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Nuestros servicios: 

 

 

• Asesoría Tributaria. 

• Consultoría jurídica – Fiscal. 

• Representación Judicial. Demandas contra la DIAN, U.G.P.P., 

SUPERINTENDENCIAS, y en general contra cualquier entidad del Estado. 

• Capacitación Permanente en Temas de Legislación Tributaria. 

• Revisión y/o Elaboración de declaraciones tributarias. 

 

 

Nuestro líder.  

 

 

Guillermo Alzate Duque 

 

 

• Administrador de Empresas. U. Nacional. 

• Especialista en Legislación Tributaria y Aduanas. U. de Caldas. 

• Estudios en temas de Tributación Internacional. I.C.D.T. 

• Exfuncionario de la Administración de Impuestos Nacionales de Manizales. 
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INDICE DE TEMAS A TRATAR Y DOCUMENTOS QUE CONTIENE LA CARTILLA: 

 

1. TEMAS DE ACTUALIZACIÓN. 

 

2. ANÁLISIS DE LOS CONVENIOS SOBRE SOBRE IMPOSICIÓN CDI SUSCRITOS 

POR COLOMBIA HASTA LA FECHA.  

 

1 

TEMAS DE ACTUALIZACIÓN: 

 

1. Análisis de la respuesta recibida de la Secretaría de Hacienda del 

municipio de Manizales respecto a sí los arrendamientos continúan o no 

gravados con el ICA.  

2. Breve análisis del decreto 0128 de febrero 7 de 2024. Ajuste de bienes 

raíces, acciones y aportes en sociedades. Ver oficio Dian 520 (914975) 

de diciembre 6 de 2021.  

3. Breve análisis de la Tercera Versión emitida por la Dian por concepto de 

Doctrina de la ley 2277 de 2022. Concepto 87 de febrero 14 de 2024. 

Aspectos importantes que se incluye en esta última Versión: 1. Límite de 

costos para los trabajadores independientes y 2. Precisiones sobre las 

tarifas y topes del Régimen Simple con motivo de la sentencia de la 

Corte C-540 de diciembre 5 de 2023. 

4. Breve análisis del Concepto Dian 1260 de diciembre 22 de 2023. 

Solicitud de devolución de saldo a favor en renta por un año y en el 

siguiente se inscribió en el RST. Qué pasa si la persona o sociedad se 

acogió al beneficio de Auditoría en el año en el que se generó el saldo 

a favor en renta.  

5. Análisis de la Obligación de facturar en forma electrónica por parte de 

los prestadores de Servicios de Salud. Artículo 15 Ley 1966 de julio 11 de  

2019 y Resolución Minsalud No. 00002275 de diciembre 28 de 2023. 
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6. Recordatorio. Comunicado Dian. La Declaración del Impuesto a 

Productos Plásticos de un solo uso vence el 23 de febrero. Dos 

declaraciones: una por fracción del año 2022 de diciembre 13 al 31 

de diciembre y el año 2024. 

7. Breve mirada al Formato 220 para el año 2023. (ingresos y 

retenciones), prescrito por la Dian a través de la Resolución 000022 

de febrero 20 de 2024.  

8. La Superintendencia de Sociedades fijo el calendario para el envío 

de la información financiera correspondiente al año 2023 por parte 

de las entidades empresariales en marcha y Cámaras de Comercio 

en Marcha. Comienza con los últimos dígitos del NIT del 01 al 05 el 

martes 16 de abril de 2024 y terminar con 96-00 el día miércoles 15 

de mayo de 2024. En la Circular Externa No. 100-000009 de 

noviembre 2 de 2023 – artículo 1.1.2 señaló que, mediante oficio 

particular para cada ejercicio, informaría las fechas de 

presentación de la información.  

9. Breve mirada a la Resolución expedida por el Ministerio de Salud No. 

147 de enero 29 de 2024, a través de la cual estableció el nuevo 

formulario de Afiliación al Sistema de Riesgos Laborales.  

10. Breve mirada al Concepto Dian 1211 de diciembre 12 de 2023, en el 

cual indica los requisitos para el caso del auxilio entregado por la 

empresa a sus trabajadores para educación en el exterior.  

11. Análisis del Concepto Dian 100208192-1260 de febrero 6 de 2024, a 

través del cual fija una última posición respecto al caso del no pago 

de las autorretenciones a título de renta. 

12. Breve mirada al Concepto Dian 100208192-87 de febrero 14 de 2024 

que corresponde a la 3ª versión de la doctrina proferida por esa 

entidad sobre la ley 2277 de 2022 y en la cual fija posiciones sobre la 

limitación de costos a independientes y respecto al R.S.T con motivo 

de la sentencia C-540 de dic. 5 de 2023 emitida por la C. Const.  

13. Breve mirada al Concepto Dian 100208192- 1261 de diciembre 26 de 

2023 a través del cual adiciona el concepto general sobre 

facturación electrónica No. 106 de agosto 19 de 2022.  
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CONVENIOS SOBRE DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS POR COLOMBIA (CDI) 

Se incluyen en esta cartilla 

 

 

 

NO. PAIS LEY FECHA EN QUE 

COMENZÓ A REGIR 

 

    Página 

 

1 

    

PAISES BAJOS 

(Antes Holanda 

hasta diciembre 31 

de 2019 

 

 

Suscrito el 16 

de   febrero 

de 2022 

 

No ha entrado a 

regir 

 

 

2 

      

    BRASIL  

Se suscribió el 

de agosto de 

2022 

      

No ha entrado a 

regir 

 

 

3 

 

  Uruguay 

Suscrito el 19 

de noviembre 

de 2021. 

 

No ha entrado a 

regir 

 

 

4 

 

Emiratos Árabes   Unidos 

Suscrito el 12 de 

noviembre de 

2017 

 

No ha entrado a 

regir 

        

       

 

5 

      

   Japón  

 

Ley 2095 de julio 

1º de 2021 

    Concepto Dian 

1244 de septiembre 

29 de 2022. Señala 

que este convenio 

entró a regir el 1º de 

enero de 2023.  

       

      9 

 

6 

 

   Italia 

Ley 2004 de 

noviembre 

28/2019 

 

28/2019.  

  

 Octubre 7 de 2021.  

       

     59 
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7 

 

Francia 

 

Ley 2061 de 

octubre 20 de 

2020 

 

Enero 1º de 2022.  

Ver concepto 

Dian 1243 de 

septiembre 29 de 

2022 el cual 

señala que solo a 

partir del 1º de 

enero de 2023 

pueden aplicarse 

las tarifas de 

retención en el 

establecidas.   

 

89 

 

 

 

9 

Reino Unido de 

Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte. 

 

Ley 1939 de 2018 

 

13/12/2019 

 

122 

10 República Checa Ley 1690 de 2013 06/05/2015 152 

11 República Portuguesa Ley 1692 de 2013 30/01/2015 174 

12 República de India Ley 1668 de 2013 07/07/2014 199 

13 República de Corea Ley 1667 de 2013 03/07/2014 225 

14 Estados Unidos 

Mexicanos  

 

 Ley 1568 de 2012  

 

11/07/2013 

 

250 

15 Canadá  Ley 1459 de 2011 16/06/2012 287 

 

16 

Confederación  

Suiza.  

Ley 1344 de 2009 01/01/2012 315 

 

17 

República de Chile Ley 1261 de 2008 22/12/2009 339 

18 Reino de España Ley 1082 de 2006 23/10/2008       364 

19 Comunidad Andina  

De Naciones (CAN) 

Decisión 578 de 

2004  

01/01/2005        392 
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Otros documentos que complementan el tema de los 

convenios suscritos por Colombia para evitar la doble 

tributación en el impuesto de renta y patrimonio 

 

1.  Modelo de Convenio Tributario sobre la Renta y el Patrimonio 

de la OCDE. Introducción. Enlace para leerlo, ya que no se deja 

bajar de internet. Versión 2017. Fuente OCDE: 

 

https://read.oecd-ilibrary.org/taxation/modelo-de-convenio-

tributario-sobre- la-renta-y-sobre-el-patrimonio-version-abreviada-

2017_765324dd-es#page1 

 

2 Índice del Modelo del Convenio por la OCDE.  

3 Asistencia de la Dian en los Convenios para evitar la Doble 

imposición. Texto del artículo 869-1 del E.T.   

4 Reglamentación del artículo 869-3 del Estatuto Tributario. Pag 

Resolución   000085 del 21 de agosto de 2020.  

5 Normas del Estatuto Tributario que nos permite establecer si el 

ingreso se considera de fuente nacional para efectos de 

practicar la retención en la fuente contemplada en los 

artículos 406 a 418. Artículos 24 y 25 del E.T. 

6 Pagos al exterior. Requisitos para ser aceptados como 

deducción. Artículos 121- 122 y 123 del E.t 

7 Conceptos emitidos por la Dian en los hace precisiones sobre 

los tratados y activa la Cláusula de la Nación más favorecida. 

Nota: se enviarán como documentos adjuntos los más 

importantes.  

8 Tarifas de retención en la fuente que se deben practicar sobre 

los pagos efectuados al exterior que constituyan ingreso de 

fuente nacional.  

  

       

      . 
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     405 

      

     406 

 

 

     427 

 

 

      431 

 

 

 

 

 

     434 
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MODELO DE CONVENIO 

ÍNDICE DEL CONVENIO 

Título y Preámbulo 

Capítulo I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Art. 1 Personas comprendidas 

Art. 2 Impuestos comprendidos 

Capítulo II 

DEFINICIONES 

Art. 3 Definiciones generales 

Art. 4 Residente 

Art. 5 Establecimiento permanente 

Capítulo III 

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

Art. 6 Rentas inmobiliarias 

Art. 7 Beneficios empresariales 

Art. 8 Navegación marítima, por aguas interiores y aérea 

Art. 9 Empresas asociadas 

Art.10 Dividendos 

Art.11 Intereses 

Art.12 Regalías 

Art.13 Ganancias de capital 

Art.14 [Suprimido] 

Art.15 Renta del trabajo dependiente 

Art.16 Remuneraciones en calidad de consejero 

Art.17 Artistas y deportistas 

Art.18 Pensiones 

Art.19 Funciones públicas 

Art.20 Estudiantes 

Art.21 Otras rentas 

capítulo IV 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

Art.22 Patrimonio 

capítulo V 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

Art.23 A) Método de exención 

© OCDE 19 
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Art.23 B) Método de imputación o de crédito 

capítulo VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art.24 No discriminación 

Art.25 Procedimiento amistoso 

Art.26 Intercambio de información 

Art.27 Asistencia en la recaudación de impuestos 

Art.28 Miembros de misiones diplomáticas y de oficinas consulares 

Art.29 Extensión territorial 

capítulo VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Art.30 Entrada en vigor 

Art.31 Denuncia 
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LEY 2095 DE 2021 

(julio 1) 

Diario Oficial No. 51.722 de 1 de julio de 2021 

PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación 

de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 

tributarias”, y su “Protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018. 

Resumen de Notas de Vigencia 

Jurisprudencia Vigencia 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Visto el texto de “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble 

tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 

tributarias”, y su “Protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018. 

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa del texto en español del precitado instrumento 

internacional, certificado por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el 

archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados y consta de quince (15) folios]. 

El presente proyecto de ley consta de veintiséis (26) folios. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Bogotá, D.C., 12 AGO 2020 

«CONVENIO ENTRE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA Y JAPÓN PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS 

javascript:insRow1()
javascript:insRow2()
javascript:window.print();
DIANA ALEXANDRA 
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IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y 

ELUSIÓN TRIBUTARIAS», y su «PROTOCOLO», 

SUSCRITOS EN TOKIO, EL 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

AUTORIZADO 

SOMÉTASE A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS 

CONSTITUCIONALES 

IVAN DUQUE MARQUEZ 

MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

CLAUDIA BLUM 

PROYECTO DE LEY No 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL «CONVENIO ENTRE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA Y JAPÓN PARA 

LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA 

PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS», Y SU «PROTOCOLO», SUSCRITOS EN TOKIO, EL 19 

DE DICIEMBRE DE 2018" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

VISTO EL TEXTO DEL << CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y JAPÓN PARA LA ELIMINACIÓN 

DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCION DE LA 

EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIA>> Y SU <<PROTOCOLO, SUSCRITOS EN TOKIO, EL 19 DE DICIEMBRE DE 

2018" 

Para ser transcrito Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en español del precitado instrumento 

Internacional, certificado por la Coordinadora del Grupo Inferno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que repesa en el 

Archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados y consta de quince (15) folios). 

El presente Proyecto de Ley consta de veintiséis (26) folios 

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y JAPON PARA LA 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA 

PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS 

La República de Colombia y Japón, 

Deseando desarrollar aún más su relación económica y mejorar su cooperación en asuntos fiscales, 

Con la intención de celebrar un convenio para eliminar la doble imposición con respecto a los impuestos 

sobre la renta sin crear oportunidades de no imposición o reducción de impuestos mediante evasión o 

elusión tributaria (incluida la práctica de la búsqueda del convenio más favorable - “treaty-shopping” - que 



persigue la obtención de los beneficios previstos en este Convenio para el beneficio indirecto de residentes 

de terceros Estados), 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. 

PERSONAS CUBIERTAS. 

1. El presente Convenio se aplicará a las personas que residan en uno o en ambos Estados Contratantes. 

2. Para los efectos del presente Convenio, las rentas obtenidas por o a través de una entidad o acuerdo 

que sea tratado como total o parcialmente transparente para efectos fiscales según la legislación tributaria 

de cualquiera de los Estados Contratantes se considerarán rentas de un residente de un Estado 

Contratante, pero solo en la medida en que las rentas sean tratadas, para los fines de tributación por ese 

Estado Contratante, como las rentas de un residente de ese Estado Contratante. 

3. El presente Convenio no afectará la tributación por un Estado Contratante frente a sus residentes, salvo 

con respecto a los beneficios otorgados en virtud del párrafo 3 del Artículo 7, párrafo 2 del Artículo 9 y los 

Artículos 18, 19, 22, 23, 24 y 27. 

 

ARTÍCULO 2. 

IMPUESTOS CUBIERTOS. 

1. El presente Convenio se aplicará a los impuestos sobre la renta exigibles en nombre de un Estado 

Contratante, independientemente de la forma en que se recauden. 

2. Se considerarán como impuestos sobre la renta, todos los impuestos que graven la totalidad de las 

rentas, o elementos de la renta, incluyendo los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación 

de cualquier propiedad, los impuestos sobre los montos totales de sueldos o salarios pagados por las 

empresas, al igual que los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos existentes a los que se aplicará el presente Convenio son: 

(a) en el caso de Colombia: 

el impuesto sobre la renta y complementarios 

(en lo sucesivo denominado el “impuesto colombiano”); y 

(b) en el caso de Japón: 

(i) el impuesto sobre la renta; 

(ii) el impuesto sobre sociedades; 
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(iii) el impuesto sobre la renta especial para la reconstrucción; y 

(iv) el impuesto local de sociedades 

(en lo sucesivo denominado el “impuesto japonés”). 

4. El presente Convenio se aplicará también a los impuestos idénticos o sustancialmente similares que se 

impongan con posterioridad a la fecha de la firma del Convenio en adición a, o en lugar de, los impuestos 

existentes. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se notificarán entre sí cualquier 

cambio significativo que se haya introducido en su legislación tributaria. 

 

ARTÍCULO 3. 

DEFINICIONES GENERALES. 

1. A los fines del presente Convenio, a menos que el contexto exija una interpretación diferente: 

(a) el término “Colombia" significa la República de Colombia y, cuando se utiliza en un sentido geográfico, 

incluye su territorio, tanto continental como insular, su espacio aéreo, mar y áreas submarinas, y otros 

elementos sobre los que ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción en virtud de la Constitución 

colombiana de 1991 y sus leyes, y de conformidad con el derecho internacional, incluidos los tratados 

internacionales aplicables; 

(b) el término “Japón”, cuando se utiliza en sentido geográfico, significa todo el territorio de Japón, incluido 

su mar territorial, en el que están vigentes las leyes relativas al impuesto japonés, y toda la zona más allá 

de su mar territorial, incluidos el fondo marino y el subsuelo del mismo, sobre el cual Japón tiene derechos 

soberanos de conformidad con el derecho internacional y en el que están vigentes las leyes relacionadas 

con el impuesto japonés; 

(c) los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan Colombia o Japón, según 

el contexto; 

(d) el término “persona" Incluye a una persona natural, sociedad y cualquier otro cuerpo de personas; 

(e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se trate como una 

persona jurídica para efectos fiscales; 

(f) el término “empresa" se aplica al desarrollo de cualquier negocio; 

(g) los términos “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante" significan, 

respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y una empresa 

explotada por un residente del otro Estado Contratante; 
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(h) el término “tráfico internacional” significa cualquier transporte realizado por una nave o aeronave, 

excepto cuando la nave o la aeronave es operada únicamente entre lugares de un Estado Contratante y la 

empresa que opera la nave o la aeronave no es una empresa de ese Estado Contratante; 

(i) el término “autoridad competente” significa: 

(i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; y 

(ii) en Japón, el Ministro de Finanzas o su representante autorizado; 

(j) el término “nacional”, en relación con un Estado Contratante, significa: 

(i) cualquier persona que posea la nacionalidad o la ciudadanía de ese Estado Contratante; y 

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas (“partnership”) o asociación que derive su estatus 

como tal de las leyes vigentes en ese Estado Contratante; 

(k) el término “negocio” incluye la realización de servicios profesionales y de otras actividades de carácter 

independiente; 

(l) el término “fondo de pensiones reconocido” de un Estado Contratante significa una entidad o acuerdo 

establecido conforme a la ley de ese Estado Contratante que es tratado como una persona separada bajo 

las leyes tributarias de ese Estado Contratante y: 

(i) que se establece y opera exclusivamente o casi exclusivamente para administrar o proporcionar 

beneficios de jubilación y beneficios auxiliares o incidentales u otra remuneración similar a personas y que 

está regulado como tal por ese Estado Contratante o una de sus subdivisiones políticas o autoridades 

locales; o 

(ii) que se establece y opera exclusivamente o casi exclusivamente para invertir fondos en beneficio de 

otros fondos de pensiones reconocidos de ese Estado Contratante. 

Cuando una entidad o acuerdo establecido bajo la legislación de un Estado Contratante constituya un 

fondo de pensiones reconocido en virtud de la cláusula (i) o (ii) como si se tratara de una persona separada 

en virtud de la legislación tributaria de ese Estado Contratante, se considerará a los fines de este Convenio, 

como una persona independiente y será tratada como tal en virtud de la legislación tributaria de ese Estado 

Contratante y todos los activos y rentas de la entidad o acuerdo se tratarán como activos poseídos y rentas 

obtenidas por esa persona independiente y no por otra persona. 

2. Para la aplicación del presente Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, cualquier 

término no definido en el mismo, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente o las 

autoridades competentes acuerden un significado diferente de conformidad con las disposiciones del 

Artículo 24, tendrá el significado que tiene en ese momento, conforme a la legislación de ese Estado 

Contratante relativa a los impuestos a los que se aplica el Convenio, prevaleciendo cualquier significado 

bajo la legislación tributaria aplicable de ese Estado Contratante sobre el significado dado al término bajo 

otras leyes de ese Estado Contratante. 
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ARTÍCULO 4. 

RESIDENTE. 

1. A los efectos del presente Convenio, el término "residente de un Estado Contratante" significa toda 

persona que, bajo las leyes de ese Estado Contratante, esté sujeta a tributación en ese Estado en razón de 

su domicilio, residencia, lugar de constitución u organización, sede de la alta gerencia u oficina principal, 

sede de administración o cualquier otro criterio de naturaleza similar, y también incluye a ese Estado 

Contratante y cualquier subdivisión política o autoridad local de mismo, así como un fondo de pensiones 

reconocido de ese Estado Contratante. Sin embargo, esté término no incluye a ninguna persona que esté 

sujeta a tributación en ese Estado Contratante con respecto a las rentas procedentes únicamente de 

fuentes de ese Estado Contratante. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona natural sea residente de ambos 

Estados Contratantes, su estado se determinará de la siguiente manera: 

(a) dicha persona se considerará como residente solamente del Estado Contratante en el que tenga una 

vivienda permanente a su disposición: si tiene una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados 

Contratante, se considerará que es residente únicamente del Estado Contratante en el que sus relaciones 

personales y económicas sean más cercanas (centro de intereses vitales); 

(b) si el Estado Contratante en el que tiene su centro de intereses vitales no puede determinarse, o si dicha 

persona no tiene una vivienda permanente a su disposición en ningún de los Estados Contratantes, se 

considerará residente únicamente del Estado Contratante en el que tenga una moneda habitual 

(c) si dicha persona tiene una morada habitual en ambos Estados Contratantes o no la tiene en ninguno 

de ellos, se considerará residente solamente del Estado Contratante del que sea nacional; 

(d) si dicha persona es nacional de ambos Estados Contratantes o no lo es de ninguno de ellos, las 

autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán la cuestión de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona distinta de una persona natural sea 

residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados Contratantes 

procurarán determinar de común acuerdo el Estado Contratante del que se considerará que esa persona 

es residente para los efectos del presente Convenio, teniendo en cuenta la sede de su alta gerencia u 

oficina principal, su sede de administración efectiva, el lugar donde está incorporada o de otra manera 

constituida, y cualquier otro factor relevante. En ausencia de tal acuerdo, dicha persona no tendrá derecho 

a ningún beneficio o exención del impuesto proporcionado por el Convenio. 

 

ARTÍCULO 5. 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#top
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#top
DIANA ALEXANDRA 
Resaltado



1. Para los efectos del presente Convenio, el término “establecimiento permanente” significa un lugar fijo 

de negocios a través del cual una empresa realiza toda o parte de su actividad 

2. El término “establecimiento permanente” incluye especialmente: 

(a) la sede de administración; 

(b) una sucursal; 

(c) una oficina; 

(d) una fábrica; 

(e) un taller; y 

(f) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier otro lugar de exploración, explotación o 

extracción de recursos naturales. 

3. El término “establecimiento permanente” también comprende: 

(a) una obra, un proyecto de construcción, ensamblaje o instalación o actividades de supervisión en 

relación con los mismos, pero solo si dicha obra, proyecto o actividades duran más de 183 días; 

(b) la prestación de servicios, incluidos servicios de consultoría, por parte de una empresa a través de 

empleados u otro personal contratado por la empresa para tal fin, pero solo si las actividades de esa 

naturaleza continúan (para el mismo proyecto o un proyecto relacionado) dentro de un Estado Contratante 

por un periodo o periodos agregados que suman más de 183 días en cualquier período de doce meses 

que comience o termine en el año fiscal correspondiente. 

La duración de las actividades previstas en los subpárrafos (a) y (b) se determinará sumando los períodos 

durante los cuales las actividades se llevan a cabo en un Estado Contratante por empresas estrechamente 

vinculadas, siempre que las actividades de esa empresa estrechamente vinculada en ese Estado 

Contratante estén relacionadas con las actividades realizadas en ese Estado Contratante por sus empresas 

estrechamente vinculadas. El período durante el cual dos o más empresas estrechamente vinculadas 

llevan a cabo actividades concurrentes se contará una sola vez con el fin de determinar la duración de las 

actividades. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones precedentes a este Artículo, se considerará que el término 

“establecimiento permanente” no incluye: 

(a) el uso de instalaciones con el único fin de almacenar, exhibir o entregar bienes o mercancías 

pertenecientes a la empresa; 

(b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin 

de almacenarlos, exhibirlos o entregarlos; 



(c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin 

de ser procesadas por otra empresa; 

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, o de 

recopilar información, para la empresa; 

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de llevar a cabo, para la empresa, 

cualquier otra actividad; o 

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación de 

actividades mencionadas en los subpárrafos (a) hasta el (e), 

siempre que dicha actividad o, en el caso del subpárrafo (f), la actividad global del lugar fijo de negocios, 

sea de carácter preparatorio o auxiliar. 

5. El párrafo 4 no se aplicará a un lugar fijo de negocios que sea utilizado o mantenido por una empresa si 

dicha empresa o una empresa estrechamente vinculada lleva a cabo actividades de negocios en el mismo 

lugar o en otro lugar en el mismo Estado Contratante y: 

(a) ese lugar u otro lugar constituye un establecimiento permanente para la empresa o para la empresa 

estrechamente vinculada en virtud de las disposiciones de este Artículo; o 

(b) el conjunto de la actividad resultante de la combinación de las actividades realizadas por las dos 

empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa o empresas estrechamente vinculadas en los dos 

lugares, no es de carácter preparatorio o auxiliar, 

siempre que los negocios desarrollados por las dos empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa 

o empresas estrechamente vinculadas en los dos lugares, constituyan funciones complementarias que 

forman parte de una operación comercial cohesionada. 

6. Sin perjuicio de las disposiciones de los párrafos 1 y 2, pero sujeto a las disposiciones del párrafo 7, 

cuando una persona actúe en un Estado Contratante por cuenta de una empresa y, al hacerlo, concluya 

habitualmente contratos o desempeñe habitualmente el rol principal que conduce a la celebración de 

contratos que se concluyen de manera rutinaria sin modificación material por parte de la empresa, y estos 

contratos son: 

(a) a nombre de la empresa; o 

(b) para la transferencia de la propiedad, o para la concesión del derecho de uso, de una propiedad de esa 

empresa o que la empresa tiene derecho a usar; o 

(c) para la prestación de servicios por parte de esa empresa, 

se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado Contratante respecto 

de cualquier actividad que esa persona emprenda para la empresa, a menos que las actividades de dicha 

persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4 que, si se ejerce a través de un lugar fijo de negocios 



(que no sea un lugar fijo de negocios al que se le aplicaría el párrafo 5), no convertiría este lugar fijo de 

negocios en un establecimiento permanente de conformidad con las disposiciones del párrafo 4 

7. El párrafo 6 no aplicará cuando la persona que actúe en un Estado Contratante en nombre de una 

empresa del otro Estado Contratante realice negocios en el Estado Contratante mencionado en primer 

lugar como agente independiente y actúe a favor de la empresa en el curso normal de esa actividad. Sin 

embargo, cuando una persona actúe exclusivamente o casi exclusivamente en nombre de una o más 

empresas con las que esté estrechamente vinculada, esa persona no se considerará un agente 

independiente en el sentido del presente párrafo con respecto a dichas empresas. 

8. El hecho de que una sociedad que sea residente de un Estado Contratante controle o esté controlada 

por una sociedad que sea residente del otro Estado Contratante o que realice negocios en ese otro Estado 

Contratante (ya sea a través de un establecimiento permanente o de otro modo), no constituirá en sí 

mismo a ninguna de las sociedades como un establecimiento permanente de la otra. 

9. A los efectos de este Artículo, una persona o empresa está estrechamente vinculada con una empresa 

si, en vista de todos los hechos y circunstancias pertinentes, una tiene el control sobre la otra o ambas 

están bajo el control de las mismas personas o empresas. En todo caso, se considerará que una persona 

o empresa está estrechamente vinculada con una empresa si participa, directa o indirectamente, en más 

del 50 por ciento del interés en los beneficios de la otra (o, en el caso de una sociedad, posee más del 50 

por ciento del conjunto de los derechos de voto, y del valor de las acciones de la sociedad o de la 

participación en su patrimonio) o si otra persona o empresa participa, directa o indirectamente, en más 

del 50 por ciento del interés en los beneficios (o, en el caso de una sociedad, posee más del 50 por ciento 

del conjunto de los derechos de voto, y del valor de las acciones de la sociedad o de la participación en su 

patrimonio) de la persona y la empresa o de las dos empresas. 

 

ARTÍCULO 6. 

RENTAS INMOBILIARIAS. 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las rentas 

procedentes de actividades agrícolas o forestales) situadas en el otro Estado Contratante, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. El término “bienes inmuebles” tendrá el significado que se le atribuya bajo la legislación del Estado 

Contratante en el cual estén situados los bienes en cuestión. El término incluirá, en cualquier caso, los 

bienes que sean accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y los equipos utilizados en las explotaciones 

agrícolas y forestales, los derechos a los cuales son aplicables las disposiciones de derecho privado 

relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o 

fijos como contraprestación por la explotación o el derecho de explotación de yacimientos minerales, 

fuentes y otros recursos naturales; las naves y aeronaves no se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables a las rentas derivadas del uso directo, arrendamiento o 

aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 
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4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de bienes inmuebles 

de una empresa. 

 

ARTÍCULO 7. 

UTILIDADES EMPRESARIALES. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solo pueden someterse a imposición en ese 

Estado Contratante, a menos que la empresa realice negocios en el otro Estado Contratante a través de un 

establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad de dicha manera, las 

utilidades que sean atribútales al establecimiento permanente de conformidad con las disposiciones del 

párrafo 2 pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante 

2. A los efectos del presente Artículo y del Artículo 22, las utilidades atribútales en cada Estado Contratante 

al establecimiento permanente a que se refiere el párrafo 1 son las utilidades que habría podido obtener, 

en particular en sus negocios con otras partes de la empresa, si fuera una empresa separada e 

independiente dedicada a actividades iguales o similares, bajo las mismas o similares condiciones, 

teniendo en cuenta las funciones desempeñadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos por la 

empresa a través del establecimiento permanente y a través de las otras partes de la empresa. 

3. Cuando, de conformidad con el párrafo 2, un Estado Contratante ajuste las utilidades que son atribútales 

a un establecimiento permanente de una empresa de uno de los Estados Contratantes y. en consecuencia, 

grave las utilidades de la empresa que ya han sido gravadas en el otro Estado Contratante, ese otro Estado 

Contratante hará, en la medida en que sea necesario para eliminar la doble imposición sobre dichas 

utilidades, el ajuste correspondiente en el monto del impuesto cobrado sobre esas utilidades. Si fuere 

necesario, las autoridades competentes de los Estados Contratantes se consultarán entre sí para la 

determinación de dicho ajuste. 

4. Cuando las utilidades incluyan partidas de rentas que son tratadas de manera separada en otros 

artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos artículos no se verán afectadas por las disposiciones 

de este Artículo. 

5. Nada en este Convenio se interpretará de tal forma que impida a Colombia aplicar un impuesto sobre 

las utilidades, atribuibles a un establecimiento permanente situado en Colombia de una empresa de Japón, 

a la hora de su transferencia a otras partes de la empresa fuera de Colombia, donde las utilidades así 

transferidas se tratan como ingreso proveniente de acciones por las leyes fiscales de Colombia. El impuesto 

así gravado, sin embargo, no deberá exceder: 

(a) 15 por ciento del monto de las utilidades así transferidas si las utilidades así transferidas no han estado 

sujetas a impuestos sobre la renta de acuerdo con la ley de Colombia antes de dicha transferencia; o 

(b) 5 por ciento del monto de las utilidades así transferidas en todos los demás casos. 
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ARTÍCULO 8. 

NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la operación de naves o 

aeronaves en tráfico internacional, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado Contratante 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2, una empresa de Colombia estará exenta en Japón de los 

impuestos a habitantes locales sobre sus utilidades derivadas de la operación de naves o aeronaves en 

tráfico internacional o del impuesto empresarial en relación con su operación de naves o aeronaves en 

tráfico internacional, siempre que: 

(a) en el caso de los impuestos a habitantes locales, ninguna de las subdivisiones políticas o autoridades 

locales de Colombia aplique un impuesto similar a los impuestos a habitantes locales sobre las utilidades 

de una empresa de Japón derivadas de la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional; y 

(b) en el caso del impuesto empresarial, ninguna de las subdivisiones políticas o autoridades locales de 

Colombia aplique un impuesto similar al impuesto empresarial con respecto a la operación de naves o 

aeronaves en tráfico internacional por parte de una empresa de Japón 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 también se aplicarán a las utilidades derivadas de la participación 

en un consorcio {"pool"), una actividad empresarial conjunta o una agencia de explotación internacional. 

 

ARTÍCULO 9. 

EMPRESAS ASOCIADAS. 

1. Cuando 

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el control o 

el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

(b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital de una 

empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y, en uno y en otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones acordadas o impuestas que difieran de aquellas que serían convenidas entre empresas 

independientes, las utilidades que se habrían obtenido por una de las empresas de no existir dichas 

condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán ser incluidas en las 

utilidades de esa empresa y ser sometidas a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado Contratante - y 

en consecuencia someta a imposición – utilidades sobre las cuales una empresa del otro Estado 

Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Listado Contratante, y las utilidades así incluidas 

correspondan a las que habrían sido obtenidas por la empresa del Estado Contratante mencionado en 
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primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se habrían 

acordado entre empresas independientes, ese otro Estado Contratante deberá hacer el correspondiente 

ajuste del monto del impuesto que haya percibido sobre dichas utilidades. Para determinar dicho ajuste, 

se tendrán en cuenta las demás disposiciones de este Convenio, y las autoridades competentes de los 

Estados Contratantes se consultarán entre ellas de ser necesario. 

 

ARTÍCULO 10. 

DIVIDENDOS. 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del otro 

Estado Contratante podrán someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también podrán estar sometidos a imposición en el Estado Contratante 

en que resida la sociedad que paga los dividendos de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el 

beneficiario efectivo de los dividendos es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así cobrado 

no podrá exceder de: 

(a) 5 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que ha 

poseído directa o indirectamente al menos el 20 por ciento del poder de voto de la sociedad que paga los 

dividendos durante un periodo de seis meses que incluye la fecha en la que se determina el derecho sobre 

los dividendos (para el cálculo de ese periodo, no se tendrán en cuenta los cambios de propiedad que 

resultarían directamente de una reorganización corporativa, como una fusión o escisión ["divisive 

reoganization"], de la sociedad que es el beneficiario efectivo de los dividendos o que paga los dividendos); 

(b) 10 por ciento del importe bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, los dividendos pagados por una sociedad que sea residente 

de un Estado Contratante solo pueden someterse a imposición en el otro Estado Contratante si el 

beneficiario efectivo de los dividendos es un fondo de pensiones reconocido de ese otro Estado 

Contratante (que, en el caso de Colombia, es un fondo de pensiones obligatorio), siempre que dichos 

dividendos se deriven de las actividades mencionadas en el inciso (i) o (ii) del subpárrafo (1) del párrafo 1 

del Artículo 3. 

4. Sin perjuicio a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, los dividendos que: 

(a) en el caso de los dividendos pagados por una sociedad que es residente de Colombia, se pagan con 

utilidades que no han estado sujetas a impuestos sobre la renta a nivel de esa sociedad en Colombia; o 

(b) en el caso de los dividendos pagados por una sociedad que es residente de Japón, son deducibles al 

computar las rentas gravables de esa sociedad en Japón, 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en el que la sociedad que paga los dividendos 

es residente según las leyes de ese Estado Contratante, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos 
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es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así cobrado no excederá 15 por ciento del monto 

bruto de los dividendos. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 no afectarán la imposición de la sociedad con respecto a las 

utilidades con cargo a las cuales se pagan los dividendos. 

6. El término “dividendos” tal como se utiliza en este Artículo significa la renta derivada de acciones u otros 

derechos, no siendo créditos, que permitan participar en las utilidades, así como las rentas derivadas de 

otros derechos que están sujetos al mismo tratamiento fiscal que las rentas derivadas de acciones según 

las leyes del Estado Contratante del que la sociedad que realiza la distribución es residente. 

7. Las disposiciones de los párrafos 1,2, 3 y 4 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de los dividendos, 

siendo un residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente 

la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente 

situado allí, y la participación en virtud de la cual se pagan los dividendos esté vinculada efectivamente con 

dicho establecimiento permanente. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7 

8. Cuando una sociedad que sea residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas del otro 

Estado Contratante, ese otro Estado Contratante no podrá exigir impuesto alguno sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que tales dividendos sean pagados a un residente de ese 

otro Estado Contratante, o salvo en la medida en que la participación que genera los dividendos esté 

vinculada efectivamente a un establecimiento permanente situado en ese otro Estado Contratante, ni 

someter las utilidades no distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las utilidades no distribuidas de 

la sociedad, incluso si los dividendos pagados o las utilidades no distribuidas consisten total o parcialmente 

de utilidades o rentas que surjan en dicho otro Estado Contratante 

 

ARTÍCULO 11. 

INTERESES. 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también pueden ser sometidos a imposición en el Estado Contratante del 

que proceden de acuerdo con la legislación de ese Estado Contratante, pero si el beneficiario efectivo de 

los intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder el 10 

por ciento del importe bruto del interés. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, los intereses procedentes de un Estado Contratante solo 

pueden someterse a imposición en el otro Estado Contratante si: 

(a) el interés es de propiedad efectiva de ese otro Estado Contratante, una subdivisión política o autoridad 

local del mismo, el banco central de ese otro Estado Contratante o cualquier institución de propiedad 

exclusiva de ese otro Estado Contratante o una subdivisión política o autoridad local del mismo; 
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(b) el interés es de propiedad efectiva de un residente de ese otro Estado Contratante con respecto a los 

créditos garantizados, asegurados o indirectamente financiados por ese otro Estado Contratante, una 

subdivisión política o autoridad local del mismo, el banco central de ese otro Estado Contratante o 

cualquier institución de propiedad exclusiva de ese otro Estado Contratante o una subdivisión política o 

autoridad local del mismo; 

(c) el interés es de propiedad efectiva de un residente de ese otro Estado Contratante que sea: 

(i) una institución financiera, siempre que tal interés sea pagado por una institución financiera que sea 

residente del Estado Contratante mencionado en primer lugar; o 

(ii) un banco, con respecto a créditos otorgados por un período de al menos tres años; 

(d) el interés es de propiedad efectiva de un fondo de pensiones reconocido de ese otro Estado Contratante 

(que, en el caso de Colombia, es un fondo de pensiones obligatorio), siempre que dicho interés se derive 

de las actividades mencionadas en el inciso (i) o (ii) del subpárrafo (1) del párrafo 1 del Artículo 3; o 

(e) el interés es de propiedad efectiva de un residente de ese otro Estado Contratante y pagado con 

respecto a reclamos de deuda que surjan como parte de la venta a crédito por un residente de ese otro 

Estado Contratante de equipo o mercancía 

4. El término “interés” empleado en este Artículo significa las rentas de créditos de cualquier naturaleza, 

con o sin garantía hipotecaria, con o sin cláusula de participación en las utilidades del deudor, y en 

particular, las rentas provenientes de valores públicos y las rentas de bonos u obligaciones, incluidos las 

primas y los premios relacionados con dichos títulos, así como cualquier otra renta que esté sometida al 

mismo tratamiento tributario que tas rentas provenientes de préstamos dinerarios bajo la legislación del 

Estado Contratante del cual provengan. No obstante, las rentas reguladas en el Artículo 10 y los recargos 

por demora en el pago no se considerarán intereses a los efectos del presente Artículo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no aplicarán si el beneficiario efectivo de los intereses, siendo 

un residente de un Estado Contratante, ejerce una actividad empresarial en el otro Estado Contratante del 

que procede el interés a través de un establecimiento permanente situado allí y el crédito con respecto al 

cual se paga el interés está efectivamente vinculado con dicho establecimiento permanente. En tal caso, 

se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el pagador es un residente 

de ese Estado Contratante. Sin embargo, cuando la persona que paga los intereses, ya sea o no residente 

de un Estado Contratante, tiene en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con 

el cual se haya contraído el endeudamiento por el cual se pagan los intereses, y esos intereses son 

asumidos por dicho establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán procedentes del 

Estado Contratante en el que se encuentre el establecimiento permanente. 

7. Cuando, por razón de una relación especial entre el pagador y el beneficiario efectivo o entre ambos y 

con otra persona, el monto del interés excede, por cualquier razón, el monto que habría sido acordado 

por el pagador y el beneficiario efectivo en ausencia de tal relación, las disposiciones de este Artículo se 

aplicarán únicamente a la última cantidad mencionada. En tal caso, la parte excedente de los pagos seguirá 
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siendo gravable de acuerdo con las leyes de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio. 

 

ARTÍCULO 12. 

REGALÍAS. 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado Contratante 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. Sin embargo, las regalías procedentes de un Estado Contratante también pueden someterse a 

imposición en ese Estado Contratante de conformidad con las leyes de ese Estado Contratante, pero si el 

beneficiario efectivo de las regalías es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no 

podrá exceder: 

(a) 2 por ciento del importe bruto de las regalías por el uso o el derecho de uso de equipos industriales, 

comerciales o científicos; 

(b) 10 por ciento del monto bruto de las regalías en todos los demás casos. 

3. El término “regalías” tal como se utiliza en este artículo significa los pagos de cualquier tipo recibidos 

como contraprestación por el uso, o el derecho de uso, de cualquier derecho de autor sobre obras 

literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, cualquier patente, marca, diseño 

o modelo, plan, o fórmula o proceso secreto, o cualquier equipo industrial, comercial o científico, o por 

información relacionada con la experiencia industrial, comercial o científica 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de las regalías, siendo 

residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante del cual proceden las regalías 

una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado allí, y el derecho o propiedad 

respecto de los cuales se pagan las regalías está efectivamente relacionado con dicho establecimiento 

permanente. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el pagador sea un residente 

de ese Estado Contratante. Sin embargo, cuando la persona que paga las regalías, ya sea o no residente 

de un Estado Contratante, tiene en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con 

el cual se ha contraído la obligación de pagar las regalías, y esas regalías son asumidas por ese 

establecimiento permanente, dichas regalías se considerarán procedentes del Estado Contratante en el 

que esté situado el establecimiento permanente. 

6. Cuando, en razón de una relación especial entre el pagador y el beneficiario efectivo o entre ambos y 

con otra persona, el monto de las regalías excede, por cualquier razón, el monto que habría sido acordado 

por el pagador y el beneficiario efectivo en ausencia de tal relación, las disposiciones de este Artículo se 

aplicarán únicamente a la última cantidad mencionada. En tal caso, la parte excedente de los pagos seguirá 

siendo imponible de acuerdo con las leyes de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio. 
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ARTÍCULO 13. 

GANANCIAS DE CAPITAL. 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles a los que se refiere el Artículo 6 y situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes, distintos de los bienes inmuebles mencionados en 

el Artículo 6, que formen parte de la propiedad de un establecimiento permanente que una empresa de 

un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, incluidas las ganancias derivadas de la 

enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o con toda la empresa), puede someterse a 

imposición en ese otro Estado Contratante. 

3. Las ganancias que una empresa de un Estado Contratante que opera naves o aeronaves en tráfico 

internacional obtenga de la enajenación de dichas naves o aeronaves, o de cualquier bien, distinto de los 

bienes inmuebles a que se refiere el Artículo 6, relativo a la operación de dichas naves o aeronaves, solo 

estarán sometidas a imposición en ese Estado Contratante. 

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de acciones de una 

sociedad o intereses comparables, tales como participaciones en una sociedad de personas (“partnership"} 

o fideicomiso (“trust"), pueden someterse a imposición en el otro Estado Contratante si, en cualquier 

momento durante los 365 días anteriores a la enajenación, el valor de estas acciones o intereses 

comparables se deriva al menos en un 50 por ciento directa o indirectamente de bienes inmuebles, tal 

como se define en el Artículo 6, situados en ese otro Estado Contratante, a menos que tales acciones o 

intereses comparables se negocien en una bolsa de valores reconocida especificada en el subpárrafo (c) 

del párrafo 6 del Artículo 28 y el residente y las personas relacionadas con ese residente poseen en 

conjunto 5 por ciento o menos de la clase de dichas acciones o intereses comparables 

5. Sin perjuicio a lo dispuesto en el párrafos 2 y 4, las ganancias obtenidas por un residente de un Estado 

Contratante por la enajenación de acciones, intereses comparables u otros derechos pueden someterse a 

imposición en el otro Estado Contratante si el enajenante en cualquier momento durante los 365 días 

anteriores a dicha enajenación, poseía directa o indirectamente, acciones, intereses comparables u otros 

derechos que representen el 10 por ciento o más del capital de una sociedad que sea residente de ese 

otro Estado Contratante, pero el impuesto así exigido no excederá el 10 por ciento del monto de las 

ganancias. Sin embargo, este párrafo no aplica a 

(a) las ganancias derivadas de cambios de propiedad como resultado de una reorganización corporativa, 

como una fusión o escisión (“divisive reorganizador!"), de esa sociedad; o 

(b) las ganancias obtenidas por un fondo de pensiones reconocido del Estado Contratante mencionado en 

primer lugar (que, en el caso de Colombia, es un fondo de pensiones obligatorio). 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualesquiera bienes, distintos de los mencionados en los 

párrafos 1, 2,3,4 y 5, solo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que el enajenante 

es residente. 
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ARTÍCULO 14. 

RENTAS DEL TRABAJO. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras remuneraciones 

similares obtenidas por un residente de un Estado Contratante en relación con un empleo solo pueden 

someterse a imposición en ese Estado Contratante a menos que el empleo se ejerza en el otro Estado 

Contratante. Si el empleo se ejerce de este modo, la remuneración que se derive del mismo podrá 

someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado 

Contratante en relación con un empleo ejercido en el otro Estado Contratante solo pueden someterse a 

imposición en el Estado Contratante mencionado en primer lugar si: 

(a) el receptor permanece en el otro Estado Contratante por un período o períodos cuya duración no 

excede en conjunto 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año fiscal 

en cuestión, y 

(b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no es residente del otro 

Estado Contratante, y 

(c) las remuneraciones no son asumidas por un establecimiento permanente que el empleador tiene en el 

otro Estado Contratante. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este Artículo, las remuneraciones obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante en razón a un empleo, como miembro regular de una nave o una 

aeronave, desarrollado a bordo de una nave o aeronave operada en tráfico internacional, distinto del 

empleo desarrollado a bordo de una nave o aeronave operada únicamente dentro del otro Estado 

Contratante, sólo pueden someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar. 

 

ARTÍCULO 15. 

HONORARIOS DE DIRECTORES. 

Los honorarios de directores y otros pagos similares derivados por un residente de un Estado Contratante 

en su calidad de miembro de la junta directiva, o de un órgano similar, de una sociedad que sea residente 

del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante 

 

ARTÍCULO 16. 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS. 
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1. No obstante las disposiciones del Artículo 14, las rentas que un residente de un Estado Contratante 

obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en calidad de artista del 

espectáculo, como artista de teatro, cine, radio o televisión, o como músico o como deportista, pueden ser 

sometidas a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones del Artículo 14, cuando las rentas derivadas de las actividades personales 

de un artista del espectáculo o de un deportista, en su calidad de tal, se atribuyan no al propio artista del 

espectáculo o deportista, sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a imposición en el Estado 

Contratante en el cual se realicen las actividades del artista del espectáculo o del deportista. 

 

ARTÍCULO 17. 

PENSIONES. 

Las pensiones y otras remuneraciones similares que sean de propiedad exclusiva de un residente de un 

Estado Contratante solo pueden someterse a imposición en ese Estado Contratante. 

 

ARTÍCULO 18. 

FUNCIONES PÚBLICAS. 

1. (a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 17, los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares 

pagados por un Estado Contratante o una subdivisión política o autoridad local del mismo, a una persona 

natural en razón a servicios prestados a ese Estado Contratante o subdivisión política o autoridad local, 

solo estarán sujetos a imposición en ese Estado Contratante. 

(b) Sin embargo, tales sueldos, salarios y otras remuneraciones similares solo pueden someterse a 

imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese otro Estado Contratante y la 

persona natural es residente de ese otro Estado Contratante que: 

(i) es un nacional de ese otro Estado Contratante; o 

(ii) no se convirtió en residente de ese otro Estado Contratante únicamente con el fin de prestar los 

servicios. 

2. Las disposiciones de los Artículos 14, 15 y 16, se aplicarán a sueldos, salarios y otras remuneraciones 

similares con respecto a servicios prestados en relación con actividades empresariales llevadas a cabo por 

un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. 

 

ARTÍCULO 19. 

ESTUDIANTES. 
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Los pagos que un estudiante o aprendiz de negocios, que sea o haya sido inmediatamente antes de visitar 

a un Estado Contratante, un residente del otro Estado Contratante, y que está presente en el Estado 

Contratante mencionado en primer lugar, con el único propósito de su educación o capacitación, recibe 

para cubrir su mantenimiento, educación o formación, no se someterán a imposición en ese Estado 

Contratante, siempre que dichos pagos surjan de fuentes externas a ese Estado Contratante. La exención 

prevista en el presente Artículo se aplicará a los aprendices únicamente por un período no superior a un 

año a partir de la fecha en que comiencen su capacitación en ese Estado Contratante. 

 

ARTÍCULO 20. 

SOCIOS COMANDITARIOS. 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Convenio, las rentas obtenidas por un socio 

comanditario que es residente de un Estado Contratante, respecto de un contrato de sociedad en 

comandita (en el caso de Japón, Tokumei Kumiai), u otro contrato similar, pueden someterse a imposición 

en el otro Estado Contratante, según las leyes de ese otro Estado Contratante, siempre que dichas rentas 

se originen en ese otro Estado Contratante y sean deducibles al computar la renta imponible del pagador 

en ese otro Estado Contratante. 

 

ARTÍCULO 21. 

OTRAS RENTAS. 

1. Las partidas de rentas que sean de propiedad efectiva de un residente de un Estado Contratante, 

cualquiera que sea su procedencia, no mencionadas en los artículos anteriores del presente Convenio, 

solo pueden someterse a imposición en ese Estado Contratante. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 no son aplicables a las rentas, distintas de las derivadas de bienes 

inmuebles, tal como están definidos en el párrafo 2 del Artículo 6, cuando el beneficiario de dichas rentas, 

siendo residente de un Estado Contratante, realiza actividades empresariales en el otro Estado Contratante 

a través de un establecimiento permanente ubicado en ese otro Estado, y el derecho o bien con respecto 

al cual se pagan las rentas está vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente. En tal 

caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las partidas de rentas de un residente de un Estado 

Contratante no mencionadas en los artículos anteriores del presente Convenio que surjan en el otro Estado 

Contratante también pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

 

ARTÍCULO 22. 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN. 
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1. (a) Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, de conformidad con las disposiciones del 

presente Convenio, puedan someterse a imposición en Japón, Colombia deberá permitir un descuento 

(“deduction") del impuesto colombiano de ese residente, en una cantidad igual al impuesto japonés 

pagado, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas por y los requisitos establecidos en las leyes 

fiscales de Colombia. Sin embargo, dicho descuento (“deduction") no excederá la parte del impuesto 

colombiano, calculada antes del descuento (“deduction”), que es atribuible a las rentas que pueden 

someterse a imposición en Japón. 

(b) Cuando, de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un residente 

de Colombia estén exentas de impuestos en Colombia, Colombia puede, sin embargo, al calcular el monto 

del impuesto sobre la renta restante de dicho residente, tener en cuenta las rentas exentas 

2. Sujeto a las disposiciones de las leyes de Japón en relación con el descuento como crédito contra el 

impuesto japonés de impuestos pagaderos en cualquier país que no sea Japón, donde un residente de 

Japón obtiene rentas de Colombia que puedan someterse a imposición en Colombia de conformidad con 

las disposiciones de este Convenio, el monto del impuesto colombiano pagadero con respecto a esa renta 

se admitirá como crédito contra el impuesto japonés al cual está sometido ese residente. El monto del 

crédito, sin embargo, no debe exceder el monto del impuesto japonés que es aplicable para esa renta. 

 

ARTÍCULO 23. 

NO DISCRIMINACIÓN. 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sujetos en el otro Estado Contratante a ninguna 

imposición u obligación relacionada con éstos, que sea diferente o más gravosa que la tributación y 

obligaciones conexas a las que los nacionales de ese otro Estado Contratante están o pueden estar sujetos 

en las mismas circunstancias, en particular con respecto a la residencia. Las disposiciones del presente 

párrafo, sin perjuicio de las disposiciones del Artículo I, se aplicarán también a las personas que no sean 

residentes de uno o ambos Estados Contratantes. 

2. La tributación sobre un establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga 

en el otro Estado Contratante no será objeto de una tributación menos favorable en ese otro Estado 

Contratante que las empresas de ese otro Estado Contratante que realizan las mismas actividades. Lo 

dispuesto en este párrafo no se interpretará en el sentido de obligar a un Estado Contratante a otorgar a 

los residentes del otro Estado Contratante ninguna deducción personal, alivio o reducción para efectos 

impositivos en razón del estado civil o responsabilidades familiares que otorga a sus propios residentes. 

3. Salvo que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, párrafo 7 del Artículo 11 o el párrafo 

6 del Artículo 12, los intereses, regalías y otros desembolsos pagados por una empresa de un Estado 

Contratante a un residente del otro Estado Contratante deberán, para el propósito de determinar las 

utilidades sometidas a tributación de dicha empresa, ser deducibles en las mismas condiciones que si se 

hubieran pagado a un residente del Estado Contratante mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital sea, total o parcialmente, de propiedad o sea 

controlado, directa o indirectamente, por uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán 

sometidas en el Estado Contratante mencionado en primer lugar a ningún impuesto ni a ninguna 
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obligación en relación con éstos, que sea otro o más gravoso que la tributación y las obligaciones conexas 

a los que están o pueden estar sometidas otras empresas similares del Estado Contratante mencionado 

en primer lugar. 

5. Las disposiciones del presente Artículo aplicarán, sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 2, a los 

impuestos de todo tipo y la descripción impuesta por un Estado Contratante o sus subdivisiones políticas 

o autoridades locales 

 

ARTÍCULO 24. 

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO. 

1. Cuando una persona considere que las acciones de uno o ambos Estados Contratantes resultan o 

resultarán para ella en tributación que no esté conforme con las disposiciones de este Convenio, podrá, 

con independencia de los recursos previstos en la legislación interna de esos Estados Contratantes, 

presentar su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que sea residente o, si su caso se 

rige por el párrafo 1 del Artículo 23, al del Estado Contratante del que es nacional. El caso debe presentarse 

en un plazo de tres años a partir de la primera notificación de la acción que dé lugar a una tributación no 

conforme a las disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente se esforzará, si la objeción parece estar justificada y si no es capaz de llegar a 

una solución satisfactoria, por resolver el caso de mutuo acuerdo con la autoridad competente del otro 

Estado Contratante, con el fin de evitar una tributación que no se ajuste a las disposiciones de este 

Convenio. Cualquier acuerdo alcanzado se implementará sin perjuicio de los plazos establecidos en la 

legislación interna de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se esforzarán por resolver de mutuo acuerdo 

las dificultades o dudas que surjan en cuanto a la interpretación o aplicación del presente Convenio. 

También pueden consultarse entre sí para la eliminación de la doble tributación en casos no previstos en 

el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente entre sí, 

incluyendo a través de una comisión conjunta formada por ellos mismos o sus representantes, con el fin 

de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores de este Artículo. 

 

ARTÍCULO 25. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que sea 

previsiblemente relevante para la aplicación de las disposiciones del presente Convenio o para la 

administración o ejecución de las leyes nacionales relativas a los impuestos de todo tipo y la descripción 

impuesta en nombre de los Estados Contratantes, o de sus subdivisiones políticas o autoridades locales, 
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en la medida en que la tributación prevista en la legislación interna no sea contraria al Convenio. El 

intercambio de información no está restringido por los Artículos 1 y 2. 

2. Toda información recibida de conformidad con el párrafo 1 por un Estado Contratante se tratará como 

secreta de la misma manera que la información obtenida de conformidad con las leyes nacionales de ese 

Estado Contratante y se divulgará únicamente a personas o autoridades (incluidos tribunales y órganos 

administrativos) interesados en la determinación o recaudo, la ejecución o el enjuiciamiento de los 

mismos, la resolución de recursos en relación con los impuestos mencionados en el párrafo 1 o la 

supervisión de los anteriores. Dichas personas o autoridades solo utilizarán la información para tales fines. 

Podrán divulgar la información en procedimientos judiciales públicos o en decisiones judiciales. No 

obstante, lo anterior, la información recibida por un Estado Contratante podrá utilizarse para otros fines 

cuando dicha información pueda ser utilizada para tales otros fines de conformidad con las leyes de ambos 

Estados Contratantes y la autoridad competente del Estado Contratante que suministre la información 

autorice tal uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se interpretarán para imponer a un Estado 

Contratante la obligación de: 

(a) llevar a cabo medidas administrativas contrarias a las leyes y prácticas administrativas de ese o del otro 

Estado Contratante; 

(b) suministrar información que no se puede obtener con arreglo a las leyes o en el curso normal de la 

administración de ese o del otro Estado Contratante; 

(c) a suministrar información que revelaría secretos o procedimientos comerciales, empresariales, 

industriales o profesionales, o información cuya revelación sea contraria al orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita información de conformidad con el presente Artículo, el otro Estado 

Contratante utilizará sus medidas para recabar información para obtener la información solicitada, aun 

cuando ese otro Estado Contratante pueda no necesitar dicha información para sus propios fines 

tributarios. La obligación contenida en la oración anterior está sujeta a las limitaciones del párrafo 3, pero 

en ningún caso tales limitaciones se interpretarán en el sentido de permitirle a un Estado Contratante 

negarse a suministrar información simplemente porque no tiene interés nacional en dicha información. 

5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 se interpretarán en el sentido de permitirle a un Estado 

Contratante negarse a suministrar información únicamente porque la información esté en manos de un 

banco, de otra institución financiera, de un mandatario o de una persona que actúa en capacidad de agente 

o fiduciario o porque esa información se relacione con la participación en la titularidad de una persona. 

 

ARTÍCULO 26. 

ASISTENCIA EN EL RECAUDO DE IMPUESTOS. 
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1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de las deudas tributarias. 

Esta asistencia no está restringida por los Artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes pueden de mutuo acuerdo establecer el modo de aplicación de este Artículo. 

2. El término “deuda tributaria” tal como se utiliza en este Articulo significa un monto adeudado respecto 

de los siguientes impuestos, en la medida en que la tributación no sea contraria al presente Convenio o a 

cualquier otro instrumento del que sean parte los Estados Contratantes, así como intereses, sanciones 

administrativas y costos de recaudo o de medidas cautelares relacionados con dicho monto: 

(a) en el caso de Colombia: 

(i) los impuestos mencionados en el subpárrafo (a) del párrafo 3 del Artículo 2; 

(ii) el impuesto al valor agregado (Impuesto sobre las ventas); 

(iii) Impuesto Nacional al Consumo; y 

(iv) el Impuesto de Industria y Comercio; 

(b) en el caso de Japón: 

(i) los impuestos mencionados en el subpárrafo (b) del párrafo 3 del Artículo 2; 

(ii) el impuesto especial de sociedades para la reconstrucción; 

(iii) el impuesto al consumo; 

(iv) el impuesto local al consumo; 

(v) el impuesto de sucesión; y 

(vi) el impuesto sobre donaciones 

(c) cualquier otro impuesto que pueda ser acordado ocasionalmente entre los Gobiernos de los Estados 

Contratantes mediante un intercambio de notas diplomáticas; 

(d) cualquier impuesto idéntico o sustancialmente similar que se imponga después de la fecha de la firma 

del Convenio en adición a, o en lugar de, los impuestos cubiertos por subpárrafos (a), (b) o (c). 

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea exigible con arreglo a las leyes de ese Estado 

Contratante y lo adeude una persona que, en esa fecha, no puede, según las leyes de ese Estado 

Contratante, impedir su recaudo, ese crédito fiscal será, a solicitud de la autoridad competente de ese 

Estado Contratante, aceptado para efectos de recaudo por la autoridad competente del otro Estado 

Contratante. El otro Estado Contratante recaudara ese crédito fiscal de conformidad con las disposiciones 

de su legislación aplicable para la ejecución y recaudación de sus propios impuestos como si el crédito 

fiscal fuera un crédito fiscal de ese otro Estado Contratante que cumpliera las condiciones que permitirían 

a ese otro Estado Contratante formular una solicitud en virtud de este párrafo. 
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4. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea una reclamación respecto de la cual ese Estado 

Contratante pueda, en virtud de su legislación, decretar medidas cautelares para garantizar su recaudo, 

dicho crédito fiscal será, a petición de la autoridad competente de ese Estado Contratante, aceptado para 

los efectos de decretar las medidas cautelares por parte de la autoridad competente del otro Estado 

Contratante. Ese otro Estado Contratante decretará medidas cautelares con respecto a ese crédito fiscal 

de conformidad con las disposiciones de su legislación como si se tratara de un crédito fiscal de ese otro 

Estado Contratante, incluso si, en el momento en que se decretan esas medidas, el crédito fiscal no es 

exigible en el Estado Contratante mencionado en primer lugar o sea adeudado por una persona que tiene 

derecho a impedir su recaudo. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado por la autoridad competente 

de un Estado Contratante para los fines del párrafo 3 o 4 no estará sujeto, en ese Estado Contratante, a los 

plazos de prescripción ni a ninguna prelación aplicable a un crédito fiscal en virtud de las leyes de ese 

Estado Contratante en razón de su naturaleza como tal. Adicionalmente, un crédito fiscal aceptado por la 

autoridad competente de un Estado Contratante para los efectos del párrafo 3 o 4 no tendrá, en ese Estado 

Contratante, ninguna prelación aplicable a ese mismo crédito fiscal en virtud de las leyes del otro Estado 

Contratante. 

6. Las acciones llevadas a cabo por un Estado Contratante en el recaudo de un crédito fiscal aceptado por 

la autoridad competente de ese Estado Contratante para los fines del párrafo 3 o 4 que, si fueran 

efectuados por el otro Estado Contratante tendrían el efecto de suspender o interrumpir los plazos de 

prescripción aplicables al crédito fiscal de conformidad con las leyes de ese otro Estado Contratante, 

tendrán tal efecto en virtud de las leyes de ese otro Estado Contratante. La autoridad competente del 

Estado Contratante mencionado en primer lugar informará a la autoridad competente del otro Estado 

Contratante de haber llevado a cabo tales acciones. 

7. Los procedimientos con respecto a la existencia, validez o monto de un crédito fiscal de un Estado 

Contratante no se llevarán ante tribunales u órganos administrativos del otro Estado Contratante. 

8. Cuando, en cualquier momento después que la autoridad competente de un Estado Contratante haya 

formulado una solicitud de conformidad con el párrafo 3 o 4 y antes de que el otro Estado Contratante 

haya recaudado y remitido el correspondiente crédito fiscal al Estado Contratante mencionado en primer 

lugar, el crédito fiscal en cuestión deja de ser 

(a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 3, un crédito fiscal del Estado Contratante 

mencionado en primer lugar que sea exigible conforme a la legislación de ese Estado Contratante y lo 

adeude una persona que, en ese momento, no puede, bajo las leyes de ese Estado Contratante, prevenir 

su recaudo, o 

(b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 4, un crédito fiscal del Estado Contratante 

mencionado en primer lugar con respecto al cual ese Estado Contratante podría, en virtud de su legislación, 

decretar medidas cautelares con el fin de asegurar su recaudo, 

la autoridad competente del Estado Contratante mencionado en primer lugar notificará ese hecho sin 

dilación a las autoridades competentes del otro Estado Contratante y, según decida ese otro Estado 

Contratante, el Estado Contratante mencionado en primer lugar suspenderá o retirará su solicitud. 



9. Las disposiciones del presente Artículo no podrán ser interpretadas en ningún caso en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante: 

(a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o a su práctica administrativa o a aquellas 

del otro Estado Contratante; 

(b) a adoptar medidas que serían contrarias al orden público; 

(c) a prestar asistencia si el otro Estado Contratante no ha tomado razonablemente todas las medidas 

cautelares o para el recaudo, según sea el caso, disponibles en virtud de sus leyes o prácticas 

administrativas; 

(d) a prestar asistencia en los casos en que la carga administrativa que resulte para ese Estado Contratante 

sea claramente desproporcionada en comparación con los beneficios que se derivarían para el otro Estado 

Contratante. 

 

ARTÍCULO 27. 

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES. 

Las disposiciones de este Convenio no afectarán los privilegios fiscales que disfruten los miembros de las 

misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios generales del derecho 

internacional o en virtud de disposiciones de acuerdos especiales. 

 

ARTÍCULO 28. 

DERECHO A BENEFICIOS. 

1. Salvo que se disponga lo contrario en este Artículo, un residente de un Estado Contratante no tendrá 

derecho a un beneficio que de lo contrario se otorgaría según las disposiciones del párrafo 5 del 

Artículo 7 o del Artículo 10, 11, 12 o 13, a menos que dicho residente sea una persona calificada, tal como 

se define en el párrafo 2, en el momento en que de lo contrario se otorgaría el beneficio. 

2. Un residente de un Estado Contratante será una persona calificada en el momento en que de lo contrario 

se otorgaría un beneficio de conformidad con las disposiciones del párrafo 5 del Artículo 7 o del 

Artículo 10, 11, 12 o 13  si, en ese momento, el residente es 

(a) una persona natural; 

(b) ese Estado Contratante, una subdivisión política o autoridad local del mismo, el banco central de ese 

Estado Contratante, o una agencia u organismo de ese Estado Contratante o subdivisión política o 

autoridad local; 
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(c) una sociedad u otra entidad, si la clase principal de sus acciones se cotiza regularmente en una o más 

bolsas de valores reconocidas; 

(d) un fondo de pensiones reconocido, si, al comienzo del año fiscal para el cual se realiza el reclamo del 

beneficio, al menos el 50 por ciento de sus beneficiarios, miembros o participantes son personas naturales 

que son residentes de cualquiera de los Estados Contratantes; o 

(e) una persona que no sea una persona natural, si, en ese momento y en al menos la mitad de los días de 

un período de doce meses que incluye ese momento, las personas que son residentes de ese Estado 

Contratante y que son personas calificadas según los subpárrafos (a), (b), (c) o (d) poseen, directa o 

indirectamente, al menos el 50 por ciento de las acciones de la persona. 

3. (a) Un residente de un Estado Contratante tendrá derecho a un beneficio que de otro modo se otorgaría 

de conformidad con las disposiciones del párrafo 5 del Artículo 7 o del Artículo 10, 11, 12 o 13,  con 

respecto a una partida de renta descrita en el párrafo o Artículo respectivo, que se deriva del otro Estado 

Contratante, independientemente si el residente es una persona calificada, si el residente se dedica a un 

negocio empresarial activo en el primer Estado Contratante, y las rentas derivadas del otro Estado 

Contratante emanan de, o son incidentales a, esa actividad empresarial. Para los fines de este párrafo, la 

expresión “negocio empresarial activo” no incluirá las siguientes actividades, ni ninguna combinación de 

las mismas: 

(i) operación como una empresa tenedora (holding Company)-, 

(ii) supervisión general o administración para un grupo de empresas; 

(iii) financiación grupal (incluida la centralización de tesorería [cash pooling])-, 

(iv) realización o administración de inversiones, a menos que estas actividades sean realizadas por un 

banco, una empresa de seguros o un corredor de valores registrado en el curso ordinario de sus negocios 

como tal; o 

(v) mantenimiento o administración de propiedad intangible sin producirla o desarrollarla 

(b) Si un residente de un Estado Contratante obtiene una partida de renta de una actividad empresarial 

realizada por ese residente en el otro Estado Contratante, u obtiene una partida de renta que surge en el 

otro Estado Contratante de una persona vinculada, las condiciones descritas en el subpárrafo (a) se 

considerarán satisfechas con respecto a dicha partida de renta, solo si la actividad comercial desarrollada 

por el residente en el Estado Contratante mencionado en primer lugar, con el que se relaciona la partida 

de renta, es sustancial en relación con la misma actividad empresarial o actividad complementaria llevada 

a cabo por el residente o la persona vinculada en el otro Estado Contratante. Si una actividad empresarial 

es sustancial para los efectos de este párrafo se determinará en función de todos los hechos y 

circunstancias. 

(c) Para los efectos de la aplicación del presente párrafo, las actividades empresariales realizadas por 

personas vinculadas con respecto a un residente de un Estado Contratante se presumirán realizadas por 

dicho residente. 
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4. Sin embargo, un residente de un Estado Contratante que no sea una persona calificada tendrá derecho 

a un beneficio que de lo contrario se otorgaría de conformidad con las disposiciones del párrafo 5 del 

Artículo 7 o del Artículo 10, 11, 12 o 13  con respecto a una partida de renta descrita en el párrafo o Artículo 

respectivo si: 

(a) en el caso de un fondo de pensiones reconocido, al comienzo del año fiscal para el cual se realiza el 

reclamo del beneficio, al menos el 75 por ciento de sus beneficiarios, miembros o participantes son 

individuos que son beneficiarios equivalentes; o 

(b) en todos los demás casos, en el momento en que se otorgaría el beneficio y en al menos la mitad de 

los días de un período de doce meses que incluye ese momento, las personas que son beneficiarios 

equivalentes poseen, directa o indirectamente, al menos el 75 por ciento de las acciones del residente 

5. Si un residente de un Estado Contratante no es una persona calificada ni tiene derecho a un beneficio 

en virtud de los párrafos 3 o 4, la autoridad competente del Estado Contratante en el que se niega un 

beneficio de conformidad con los párrafos precedentes de este Artículo podrá, no obstante, conceder un 

beneficio que de lo contrario se otorgaría de conformidad con las disposiciones del párrafo 5 del 

Artículo 7 o del Artículo 10, 11, 12 o 13,  con respecto a una partida de renta descrita en el párrafo o 

Artículo respectivo, teniendo en cuenta el objeto y el propósito de este Convenio, pero solo si dicho 

residente demuestra a satisfacción de dicha autoridad competente que ni su establecimiento, adquisición 

o mantenimiento, ni la realización de sus operaciones, tuvieron como uno de sus principales propósitos la 

obtención de dicho beneficio. La autoridad competente del Estado Contratante a la que se haya hecho una 

solicitud en virtud del presente párrafo por parte de un residente del otro Estado Contratante, deberá 

consultar con la autoridad competente de ese otro Estado Contratante antes de otorgar o negar la 

solicitud. 

6. Para efectos de este Artículo: 

(a) el término “clase principal de acciones” significa la clase o clases de acciones de una sociedad o entidad 

que representa la mayoría del conjunto de los derechos de voto y el valor de la sociedad o entidad; 

(b) con respecto a entidades que no son sociedades, el término “acciones” significa participaciones que son 

comparables a acciones; 

(c) el término “bolsa de valores reconocida” significa: 

(i) cualquier bolsa de valores establecida y regulada como tal bajo las leyes de cualquier Estado 

Contratante; y 

(ii) cualquier otra bolsa de valores acordada por las autoridades competentes de los Estados Contratantes; 

(d) dos personas serán “personas vinculadas” si una posee, directa o indirectamente, al menos el 50 por 

ciento del interés efectivo en la otra (o, en el caso de una sociedad, al menos el 50 por ciento del conjunto 

de los derechos de voto y el valor de las acciones de la sociedad) u otra persona posee, directa o 

indirectamente, al menos el 50 por ciento de la participación efectiva (o, en el caso de una sociedad, al 

menos el 50 por ciento del conjunto de los derechos de voto y el valor de las acciones de la sociedad) en 

cada persona; en cualquier caso, una persona se considerará vinculada a otra si, en función de todos los 
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hechos y circunstancias relevantes, una tiene el control sobre la otra o ambas están bajo el control de la 

misma persona o personas; y 

(e) el término “beneficiario equivalente” significa cualquier persona que tendría derecho a un beneficio con 

respecto a una partida de renta concedido por un Estado Contratante en virtud de la legislación interna de 

ese Estado Contratante, el presente Convenio o cualquier otro acuerdo internacional que sea equivalente 

a, o más favorable que, el beneficio que se otorgará a esa partida de renta de conformidad con las 

disposiciones del párrafo 5 del Artículo 7 o del Artículo 10, 11, 12 o 13; para los efectos de determinar si 

una persona es un beneficiario equivalente con respecto a los dividendos recibidos por una sociedad, la 

persona se considerará como una sociedad y con el mismo poder de voto que tiene la sociedad que 

reclama el beneficio con respecto a los dividendos en la sociedad pagadora de los dividendos. 

7. (a) Cuando: 

(i) una empresa de un Estado Contratante obtenga rentas provenientes del otro Estado Contratante y el 

Estado Contratante mencionado en primer lugar considera tales rentas como atribuibles a un 

establecimiento permanente de la empresa situada en una tercera jurisdicción; y 

(ii) las utilidades atribuibles a ese establecimiento permanente están exentas de impuestos en el Estado 

Contratante mencionado en primer lugar, 

los beneficios en virtud del presente Convenio no se aplicarán a ninguna partida de renta a las cuales el 

impuesto en la tercera jurisdicción sea inferior al 60 por ciento del impuesto que se impondría en el Estado 

Contratante mencionado en primer lugar sobre esa partida de renta si ese establecimiento permanente 

estuviera situado en el Estado Contratante mencionado en primer lugar. En tal caso, cualquier renta a la 

que se apliquen las disposiciones del presente párrafo seguirá sujeta a impuestos de conformidad con la 

legislación interna del otro Estado Contratante, sin perjuicio de cualquier otra disposición del Convenio. 

(b) Las disposiciones del subpárrafo (a) no se aplicarán si las rentas derivadas del otro Estado Contratante 

descrito en ese subpárrafo se derivan, están relacionadas con o son incidentales al desarrollo de un 

negocio empresarial activo realizada a través del establecimiento permanente (que no sea el negocio de 

hacer, administrar o simplemente mantener inversiones para el beneficio propio de la empresa, a menos 

que estas actividades sean actividades bancarias, de seguro o de valores llevadas a cabo por un banco, 

una empresa de seguros o un corredor de valores registrado, respectivamente). 

(c) Si los beneficios en virtud del Convenio son negados de conformidad con las disposiciones del 

subpárrafo (a) con respecto a una partida de renta obtenida por un residente de un Estado Contratante, 

la autoridad competente del otro Estado Contratante podrá, sin embargo, otorgar estos beneficios con 

respecto a esa partida de renta si, en respuesta a una solicitud de dicho residente, dicha autoridad 

competente determina que la concesión de tales beneficios está justificada a la luz de las razones por las 

cuales dicho residente no cumplió con los requisitos de los subpárrafos (a) y (b). La autoridad competente 

del Estado Contratante al que se haya hecho una solicitud en virtud de la frase anterior por un residente 

del otro Estado Contratante deberá consultar con la autoridad competente de ese otro Estado Contratante 

antes de otorgar o negar la solicitud. 

8. Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente Convenio, no se otorgará un beneficio en virtud 

del Convenio con respecto a una partida de renta si es razonable concluir, teniendo en cuenta todos los 
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hechos y circunstancias pertinentes, que la obtención de ese beneficio fue uno de los principales 

propósitos de cualquier arreglo o transacción que resulte directa o indirectamente en ese beneficio, a 

menos que se establezca que otorgar ese beneficio en estas circunstancias estaría de acuerdo con el objeto 

y el propósito de las disposiciones pertinentes del Convenio. 

 

ARTÍCULO 29. 

TÍTULOS. 

Los títulos de los Artículos de este Convenio se insertan únicamente por comodidad de referencia y no 

afectarán la interpretación del Convenio 

 

ARTÍCULO 30. 

ENTRADA EN VIGOR. 

1. El presente Convenio se aprobará de conformidad con los procedimientos jurídicos de cada uno de los 

Estados Contratantes y entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha del intercambio de las notas 

diplomáticas que Indiquen dicha aprobación 

2. Este Convenio tendrá efecto: 

(a) en Colombia: 

(i) con respecto a los impuestos retenidos en la fuente, por los montos pagados o abonados en cuenta a 

partir del 1 de enero del año calendario siguiente a aquél en que el Convenio entre en vigor; y 

(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para los años fiscales que comiencen en o después del 1 de 

enero del año calendario siguiente a aquél en que el Convenio entre en vigor; y 

(b) en Japón: 

(i) con respecto a los impuestos recaudados sobre la base de un año fiscal, para los impuestos de cualquier 

año fiscal que comience en o después del 1 de enero del año calendario siguiente a aquél en el cual el 

Convenio entre en vigor; y 

(ii) con respecto a los impuestos que no sean recaudados sobre la base de un año fiscal, para los impuestos 

recaudados a partir del 1 de enero del año calendario siguiente a aquel en que el Convenio entre en vigor. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, las disposiciones de los Artículos 25 y 26 surtirán efecto a partir 

de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio independientemente de la fecha en que se graven 

los impuestos o del año fiscal al que se refieren los impuestos. 
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ARTÍCULO 31. 

DENUNCIA. 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que sea denunciado por un Estado Contratante. 

Cualquiera de los Estados Contratantes podrá denunciar el Convenio mediante notificación por escrito de 

la denuncia, por vía diplomática, al otro Estado Contratante por lo menos seis meses antes de finalizar 

cualquier año calendario que comience después de tres años desde la fecha de entrada en vigor del 

Convenio. En tal caso, el Convenio dejará de surtir efectos: 

(a) en Colombia: 

(i) con respecto a los impuestos retenidos en la fuente, por montos pagados o abonados en cuenta después 

del final del año calendario en el que se da la notificación de denuncia; y 

(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para los años fiscales que comiencen después del final del 

año calendario en que se da la notificación de denuncia; y 

(b) en Japón: 

(i) con respecto a los impuestos recaudados sobre la base de un año fiscal, para los impuestos de cualquier 

año fiscal que comience en o después del 1 de enero del año calendario siguiente a aquél en que se da la 

notificación; y 

(ii) con respecto a los impuestos que no sean recaudados sobre la base de un año fiscal, para los impuestos 

recaudados a partir del 1 de enero del año calendario siguiente a aquél en que se da la notificación 

2. En caso de denuncia, los Estados Contratantes seguirán obligados por las disposiciones del párrafo 2 

del Artículo 25 con respecto de cualquier información obtenida en virtud del presente Convenio 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado 

este Convenio. 

Firmado en dos originales en Tokio el día 19 de diciembre de 2018 en los idiomas español, japonés e inglés, 

siendo cada texto igualmente auténtico. En caso de divergencia de interpretación, prevalecerá el texto en 

inglés. 

 

PROTOCOLO 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#25
DIANA ALEXANDRA 
Resaltado



Al firmar el Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación 

con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributaria (en adelante, 

“el Convenio”), Japón y la República de Colombia han acordado las siguientes disposiciones que formarán 

parte integral del Convenio. 

1. Para los fines del Convenio y de este Protocolo: 

(a) el término “fondo de pensiones obligatorio” de Colombia significa un fondo regulado por la Ley 100 de 

1993 y las disposiciones que la modifiquen o sustituyan, administrado o gestionado por las Sociedades 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías que están sujetas a la vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y sujetas a las reglas previstas en la Parte 2 del Decreto 2555 de 

2010; 

(b) el término "fondo de cesantías” de Colombia significa un fondo que está: 

(i) regulado por la Ley 100 de 1993 y las disposiciones que la modifiquen o sustituyan; 

(ii) administrado o gestionado por las Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías que están 

sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia y están sujetas a las reglas 

establecidas en la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010; 

(iii) creado para los efectos del Artículo 99 de la Ley 50 de 1990; y 

(iv) regulado en el Capítulo VIII de la Parte I del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 1 del Convenio, para los efectos del Convenio, las 

rentas derivadas por o a través de un fondo de pensiones reconocido o un fondo de cesantías de un Estado 

Contratante que no sea gravable en éste, se considerarán como rentas de un residente de ese Estado 

Contratante. 

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 4 del Convenio, el término “residente de un 

Estado Contratante” incluye un fondo de cesantías de Colombia. 

4. Con referencia al Artículo 5 del Convenio: 

Se entiende que cada uno de los lugares de negocios enumerados en el párrafo 2 de ese Artículo constituye 

un establecimiento permanente como se define en el párrafo 1 de ese Artículo solo si éstos cumplen los 

requisitos del párrafo 1 de ese Artículo. 

5. Para los efectos del inciso (i) del subpárrafo (c) del párrafo 3 del Artículo 11 del Convenio, el término 

“institución financiera” significa: 

(a) un banco; 

(b) una compañía de seguros; 
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(c) una empresa que deriva sustancialmente sus ingresos brutos del desarrollo activo y regular de un 

negocio crediticio o financiero que involucra transacciones con personas no vinculadas, donde la empresa 

no está vinculada con el pagador de los intereses. Para los efectos de este subpárrafo, el término “negocio 

crediticio o financiero” incluye el negocio de emitir cartas de crédito, proporcionar garantías o proporcionar 

servicios de tarjetas de crédito. 

6. Con referencia al párrafo 1 del Artículo 24 del Convenio: 

Si la autoridad competente del Estado Contratante al que se presenta un caso, de conformidad con las 

disposiciones de ese párrafo, no considera que la objeción está justificada, la autoridad competente de ese 

Estado Contratante notificará a la autoridad competente del otro Estado Contratante tal hecho. Dicha 

notificación no se interpretará como la presentación del caso a la autoridad competente del otro Estado 

Contratante para resolver el caso de común acuerdo. 

7. Con referencia al párrafo 3 del Artículo 25 del Convenio: 

Queda entendido que en ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de ese Artículo se interpretarán 

de manera que impongan a un Estado Contratante la obligación de obtener o proporcionar información 

que revele comunicaciones confidenciales entre un cliente y un abogado, delegado u otro representante 

legal con tarjeta profesional, cuando tales comunicaciones son: 

(a) producidas con el propósito de buscar o proporcionar asesoría legal; o 

(b) producidas para su uso en procedimientos legales existentes o contemplados. 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado 

este Protocolo 

Firmado en dos originales en Tokio el día 19 de diciembre de 2018 en los idiomas español, japonés e inglés, 

siendo cada texto igualmente auténtico. En caso de divergencia de interpretación, prevalecerá el texto en 

inglés 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICA: 
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Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa de la versión en español del 

«CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y JAPÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE 

TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y 

ELUSIÓN TRIBUTARIAS», y su «PROTOCOLO», suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018, documento 

que reposa en los archivos del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internacionales de ese Ministerio y constan en quince (15) folios, 

Dada en Bogotá D.C., a tos veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil veinte (2020). 

 

<EXPOSICIÓN DE MOTIVOS>. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO 

ENTRE la REPUBLICA DE COLOMBIA Y JAPÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON 

RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN 

TRIBUTARLAS». Y SU 'PROTOCOLO». SUSCRITOS EN TOKIO, EL 19 DE DICIEMBRE DE 2018' 

Honorables Senadores y Representantes. 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 numeral 16, 169 numeral 2 

y 224 de la Constitución Política de Colombia- presentamos a consideración del Honorable Congreso de la 

República, el Proyecto de Ley Per medio de la cual se aprueba el «Comen» entre le República de Colombia 

y Japón para la Eliminación de la Doble Tributación con respecto a los Impuestos sobre la Renta y la 

Prevención de la Evasión y Elusión tributarias', y su 'Protocolo» suscritos en Tokio, el 19 de (tambre de 

2018'. 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente Convenio, suscrito entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de Japón el 19 

de diciembre del año 2018. tiene por objeto evitar la doble imposición con respecto a los impuestos sobre 

la renta y prevenir la evasión y elusión tributabas. 

En concordancia con el interés general de la comunidad internacional de luchar contra la evasión y la 

elusión en el plano fiscal, el Gobierno colombiano se ha enfocado en fortalecer las políticas fiscales para 

evitar la erosión de las bases gravables y evitar el traslado artificial de utilidades al exterior. Para estos 

efectos, el preámbulo del tratado incluye la declaración explícita de los Estados firmantes. en el sentido de 

que parte del objeto y propósito del tratado es evitar la evasión y la elusión en el plano fiscal, al igual que 

las situaciones de doble no imposición incluyendo el denominado treaty shopping (concepto que se refiere 

a las estrategias mediante las cuales un sujeto no residente de uno de los Estados contratantes pretende 

aprovecharse de los beneficios que, en virtud del convenio celebrado por los Estados Parte, sólo resulta 

aplicable a tos residentes de dichos Estados Parte) 

El Preámbulo está inspirado en el Informe final de la Acto 6 del plan de acción contra la Erosión de la Base 

Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS, por sus siglas en Inglés) de la OCDE/G20 - conocido también 
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como Proyecto de la OCDEIG20 sobre la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios' o 

'Proyecto BEPS'-, en el cual Colombia participó como país asociado, y su inclusión en el texto de tos 

Conversos para Evitar la Doble Imposición hace parta de las medidas que contribuyen a cumplir el estándar 

mínimo en materia de lucha contra el abuso de dichos Convenios, a cuya adopción se comprometió el 

país.' 

II. LA DOBLE TRIBUTACIÓN INTERNACIONAL 

La doble tabulación jurídica internacional puede definirse, en términos generales, como la imposición de 

tributos similares (concurrencia de normas impositivas), en dos o más Estados, a un mismo sujeto pasivo 

(contribuyente). respecto de un mismo hecho generador (materia imponible), durante un mismo periodo. 

El fenómeno de la doble tributación jurídica Internacional se da más comúnmente cuando el Estado en el 

que reside una persona (Estado de la residencia) grava sus ingresos, independientemente del lugar en el 

que se hayan obtenido tales ingresos, mientras que el Estado en que se generan dichos ingresos (Estado 

de la fuente también impone tributos sobre los mismos Este fenómeno es conocido por la doctrina 

especializada como conflicto residencia-fuente. 

Ahora bien, la doble tributación jurídica internacional también se puede presentar como consecuencia de 

los llamados conflictos fuente-fuente y residencia-residencia El primero de dichos conflictos surge, 

principalmente, por la diferente conceptualización de la renta en los distintos sistemas legales. 

cuestión que ha llevado a dos o más Estados a caracterizar como de fuente nacional una misma renta 

o patrimonio de tal suene que su titular termina estando sometido a tabulación en dos o más 

Estados que tratan dicha renta y/o de su patrimonio como originados en cada uno de ellos El segundo de 

los mencionados conflictos se presenta por la existencia de múltiples definiciones del concepto de 

residencia fiscal en distintas jurisdicciones, situación que ha suscitado que dos o más Estados consideren 

a un mismo sujeto pasivo como residente de su territorio y sometan a imposición la totalidad de su renta 

y/o de su patrimonio en la respectiva jurisdicción 

III. LOS ACUERDOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL - ASPECTOS 

GENERALES 

Desde comienzos del siglo XX. bs Estados con mayor flujo de transacciones transfronterizas y sus 

residentes empezaron a reconocer que la existencia de la doble tributación internacional constituía un 

obstáculo para los flujos de rentas y el libre movimiento de capital, bienes servicios y personas de un 

Estado a otro, Desde ese entonces se ha reconocido que la doble carga fiscal, sumada a la incertidumbre 

generada por la frecuente modificación de las reglas aplicables en materia impositiva en cada Estado, no 

sólo desestimulan la inversión extranjera y distorsionan el comercio internacional, sino que también 

afectan la decisión de inversionistas, exportadores e importadores de reinvertir y continuar canalizando 

sus bienes y servicios a través de un mercado particular. 

Por estas razones y con el objetivo de mitigar los efectos adversos asociados a la sobreimposición 

internacional, los Estados comenzaron a generar nuevas reglas de derecho para aliviar les efectos de la 

doble tributación jurídica internacional. Dicha normativa se ha concretado en dos mecanismos básicas, 

uno unilateral. consagrado en la legislación interna de los Estados, y otro bilateral, despegado a través de 

los acuerdos internacionales para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal (en adelante ADT). 



Uno de los mecanismos unilaterales más utilizados para eliminar la doble tributación internacional es el 

de imputación, crédito o descuento tributario. Conforme a este mecanismo, los impuestos pagados en un 

Estado por un residente de otro Estado pueden ser descontados (restados) del impuesto a pagar sobre 

esas mismas rentas o patrimonio en ese otro Estado Este mecanismo alma la doble tributación con cargo 

exclusivamente al recaudo del Estado de la residencia del contribuyente {'Estado de la residencia"} y en 

muchas ocasiones sólo parcialmente, pues el descuento del impuesto pagado en el extranjero sólo es 

procedente para ciertos contribuyentes y para cierta clase de ingresos, y sólo se permite hasta cierto límite 

(que generalmente corresponde al monto del impuesto generado sobre esa misma renta o patrimonio en 

el Estado de residencia) El mecanismo de crédito o descuento tributario se encuentra actualmente 

contemplado en la legislación colombiana en el artículo 254 del Estatuto Tributario. 

Ahora, con el mismo fin de aliviar la doble tributación, y buscando garantizar maya certeza jurídica en 

materia impositiva respecto de las operaciones transfronterizas, en muchas ocasiones, los Estados han 

preferido solucionar los problemas frecuentemente encontrados en materia de doble tributación jurídica 

internacional mediante el uso de mecanismos bilaterales consignados en loe ADT. En electo, los AOT se 

han erigido en lomo a modelos institucionales y han proliferado en las últimas décadas gracias a que no 

sólo permiten aclarar, normalizar y garantizar la situación fiscal de tos sujetos pasivos mediante 

instrumentos con alta vocación de permanencia, como son los tratados internacionales, sino que además 

facultan a los estados para implementar soluciones comunes en supuestos similares de doble tributación, 

en condiciones de equidad y reciprocidad, y atendiendo a la conveniencia de los Estados Parte del tratado 

Es así como los AOT han demostrado ser instrumentos eficaces para la eliminación de la doble tributación 

internacional, toda vez que mediante ellos se pueden (i) establecer eventos en los que un solo Estado grava 

determinada renta, eliminando la doble imposición de plano, o (i) pactar una tribulación compartida, 

limitando, en la mayoría de los casos, la tarifa del Impuesto generado en el Estado en el que se genera el 

ingreso ("Estado de la fuente") y permitiéndole al contribuyente pedir en el Estado de la residencia la 

eliminación de la doble imposición mediante el método del descuento por el repuesto pagado en el Estado 

de la fuente, o mediante el método de la exención, eliminándose también así la doble tributación. Los ADT 

también han demostrado ser mecanismos idóneos para eliminar la doble tributación jurídica resultante 

de un buen número de loe conflictos fuerte-fuerte y residencia-residencia, toda vez que consagran, de un 

lado, definiciones comunes a las dos Estados y. del olio, reglas para determinar la residencia de las 

personas, respectivamente (2) 

Además de ser mecanismos eficaces para evitar la doble tributación a la que estén expuestos los sujetos 

involucrados en transacciones transfronterizas, los ADT sirven para mitigar los riesgos de subimposición 

promoviendo la cooperación y el intercambio de información entre Estados 

En efecto, los ADT generalmente contienen disposiciones contra la no discriminación entre nacionales y 

extranjeros, así como mecanismos de resolución de controversias relacionadas con la aplicación e 

interpretación del ADT. mediante un procedimiento amistoso que se adelanta entre las autoridades 

tributarlas de los Estados Parte del ADT Además, los ADT promueven la cooperación internacional a través 

de mecanismos como el intercambio de infamación tributaria entre administraciones riscales, cuyo 

objetivo es combatir la evasión y la elusión en el plano fiscal, contribuyendo así a evitar la erosión de las 

bases tributarias y el traslado indebido de utilidades al exterior que disminuyen la carga impositiva de 

quienes tienen mayor capacidad contributiva. 
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En resumen, con la suscripción de los ADT se busca alcanzar un justo medio entre el control tributario y el 

ofrecimiento de mecanismos fiscales para aminorar los efectos adversos al comercio producto de la 

excesiva imposición. 

II. LOS ADT EN COLOMBIA 

Desde el 2005, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (en adelante. 'MHCP'), y la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (en adelante. "DIAN"), iniciaron el análisis de los temas que atañen a la 

doble tributación internacional. habiendo logrado negociar y adoptar los primeros ADT suscritos por 

Colombia, partiendo principalmente del modelo auspiciado por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (en lo sucesivo, la "OCDE") y usando como base, en cienos aspectos puntuales, el 

modelo acogido por la Organización de las Naciones. Estos modelos han tenido una gran influencia en la 

negociación. aplicación e Interpretación de los ADT a nivel mundial y su uso se ha 

extendido prácticamente a todas los Estados, en tanto son permanentemente estudiados, analizados 

considerados, discutidos y actualizados, en respuesta a los continuos procesos de globalización y 

liberalización de las economías a nivel mundial. 

No obstante, lo anterior, Colombia ha concluido relativamente pocos ADT, contando hasta ahora con soto 

f 1 instrumentos en vigor: la Decisión 578 de 2004 mediante la cual se alivia la doble tributación con los 

países miembros la CAN (Botina, Ecuador y Perú), y los ADT con Esparta (Ley 1082 de 2006). Chite (Ley 1261 

de 2008), Suiza (Ley 1344 de 2009), Canadá (Ley 1459 de 2011), México (Ley 1568 de 2012), Coree del Sur 

(Ley 1667 de 2013), India (Ley 1668 de 2013). República Checa (Ley 1690 de 2013), Portugal (Ley 1692 de 

2013) y Reino Unido de Gran Bretaña (Ley No. 1939 de 2018). Así, el número de ADT suscritos por Colombia 

representa tan sólo el 0.33% del stock mundial (estimando que en el mundo actualmente existen 

aproximadamente más de 3-000 ADT en vigor) (3). 

Es más, si se compara el número de ADT actualmente ingenies en Colombia con el número de aquellos 

firmados y en vigor en varios de los países de la región con sistemas tributarios similares al colombiano* 4, 

se aprecia que sólo Pera tiene un número de ADT interior, con tan solo 8 ADT vigentes5 Esta situación, 

puede eventualmente crear una desventaja para Colombia no sólo a nivel regional sino mundial, ya que 

algunos inversionistas extranjeros podrían verse obligados a competir en el mercado colombiano con los 

sobrecostos asomados a la doble imposición, a la vez que inversionistas colombianos en el exterior se 

encuentran compitiendo en algunos mercados del mundo en condiciones desfavorables y de distorsión 

V. CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA V EL GOBIERNO DEL JAPÓN PARA 

LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACION CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y 

LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS - ASPECTOS GENERALES 

Los principales proveedores del mercado colombiano entre los Estados Asiáticos son la República Popular 

China, la República de India, el Estado del Japón y la República de Corea, los cuales concentran más del 

75W del total de los productos asiáticos que se demandan en el mercado colombiano 

Un análisis económico comparado entre Colombia y Japón muestra similitudes y diferencias interesantes, 

Por un lado, mientras que el Producto Interno Bruto (PIB) de Colombia ha crecido, en promedio, 2,3% en 

los últimos tres años, el de Japón registra un crecimiento de, en promedio, menos del 1.3% anual en los 

últimos tres arios.' El dinamismo colombiano puede ser entendido por su balanza comercial positiva de 

los últimos arios, en donde el país aprovechó el auge de la demanda de materias primas e hidrocarburos. 



Por su parte, Japón es una de las economías más fuertes de Asía y tiene uno de los mayores 

crecimientos del continente, Así las cosas. Japón se convertirá en un importante mercado para los 

productores nacionales agrícolas debido al potencial que tienen los mercados asiáticos para Colombia. 

En cuanto al PIB per cápita, Colombia muestra una cifra que. en promedio ha sido de USD 6.000 en los 

últimos tres arios Japón, por su parte, muestra un PIB per cápita de USD 37.000. en promedio, durante los 

últimos tres arios' Este indicador sirve pana medir el poder adquisitivo del ciudadano japonés frente al 

colombiano. 

De acuerdo con estudios de Procolombia9 para el tercer trimestre de 2019, los flujos de inversión 

extranjera directa de Japón en Colombia fueron de USD 61,7 millones, 27,6% más con respecto al mismo 

periodo de 2018 Por su parte, en el acumulado de 2000 a 2018, el total de inversión de Colombia en Japón 

fue de USD 2,2 millones, ubicándose como el destino número 43 de inversión en el exterior y el 4 en la 

región de Asia. 

En relación con las exportaciones, de acuerdo con las cifras de Procolombia a febrero de 2020, las 

exportaciones no minera-energéticas a Japón en el 2018 registraron USD 292.3 millones, 18,5% menos que 

en 2017. Por su parte, las exportaciones no minera-energéticas a Japón en 2019 registraron USD 296,8 

millones, 1,5% más que en 2018. Así mismo, durante 2018,183 empresas colombianas exportaron a Japón 

productos no minero-energéticos por montos superiores a USD 10 000, mientras que. durante 2019, 

fueron 200 empresas Estas cifras de inversión y de comercio exterior demuestran el potencial de 

crecimiento que tiene Colombia en el fortalecimiento de sus relaciones comerciales con Japón y otros 

países asiáticos. 

Adicionalmente, la actual situación comercial y económica que afrontan ambos países refleja un balance 

positivo desde el punto de vista económico, lo cual debe ser aprovechado por Colombia para potencializar 

las relaciones económicas con este país en particular En efecto, como se incluye en el análisis del Marco 

Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) de 2020. Iras la regularización de las relaciones comerciales, una vez 

superada la emergencia económica y social que ha desatado la pandemia del COVID-19 en el mundo, el 

país tendrá el reto de integrarse estratégicamente en la reestructuración de las cadenas de producción 

mundial durante los próximos arios. Lo cual será determinante en la proyección de medaño plazo de la 

balanza comercial del país y el crecimiento del sector exportador de bienes no minero-energéticos 

Adicionalmente, se espera que la inversión extranjera directa (IED) sea un componente esencial de la 

financiación del déficit de cuenta cómeme en el mediano plazo. En este sentido, el incentivo que el COI 

darla para evidenciar un crecimiento importante de la IED de Japón en Colombia contribuirá a la 

recuperación de la economía colombiana, una vez superado el choque macroeconómico asociado a la 

pandemia. 

El Gobierno estima que la entrada en vigor del CDI con Japón constituye un paso correcto en el camino 

hacia la eliminación de la barreta de la sobreimposición, concordante con el objetivo de promover la 

inversión y el comen» entre los dos países, y fundamental para la pontea de inserción y relevancia 

internacional de Colombia, puesto que tanto los flujos comerciales y de capital desde y hacia Japón, como 

los movimientos de rentas, sugieren que. mejores condiciones de mercado con esta nación y sus 

inversionistas, podrían ser muy atractivos para el crecimiento de la economía colombiana y viceversa. 



Lo anterior indica que Japón es una de las economías respecto de las cuales la eliminación de la doble 

tributación cobra mayor trascendencia Adicionalmente. si se tiene en cuenta que Japón ha suscrito un gran 

número de CDI, la carencia de un instrumento similar con Colombia tiene como efecto que los 

inversionistas colombianos estén sujetos a competir en condiciones desfavorables con los inversionistas 

de otros países, de modo que la suscripción de un CDI con Japón es un paso importante para el crecimiento 

de nuestra economía. 

Por último, es importante considerar el beneficio que se derivará de un CDI con Japón para la lucha contra 

la evasión y la efusión tributaria en Colombia. Como parte Integral de la estrategia riscal de mediano plazo, 

incorporada en el MFMP 2020, un componente sustancial de la recuperación de los ingresos tributarios 

durante los próximos arios será resultado de las ganancias en eficiencia y control de la evasión por parte 

de la DIAN. En este sentido, la implementación de CDI bilaterales, como el que se plantea con Japón, es 

parte central de las herramientas que requiere la entidad recaudadora, para cumplir con los objetivos de 

reducción de evasión implícitos en la proyección de mediano plazo 

VI. CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE JAPÓN PARA 

LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN CON RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y 

LA PREVENCIÓN DE LA EVASIÓN Y ELUSIÓN TRIBUTARIAS (EN ADELANTE, EL "CONVENIO') - 

CONTENIDO 

El Convenio cuenta con los siguientes artículos y apartes: 

- Preámbulo 

-- Artículo 1: Personas Cubiertas 

-- Artículo 2: Impuestas Cubiertos 

-- Artículo 3: Definiciones Generales 

-- Artículo 4: Residente 

-- Artículo 5: Establecimiento Permanente 

-- Artículo 6: Rentas Inmobiliarias 

-- Artículo 7: Utilidades Empresariales 

-- Artículo 8: Navegación y Transporte Aéreo Internacional 

-- Artículo 9: Empresas Asociadas 

-- Artículo 10: Dividendos 

-- Artículo 11: Intereses 

-- Artículo 12: Regalías 



-- Artículo 13: Ganancias de Capital 

-- Artículo 14: Rentas de Trabajó 

-- Artículo 15: Honorarios de Directores 

-- Artículo 16- Artistas y Deportistas 

-- Artículo 17: Pensiones 

-- Artículo 18: Funciones Públicas 

-- Artículo 19: Estudiantes 

-- Artículo 20: Socios Comandítanos 

-- Artículo 21: Otras Rentas 

-- Artículo 22: Eliminación de la Doble Tributación 

-- Artículo 23: No Discriminación 

-- Artículo 24: Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

-- Artículo 25: Intercambio de Información 

-- Artículo 26: Asistencia en el Recaudo de Impuestos 

-- Artículo 27: Miembro de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

-- Articulo 28 Derechos a Beneficios 

-- Artículo 29: Títulos 

-- Artículo 30: Entrada en Vigor 

-- Artículo 31: Denuncia 

Adicionalmente, se suscribió un Protocolo, cuyas disposiciones forman parte integrante del Convenio, y 

por medio del cual se da alcance a los artículos 1', 4", 5°, 11*. 24“y 25“del Convenio. 

1. Contenido 

Preámbulo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#4
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#24
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2095_2021.html#25


En el Convenio suscrito se incluye un Preámbulo, en el cual se hacen expresos el octeto y propósito del 

Convenio, los cuales servirán para la interpretación y conecta aplicación de este. El Preámbulo consta de 

dos partes, a saber: 

- Una, en la que se señala que la República de Colombia y Japón desean “desarrollar aún más su relación 

económica y mejorar su cooperación en asuntos fiscales 

- Otra, en la que se hace expresa la intención de las partes de 'celebrar un convenio para eliminar la doble 

raposeen con respecto a los impuestos sobre la renta sin crear oportunidades de no imposición o 

reducción de impuestos mediante evasión o elusión Imputaría (incluida la práctica de la búsqueda del 

convenio más favorable- (reathy shopping- que persigue la obtención de los beneficios previstos en este 

Convenio para el beneficio indirecto de residentes de terceros Estados)'. Esta parte del texto del Preámbulo 

es tomado del informe final de la Acción 6 del Proyecto BEPS de la OCOE/G20, en el cual Colombia participó 

como país asociado, y su inclusión en el texto de los Conversos hace parte de las medidas mediante las 

cuales se puede cumplir el estándar mínimo en materia de lucha contra el abuso de los Convenios a cuyo 

cumplimiento se comprometió el país 

Articulo 1 Personas Cubiertas 

En este artículo se contemplan las personas a quienes cubre el instrumente, es decir residentes fiscales de 

uno o ambos Estados Contratantes. A su vez. se incluye que, para electos de este Convenio las rentas 

obtenidas por, o atreves de una entidad o acuerdo que sea considerado como total o parcialmente 

transparente, en virtud de la legislación fiscal de cualquiera de los Estados Contratantes, serán 

consideradas como rentas de un resínenle de un Estado Contratante, pero únicamente en la medida en 

que las rentas se traten. para propósitos tributarios por ese Estado, como rentas de un residente de ese 

Estado. Además, se aclara expresamente que lo dispuesto en el Convenio no afecta la facultad que tienen 

los Estados Contratantes de gravar a sus propios residentes 

Artículo 2: Impuestos Cubiertos 

En este artículo se relacionan expresamente los impuestos sobre los cuales se aplicará el Convenio, 

indicando que son los impuestos sobra la renta exigible en nombra de un Estado Contratante. Por su parte, 

se definen los impuestos que serán considerados impuestos sobra la renta para cada uno de los Estados 

Contratantes 

Artículo 3: Definiciones Generales 

En este artículo se definen, en detalle, algunos términos para efectos de la aplicación del Convenio. En este 

sentido, en el Convenio se encuentran definiciones de »s términos utilizados en el texto, tales como 

"Colombia', "Japón', "Estado Contratante', 'el otro Estado Contratante" 'persona', "sociedad", "empresa', 

'empresa de un Estado Contratante' 'empresa del otro Estado Contratante" “tráfico internacional, 

'autoridad competente", "nacional", 'negocio', y "fondo de pensiones reconocido" Además, se aclara que 

cualquier término no definido en el Convenio tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento se le atribuya en virtud de la legislación del 

correspondiente Estado Contratante relativa a los impuestos que son objeto del Convenio. 

Artículo 4: Residente 



En este artículo se define lo que se entiende por residente de un Estado Contratante y se consagran las 

reglas para determinar la 'residencia* para efectos de la aplicación del instrumento. Además, se establece 

que cuando una persona distinta a una persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes, las 

autoridades competentes de cada Estado Contratante procurarán determinar de común acuerdo el Estado 

Contratante del que se considerará que esa persona es residente para efectos del Convenio, teniendo en 

cuenta la sede de su alta gerencia u oficina principal, su sede de administración efectiva, el lugar donde 

está Incorporada o de otra manera constituida, y cualquier otro factor relevante. 

Artículo 5; Establecimiento Permanente 

En este artículo se define el concepto de establecimiento permanente-, el cual es de particular importancia 

en el ámbito del COI, pues determina el poder de imposición de un Estado Contratante cuando en el mismo 

se realizan actividades empresariales permanentes por parte de un residente del otro Estado Contratante. 

Artículo 6: Rentes Inmobiliarias 

Al tener un estrecho vínculo con el Estado en el que se encuentran ubicados los bienes inmuebles, este 

artículo dispone que las rentas inmobiliarias se gravarán principalmente en el Estado en el que se 

encuentren ubicados los bienes Inmuebles. 

Artículo 7: Utilidades Empresariales 

Las utilidades empresariales estarán gravadas por el país de residencia de la persona que ejerce la 

actividad empresarial, excepto cuando dicha actividad se lleve a cabo mediante un establecimiento 

permanente situado en el otro Estado Contratante, caso en el cual ese otro Estado Contratante podrá 

gravar las rentas que sean atribuibles a dicho Establecimiento Permanente. Además, se establece que nada 

en el Convenio se interpretará de tal forma que impida a Colombia aplicar un impuesto sobre 

utilidades, atribuibles a un establecimiento permanente situado en Colombia de una empresa de Japón, 

a la hora de su transferencia a otras partes de la empresa fuera de Colombia, donde las utilidades así 

transferidas se tratan como ingresos provenientes de acciones por las leyes fiscales de Colombia. 

Artículo 8: Navegación y Transporte Aéreo internacional 

Las rentas de una empresa de un Estado Contratante derivadas de la operación de naves o aeronaves en 

tráfico internacional solo serán gravables en dicho Estado. Además, se establece que una empresa de 

Colombia estará exenta en Japón de los Impuestos a habitantes locales sobre sus utilidades derivadas de 

la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional o del impuesto empresarial en relación con su 

operación de naves o aeronaves en tráfico internacional, siempre que se cumplan determinados supuestos 

previstos en la norma. 

Artículo 9: Empresas Asociadas 

Este articulo contiene disposiciones de control fiscal internacional que buscan evitar manipulación de 

precios entre empresas relacionadas, cuya finalidad es menoscabar la tribulación de alguno de los Estados 

Contratantes 

Artículo 10: Dividendos 



Los dividendos obtenidos por un residente de un Estado Contratante, y distribuidos por una sociedad 

residente del otro Estado Contratante, pueden ser gravados tanto por el Estado de residencia del socio o 

accionista de tal sociedad, como por el Estado en el que se encuentra la sociedad que reparte el dividendo 

(Estado de la fuente) 

No obstante, si el beneficiario efectivo de los dividendos es residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto no podrá exceder del (i) Cinco por ciento (5%) del importe bruto de los dividendos si el 

beneficiario efectivo es una sociedad que ha poseído directa o indirectamente al menos el veinte por ciento 

(20%) del poder de voto de la sociedad que paga los dividendos durante un periodo de seis meses que 

incluye la fecha en que se determina el derecho sobre los dividendos o, (ii) Diez por ciento (10%) del importe 

bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

También, se establece que (i) los dividendos pagados por una sociedad que es residente de Colombia, con 

utilidades que no han estado sujetas a impuestos sobre la renta a nivel de esa sociedad en Colombia 

o (ii) los dividendos pagados por una sociedad que es residente de Japón, que sean deducibles al computar 

las rentas gravables de esa sociedad en Japón, podrán someterse a imposición en el Estado Contratante 

en el que la sociedad que paga tos dividendos es residente, según las leyes de ese Estado Contratante, 

pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto 

así cobrado no excederá del quince por ciento (15%) del monto bruto de los dividendos 

Artículo 11: Intereses 

Los intereses pueden ser gravados por ambos Estados, pero si el beneficiario efectivo de los intereses es 

un residente del otro Estado Contratante, el impuesto aplicable por el Estado de la fuente no podrá exceder 

el diez por ciento (10%) del importe bruto del interés 

Adicionalmente, se establecen tos casos en los cuales tos intereses solo pueden someterse a imposición 

en el otro Estado Contratante de residencia de quien tos recibe, y se define el término 'interés*, excluyendo 

expresamente de dicha definición las rentas tratadas como dividendos de acuerdo con las disposiciones 

del artículo 10 de este Convenio y los recargos por demora en el pago 

Artículo 12: Regalías 

Se define el término 'regalías', y se establece que pueden ser gravadas por ambos Estados Contratantes. 

Cuando el beneficiario efectivo de las regalías sea un residente del otro Estado Contratante, el impuesto 

aplicable por el Estado de la fuente no podrá exceder de (i) dos por ciento (2%) del importe bruto de las 

regalías por el uso o derecho de uso de equipos industriales, comerciales o científicos, o (ii) diez por ciento 

(10%) del monto bruto de las regalías en todos los demás casos 

Articulo 13 Ganancias de Capital 

En este artículo se establecen las reglas de tributación de las ganancias de capital, la cual depende del bien 

objeto de enajenación, refiriéndose expresamente a (i) bienes inmuebles, (ii) bienes que formen parte de 

la propiedad de un establecimiento permanente, incluidas las ganancias derivadas de la enajenación del 

establecimiento permanente, (ii) naves o aeronaves, y (iv) acciones de una sociedad, intereses 

comparables u otros derechos Adicionalmente, se establece que las ganancias derivadas de la enajenación 



de cualquier bien distinto de los mencionados anteriormente solo podrán someterse a imposición en el 

Estado Contratante del que el enajenante es residente 

Articulo 14 Rentas de Trabajo 

Los sueldos, solanos y otras remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante en 

relación con un empleo solo pueden someterse a imposición en ese Estado Contratante a menos que el 

empleo se ejerza en el otro Estado Contratante las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en relación con un empleo ejercido en el otro Estado Contratante seto pueden gravarse 

en el Estado de residencia del trabajador, siempre y cuando (i) el trabajador no permanezca en el otro 

Estado Contratante por un periodo o periodos cuya iteración no exceda en conjunto 183 días en cualquier 

periodo de doce meses que comience o termine en el ario fiscal considerado, (i¡) las remuneraciones no 

sean pagadas por, o en nombre de, un empleador que sea residente del olio Estado Contratante o («) 

asumidas por un establecimiento permanente que el empleador tenga en el otro Estado Contratante. Por 

otra parte, se incluye el tratamiento aplicable a los tripulantes que ejerzan su labor a bordo de un navío o 

aeronave operado en tráfico internacional. 

Articule 15: Honorarios de Directores 

En este artículo se determina que los honorarios y otras retribuciones similares que un residente de un 

Estado Contratante obtenga en calidad de miembro de la junta directiva de una sociedad que sea residente 

del otro Estado Contratante, puede ser gravado en el Estado del que es residente la sociedad 

Articulo 16 Artistas y Deportistas 

Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante en ejercicio de sus actividades personales 

en el otro Estado Contratante, en calidad de artista o deportista pueden ser sometidas a tributación en el 

Estado en el que se lleva a cabo la actividad artística o deportiva En cuanto a los artistas o deportistas cuya 

remuneración sea recitada por una tercera persona, cuya remuneración podrá gravarse en el Estado 

donde sean desarrolladas las actividades del artista o deportista 

Artículo 17: Pensiones 

Las pensiones y otras remuneraciones similares que sean de propiedad exclusiva de un residente de un 

Estado Contratante solo estarán sometidas a imposición en ese Estado Contratante 

Artículo 18: Funciones Públicas 

Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares pagados por un Estado Contratante o por una 

subdivisión política o autoridad local, únicamente estarán sometidas a tributación en ese Estado 

Contratante. Sin embargo, las remuneraciones podrán someterse a imposición en el otro Estado 

Contratante cuando los servicios se presten en ese otro Estado Contratante y la persona natural sea 

residente de ese otro Estado Contratante siendo (i) nacional de ese otro Estado Contratante, o (ii) no se 

haya convertido en residente de ese otro Estado Contratante únicamente con el fin de prestar los servidos. 

Artículo 18: Estudiantes 



Las sumas que reciban los estudiantes o aprendices de negocios, que residan en un Estado Contratante 

con el único propósito de estudiar o capacitarse en dicho Estado Contratante, no estarán sometidas a 

imposición en ese Estado Contratante siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado 

Contratante, 

Artículo 20: Socios Comanditarios 

Este artículo contiene reglas especiales en relación con las rentas obtenidas par un socio comanditario 

que es residente de un Estado Contratante, respecto de un contrato de sociedad en comandita u otro 

contrato similar, estableciendo que pueden someterse a imposición en el otro Estado Contratante, siempre 

que las rentas se originen en ese otro Estado Contratante y sean dedúceles al computar la renta imponible 

del pagada en ese otro Estado Contratante 

Artículo 21: otras Renfe 

Las rentas no mencionadas en los artículos anteriores del Convenio, de las que sea beneficiar» electivo un 

residente de un Estado Contratante, sólo estarán sometidas a tabulación en el Estado Contratante en el 

que reside el beneficiario de dichas rentas. 

Este regla no aplica a aquellas remas obtenidas por un residente de un Estado Contratante a través de un 

establecimiento permanente situado en el otro Estado Contratante en retacón con derechos o bienes 

atribuibles a dicha establecimiento permanente (salvo que los mencionados derechos o bienes se refieran 

a propiedad inmobiliaria situada en el Estado Contratante del que el contribuyente es residente, en cuyo 

caso, este último Estado Contratante conservará la facultad preferente para gravar las rentas). 

Por último, de acuerdo con el tercer párrafo de este artículo, las denominadas 'Otras Rentas' quesean 

obtenidas por un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos anteriores del 

Convenio, que surjan en el otro Estado Contratante, lambón pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado Contratante 

Articulo 22 eliminación de la Doblé Tributación 

Colombia se obliga a aliviar la doble tributación que pueda subsistir tras la aplicación del Convenio 

mediante el otorgamiento de un descuento tributario equivalente al impuesto pagado por sus residentes 

en Japón, sujeto al cumplimiento de los requisitos y condiciones consagrados en la legislación tributaria 

colombiana sobre el particular Japón, por su parte, se obliga, sujeto al cumplimiento de los requisitos y 

condiciones consagrados en su legislación interna sobre la materia, a eliminar la doble tributación tratando 

como descuento los impuestos pagados en cualquier país que no sea Japón, donde uno de sus residentes 

obtenga rentas de Colombia que puedan someterse a imposición en Colombia. 

Artículo 23: No Discriminación 

En este artículo se consagra el principio de no discriminación. el cual tiene como objetivo garantizar que 

los nacionales de un Estado Contratante no estén sometidos en el otro Estado Contratante a impuestos u 

obligaciones conexas a los que no están sometidos los residentes y/o nacionales que se encuentren en las 

mismas circunstancias en este último Estado. 



Artículo 24: Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

En este artículo se incluye una disposición en relación con el procedimiento de acuerdo mutuo (MAP, por 

sus siglas en ingles), en virtud de la cual si una persona residente en cualquiera de los dos Estados 

Contratantes considera que la acción de uno, o de los dos Estados Contratantes, resulta, o puede resultar 

en una tabulación no contarme con el Convenio, podrá solicitar a la autoridad competente del Estado 

Contratante del que sea residente, el estudio del caso, con independencia de los recursos previstos en la 

legislación interna de cada uno de los Estados Contratantes Las autoridades competentes deberán hacer 

sus mejores esfuerzos para resolver de común acuerdo el caso. De igual manera, las autoridades 

competentes podrán ponerse de acuerdo para resolver las diferencias que surjan entre los Estados en 

tomo a la aplicación y la Interpretación del Convenio 

Artículo 25: Intercambio de Información 

Los Estados Contratantes intercambiarán información relevante para la aplicaron del Convento, así como 

para la administración o ejecución de leyes nacionales relativas a todo tipo de impuestos, y no soto al 

impuesto sobre la renta Así mismo, la información recibida por un Estado Contratante podrá utilizarse 

para otros Unes cuando dicha información pueda ser utilizada para otros fines de conformidad con las 

leyes de ambos Estados Contratantes y la autoridad competente del Estado Contratante que suministre la 

infamación autorice tal uso Además, en ningún caso, un Estado Contratante podrá negarse a suministrar 

información argumentando que la información se encuentra en manos de una institución financiera, 

mandatario, agente o fiduciario. 

Articulo 26: Asistencia en el Recaudo de Impuestos 

Se prevé como instrumento de cooperación internacional, la asistencia mutua en la recaudación de las 

deudas tributarias, siempre y cuando no sean contrarias a las disposiciones de este Convenio o al cualquier 

otro instrumento del que sean parte los Estados Contratantes, así como intereses, sanciones 

administrativas, costos de recaudo o de medidas cautelares. 

Artículo 27: Miembro de Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

Lo dispuesto en este Convenio no podrá afectar los privilegios fiscales que disfrutan los miembros de las 

misiones diplomáticas o de las oficinas consulares. 

Artículo 28: Derecho a Beneficios 

En este articula se establece, de manera clara y expresa, que no se otorgará un beneficio en virtud del 

Convenio si, de conformidad con IOS diferentes requisitos aIli establecidos, no as una persona calificada 

cajo el mismo. Adicionalmente no se reconocerán los beneficios del Convenio con respecto a una partida 

de rente si es razonable concluir, teniendo en cuenta ledos los hechos y circunstancias, pertinentes, que la 

obtención de ese beneficio fue uno de les principales prepósitos de cualquier arreglo o transacción que 

resulte directa o indirectamente en ese beneficia. Esta cláusula está en concordancia con las 

recomendaciones de la Acción 6 del Proyecto BEPS. 

Artículo 29: Titules 



En este artículo se dispone que tos títulos de los artículos de este Convenio tienen come único propósito 

ser reitérenles, y no afectan la interpretación del Convenio. - 

Artículo 30: Entrada en Vigor 

El Convenio se aprobará de conformidad con los procedimientos jurídicos de cada uno de los Estados 

Contratantes y entrará en vigor el trigésimo día despees de la tocha de intercambio de las notas 

diplomáticas que indiquen dicha aprobación 

Artículo 31: Denuncia 

En este artículo e determina que el presente Convenio permaneceré en vigor hasta que alguno de los 

Estados Contratantes le denuncie, lo cual deberá reatarse mediante notificación por escrito, por vis 

diplomática, al Ciro Estado Contratante al menos seis (6) meses antes de finalizar cualquier ario calendaría 

que Comience después de tres (3) años desde la tocha de mirada as vigor de este Convenio 

Protocolo 

El Protocolo, el cual hace parte integral del Convento, precisa al significado de 'fondo de pensiones 

obligatorio' y 'fondo de cesantías'- Además, realiza aclaraciones en relación con los 

artículos 1, 4, 5, 11, 24 y 25 de este Convenio. 

Teniendo en cuenta los motivos arriba expuestos, el Gobierno Nacional, a través de la Ministra de 

Relacionas Exteriores y del Ministro de Hacienda y Crédito Público, solícita respetuosamente al Honorable 

Congreso de la República, aprobar el proyecto de ley Por medio de la cual se aprueba el <<Convenio entre 

la República de Colombia y Japón para la Eliminación de la Doble Tributación respecto y a los impuestos 

sobre te Renta y la Prevención de la Evasión y Elusión Tributarias» y su Protocolo, suscritos en Tokio, el 19 

de diciembre de 2018' 

De los Honorables Congresistas 

 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

BOGOTA. D.C, 12AG02020 

AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS 

EFECTOS CONSTITUCIONALES (FDO.) IVÁN DUQUE MARQUEZ 
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LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CLAUDIA BLUM 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese el «Convenio» entre fe República de Colombia y Japón para la Eliminación 

de la Doble tribulación con respecto a los Impuestos sobre la Renta y la Prevención de la Evasión y Elusión 

Tributarias» y su «Protocolo», suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1* de la Ley 7* de 1944, el «Convenio 

entre la República de Colombia y Japón para la Eliminación da la Doble Tribulación con respecto a los 

Impuestos sobre te Renta y la Prevención de la Evasión y Elusión Tributarias» y su Protocolo», suscritos en 

Tokio, el 19 de diciembre de 2018, que por el artículo primero de esta Ley se aprueban obligaran a la 

República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los 

mismos 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá D.C., a los 

Presentado al Honorable Congreso de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores y el Ministro 

de Hacienda y Crédito Público. 

 

LEY 424 DE 1998 

(enero 13) 

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1o. El Gobierno nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 

Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 

posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo 

se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con 

otros Estados. 



Artículo 2o. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de ejecutar los Tratados Internacionales 

de su competencia y requerir la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 

Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas. 

Artículo 3o. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los 

Convenios Internacionales que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del 

Congreso. 

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Amylkar Acosta Medina. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D.C., 12 AGO 2020 ' 



AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACION DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPUBLICA PARA 

LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) IVAN DUQUE MARQUEZ 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) CLAUDIA BLUM 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Apruébese el «Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación 

de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 

tributarias» y su «protocolo», suscritos en Tokio. el 19 de diciembre de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1* de la Ley 7“de 1944. el «Convenio 

entre la República de Colombia y Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a los 

impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias» y su «protocolo», suscritos en 

Tokio, el 19 de diciembre de 2018, que por el artículo 10 de esta ley se aprueban, obligarán a la República 

de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo Internacional respecto de los mismos. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

ARTURO CHAR CHALJUB 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

GERMAN ALCIDES BLANCO ALVAREZ 

EL SECRETADO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución 

Política 

Dada en Bogotá D.C., a los 1 JUL 2021 



IVAN DUQUE MARQUEZ 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 

MARTHA LUCIA RAMIREZ BLANCO 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO 

NOTAS AL FINAL: 

1. Este mismo texto quedará incluido en el Preámbulo de los CDI celebrados por Colombia con España Chile, Canadá. México. Corea del Sur. India 

Portugal y Republica Checa en virtud de la Convención Multilateral para la Implementación de las Medidas para Prevenir la Erosión de las Bases 

Imponibles y el traslado de utilidades relacionadas con Tratados Tributarios que fue suscrita por Colombia el 7 de junio de 2017. una vez dicha 

Convención Multilateral sea ratificada por Colombia 

2 En relación con este punto es imponente resaltar que los ADT se tantán a consagre las disposiciones mediante las cuales se busca evitar o aliviar la 

doble tributación. En este sentido, los ADT no tienen incidencia en los elementos de determinación del tributo, tales como costos o deducciones, ni 

pueden interpretase o utilizar» pare crear exenciones de impuestos ni, por electo del balado, generar una doble no imposición en ambos Estados 

conbalantes 

3 kobetsky Michaá IntenutioiMl Taxakon of Pemianent Estaafcshments Principies and Poficy Camtxidge Umversity Press, Cambñdge, 2011. p. 1. 

4 Actualmente. Meneo tiene SO ADT wgentBs Brasa lene 34, CMe 33, Venezuela tiene 31. Argentina 20 y Ecuador 1T 

5. Peru Ministerio de Economías y Finanzas Convenio para evitar la doble tinpoucion Deponibte en linea Recuperado d» WBf.j.ymr md,M«%wvtfiio-

MfMTiar-!a-d2t!timM»wi' 

6. Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE 

7. Banco Mundial 

8. Banco Mundial 

9. Procolombia Tres Ejes Japón última actualización febrero 2020 

 



LEY 2004 DE 2019 

(noviembre 28) 

Diario Oficial No. 51.151 de 28 de noviembre 2019 

CONVENIO 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE LA 

REPÙBLICA ITALIANA PARA LA ELIMIACIÒN DE LA DOBLE TRIBUTACIÒN CON 

RESPECTO A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y LA PREVENCIÒN DE LA 

EVASIÒN Y ELUSIÒN TRIBUTARIAS. 

El gobierno de la República Colombia y el Gobierno de la República italiana. 

Con la intención de celebrar un Convenio para evitar la doble tributación con respecto a los 

impuestos sobre la renta sin generar oportunidades para la doble no imposición o para la 

imposición reducida a través de la evasión o elusión tributarias (incluida la práctica de la búsqueda 

de convenio más favorable-"treaty-shopping"- que persigue la obtención de los beneficios 

previstos en este Convenio para el beneficio indirecto de residentes de terceros Estados). 

Han acordado lo siguiente: 

Capítulo I 

ÀMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Artículo 1 

PERSONAS CUBIERTAS 

Este Convenio se aplicará a las personas que sean residentes de uno o ambos Estados Contratantes. 

Artículo 2 

IMPUESTOS CUBIERTOS 

1. Este Convenio se aplicará a los impuestos sobre la renta exigibles en nombre de un Estado 

Contratante y, en el caso de Italia, en nombre de sus subdivisiones políticas o de sus autoridades 

locales, independientemente de la forma en que sean percibidos. 

2. Se considerarán como Impuestos sobre la renta, todos los impuestos que graven la totalidad de 

las rentas, o cualquier elemento de las mismas, incluyendo los impuestos sobre las ganancias 

derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre los montos totales 

de sueldos o salarios pagados por las empresas, al igual que los impuestos sobre las plusvalías. 

DIANA ALEXANDRA 
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3. Los impuestos existentes a los que se aplicará el Convenio son en particular: 

(a) en el caso de Italia:  

1 - el impuesto sobre la renta de personas naturales (l'iinposta sul reddito delle 

persone fisiche); 

2 - el impuesto sobre la renta de las sociedades (Pimposta sul reddito delle societá); 

3 - el impuesto regional sobre las actividades productivas (l'imposta regionale sulle attivitá 

produttive); 

Sean o no recaudados a través de retención en la fuente. 

(en adelante, el "impuesto italiano"). 

(b) en el caso de Colombia: 

- impuesto sobre la renta y complementarios 

(en adelante, el "impuesto colombiano"). 

4. El Convenio será también aplicable a los impuestos idénticos o sustancialmente similares que 

se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del Convenio en adición a, o en lugar de, 

los impuestos existentes. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se notificarán 

mutuamente cualquier cambio significativo que se haya hecho a su legislación tributaria. 

Capitulo II 

DEFINICIONES 

Artículo 3 

DEFINICIONES GENERALES 

1. Pura los fines del presente Convenio, a menos que el contexto exija una interpretación diferente: 

(a) el término "Italia” significa la República Italiana e incluye cualquier área más allá de las aguas 

territoriales que sea designada como un área dentro de la cual Italia, en cumplimiento de su 

legislación y de conformidad con el Derecho Internacional, puede ejercer derechos soberanos con 

respecto a la exploración y explotación de los recursos naturales del lecho marino, c! subsuelo y 

las aguas suprayacentes; 

(b) el término "Colombia" hace referencia a ¡a República de Colombia y, cuantió es utilizado en 

un sentido geográfico, incluye su territorio, tanto continental como insular, su espacio aéreo, áreas 

marinas y submarinas, y otros elementos sobre los cuales ejerce su soberanía, derechos soberanos 
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o jurisdicción de conformidad con la Constitución colombiana de 1991 y sus leyes, y de 

conformidad con el derecho internacional, incluyendo los tratados Internacionales que sean 

aplicables; 

(c) los términos "un Estado Contratante" y "al otro Estado Contratante" significan 

Italia o Colombia, según lo requiera el contexto; 

(d) el término "persona" comprende a las personas naturales, sociedades y cualquier otro grupo de 

personas; 

(e) el término “sociedad" significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que sea tratada 

como una persona jurídica para efectos tributarios; 

(f) los términos "empresa de un Estado Contratante11 y "empresa del otro Estado Contratante" 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

(g) el término "tráfico internacional'' significa cualquier transporte realizado por nave o aeronave, 

excepto cuando la nave o la aeronave es operada únicamente entre lugares dentro de un Estado 

Contratante y la empresa que opera la nave o la aeronave no os tina empresa de ese Estado; 

(h) el término "autoridad competente" significa: 

(i) en el caso de Italia, el Ministerio de Economía y Finanzas; 

(ii) en el caso de Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su representante 

autorizado; 

(i) el término "nacional” significa: 

(i) cualquier persona natural que posea la nacionalidad o la ciudadanía de ese Estado Contratante; 

y 

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas - partrtership - o asociación que derive su 

estatus como tal de las leyes vigentes en ese Estado Contratante; 

(j) Él término "fondo de pensiones reconocido" de un Estado significa cualquier entidad o arreglo 

establecido en ese Estado, que sea tratado como una persona independiente en virtud de la 

legislación tributaria de ese Estado, y: 

(i) que está constituido y es operado exclusivamente, o casi exclusivamente, para administrar o 

proporcionar beneficios de jubilación, y beneficios accesorios o suplementarios a las personas, y 

que está regulado como tal por ese Estado o una de sus subdivisiones políticas o autoridades 

locales; o 



(ii) que está constituido y es operado exclusivamente o casi exclusivamente para invertir fondos 

en beneficio de las entidades o acuerdos a los que se hace referencia en la subdivisión (i). 

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término 

o expresión no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación tributaria sobre el que resultarla de otras leyes de ese Estado. 

Artículo 4 

RESIDENTE 

1. A los efectos de este Convenio, el término "residente de un Estado Contratante" significa 

cualquier persona que, bajo las leyes de ese Estado Contratante, esté sujeta a tributación en ese 

Estado por razón de su domicilio, residencia, lugar de constitución, lugar de administración o 

cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y también incluye a ese Estado Contratante y a 

cualquier subdivisión política o autoridad local del mismo, así como a un fondo de pensiones 

reconocido de ese Estado Contratante. Sin embargo, este término no incluye a las personas que 

estén sujetas a tributación en ese Estado Contratante exclusivamente por las rentas de fuentes 

situadas en ese Estado Contratante. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo I, una persona natural sea residente de ambos 

Estados Contratantes, su situación se determinará de la siguiente manera: 

(a) dicha persona se considerará como residente solamente del Estado Contratante donde tenga 

una vivienda permanente a su disposición. En caso de que tenga una vivienda permanente a su 

disposición en ambos Estados Contratantes, se considerará residente solamente del Estado 

Contratante donde mantenga relaciones personales y económicas más cercanas (centro de intereses 

vitales); 

(b) si el Estado Contratante donde dicha persona tiene su centro de intereses vitales no puede ser 

determinado, o si dicha persona no cuenta con una vivienda permanente a su disposición en 

ninguno de los Estados Contratantes, se considerará residente solamente del Estado Contratante 

donde more habitualmente; 

(c) si dicha persona mora habitualmente en ambos Estados Contratantes, o si no mora 

habitualmente en ninguno de ellos, se considerará que es residente solamente del Estado 

Contratante del que sea nacional; 



(d) si dicha persona es nacional de ambos Estados Contratantes o si no es nacional de ninguno de 

ellos, las autoridades competentes de iOS Estados Contratantes resolverán el asunto mediante 

acuerdo mutuo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo I, una persona distinta de una persona natural 

sea residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes procurarán determinar de común acuerdo el Estado Contratante del que se 

considerará que esa persona es residente para los propósitos de este Convenio, teniendo en cuenta 

su lugar de administración efectiva, el lugar de su constitución o creación y cualquier otro factor 

relevante. En ausencia de tal acuerdo, dicha persona no tendrá derecho a los beneficios o 

exenciones del impuesto previstas en el Convenio. 

Artículo 5 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. Para loa fines de este Convenio, el término "establecimiento permanente" significa un lugar fijo 

de negocios a través del cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término "establecimiento permanente" incluye en especial: 

a) las sedes de administración; 

b) Las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; y 

f) las minas, pozos de petróleo o gas. Canteras o cualquier otro lugar de exploración o explotación 

de recursos naturales. 

3. El término "establecimiento permanente" también incluye: 

a) Una obra, proyecto de construcción, instalación o montaje, así como las actividades de 

supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto de construcción o 

actividad tenga una duración superior a 183 días; 

b) La prestación de servidos por parte de una empresa, incluidos los servicios de consultoría, a 

través de empleados ti otras personas naturales, encomendados por la empresa para tal fin, pero 

sólo si tales actividades prosiguen (para el mismo proyecto o para uno relacionado) dentro de un 



Estado Contratante, durante un período o períodos que en total excedan 183 días, dentro de un 

periodo cualquiera de doce meses que comience o termine en el! año fiscal en cuestión. 

4. No obstante las disposiciones precedentes de este Articulo, se considera que el término 

"establecimiento permanente" no incluye; 

a) el uso de instalaciones con el único fin de almacenar, exhibir o entregar bienes o mercancías 

pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlos, exhibirlos o entregarlos; 

(c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de ser transformados por otra empresa; 

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

O de recopilar información para la empresa; 

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de llevar a cabo, para la empresa, 

cualquier otra actividad; 

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de actividades mencionados en los subpárrafos a) a e); 

A condición de que dicha actividad o, en el caso del subpárrafo I), el conjunto de la actividad del 

lugar de fijo de negocios tenga carácter preparatorio o auxiliar. 

4.1 Ei párrafo 4 no se aplicará a un lugar fijo de negocies que sea utilizado o mantenido por una 

empresa si dicha empresa o una empresa estrechamente vinculada a ella lleva a cabo actividades 

empresariales en el misino lugar o en otro lugar en el mismo Estado Contratante 

(a) ese lugar u otro lugar constituyen un establecimiento permanente para la empresa o para la 

empresa estrechamente vinculada de conformidad con las disposiciones de este Articulo, o 

(b) el conjunto de la actividad resultante de la combinación de las actividades llevadas a cabo por 

las dos empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa o por la empresa estrechamente 

vinculada en los dos lugares, no tiene carácter preparatorio o auxiliar, a condición de que las 

actividades empresariales llevadas a cabo por las dos empresas en el mismo lugar, o por la misma 

empresa o por la empresa estrechamente vinculada en los dos lugares, constituyan funciones 

complementarias que formen parte de una operación de negocios coleccionada. 

 

 



 

 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, pero sujeto a lo dispuesto en el párrafo 6, cuando 

una persona actúe en un Estado Contratante por cuenta de una empresa y, como tal, concluya 

habitualmente contratos o, desempeñe habitualmente el papel principal en la conclusión de 

contratos rutinariamente celebrados sin modificación material por parle de la empresa, y éstos 

contratos se celebren: 

(á) en nombre de la empresa; o 

(b) pura la transferencia de la propiedad, o del derecho de uso, de bienes de propiedad de esa 

empresa o sobre los que la empresa tiene el derecho de uso; o 

(c) por la la prestación de servicios por esa empresa, 

Se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado Contratante 

respecto de las actividades que esa persona lleve a cabo para la empresa, a menos que las 

actividades de esa persona se limiten a aquellas mencionadas en el párrafo 4, las cuales, si so 

ejercen a través de un lugar fijo de negocios, no convertirán a dicho lugar fijo de negocios en un 

establecimiento permanente de conformidad con las disposiciones de ese párrafo. 

6. El párrafo 5 no resultará aplicable cuando la persona que actúe en un Estado Contratante por 

cuenta de una empresa del otro Estado Contratante realice una actividad económica en el Estado 

Contratante mencionado en primer lugar corno agente independiente y actúe por la empresa en el 

curso ordinario de esa actividad. Sin embargo, cuando una persona actúe exclusiva o casi 

exclusivamente por cuenta de una o más empresas con las que esté estrechamente vinculada, dicha 

persona no será considerada como un agente independiente conforme a los términos de este párrafo 

en relación con cualquiera de dichas empresas. 

7. El hecho de que una sociedad que sea residente de un Estado Contratante controle o sea 

controlada por una sociedad que sea residente del otro Estado Contratante, o que realice 

actividades empresariales en ese otro Estado Contratante (ya sea a través de un establecimiento 

permanente o de otra forma), no convierte, por sí solo, a cualquiera de estas sociedades en 

establecimiento permanente de la otra. 

8. A los efectos de este Artículo, una persona o empresa está estrechamente vinculada con una 

empresa si, en vista de todos los hechos y circunstancias pertinentes, una tiene el control sobre la 

otra o ambas están bajo el control de las mismas personas o empresas. En todo caso, se considerará 

que una persona o empresa está estrechamente vinculada con una empresa si participa, directa o 

indirectamente, en más del 30 por ciento del interés en los beneficios de la otra (o, en el caso de 

una sociedad, posee o detenta más del 50 por ciento del conjunto de los derechos de voto, y del 



valor de las acciones de la sociedad o de la participación en su patrimonio) o si otra persona o 

empresa participa, directa o indirectamente, en más del 50 por ciento del interés en los beneficios 

(o, en el caso de una sociedad, posee o detenta más del 50 por ciento del conjunto de los derechos 

de voto, y del valor de las acciones de la sociedad o de la participación en su patrimonio) de la 

persona y de la empresa. 

Capítulo III 

IMPOSICIÓN SOBRE LAS RENTAS 

Artículo 6 

RENTAS INMOBILIARIAS 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas procedentes de actividades agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. La expresión “bienes inmuebles" tendrá el significado que se le atribuya bajo la legislación del 

Estado Contratante en el cual estén situados los bienes en cuestión. La expresión incluirá, en 

cualquier caso, los bienes que sean accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y los equipos 

utilizados en las explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los cuales son aplicables las 

disposiciones de derecho privado relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y 

los derechos a percibir pagos variables o fijos como contraprestación por la explotación o el 

derecho de explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; las naves y 

aeronaves no se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo i son aplicables a las rentas derivadas del uso directo, 

arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos I y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los bienes 

inmuebles de una empresa y a las rentas derivadas de los bienes inmuebles utilizados para la 

prestación de servicios personales independientes. 

Artículo 7 

UTILIDADES EMPRESARIALES 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado Contratante, a menos que la empresa realice su actividad empresarial en 

el otro Estado Contratante a través de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa 

realiza o ya realizado su actividad empresarial de dicha manera, las utilidades que sean atribuibles 
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al establecimiento permanente de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. A los efectos del presente artículo y del artículo 22, las utilidades atribuibles al establecimiento 

permanente en cada Estado Contratante a los que se refiere el párrafo I son las utilidades que habría 

podido obtener, en particular en sus negocios con otras partes de la empresa, si fuera una empresa 

distinta e independiente que realiza actividades iguales o similares, bajo las mismas o en 

condiciones similares, teniendo en cuenta las funciones desarrolladas, los activos utilizados y los 

riesgos asumidos por la empresa a través del establecimiento permanente y a través de las otras 

partes de la empresa. 

3. Cuando, de conformidad con el párrafo 2, un Estado Contratante ajuste las utilidades que son 

atribuibles a un establecimiento permanente de una empresa de uno de los Estados Contratantes y, 

en consecuencia, grave las utilidades de la empresa que ya han sido grabadas en el otro Estado 

Contratante, el otro Estado Contratante hará, en la medida en que sea necesario para eliminar la 

doble imposición sobre dichas utilidades, el ajuste correspondiente en el monto del impuesto 

cobrado sobre esas utilidades. Si fuere necesario, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes se consultarán entre sí para la determinación de dicho ajuste. 

4. Cuando las utilidades Incluyan partidas de renta que son tratadas de manera separada en otros 

artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos artículos no se verán afectadas por las 

disposiciones de este artículo. 

Artículo 8 

NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la operación de naves o 

aeronaves en tráfico internacional, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado Contratante. 

2. Para efectos del presente Artículo, las utilidades de una empresa de un Estado Contratante 

provenientes de la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional incluyen: 

a) las utilidades derivadas del arrendamiento a casco desnudo de naves o aeronaves; y 

b) las utilidades derivadas del uso, mantenimiento o arrendamiento de contenedores (incluidos 

remolques y equipos relacionados con el transporte de contenedores) usados para el transporte de 

bienes o mercancías; siempre que dicho arrendamiento, uso, mantenimiento o arrendamiento, 

según sea el caso, sea accesorio a la operación de las naves o aeronaves en tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo I se aplicarán también a las utilidades derivadas de la participación 

en un consorcio ("pool"), una actividad empresarial conjunta o una agencia de explotación 

internacional. 



Artículo 9 

EMPRESAS ASOCIADAS 

I. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la 

dilección, el control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) Las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y, en uno 

y en otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones acordadas o  impuestas que difieran de aquellas que serían convenidas entre empresas 

independientes, las utilidades que se habrían obtenido por una de las empresas de no existir dichas 

condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán ser incluidas en las 

utilidades de esa empresa y ser sometidas a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado 

Contratante –y en consecuencia someta a Imposición– utilidades sobre las cuales una empresa del 

otro Estado Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado Contratante, y las 

utilidades así incluidas correspondan a las que habrían sido obtenidas por la empresa del Estado 

Contratante mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas 

hubieran sido las que se habrían acordado entre empresas independientes, ese otro Estado 

Contratante deberá hacer el correspondiente ajuste del monto del impuesto que haya percibido 

sobre dichas utilidades. Para determinar dicho ajuste, se tendrán en cuenta las demás disposiciones 

de este Convenio, y las autoridades competentes de los Estados Contratantes se consultarán entre 

ellas de ser necesario. 

Artículo 10 

DIVIDENDOS 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante podrán someterse a Imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también podrán estar sometidos a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y de acuerdo con la legislación de 

ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es residente del otro Estado 

Contratante, el impuesto así cobrado no podrá exceder de: 

(a) 5 por ciento del monto bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad 

(distinta a una sociedad de personas -parínership-) que posee directamente por lo menos el 20% 

del capital de la sociedad que paga los dividendos. 



(b) 5 por ciento del monto bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es un fondo de 

pensiones reconocido; 

(c) 15 por ciento del monto bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

Este párrafo no afectará la tributación de la sociedad con respecto a las utilidades con cargo a las 

cuales se paguen los dividendos. 

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes determinarán de mutuo acuerdo la forma 

de aplicar estas limitaciones. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplicarán: 

a) a los dividendos pagados por una sociedad residente en Colombia con cargo a las utilidades que 

no han sido sujetas a impuestos sobre la renta en cabeza de la sociedad de conformidad con las 

leyes de Colombia; o 

b) cuando las utilidades de un residente de Italia atribuibles a un establecimiento permanente en 

Colombia no hayan sido sometidas a impuestos sobre la renta en Colombia de conformidad con la 

legislación colombiana, y al ser remitidas fuera de Colombia, sean tratadas como equivalentes a 

dividendos de conformidad con las leyes de Colombia. 

En su lugar, tales dividendos o utilidades equivalentes de dividendos pueden ser sometidos a 

imposición en Colombia a una tarifa que no exceda el 15 por ciento del monto bruto de los 

dividendos o de las utilidades equivalentes a dividendos. 

4. El término “dividendos” empleado en este Articulo significa las rentas de las acciones, de las 

acciones de disfrute o derechos de disfrute, de las participaciones mineras, de las partes de 

fundador u otros derechos, excepto los de créditos, que permiten participar en las utilidades, así 

como las rentas que sean tratadas como ingreso derivado de derechos sociales por la legislación 

tributaria del Estado Contratante del cual la sociedad que realiza la distribución es residente. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1,2 y 3 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del 

que es residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí, o presta en ese otro Estado servicios personales 

independientes por medio de una base fija situada allí, y la participación en virtud de la cual se 

pagan los dividendos está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. 

En tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 14, según sea el caso. 

6. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, este otro Estado Contratante no podrá exigir impuesto alguno sobre 

los dividendos pagados por la sociedad, salvo en la medida en que tales dividendos sean pagados 



a un residente de ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada 

efectivamente a un establecimiento permanente, o a una base fija, situado en ese otro Estado, ni 

someter las utilidades no distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los 

dividendos pagados o las utilidades no distribuidas consistan. total o parcialmente, en utilidades o 

rentas procedentes de ese otro Estado. 

Artículo 11 

INTERES 

i. Los intereses procedentes de un Estado Contratante pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

1. Sin embargo, dichos intereses también pueden ser sometidos a imposición en el Estado 

Contratante del que proceden y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario 

electivo de los intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no 

podrá exceder: 

a) el 5 por ciento del monto bruto da los intereses si el beneficiario efectivo es un organismo creado 

per ley o una agenda de financiación de exportaciones; 

b) el 5 por ciento del monto bruto de los intereses si el beneficiario efectivo es un fondo de 

pensiones reconocido; 

c) el 10 por ciento del monto bruto de los intereses en todos los demás casos. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, los intereses procedentes de un Estado Contrátame y 

cuyo beneficiario efectivo es un residente del otro Estado Contratante serán sometidos a 

imposición únicamente en ese otro Estado cuando dicho residente sea: 

a) un Estado Contratante, una subdivisión política o una entidad de derecho público del mismo, 

incluyendo el Banco Central de ese Estado; 

O ese interés sea pagado: 

b) por el Estado en el que surge el interés o por una subdivisión política, una 

autoridad local; o 

e) con respecto a un préstamo o crédito que se adeude, o se haya hecho a, provisto, garantizado o 

asegurado por, ese Estado o una subdivisión política o autoridad local 

d) en relación con la venta a crédito de equipos industriales, comerciales o científicos, o en relación 

con la venta a crédito de bienes o mercancías por una empresa de un Estado Contratante a una 

empresa del otro Estado Contratante; o 



e) con respecto a un préstamo o crédito de cualquier naturaleza, otorgado por un 

banco, pero sólo si el préstamo o crédito en cuestión es otorgada por un peí todo 

no inferior a tres años; 

f) por una institución financiera de un Estado Contratante a una institución financiera del otro 

Estado Contratante, 

4. El término “intereses” empleado en este Articulo significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria, con o sin cláusula de participación en las utilidades del 

deudor, y en particular, las rentas provenientes de valores públicos y las rentas de bonos u 

obligaciones, incluidos las primas y los premios relacionados con dichos títulos, así como 

cualquier otra renta que esté sometida al mismo tratamiento tributario de los intereses por parte de 

la legislación del Estado Contratante del cual provengan. Las penalizaciones por mora en el pago 

no se considerarán como intereses para efectos de esta Artículo. El término “intereses” no incluye 

rentas que sean tratadas como dividendo de conformidad con las disposiciones del Artículo 10. 

5. Las disposiciones de los párrafos I a 3 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de los intereses, 

siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante del que proceden 

los intereses una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado allí, o 

presta servicios personales independientes por medio de una base fija situada en ese otro Estado, 

y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 

permanente o base fija. En tal caso, serán aplicables las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo 

14, según sea el caso. 

6. Los Intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea ese 

mismo Estado, una subdivisión política o administrativa, una autoridad local o un residente de ese 

Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses ya sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente, o una base fija, en 

relación con el cual se haya contraído la deuda por la cual se pagan los intereses, y estos últimos 

sean asumidos por ese establecimiento permanente o base fija, dichos intereses se considerarán 

procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento permanente o la base fija. 

7, Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo 

de los intereses, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses pagados 

exceda, por cualquier motivo, el que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en 

ausencia de tales relaciones, las disposiciones de esté Artículo no se aplicarán más que a este 

último monto. En tal caso, el exceso seguirá siendo gravable de conformidad con la legislación de 

cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

 



Artículo 12 

REGALIAS 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y cuyo beneficiario efectivo sea un residente 

del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también pueden someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan de conformidad con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo 

de tas regalías es un residente del otro Estado Contrátame, el impuesto así exigido no puedo 

exceder el 10 por cielito del monto bruto de las regalías, 

3. El Término "regalías" empicado en este Articulo significa los pagos de cualquier naturaleza 

recibidos como contraprestación por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras 

¡iterarlas, artísticas o científicas, incluidas películas cinematográficas, o películas o cimas 

utilizadas para radio o televisión, patentes, marcas comerciales, diseños modelos, planos, fórmulas 

o procesos secretos, o por el eso, o el derecho de uso, de equipos Industriales, comerciales o 

científicos, o por información relativa a experiencias industriales, comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los párrafos I y 2 de este Artículo no se aplicarán si el beneficiario efectivo 

de las regalías, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro listado Contratante del 

cual proceden las regalías una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente 

situada allí, o presta en ese otro Estado servicios personales independientes por medio de una base 

fija situada al, y el derecho o bien por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente 

con dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del 

Artículo 7 o del Artículo 14, según sea el caso. 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es ese mismo 

Estado, una subdivisión política o administrativa, una autoridad local o un residente de ese Estado. 

Sin embargo, cuando el deudor de las regalías sea o no residente de un Estado Contratante, tenga 

en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija en relación con el cual se 

ha contribuido la obligación de pagar las regalías, y estas últimas sean asumidas por ese 

establecimiento permanente o base tija, dichas regalías se considerarán procedentes del Estado en 

el cual esté situado el establecimiento permanente o la base fija. 

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo 

de las regaifas, o por ¡as que tino y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida 

cuenta del uso, derecho o Información por el que se paguen, exceda el monto que habrían 

convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de 

este Articulo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso seguirá siendo 

gravable de conformidad con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las 

demás disposiciones de este Convenio. 
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Artículo 13 

GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles a los que se refiere el artículo 6, situados en el otro Estado Contratante, podrán ser 

sometidos a tributación en ese otro Estado Contratante. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que forman parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante o do bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado 

Contratante tenga en el otro Estado Contratante con el fin de prestar servicios personales 

independientes, incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) o de dicha base fija, se pueden someter a 

imposición en ese otro Estado Contratante. 

3. Las ganancias que una empresa de un Estado Contratante que opera naves o aeronaves en tráfico 

internacional obtenga de la enajenación de dichas naves o aeronaves, o de bienes muebles afectos 

a la operación de dichas naves o aeronaves, sólo pueden ser sometidas a imposición en ese Estado 

Contratante, 

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de acciones 

o derechos comparables, tales como derechos en una sociedad de personas - partnership* o en un 

fideicomiso -trust-, pueden someterse a imposición en ese otra Estado Contratante si: 

a) en cualquier momento durante los 365 días anteriores a la enajenación, el valor de dichas 

acciones o derechos comparables se deriva en más de un 50 por ciento directa o indirectamente de 

bienes inmuebles, tal como se encuentran definidos en el Artículo 6, situados en ese otro Estado 

Contratante; o 

b) en cualquier momento durante los 365 días anteriores a la enajenación, el enajenante ha poseído, 

directa o indirectamente, acciones, derechos comparables u otros derechos que representen el 10 

por ciento o más del capital de una sociedad que sea residente de ese otro Estado Contratante, pero 

el impuesto así exigido no podré exceder el 10 por ciento del monto de las ganancias. Sin embargo, 

este párrafo no será aplicable a las ganancias derivadas de la enajenación o Intercambio de acciones 

en el marco de una reorganización no gravada de una sociedad, una fusión, una escisión u otras 

operación similar. 

5. Las ganancias que un fondo de pensiones que sea residente de un Estado Contratante obtenga 

de la enajenación de acciones, derechos comparables u otros derechos mencionados en los 

subpárrafos (a) y (b) del párrafo 4 pueden ser sometidos a imposición en el otro Estado Contratante, 

pero el impuesto así exigido no excederá del 5 por ciento del monto de las ganancias. 
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6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien, distinto a los que se hace 

referencia en los párrafos I, 2, 3, 4 y 5 sólo podrán ser sometidas a imposición en el Estado 

Contratante del que el enajenante sea residente. 

Artículo 14 

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDI ENTES 

1. Las rentas que una persona natural que sea residente de un Estado Contratante obtenga por la 

prestación de servicios profesionales u otras actividades de carácter independiente sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado Contratante. Sin embargo, dichas rentas también pueden ser 

sometidas a imposición en el otro Estado Contratante: 

a) cuando dicha persona natural tenga en el otro Estado Contratante una base lija de la que disponga 

de manera habitual para el ejercicio de sus actividades; en tal caso, sólo puede someterse a 

imposición en ese otro Estado la parte de las rentas que sean atribuibles a esa base fija; 

b)  cuando dicha persona natural permanezca en el otro Estado Contratante por un período o 

períodos que en total sumen o excedan 183 días dentro de un periodo cualquiera de 12 meses, que 

comience o termine en el año fiscal correspondiente; en tal caso, sólo puede someterse a 

imposición en ese otro Estado la parte de las rentas obtenidas de las actividades desempeñadas en 

ese otro Estado. 

2. La expresión "servicios profesionales" comprende, especialmente, las actividades científicas, 

literarias, artísticas, educativas o pedagógicas, así como las actividades independientes de 

médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores. 

Artículo 15 

SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 18 y 19, los salarios, sueldos y otras-

remuneraciones similares, obtenidas por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

empleo, sólo pueden someterse a Imposición en ese Estado, a menos que el empleo se desarrolle 

en el otro Estado Contratante. Si el empleo se desarrolla en ese otro Estado, las remuneraciones 

derivadas del mismo pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo I, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en razón de un empleo desarrollado en el otro Estado Contratante, sólo pueden 

someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 
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(a) el perceptor permanece en el otro Estado Contratante por un período o períodos cuya duración 

no excede en conjunto 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el 

año fiscal en cuestión, y 

(c) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no es residente del otro 

Estado Contratante, y 

(d) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente o una base fija que 

el empleador tiene en el otro Estado Contratante. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este Articulo, las remuneraciones obtenidas por 

un residente de un Estado Contratante en razón un empleo, como miembro regular de una nave o 

una aeronave, desarrollado a bordo de Una nave o aeronave operada en tráfico internacional, 

distinto del empleo desarrollado a bordo de una nave o aeronave operada únicamente dentro del 

otro Estado Contratante, sólo pueden someterse a Imposición en ese Estado. 

4. Los pagos obtenidos en virtud de un empleo en un Estado Contratante como indemnización por 

despido u otra suma global similar, relacionada con ese empleo, sólo pueden someterse a 

imposición en ese Estado Contratante. 

Artículo 16 

HONORARIOS DE DIRECTORES 

Los honorarios de directores y otras remuneraciones similares, obtenidos por un residente de un 

Estado Contratante en calidad de miembro de la junta directiva u órgano similar de una sociedad 

que es residente del otro Estado Contratante, pueden ser sometidos a imposición en ese otro Estado. 

Artículo 17 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

1. No obstante las disposiciones de los Artículos 14 y 15, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista del espectáculo, tal como artista de teatro, cine, radio o televisión, o como músico 

o como deportista, pueden ser sometidas a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones de los artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas derivadas de las 

actividades personales de un artista del espectáculo o de un deportista, en su calidad de tal, se 

atribuyan no al propio artista del espectáculo o deportista, sino a otra persona, dichas rentas pueden 

someterse a imposición en el Estado Contratante en el cual se realicen las actividades del artista 

del espectáculo o del deportista. 
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Artículo 18 

PENSIONES 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 19, las pensiones y otras 

remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado Contratante sólo podrán someterse 

a imposición en ese Estado Contratante. 

2. Las disposiciones del párrafo I no se aplicarán si quien percibe las rentas no está sujeto a 

impuestos con respecto a tales rentas en el Estado del cual es residente y de acuerdo con las leyes 

de ese Estado. En tal caso, dichas rentas pueden ser gravadas en el Estado donde se generan. 

3. Otra remuneración similar significa los pagos hechos con cargo a un fondo de pensiones o un 

plan de pensiones en el que las personas naturales pueden participar con el fin de asegurar 

beneficios de jubilación, cuando dicho fondo o plan esté regulado de conformidad con las leyes de 

ese Estado Contratante y reconocido como tal para efectos tributarios. 

Artículo 19 

FUNCIONES PÚBLICAS 

1.  a) Los salarios, sueldos y otras remuneraciones similares pagados por un Estado Contratante, 

una de sus subdivisiones políticas o administrativas, o una de sus autoridades locales, a una persona 

natural en razón a servicios prestados a ese Estado, subdivisión política o administrativa, o 

autoridad local, sólo estarán sujetos a imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones similares sólo pueden ser 

sometidos a imposición en el otro Estado Contratante, si los servicios se prestan en ese Estado y 

la persona natural es un residente de ese Estado que: 

(i) es un nacional de ese Estado; o 

(ii) no adquirió la condición de residente de ese Estado con el único 

propósito de prestar los servicios. 

2. a) Las pensiones abonadas por, o por un fondo creado por, un Estado Contratante o una 

subdivisión política o administrativa o una autoridad local de mismo, a una persona natural por 

servicios prestados a ese Estado o subdivisión o autoridad, sólo estarán sujetos a imposición en 

ese Estado. 

b) Sin embargo, tales pensiones solo estarán sujetas a imposición en el otro Estado Contrátame si 

la persona natural es residente, y nacional, de ese Estado. 



3. Las disposiciones de los artículos 15, 16, 17 y 18 se aplicarán a los salarios, sueldos y pensiones 

con respecto a servicios prestados en conexión con actividades empresariales llevadas a cabo por 

un Estado Contratante, una de sus subdivisiones políticas o administrativas, o una de sus 

autoridades locales. 

Artículo 20 

ESTUDIANTES 

1. Las sumas que, para cubrir sus gastos de manutención, educación o capacitación, reciba un 

estudiante, aprendiz o pasante, que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 

Contratante, un residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado Contratante 

mencionado en primer lugar con el único propósito de proseguir sus estudios o capacitación, no 

pueden ser sometidas a imposición en ese Estado Contratante, siempre que dichas sumas procedan 

de fuentes situadas fuera de ese Estado Contratante. 

2. Los beneficios de este Artículo se extenderán por un periodo que no podrá exceder seis años 

consecutivos a partir de la fecha de llegada del estudiante, aprendiz o pasante al Estado 

mencionado en primer lugar. 

Artículo 21 

OTRAS RENTAS 

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 

mencionadas en los Artículos anteriores de este Convenio, sólo pueden ser sometidas a imposición 

en ese Estado Contratante. 

2. Las disposiciones del párrafo I no son aplicables a las rentas, distintas de las derivadas de bienes 

inmuebles, tal como están definidos en el párrafo 2 del Artículo 6, cuando el beneficiario de dichas 

rentas, siendo residente de un Estado Contratante, realiza actividades empresariales en el otro 

Estado Contratante a través de un establecimiento permanente ubicado en ese otro Estado, o presta 

servicios personales independientes por medio de una base fija situada en ese otro Estado, y el 

derecho o bien con respecto al cual se pagan las rentas está vinculado efectivamente con dicho 

establecimiento permanente o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o 

las del artículo 14, según sea el caso. 

3. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre las personas que han realizado las 

actividades de las cuales se derivan las rentas a las que se refiere el párrafo I, el monto del pago 

por tales actividades exceda el monto que habrían convenido personas independientes, las 

disposiciones del párrafo I no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso 
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del pago seguirá siendo gravable de conformidad con la legislación de cada Estado Contratante, 

teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este Articulo, las rentas de un residente 

de un Estado Contratante que no hayan sido tratadas en los Artículos anteriores de este Convenio, 

y que provengan del otro Estado Contratante, también pueden estar sometidas a imposición en ese 

otro Estado Contratante. 

Capitulo IV 

MÉTODOS PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

Artículo 22 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN 

1. Se acuerda evitar la doble tributación de acuerdo con los siguientes párrafos de este Artículo. 

2. En el caso de Italia: 

Los residentes de Italia que obtengan remas que, de conformidad con las disposiciones de este 

Convenio, puedan ser sometidas a imposición en Colombia, podrán incluir dichas rentas en la base 

gravable sobre la cual se impongan tributos en Italia, sujeto a las disposiciones de la legislación 

italiana que sean aplicables. 

En este caso, Italia debe permitir una deducción al impuesto así determinado por los impuestos 

sobre la renta pagados en Colombia, pero el monto de la deducción no podrá exceder la proporción 

del impuesto italiano atribuible a dichas rentas equivalente a la proporción de tales rentas 

atribuibles en el cálculo de la renta total. 

Sin embargo, no se permitirá ninguna deducción en los casos en que, de conformidad con la 

legislación italiana, las rentas estén sujetas en Italia a una retención final o a tributación sustitutiva 

a la misma tasa del impuesto de retención final, ya sea a petición del beneficiario de la renta o no. 

3. En el caso de Colombia: 

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que. de conformidad con las disposiciones de 

este Convenio, puedan estar sometidas a imposición en Italia, Colombia permitirá, sujeto a las 

limitaciones y requisitos establecidos en la legislación tributaria de Colombia, el descuento 

(“deducción") en el impuesto sobre la renta de ese residente, de un monto igual al impuesto 

pagado en Italia. Sin embargo, dicho descuento ("deducción") no podrá exceder la parte del 

impuesto sobre la renta calculado antes de otorgar el descuento ("deducción") correspondiente a 

la renta que puede ser sometida a imposición en Italia, según sea el caso. 



4. Cuando de conformidad con cualquier disposición de este Convenio, las rentas obtenidas por 

un residente de un Estado Contratante estén exentas de impuestos en ese Estado, dicho Estado 

podrá, no obstante, tomar en cuenta las rentas exentas para calcular el monto de impuestos 

aplicable sobre la parte restante de los ingresos de dicho residente. 

Capítulo V 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 23 

NO DISCRIMINACIÓN 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ninguna imposición u obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que 

aquellas a las que estén sometidos o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que 

se encueraren en las mismas circunstancias, en particular con respecto a la residencia. Esta 

disposición, sin perjuicio de las disposiciones del Artículo I, se 'aplicará también a las personas 

que no sean residentes de uno o ambos Estados Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no pueden ser sometidos en ese otro Estado n una tributación menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no puede 

ser interpretada en el sentido de que obliga a un Estado Contratante a conceder a los residentes del 

otro Estado Contratante ninguna de las deducciones personales, desgravas ion es y reducciones 

para efectos fiscales en razón de estado civil o responsabilidad familiar que se otorga a sus propios 

residentes. 

3. Excepto cuando se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, del párrafo 7 del 

Artículo 11 o del párrafo 6 del Artículo 12, los intereses, regalías y demás gastos pagados por una 

empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante serán deducibles para 

efectos de determinar los beneficios de dicha empresa sometida a tributación, en las mismas 

condiciones que si se hubieran pagado a un residente de! Estado Contratante mencionado en primer 

lugar. 

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcial míreme, poseído o 

controlado, directa o Indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 

estarán sometidas en el Estado Contratante mencionado en primer lugar a ninguna tributación u 

obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que aquellas a las que estén 

o puedan estar sometidas otras empresas similares del Estado Contratante mencionado en primer 

lugar. 



5. Nada de lo dispuesto en este Articulo podrá interpretarse en el sentido de impedirle Colombia 

imponer un impuesto según lo descrito en el párrafo 3 del Artículo 10. 

Artículo 24 

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por tino o por ambos Estados 

Contratantes resulten o puedan resultar para ella en tributación que no esté conformo con las 

disposiciones de este Convenio, podrá, con independencia de los recursos previstos en el derecho 

interno de esos Estados, someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante de! que 

sea residente o, si fuera aplicable el párrafo I del artículo 23, a la autoridad competente de] Estado 

Contratante del que sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro de las tres aftas siguientes a 

la primera notificación de la medida que resulte en una tributación no conforme con las 

disposiciones del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver el caso por medio de un acuerdo 

mutuo con la autoridad competente de! otro Estado Contratante, con el Un de evitar una tributación 

que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable independientemente de los plazos 

previstos por el derecho interno de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio por medio de un 

acuerdo mutuo. Las autoridades competentes también pueden consultarse mutuamente a efectos 

de eliminar la doble tributación en casos no previstos en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden comunicarse entre ellas 

directamente con el fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. 

5. Cuando, 

(a) en virtud del párrafo I, una persona haya sometido su caso a la autoridad competente de un 

Estado Contratante alegando que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados Contratantes 

han resultado en tributación que no se ajusta a las disposiciones de este Convenio, y 

(b) las autoridades competentes no puedan ponerse de acuerdo para resolver el caso de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, dentro de un plazo de dos años contados a partir de 

la presentación del caso a la autoridad competente del otro Estado Contratante, las cuestiones no 

resueltas derivadas del cuso serán sometidas a arbitraje siempre que ambas autoridades 

competentes y la persona estén de acuerdo, y. siempre que la persona acepte por escrito estar 

vinculada por la decisión de la comisión de arbitraje. Las cuestiones no resueltas no podrán, sin 



embargo, ser sometidas a arbitraje si una decisión sobre dichas cuestiones ya ha sido proferida por 

un tribunal judicial o administrativo de alguno de los Estados. La decisión arbitral será vinculante 

para ambos Estados Contratantes y deberá ser implementada independientemente de los plazos 

previstos en el derecho interno de estos Estados. Las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes establecerán de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este párrafo. 

Artículo25 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información 

previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en este Convenio o para ¡a administración o 

aplicación de la legislación interna relativas los impuestos de toda clase y naturaleza percibidos 

por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o sus autoridades locales, en la medida 

en que la tributación prevista en la legislación interna no sea contraria al Convenio, El intercambio 

de información no estará restringido por los artículos l y 2, 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud de párrafo I será considerada 

confidencia! de la misma forma que la información obtenida en virtud de la legislación interna de 

ese Estado Contratante y será divulgada únicamente a las personas u autoridades {incluyendo 

tribunales y órganos administrativos) encargadas de la determinación o recaudo de los impuestos 

a los que hace referencia el párrafo 1, o de su cumplimiento d de la persecución del incumplimiento 

relativo a los mismos, de la resolución dichos recursos en relación con los mismos o de la 

supervisión de las funciones anteriores. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta 

información para tales fines, Podrán divulgar Ja información en audiencias públicas o en 

decisiones judiciales. No obstante lo anterior, la información que reciba un Estado Contratante 

podrá ser utilizada para otros fines cuando tal información pueda ser utilizada para tales otros fines 

en virtud de la legislación de ambos Estados Contratantes y la autoridad competente del Estado 

que suministra la información autorice dicho, uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos I y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante: 

a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y a sus prácticas administrativas, 

o las del otro Estado Contratante; 

b) a suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en 

el curso de su práctica administrativa normal o de las del otro Estado Contratante; 

c) a suministrar información que revelarla secretos comerciales, empresariales industriales o 

profesionales, o procedimientos comerciales, o información cuya revelación sea contraria al orden 

público. 



4. Si la información es solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este Artículo, el 

otro Estado Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin 

de obtener la información solicitada, aun cuando ese otro Estado Contratante pueda no necesitar 

dicha información para sus propios fines tributarios. La obligación consagrada en la oración 

anterior está sujeta a las limitaciones del párrafo 3, pero en ningún caso tales limitaciones podrán 

ser interpretadas en el sentido de permitirle a un Estado Contratante negarse a suministrar 

información simplemente porque no tiene ningún interés nacional en dicha información. 

5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 podrán ser Interpretadas en el sentido de 

permitirle a un Estado Contratante negarse a suministrar información únicamente porque dicha 

información obre en poder de un banco, de otra institución financiera, de un mandatario, o de una 

persona que actúe en calidad de agente o fiduciario o porque esa información se relacione con la 

participación en la titularidad de una persona. 

Artículo 26 

ASISTENCIA EN EL. RECAUDO DE IMPUESTOS 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los artículos I y 2. Las autoridades competentes de 

los Estados Contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

Artículo. 

2. El término "crédito tributario" tal como es utilizado en este Artículo significa tocio. Importe 

adeudado por concepto de impuestos de cualquier clase y naturaleza percibidos por los Estados 

Contratantes, sus subdivisiones políticas o sus autoridades locales, en la medida en que la 

correspondiente tributación no sea contraria al presente Convenio o a cualquier olio instrumento 

del que los Estados Contratantes sean parte, así como los intereses, succiones administrativas y 

costos de recaudo o de medidas cautelares relacionados con dicho momo. 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea exigible en virtud de las leyes de ese 

Estado Contratante y sea adeudado por una persona que, en esa fecha, no puede, de acuerdo con 

las leyes de ese Estado Contratante, impedir su recaudo; dicho crédito tributario será, a petición 

de la autoridad competente de ese Estado Contratante, aceptado para filies de su recaudo por parte 

de la autoridad competente del otro Estado Contratante. Dicho crédito tributario será recaudado 

por ese otro Estado Contratante conforme a las disposiciones de su legislación interna relativa a la 

aplicación y recaudo de sus propios impuestos como sí el crédito en cuestión fuera un crédito 

tributario de ese otro Estado Contratante. 

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante es un crédito con respecto al cual ese 

Estado Contratante puede, es virtud de su propia legislación, decretar medidas cautelares con el 

fin de asegurar su recaudo, ese crédito tributario será, a petición de la autoridad competente de ese 



Estado Contratante, aceptado para efectos de decretar medidas cautelares por parte de la autoridad 

competente de! otro Estado Contratante. Ese otra Estado Contratante decretará medidas cautelares 

con respecto a dicho crédito tributario de acuerdo con lo dispuesto en su legislación como si se 

tratara de un crédito tributario de ése otro Estado Contratante aun cuando, en el momento en que 

tales medidas son decretadas, el crédito tributario no es exigible en el Estado Contratante 

mencionado en primer lugar o sea adeudado por una persona que tiene derecho a impedir su 

recauda 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante para efectos de uno ti otro de dichos párrafos no estará sujeto, en ese Estado 

Contratante, a los plazos de prescripción o a la prelación aplicables a los créditos tributarios de 

acuerdo con la legislación de ese Estado Contratante en razón a su naturaleza de crédito tributario. 

Adicionalmente, tu crédito tributario aceptado por tu Estado Contratante para erectos de los 

párrafos 3 o 4 no disfrutará, en ese Estado Contratante, de las predicciones aplicables a ese mismo 

crédito tributario en virtud de la legislación del otro listado Contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la existencia, validez o cuantía de un crédito tributario de un 

Estado Contratante no podrán ser invocados ante los tribunales u órganos administrativos del otro 

Estado Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento posterior a la solicitud de recaudo realizada por un Estado 

Contratante en virtud de los párrafos 3 o 4 y previo a que el otro Estado Contratante haya recaudado 

y remitido el crédito tributario en cuestión al Estado Contratante mencionado en primer lugar, el 

crédito tributario en cuestión dejará de ser 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 3, un crédito tributario del Estado 

Contratante mencionado en primer lugar exigible en virtud de las leyes de ese Estado Contratante 

y adeudado por una persona que, en ese momento, no puede, bajo las leyes de ese Estado 

Contratante, impedir su recaudo, o 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 4, un crédito tributario del Estado 

Contratante mencionado en primer lugar con respecto al cual ese Estado Contratante podría, en 

virtud de su legislación, decretar medidas cautelares con el fin de asegurar su recaudo, 

Las autoridades competentes del Estado Contratante mencionado en primer lugar notificarán ese 

hecho sin dilación a las autoridades competentes del otro Estado Contratante y, según decida ese 

otro Estado Contratante; el Estado Contratante mencionado en primer lugar suspenderá o retirará 

su solicitud. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no podrán ser interpretadas en ningún caso en el sentido 

de obligar a un Estado Contratante: 



a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o a su práctica administrativa o a 

aquellas del otro Estado Contratante; 

b) a adoptar medidas que serían contrarias al orden público (ordre public); 

c) a prestar asistencia si el otro Estado Contratante no ha tomado razonablemente todas las medidas 

cautelares o para el recaudo, según sea el caso, disponibles en virtud de sus leyes o prácticas 

administrativas; 

d) a prestar asistencia en los casos en que la carga administrativa que resulte para ese Estado 

Contratante sea claramente desproporcionada en comparación con los beneficios que se derivarían 

para el otro Estado Contratante. 

Artículo 27 

MIEMRROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES 

Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de disposiciones de acuerdos especiales. 

Artículo 28 

DEVOLUCIONES 

1. Los impuestos retenidos en la fuente en un Estado Contratante serón devueltos a solicitud del 

contribuyente que sea residente del otro Estado Contratante si el derecho a recaudar dichos 

impuestos se viera afectado por las disposiciones de este Convenio. 

2. Salvo en aquellos casos en los que se haya llegado a un acuerdo en virtud del Procedimiento de 

Acuerdo Mutuo previsto en el artículo 24, las solicitudes de devolución, las cuales deberán 

realizarse dentro del plazo fijado por la legislación del Estado Contratante que esté obligado a 

efectuar la devolución, deberán ir acompañadas de un certificado oficial del Estado Contratante 

del que el contribuyente sea residente, certificando la existencia de las condiciones requeridas para 

tener derecho a los beneficios previstos por el Convenio. 

Artículo 29 

DERECHO A BENEFICIOS 

No obstante las demás disposiciones de este Convenio, los beneficios concedidos en virtud del 

presente Convenio no se otorgarán respecto de un elemento de renta cuando sea razonable concluir, 

teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias pertinentes, que el acuerdo u operación que 

directa o indirectamente genera el derecho a percibir ese beneficio tiene entre sus propósitos 



principales la obtención del mismo, a menos que se establezca que otorgar el beneficio en esas 

circunstancias habría estado de acuerdo con el objeto propósito de las disposiciones pertinentes de 

este Convenio. 

Capítulo VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 30 

ENTRADA EN VIGOR 

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro por escrito, a través de los canales 

diplomáticos, de la culminación de los procedimientos internos requeridos por sus leyes para la 

entrada en vigor de este Convenio. 

2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última de estas notificaciones y a partir de ese 

momento tendrá efecto: 

(i) con respecto a los impuestos percibidos por vía de retención en la fuente sobre las cantidades 

pagadas o abonadas en cuenta a no residentes, a partir del primer día de enero del año calendario 

siguiente a aquel en el cual este Convenio entre en vigor, y 

(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para los años fiscales que comiencen en o a partir 

del primer día de enero del año calendario siguiente a aquel en el cual este Convenio entre en 

vigor, pero sólo con respecto a la parte de la renta que se devengue después de la entrada en vigor 

de este Convenio. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, las disposiciones del Articulo 24 (Procedimiento de 

acuerdo mutuo), Articulo 25 (Intercambio de información) y Articulo 26 (Asistencia en el recaudo 

de impuestos) tendrán efecto a partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio. 

Artículo 31 

TERMINACIÓN 

1. Este Convenio permanecerá en vigor hasta que sea terminado por un Es ledo Contratante. 

Cualquiera de los Estados Contratantes podrá terminar este Convenio, a través de los canales 

diplomáticos, presentando un aviso por escrito de terminación al menos seis meses ames del fin 

de cualquier año calendario, posterior al año de entrada en vigencia de este Convenio, 

2. En tal evento, este Convenio dejará de surtir efecto: 



(i) con respecto a los impuestos percibidos por vía de retención en la fuente por montos pagados o 

acreditados después del final del año calendario en el cual se entregue la notificación escrita de 

terminación, y 

(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para años fiscales que comiencen después del final 

de ese año. 

3. En caso de terminación, la Parte Contratante permanecerá obligada por las disposiciones del 

párrafo 2 del Artículo 25 en relación con cualquier información obtenida en virtud de este 

Convenio, 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados, han firmado este 

Convenio. 

Firmado en ___Roma – 26- 1- 18 dos originales, cada uno en los idiomas Italiano, Español a Inglés, 

siendo rodos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la interpretación o 

aplicación, el texto en inglés prevalecerá. 

 

PROTOCOLO 

Al firmar el Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 

República Italiana para la eliminación de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre 

la renta y la prevención de la evasión y elusión tributarias, los Estados Contratantes han acordado 

las siguientes disposiciones, que forman parte integral del Convenio. 

1. Con referencia al Artículo 2, párrafo 3 (a): 

Tras la elección del contribuyente elegible de conformidad con las disposiciones del Código del 

Impuesto sobre la Renta que consagran el Impuesto sobre la Renta Empresariales - Imposta sul 

reddlto di impresa (1RI), este último aplica en lugar del impuesto sobre la renta de personas 

naturales italiano, bajo tributación separada a la tarifa del impuesto sobre la renta de las sociedades. 

2. Con referencia al Artículo 3, párrafo I (j), a los efectos del Convenio, el término "fondo de 

pensiones reconocido" significa: 

a) a) en el caso de Italia, un fondo de pensiones supervisado por la Commissione di vigilanza 

suifondi pensione – COVlP. 
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b) en el caso de Colombia, los fondos de pensiones regulados por la Ley 100 de 1993 y las 

disposiciones que la modifiquen o sustituyan, administrados o manejados por Sociedades 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías que están sometidas a la vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia y sujetas a las reglas consagradas en la Parte 2 del 

Decreto 2555 de 2010 (fondos de pensiones obligatorios), y aquellos fondos de pensiones 

regulados en el Capítulo VI de la Parte V del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que son 

administrados por entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia (fondos de pensiones voluntarios) y cualquier modificación posterior de los mismos. 

3. Con relación al Artículo 4: 

Con referencia el párrafo I: 

Se entiende que el término "residente de un Estado Contratante" también incluye: 

a) los fondos de pensiones reconocidos; 

b) los fondos de cesantías; y 

c) - en el caso de Italia: las entidades listadas en la "Anagrafe delle ONLUS" y "ONLUS di diritto", 

establecidas de conformidad con las leyes Italianas pertinentes. 

- en el caso de Colombia: las entidades admitidas y clasificadas dentro del Régimen Especial de 

Entidades sin ánimo de lucro, de conformidad con el "Titulo VI del Libro Primero" del Estatuto 

Tributario Colombiano, y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

Con referencia al párrafo 3: 

la ausencia de una determinación por parte de las autoridades competentes no impedirá, sin 

embargo, que el contribuyente sea considerado residente de cada Estado Contratante para fines 

distintos a la concesión de las desgravaciones y exenciones, en virtud de este tratado, a esa persona. 

En tal caso, se aplicará la legislación tributaria nacional de cada Estado Contratante. 

4. Con relación al Artículo 8: 

El artículo 8 del Convenio prevalecerá sobre las disposiciones de la "Convenzione tra il Governo 

de la República italiana Ed ¡I Governo delia Repubblica di Colombia per evitare la doppia 

¡mposizione su¡ redditi e sul patrimonio afferenti all'esercizio della navigazione marittima ed 

aerea"- “Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República 

Italiana, para evitar la doble tributación sobre las rentas y sobre el patrimonio derivados del 

ejercicio de la navegación marítima y aérea”, firmado en Bogotá el 21 de diciembre de 1979, en 

la medida en que dichas disposiciones sean incompatibles con este Articulo. 



5. En relación con el Artículo 11, párrafo 2, letra a), los términos "organismo creado por ley" y " 

agencia de financiación de exportaciones " significan: 

a) en Italia, Cassa Depositi e Prestid - CDP, Istituto per i servizi assicurativi del commercio estero 

- SACE, Societá italiana per le imprese all'estero - Simes!; 

b) en Colombia, Bancoldex S.A., Financiera de Desarrollo Nacional S.A. - FDN, Financiera del 

Desarrollo Territorial S.A.-FINDETER. 

Siempre que en el capital de dichas entidades participe directamente del Estado en un porcentaje 

no inferior al 80 por ciento o que el Estado participe indirectamente en su capital en un porcentaje 

no inferior al 60 por ciento. 

6. En relación a los Artículos 10, 11 y 12: 

Si, después de la entrada en vigencia de este Convenio, entrara en vigor un Convenio para evitar 

la doble tributación entre uno de los Estados Contratantes y un tercer Estado que contenga tarifas 

tributarias más bajas (incluyendo tarifas tributarias de cero por ciento) que las previstas en este 

Convenio, los Estados Contratantes informarán con prontitud al otro Estado Contratante con miras 

a concluir un protocolo modificatorio de este Convenio. 

7. En relación con el Artículo 18: 

El término "pensiones y otras remuneraciones similares" significa pensiones derivadas de pagos 

recibidos en contraprestación por empleos anteriores y remuneraciones que sean pagadas con 

respecto a servicios personales independientes prestados con anterioridad. 

8. En relación con el Artículo 21, párrafo 4: 

Se entiende que los servicios de asistencia técnica, los servicios técnicos y los servicios de 

consultarla están cubiertos por los Artículos 5,7 y 14 de este Convenio. 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados, han firmado este Protocolo, 

Firmado en _Roma – 26- 1- 18 dos originales, cada uno en los idiomas Italiano, Español e Inglés, 

siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en la interpretación o 

aplicación, el texto en inglés prevalecerá. 
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LEY 2061 DE 2020 

(octubre 22) 

Diario Oficial No. 51.475 de 22 de octubre de 2020 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA PARA EVITAR LA DOBLE 

TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN Y LA ELUSIÓN FISCAL CON RESPECTO 

A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la República Francesa, 

DESEANDO profundizar su relación económica e intensificar su cooperación en materia 

tributaria, 

CON LA INTENCION de celebrar un Convenio para la eliminación de la doble tributación con 

respecto a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio sin crear oportunidades para la no 

imposición o para la reducción de impuestos a través de la evasión fiscal o de la elusión fiscal 

(incluyendo arreglos de búsqueda de tratados más favorables -treaty shopping- orientados a la 

obtención de las desgravaciones previstas en el presente Convenio para el beneficio indirecto de 

los residentes de terceros Estados), 

TOMANDO NOTA del Modelo de Convenio Tributario de la OCDE según el mismo pueda ser 

interpretado a partir de los comentarios hechos al respecto, 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO. 

ARTÍCULO 1. 

PERSONAS CUBIERTAS. 

Este Convenio será aplicable a las personas que sean residentes de uno o de ambos Estados 

Contratantes.  

ARTÍCULO 2. 

IMPUESTOS CUBIERTOS. 
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1. Este Convenio será aplicable a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles en 

nombre de un Estado Contratante, y, en el caso de Francia, en nombre de sus subdivisiones 

políticas o autoridades locales, independientemente de la forma como sean percibidos. 

2. Serán considerados como impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio todos los impuestos 

que graven la totalidad de la renta, del patrimonio o cualquier elemento de los mismos, incluyendo 

impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, 

impuestos sobre los montos totales de sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los 

impuestos sobre plusvalías. 

3. Los impuestos vigentes a los cuales será aplicable el Convenio son los siguientes: 

a) en el caso de Colombia: 

i) el impuesto sobre la renta y complementarios; 

ii) el impuesto sobre la renta para la equidad - CREE; 

(en lo sucesivo denominados el “impuesto colombiano”); 

b) en el caso de Francia: 

(i) el impuesto sobre la renta (“l'impót sur le revenu”); 

(ii) los aportes generales de seguridad social (“contributions sociales généralisées”) y los 

aportes para el reembolso de la deuda social (“contributions pour le remboursement de la 

dette sociale”); 

(iii) el impuesto sobre sociedades (“l'impót sur les sociétés”); 

(iv) los aportes al impuesto sobre sociedades (“les contributions sur l'impót sur les sociétés”); 

(v) el impuesto sobre el patrimonio (“l'impót de solidarité sur la fortune”); incluyendo 

cualquier retención o pago por adelantado con respecto a los impuestos descritos 

anteriormente 

(en lo sucesivo denominados el “impuesto francés”); 

4. El Convenio será también aplicable a los impuestos que sean idénticos o sustancialmente 

similares y que se establezcan con posterioridad a la fecha de firma del Convenio, además de, o 

en lugar de, los impuestos existentes. 

5. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores del presente Artículo, las disposiciones del 

Convenio relativas a los impuestos sobre el patrimonio serán aplicables únicamente, en el sentido 



de los apartados 1 y 2 del presente Artículo, cuando ambos Estados Contratantes perciban 

impuestos sobre el patrimonio durante el año gravable en cuestión. 

6. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se notificarán mutuamente los cambios 

significativos hechos a sus leyes tributarias. 

CAPÍTULO II. 

DEFINICIONES. 

ARTÍCULO 3. 

DEFINICIONES GENERALES. 

1. Para los fines del presente Convenio, a menos que su contexto exija una interpretación diferente: 

a) los términos “Estado Contratante” y “otro Estado Contratante" significan Colombia o Francia, 

según lo requiera el contexto; 

b) El término “Colombia” hace referencia a la República de Colombia y, cuando sea utilizado en 

un sentido geográfico, comprende su territorio terrestre, tanto continental como insular, su espacio 

aéreo, áreas marinas y submarinas y otros elementos sobre los cuales ejerce su soberanía, derechos 

soberanos o jurisdicción en virtud de sus leyes y de la Constitución Política de Colombia de 1991, 

y de conformidad con el derecho internacional, incluyendo los tratados internacionales que sean 

aplicables; 

c) el término “Francia” significa los departamentos en Europa y de ultramar de la República 

Francesa, incluyendo el mar territorial y cualquier área por fuera del mar territorial dentro de la 

cual, de acuerdo con el derecho internacional, la República Francesa posee derechos soberanos 

con el propósito de explorar y explotar los recursos naturales del lecho marino y su subsuelo y las 

aguas suprayacentes; 

d) el término “persona” incluye las personas naturales, compañías y cualquier otro grupo de 

personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que sea tratada 

como una persona jurídica para efectos tributarios; 

f) el término “empresa” hace referencia al ejercicio de cualquier actividad o negocio; 

g) los términos “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 



h) el término “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por medio de un buque o 

aeronave operado por una empresa cuya sede efectiva de administración se encuentra ubicada en 

un Estado Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice únicamente entre lugares 

localizados en el otro Estado Contratante; 

i) el término “autoridad competente” significa: 

(i) en el caso de Francia, el Ministro encargado de las Finanzas o su representante; 

(ii) en el caso de Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o el representante 

autorizado del mismo; 

j) el término “nacional”, en lo referente a un Estado Contratante, significa cualquier persona 

natural que posea la nacionalidad de dicho Estado Contratante; 

k) la expresión “actividad económica" o el término “negocio" incluyen el ejercicio de servicios 

profesionales y la realización de otras actividades de carácter independiente. 

2. Con respecto a la aplicación del Convenio en cualquier momento dado por parte de un Estado 

Contratante, cualquier término no definido en el mismo, salvo que el contexto exija una 

interpretación diferente, tendrá el significado que tiene en ese momento bajo la ley de ese Estado 

a los efectos de los impuestos a los que se hace referencia en el Convenio, prevaleciendo el 

significado que se le atribuya en virtud de las leyes tributarias aplicables de dicho Estado sobre el 

que se le atribuya al término de conformidad con las demás leyes de ese Estado. 

ARTÍCULO 4. 

RESIDENTE. 

1. A los efectos del presente Convenio, el término “residente de un Estado Contratante” significa 

cualquier persona que, bajo las leyes de ese Estado, esté sujeta a tributación en ese Estado por 

razón de su domicilio, residencia, sede de administración, lugar de constitución o cualquier otro 

criterio de una naturaleza análoga, y también incluye a dicho Estado, así como a cualquiera de sus 

autoridades locales, y a las entidades de derecho público de ese Estado o sus autoridades locales. 

Este término, sin embargo, no incluye ninguna persona que esté sujeta a tributación en ese Estado 

con respecto únicamente a las rentas provenientes de fuentes localizadas en ese Estado o de su 

patrimonio ubicado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona natural sea un residente de 

ambos Estados Contratantes, su situación se determinará de la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada como residente solamente del Estado donde tenga una vivienda 

permanente a su disposición; en caso de que tenga una vivienda permanente a su disposición en 
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ambos Estados, se considerará residente solamente del Estado donde mantenga relaciones 

personales y económicas más cercanas (centro de intereses vitales); 

b) si el Estado donde dicha persona tiene su centro de intereses vitales no puede ser determinado 

o si dicha persona no cuenta con una vivienda permanente a su disposición en ningún Estado, se 

considerará residente solamente del Estado donde more habitualmente; 

c) si dicha persona mora habitualmente en ambos Estados o si no mora habitualmente en ninguno 

de ellos, se considerará que es un residente solamente del Estado del que sea nacional; 

d) si dicha persona es un nacional de ambos Estados o si no es un nacional de ninguno de ellos, 

las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán la cuestión mediante mutuo 

acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona distinta de una persona 

natural sea residente de ambos Estados Contratantes, se considerará que es residente solamente del 

Estado donde se encuentra su sede efectiva de administración. 

4. El término “residente de un Estado Contratante” deberá incluir, cuando dicho Estado 

Contratante sea Francia, toda sociedad de personas, grupo de personas o cualquier otra entidad 

similar: 

a) que tenga su sede efectiva de administración en Francia; 

b) que esté sujeta a imposición en Francia; y 

c) cuya totalidad de titulares de cuotas, socios o miembros estén, en virtud de las leyes tributarias 

de Francia, sujetos personalmente a tributación allí con respecto a su participación en las utilidades 

de dicha sociedad de personas, grupo de personas u otra entidad similar. 

ARTÍCULO 5. 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

1. Para los fines del presente Convenio, el término “establecimiento permanente” significa un lugar 

fijo de negocios a través del cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término “establecimiento permanente” incluye en especial: 

a) las sedes de administración; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 



d) las fábricas; 

e) los talleres; 

f) las minas, los pozos de petróleo o gas, las canteras o cualquier otro lugar de exploración o 

explotación de recursos naturales. 

3. El término “establecimiento permanente” también abarca: 

a) una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje, incluyendo las actividades de 

supervisión de las mismas, pero sólo si dicha obra, proyecto o actividad dura más de 183 días. 

b) la prestación de servicios, incluyendo servicios de consultoría, por parte de una empresa a través 

de empleados u otro personal que se encuentre presente en un Estado Contratante para tal 

propósito, cuando las actividades de tal naturaleza se desarrollan (para el mismo proyecto o para 

un proyecto conexo) dentro de ese Estado Contratante por un período o períodos que en total 

superen 183 días dentro de un período cualquiera de doce meses. 

Para efectos del cálculo de los plazos establecidos en el presente apartado, las actividades 

desarrolladas por una empresa asociada con otra empresa en los términos del Artículo 9, serán 

añadidas al período de duración de las actividades llevadas a cabo por la empresa a la cual está 

asociada, si las actividades de ambas empresas están consagradas a un mismo proyecto. 

4. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores del presente Artículo, se considerará que el término 

“establecimiento permanente” no incluye: 

a) el uso de instalaciones exclusivamente con fines de almacenamiento, exhibición o entrega de 

mercancías pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de mercancías pertenecientes a la empresa únicamente con 

propósitos de almacenamiento, exhibición o entrega; 

c) el mantenimiento de un depósito de mercancías pertenecientes a la empresa únicamente con el 

propósito de ser procesadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único propósito de comprar mercancías o 

de recopilar información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios únicamente con el propósito de desarrollar, para 

la empresa, cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los apartados a) a e), siempre que el conjunto de la actividad 



del lugar fijo de negocios resultante de esa combinación conserve un carácter auxiliar o 

preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, cuando una persona - distinta de un agente 

independiente al cual le es aplicable el apartado 6 - actúe por cuenta de una empresa y posea, y 

ejerza habitualmente, en un Estado Contratante autoridad para celebrar acuerdos en nombre de la 

empresa, se considerará que dicha empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado con 

respecto a cualquier actividad que esa persona realice para la empresa, a menos que las actividades 

de dicha persona se limiten a aquellas mencionadas en el apartado 4 y que, de ser ejercidas a través 

de un lugar fijo de negocios, no harían que dicho lugar fijo de negocios sea considerado como un 

establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese apartado. 

6. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado 

Contratante por el mero hecho de que realice su actividad en ese Estado a través de un corredor, 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del curso ordinario de sus negocios. 

7. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores de este Artículo, cuando una empresa de un Estado 

Contratante desarrolle actividades especializadas en el otro Estado Contratante en relación con la 

exploración o explotación de los recursos naturales situados en ese Estado, por un período o 

períodos que en total superen 60 días dentro de un período cualquiera de doce meses, se 

considerará que dicha empresa desarrolla estas actividades a través de un establecimiento 

permanente en ese Estado, a menos que las actividades se limiten a aquellas mencionadas en el 

apartado 4, las cuales, de ser realizadas a través de un lugar fijo de negocios, no harían que dicho 

lugar fijo de negocios sea considerado como un establecimiento permanente de acuerdo con las 

disposiciones de ese apartado. 

8. El hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una compañía que resida en el otro Estado Contratante, o que realice actividades en ese otro Estado 

(ya sea a través de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por sí solo a 

cualquiera de dichas compañías en un establecimiento permanente de la otra. 

CAPÍTULO III. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO 6. 

RENTAS DE BIENES INMUEBLES. 



1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante a partir de bienes inmuebles 

(incluyendo las rentas procedentes de actividades agrícolas o forestales) situados en el otro Estado 

Contratante, pueden someterse a tributación en este otro Estado. 

2. El término “bienes inmuebles” tendrá el significado que se le atribuya en virtud de la legislación 

del Estado Contratante donde se encuentren localizados los bienes en cuestión. El término incluirá 

en cualquier caso los bienes que sean accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y los equipos 

utilizados en explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los cuales son aplicables las 

disposiciones de derecho privado relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y 

los derechos a percibir pagos variables o fijos como contraprestación por la explotación o el 

derecho a la explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los barcos, 

embarcaciones y aeronaves no serán considerados como bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 serán aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

alquiler o uso de cualquier otra forma de bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 serán aplicables también a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa. 

5. No obstante las disposiciones del Artículo 7, cuando las acciones, cuotas u otros derechos en 

una compañía, fiducia o cualquier otra institución o entidad otorguen el derecho a disfrutar de los 

bienes inmuebles situados en un Estado Contratante y los mismos sean de propiedad de dicha 

compañía, fideicomiso, institución o entidad, las rentas derivadas de la utilización directa, 

arrendamiento o uso o cualquier otra forma de dicho derecho de disfrute podrán estar sujetas a 

impuestos en ese Estado. 

ARTÍCULO 7. 

UTILIDADES EMPRESARIALES. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante únicamente se someterán a tributación 

en ese Estado, a menos que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante a través 

de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad de dicha manera, 

las utilidades de la empresa podrán ser sometidas a imposición en ese otro Estado, pero únicamente 

en la proporción que sea atribuible a dicho establecimiento permanente. 

2. Conforme a las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 

realice su actividad en el otro Estado Contratante a través de un establecimiento permanente 

situado en él, se le atribuirá en cada Estado Contratante a dicho establecimiento permanente las 

utilidades que habría podido obtener si se tratara de una empresa distinta e independiente que 

realiza actividades iguales o similares, en las mismas condiciones o en condiciones similares, y 
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relacionándose con total independencia con la empresa de la que es un establecimiento 

permanente. 

3. Para determinar las utilidades de un establecimiento permanente, se admitirá la deducción de 

los gastos incurridos para los fines del establecimiento permanente, incluyendo los gastos de 

dirección y los gastos generales de administración así incurridos, de acuerdo con la legislación 

nacional, ya sea en el Estado donde esté situado el establecimiento permanente o en otro lugar. 

4. Ninguna utilidad será atribuida a un establecimiento permanente por el simple hecho de comprar 

mercancías para la empresa. 

5. Para efectos de los apartados anteriores, las utilidades a ser atribuidas al establecimiento 

permanente serán determinadas utilizando el mismo método año tras año, a menos que exista una 

razón válida y suficiente para proceder de otra manera. 

6. Cuando las utilidades incluyan partidas de renta que son tratadas de manera separada en otros 

Artículos de este Convenio, las disposiciones de dicho sArtículos no se verán afectadas por las 

disposiciones de este Artículo. 

ARTÍCULO 8. 

TRANSPORTE INTERNATIONAL. 

1. Las utilidades provenientes de la operación de buques o aeronaves en tráfico internacional 

estarán sometidas a imposición únicamente en el Estado Contratante donde se encuentre ubicada 

la sede efectiva de administración de la empresa. 

2. Para los propósitos de este Artículo: 

a) el término "utilidades” incluye aquellas derivadas directamente de la operación de buques o 

aeronaves en tráfico internacional; y 

b) el término “operación de buques o aeronaves” por parte de una empresa también incluye: 

i) el alquiler de buques o aviones a casco desnudo; 

ii) el alquiler de contenedores y equipo relacionado, 

siempre y cuando dicho alquiler sea accesorio a la operación de buques o aeronaves en tráfico 

internacional por parte de esa empresa. 

3. Si la sede efectiva de administración de una empresa de transporte marítimo está localizada a 

bordo de un buque, se considerará que dicha sede efectiva de administración está situada en el 



Estado Contratante en donde se encuentra el puerto base del buque, o, si dicho puerto base no 

existiese, en el Estado Contratante donde resida el operador del buque. 

4. Las disposiciones del apartado 1 también serán aplicables a las utilidades resultantes de la 

participación en un consorcio (“pool”), una forma de operación conjunta o agencia internacional 

de operación. 

5. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores del presente Artículo, las utilidades y ganancias 

derivadas de la operación de buques o aeronaves en tráfico internacional que no estén sometidas a 

impuestos en el Estado Contratante donde se encuentra la sede efectiva de administración de la 

empresa de conformidad con las leyes vigentes en dicho Estado Contratante, estarán sometidas a 

imposición en el otro Estado Contratante. 

ARTÍCULO 9. 

EMPRESAS ASOCIADAS. 

1. Cuando: 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la administración, 

el control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la administración, el control o el 

capital de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, ligadas 

por condiciones acordadas o impuestas que difieren de aquellas que serían convenidas por 

empresas independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no 

existir dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado por causa de las mismas, podrán ser 

incluidas en las utilidades de esa empresa y por consiguiente ser sometidas a imposición. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado - y en 

consecuencia someta a imposición - las utilidades sobre las cuales una empresa del otro Estado 

Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y las utilidades así incluidas 

corresponden a las que habrían sido realizadas por la empresa del Estado mencionado en primer 

lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se habrían 

acordado entre empresas independientes, ese otro Estado deberá hacer el ajuste que proceda al 

monto del impuesto que haya percibido sobre dichas utilidades. Para determinar dicho ajuste, se 

tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y las autoridades competentes 

de los Estados Contratantes se consultarán en caso de ser necesario. 
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ARTÍCULO 10. 

DIVIDENDOS. 

1. Los dividendos pagados por una sociedad que sea un residente de un Estado Contratante a un 

residente del otro Estado Contratante podrán someterse a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también podrán ser gravados en el Estado Contratante de donde 

la sociedad que paga los dividendos es residente de conformidad con las leyes de ese Estado, pero 

si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder: 

a) El 5 por ciento del monto bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad 

(excluidas las sociedades de personas) que posee directamente al menos el 20 por ciento del capital 

de la sociedad que paga los dividendos; 

b) El 15 por ciento del monto bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

Las disposiciones de los apartados a) y b) no serán aplicables a los dividendos pagados a los socios 

o accionistas por una sociedad que sea residente de Colombia con cargo a utilidades que no han 

estado sometidas al impuesto colombiano en cabeza de la sociedad de conformidad con las leyes 

de Colombia. En tal caso, el impuesto exigido por Colombia no superará el 15 por ciento del 

importe bruto de los dividendos. 

Este apartado no afectará la tributación de la sociedad con respecto a las utilidades con cargo a las 

cuales se pagan los dividendos. 

3. El término “dividendos”, en el sentido de este Artículo, significa las rentas provenientes de 

acciones, acciones o bonos de disfrute, de las participaciones mineras, de las partes de fundador u 

otros derechos, distintos de créditos, que permitan participar en utilidades, así como las rentas que 

son tratadas como una distribución por las leyes tributarias del Estado Contratante del que la 

sociedad que realiza la distribución es residente. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no serán aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, siendo un residente de un Estado Contratante, realiza una actividad empresarial en el 

otro Estado Contratante del que es residente la sociedad que paga los dividendos a través de un 

establecimiento permanente situado en el mismo, y la participación en virtud de la cual se pagan 

los dividendos está vinculada efectivamente con dicho establecimiento permanente. En tal caso, 

se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad que es residente de un Estado Contratante perciba utilidades o rentas 

procedentes del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir impuesto alguno sobre 

los dividendos pagados por la sociedad, salvo en la medida en que dichos dividendos sean pagados 



a un residente de ese otro Estado o en la medida en que la participación en virtud de la cual se 

pagan los dividendos esté vinculada efectivamente a un establecimiento permanente situado en ese 

otro Estado, ni tampoco someter las utilidades no distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre 

las mismas, aún cuando los dividendos pagados o las utilidades no distribuidas consistan total o 

parcialmente en utilidades o rentas procedentes de ese otro Estado. 

6. Las disposiciones del apartado 2 no serán aplicables a los dividendos pagados con cargo a rentas 

o ganancias derivadas de bienes inmuebles en el sentido del Artículo 6 por parte de un vehículo 

de inversión: 

a) que distribuye la mayoría de dichas rentas anualmente; y 

b) cuyas rentas o ganancias derivadas de dichos bienes inmuebles no estén sometidas a impuestos; 

cuando el beneficiario efectivo de dichos dividendos posee, directa o indirectamente, el 10 por 

ciento o más del capital del vehículo que paga los dividendos. En tal caso, los dividendos pueden 

ser sometidos a impuestos a la tasa prevista por la legislación doméstica del Estado Contratante de 

donde provienen. 

7. Sin perjuicio de las disposiciones anteriores de este Artículo, cuando las utilidades de un 

residente de Francia, que son atribuibles a un establecimiento permanente en Colombia y que no 

han estado sometidas a imposición en Colombia de acuerdo con las leyes de Colombia, son 

transferidas y tratadas como equivalentes a dividendos gravados según las leyes de Colombia, 

dichas utilidades podrán ser sometidas a imposición en Colombia. En tal caso, el impuesto exigido 

no excederá el 15 por ciento del importe bruto de las utilidades. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no se aplicarán si el propósito principal o uno de los 

propósitos principales de cualquier persona habiendo intervenido en la creación o cesión de las 

acciones u otros derechos en virtud de los cuales se pagan los dividendos es tomar ventaja de este 

Artículo por medio de dicha creación o cesión.  

ARTÍCULO 11. 

INTERESES. 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y que son pagados a un residente del otro 

Estado Contratante pueden ser sometidos a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también pueden ser sometidos a imposición en el Estado 

Contratante del que proceden y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario 

efectivo de los intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no 

podrá exceder el 10 por ciento del importe bruto de los intereses. 



3. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2, los intereses a los que se refiere el apartado 1 

serán gravables únicamente en el Estado Contratante del que la persona que los percibe es 

residente, si dicha persona es el beneficiario efectivo de dichos intereses y si se cumple alguna de 

las siguientes condiciones: 

a) dicha persona es un Estado Contratante, una autoridad territorial o una de sus entidades de 

derecho público, incluyendo el Banco Central de ese Estado; o si dichos intereses son pagados por 

uno de esos Estados, autoridades locales o entidades de derecho público; 

b) dichos intereses son pagados con respecto a un crédito o a un préstamo garantizado o asegurado 

o subsidiado por un Estado Contratante o por otra persona actuando en nombre de un Estado 

Contratante; 

c) dichos intereses son pagados en relación con las ventas a crédito de equipos industriales, 

comerciales o científicos, o en relación con las ventas a crédito de bienes o mercancías por una 

empresa a otra empresa; 

d) dichos intereses son pagados en virtud de un préstamo o de un crédito de cualquier naturaleza 

otorgado por un banco, pero sólo si el préstamo o crédito del que se trate es otorgado por un período 

no menor a tres años; 

e) dichos intereses son pagados por una institución financiera de un Estado Contratante a una 

institución financiera del otro Estado Contratante. 

4. El término “intereses”, en el sentido de este Artículo, significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o con cláusula de participación en las utilidades del 

deudor, y en particular, las rentas provenientes de valores públicos y las rentas de bonos u 

obligaciones, incluidos las primas y premios relacionados con esos títulos. Sin embargo, el término 

“intereses” no incluye las rentas contempladas en el Artículo 10. Las penalizaciones por mora en 

el pago no serán consideradas como intereses para los propósitos de este Artículo. 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, siendo un residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, de 

donde proceden los intereses, una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente 

situado en el mismo, y si el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En dicho caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, ya sea un residente de un 

Estado Contratante o no, posea un establecimiento permanente en un Estado Contratante en 

relación con el cual se haya contraído la deuda por la cual se pagan los intereses y estos últimos 



sean asumidos por dicho establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán 

procedentes del Estado donde está situado el establecimiento permanente. 

7. Cuando, por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 

efectivo o de las que uno y otro mantengan con terceras personas, el importe de los intereses, 

habida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda el que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones del presente Artículo se 

aplicarán solamente a este último importe. En tal caso, el exceso seguirá siendo gravable de 

acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 

del presente Convenio. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no serán aplicables si el propósito principal o uno de los 

propósitos principales de cualquier persona habiendo intervenido en la creación o cesión del 

crédito en virtud del se pagan los intereses es tomar ventaja de este Artículo mediante dicha 

creación o cesión.  

ARTÍCULO 12. 

REGALÍAS. 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y cuyo beneficiario efectivo es un residente 

del otro Estado Contratante pueden ser sometidas a imposición en este otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también pueden ser sometidas a impuestos en el Estado Contratante 

del que proceden de acuerdo con las leyes de dicho Estado, pero si el beneficiario efectivo es un 

residente del otrc Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder el 10 por ciento 

del importe bruto de las regalías. 

3. El término “regalías”, en el sentido de este Artículo, significa los pagos de cualquier naturaleza 

recibidos como contraprestación por el uso de, o por el derecho a usar, los derechos de autor de 

cualquier obra literaria, artística o científica, incluyendo películas cinematográficas, cualquier 

patente, marca de fábrica o de comercio, diseño o modelo, plan, fórmula o proceso secreto, o por 

informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se aplicarán si el beneficiario efectivo de las regalías, 

siendo un residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante del que 

proceden las regalías una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado 

en el mismo y si el bien o derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a 

dicho establecimiento permanente. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se considerarán como procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor de 

las mismas es un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de las regalías, sea un 
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residente de un Estado Contratante o no, tenga un establecimiento permanente en un Estado 

Contratante en relación con el cual se haya contraído la obligación de pagar las regalías y dichas 

regalías sean asumidas por dicho establecimiento permanente, se considerará que dichas regalías 

proceden del Estado donde está situado el establecimiento permanente. 

6. Cuando, por razón de las relaciones especiales entre el deudor y el beneficiario o por las que 

uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, derecho o 

información por los que se pagan, exceda el que habrían acordado el deudor y el beneficiario 

efectivo en ausencia de dicha relación, las disposiciones del presente Artículo no se aplicarán más 

que a este último importe. En este caso, el exceso seguirá siendo gravable según de acuerdo con 

la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente 

Convenio. 

7. Las disposiciones del presente Artículo no serán aplicables si el propósito principal o uno de los 

propósitos principales de cualquier persona habiendo intervenido en la creación o cesión de los 

derechos en virtud de los cuales se pagan las regalías es tomar ventaja de este Artículo mediante 

dicha creación o cesión.  

ARTÍCULO 13. 

GANANCIAS DE CAPITAL. 

1. a) Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles, tal como se definen en el Artículo 6, que estén situados en el otro Estado Contratante, 

podrán ser sometidos a tributación en este otro Estado. 

b) Las ganancias derivadas de la enajenación de acciones, cuotas u otros derechos en una sociedad, 

fiducia o cualquier otra institución o entidad, cuyos bienes o activo están constituidos en más del 

50 por ciento de su valor, o que derivan más del 50 por ciento de su valor, directa o indirectamente 

a través de la interposición de una o varias otras sociedades, fiducia, instituciones o entidades, de 

los bienes inmuebles contemplados en el Artículo 6 y situados en un Estado Contratante, o de 

derechos relacionados con dichos bienes inmuebles, pueden ser sometidas a imposición en ese 

Estado. Para los efectos de esta disposición, los bienes inmuebles destinados a la operación 

industrial, comercial o agrícola de dicha sociedad no serán tenidos en cuenta. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de los bienes muebles que forman parte del activo de 

un establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (solo o con el conjunto de la empresa), se podrán someter a tributación en este otro 

Estado. 



3. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes que hacen parte del activo de una empresa 

y que consisten en buques o aeronaves operados por esa empresa en tráfico internacional, o de 

bienes muebles utilizados para efectos de la operación de tales buques o aeronaves, sólo podrán 

estar sometidos a imposición en el Estado Contratante en donde se encuentra situada la sede 

administrativa de la empresa. 

4. (a) Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de 

acciones, cuotas u otros derechos que forman parte de una participación sustancial en el capital de 

una sociedad que es un residente del otro Estado Contratante, pueden ser sometidas a imposición 

en ese otro Estado. 

Se considera que existe una participación sustancial cuando el enajenante, individualmente o con 

otras personas relacionadas, posee, directa o indirectamente, acciones, cuotas u otros derechos, la 

totalidad de los cuales le da derecho al 25 por ciento o más de las utilidades de la sociedad. 

(b) Sin embargo, cuando las ganancias obtenidas por una persona que es residente de un Estado 

Contratante provenientes de la enajenación de acciones, cuotas u otros derechos que forman parte 

de una participación sustancial en una sociedad que es un residente del otro Estado Contratante se 

beneficien del diferimiento del pago de impuestos en el Estado mencionado en primer lugar en 

virtud de su legislación interna, dentro del marco de un régimen tributario especial aplicable a las 

sociedades del mismo grupo, o a fusiones, escisiones, aportes de capital de una sociedad o 

intercambios de acciones, dichas ganancias serán gravables únicamente en el Estado mencionado 

en primer lugar. 

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de aquellos 

contemplados en los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo podrán someterse a tributación en el Estado 

Contratante del que el enajenante sea residente.  

ARTÍCULO 14. 

RENTAS DEL TRABAJO DEPENDIENTE. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares obtenidas por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

trabajo dependiente sólo estarán sometidos a tributación en ese Estado, a menos que el trabajo 

dependiente se desarrolle en el otro Estado Contratante. Si el trabajo dependiente es desarrollado 

en ese otro Estado, tales remuneraciones, en tanto que derivadas del mismo, podrán ser sometidas 

a tributación en ese otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones del apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de 

un Estado Contratante en razón de un trabajo dependiente realizado en el otro Estado Contratante 

sólo se someterán a tributación en el Estado mencionado en primer lugar si: 
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a) el perceptor permanece en el otro Estado por un período o períodos cuya duración no exceda, 

en conjunto, 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año fiscal 

en cuestión, y 

b) las remuneraciones son pagadas por un empleador o por cuenta de un 

empleador que no es residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente que el empleador tiene 

en el otro Estado. 

3. Sin perjuicio de las disposiciones del Artículo 18 y no obstante las disposiciones de los apartados 

1 y 2, las remuneraciones que un profesor o investigador, que es o era inmediatamente antes de 

visitar un Estado Contratante un residente del otro Estado Contratante y que permanece en el 

Estado mencionado en primer lugar con el único propósito de enseñar o participar en investigación, 

percibe en virtud de dichas actividades, sólo estarán sometidas a tributación en el otro Estado. Esta 

disposición será aplicable durante un período no superior a 24 meses contados a partir de la fecha 

de la primera visita del profesor o investigador al Estado mencionado en primer lugar con el fin 

de enseñar o participar en investigación. Sin embargo, cuando los trabajos de investigación no son 

llevados a cabo en pro del interés público sino principalmente en pro del beneficio privado de una 

persona o personas específicas, las disposiciones de los apartados 1 y 2 serán aplicables. 

4. No obstante las disposiciones anteriores del presente Artículo, los sueldos, salarios y 

remuneraciones similares obtenidas por un residente de un Estado Contratante en virtud de un 

trabajo dependiente realizado a bordo de un buque o aeronave operado en tráfico internacional, 

pueden ser sometidos a imposición en el Estado Contratante donde se encuentra situada la sede 

efectiva de administración de la empresa.  

ARTÍCULO 15. 

REMUNERACIONES POR ASISTENCIA. 

Las remuneraciones por asistencia y otras retribuciones similares que un residente de un Estado 

Contratante obtenga en calidad de miembro de la junta directiva o del consejo de vigilancia de una 

sociedad que es un residente del otro Estado Contratante, pueden ser sometidas a imposición en 

ese otro Estado.  

ARTÍCULO 16. 

ARTISTAS, DEPORTISTAS Y MODELOS. 

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

su calidad de artista del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión o músico, o 



como deportista o modelo, pueden estar sometidas a tributación en ese otro Estado. No obstante 

lo dispuesto en los Artículos 7, 12, 14 y 20, cuando un artista, deportista o modelo, siendo un 

residente de un Estado, obtenga rentas procedentes de otro Estado correspondientes a los servicios 

prestados en conexión con su fama profesional, dichas rentas pueden ser sometidas a tributación 

en ese otro Estado. Sin embargo, las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante a 

partir de tales actividades o prestaciones realizadas en el otro Estado Contratante sólo estarán 

sometidas a tributación en ese Estado si el monto de la renta bruta no excede, para el ejercicio 

fiscal en cuestión, 15.000 Euros o su equivalente en pesos colombianos. 

2. Cuando las rentas mencionadas en el apartado 1 no son devengadas por el artista, deportista o 

modelo sino por otra persona, ya sea un residente de un Estado Contratante o no, dichas rentas 

pueden, no obstante las disposiciones de los Artículos 7, 12, 14 y 20, ser sometidas a tributación 

en el Estado Contratante de donde provienen. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las rentas que un residente de un Estado Contratante 

obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en su calidad de 

artista del espectáculo, deportista o modelo, sólo estarán sometidas a tributación en el Estado 

mencionado en primer lugar cuando dichas actividades en el otro Estado son financiadas 

principalmente por fondos públicos del Estado mencionado en primera instancia, o de sus 

autoridades locales o entidades de derecho público. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, cuando las rentas relativas a las actividades que un 

residente de un Estado Contratante, artista del espectáculo, deportista o modelo, realiza 

personalmente y en tal calidad en el otro Estado Contratante, son percibidas no por el artista del 

espectáculo, deportista o modelo, sino por otra persona, ya sea un residente de un Estado 

Contratante o no, esas rentas sólo estarán, sin perjuicio las disposiciones de los Artículos 7, 12, 14 

y 20, sometidas a tributación en el Estado mencionado en primer lugar, cuando con respecto a 

dichas actividades esa otra persona es financiada principalmente por fondos públicos de ese Estado 

mencionado en primer término, o de sus autoridades locales o de sus entidades de derecho público.  

ARTICULO 17. 

PENSIONES. 

Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y otras 

remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado Contratante por un trabajo anterior 

sólo estarán sometidas a imposición en ese Estado.  

ARTICULO 18. 

FUNCIONES PÚBLICAS. 



1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, distintas de pensiones, pagadas por 

un Estado Contratante o una de sus autoridades locales, o por una de sus entidades de derecho 

público a una persona natural por los servicios prestados a ese Estado, autoridad o entidad, sólo 

estarán sometidos a tributación en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones similares sólo estarán sometidos 

a tributación en el otro Estado Contratante si los servicios son prestados en ese Estado y la persona 

natural es un residente y un nacional de ese Estado, sin ser al mismo tiempo un nacional del Estado 

mencionado en primer lugar. 

2. a) Las pensiones pagadas por un Estado Contratante, una de sus autoridades locales o por una 

de sus entidades de derecho público, bien directamente o con cargo a fondos públicos constituidos 

por ellos, a una persona natural en virtud de servicios prestados a ese Estado, autoridad o entidad, 

sólo estarán sometidas a tributación en ese Estado. 

b) Sin embargo, esas pensiones sólo estarán sometidas a tributación en el otro Estado Contratante 

si la persona natural es un residente y un nacional de ese Estado sin ser al mismo tiempo un 

nacional del Estado mencionado en primer lugar. 

3. Lo dispuesto en los Artículos 14, 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, así como a las pensiones pagados en virtud de los servicios prestados 

en el marco de una actividad industrial o comercial desarrollada por un Estado Contratante o una 

de sus autoridades locales o por una de sus entidades de derecho público.  

ARTÍCULO 19. 

ESTUDIANTES Y PASANTES. 

Las sumas que reciba para cubrir sus gastos de manutención, educación o capacitación un 

estudiante, aprendiz o pasante que sea o que, inmediatamente antes de llegar a un Estado 

Contratante, haya sido un residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único propósito de proseguir sus estudios o capacitación, por 

un período que no exceda seis años consecutivos contados desde la fecha de llegada por primera 

vez a ese otro Estado, no estarán sometidos a imposición en ese Estado, siempre que procedan de 

fuentes situadas fuera de ese Estado.  

ARTÍCULO 20. 

OTRAS RENTAS. 

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 

mencionadas en los Artículos anteriores de este Convenio, de las que el residente es beneficiario 

efectivo, sólo estarán sometidas a tributación en ese Estado. 

DIANA ALEXANDRA 
Resaltado



2. Las disposiciones del apartado 1 no son aplicables a las rentas distintas de las derivadas de 

bienes inmuebles tal como están definidos en el apartado 2 del Artículo 6, cuando el beneficiario 

efectivo de dichas rentas, siendo un residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado 

Contratante una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado en ese 

otro Estado y el derecho o bien con respecto al cual se paga la renta está vinculado efectivamente 

con dicho establecimiento permanente. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del Artículo 7. 

3. Cuando, en razón a una relación especial entre la persona mencionada en el apartado 1 y 

cualquier otra persona, o entre ambas y terceras personas, el monto de las rentas mencionadas en 

el apartado 1 exceda la suma (de haberla) que habría sido acordada entre ellas en ausencia de dicha 

relación, las disposiciones del presente Artículo sólo serán aplicables al importe mencionado en 

última instancia. En dicho caso, el excedente de las rentas seguirá estando sometida a imposición 

de acuerdo con las leyes de cada Estado Contratante, habida cuenta de las demás disposiciones del 

presente Convenio. 

4. Las disposiciones del presente Artículo no serán aplicables si el propósito principal o uno de los 

propósitos principales de cualquier persona habiendo intervenido en la creación o cesión de los 

derechos en virtud de los cuales se pagan las rentas es tomar ventaja de este Artículo mediante 

dicha creación o cesión. 

CAPÍTULO IV. 

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO.  

ARTÍCULO 21. 

PATRIMONIO. 

1. a) El patrimonio constituido por bienes inmuebles en el sentido del Artículo 6 puede ser 

sometido a imposición en el Estado Contratante donde dichos bienes inmuebles se encuentran 

situados. 

b) El patrimonio constituido por acciones, cuotas u otros derechos en una sociedad, fiducia o 

cualquier otra institución o entidad, cuyos bienes o activo están constituidos en más del 50 por 

ciento de su valor, o que derivan más del 50 por ciento de su valor, directa o indirectamente a 

través de la interposición de una o varias otras sociedades, fiducia, instituciones o entidades, de 

los bienes inmuebles contemplados en el Artículo 6 y situados en un Estado Contratante, o de 

derechos relacionados con dichos bienes inmuebles, pueden ser sometidas a imposición en ese 

Estado. Para los efectos de esta disposición, los bienes inmuebles destinados a la operación 

industrial, comercial o agrícola por dicha sociedad no serán tenidos en cuenta. 

DIANA ALEXANDRA 
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2. El patrimonio constituido por bienes muebles que hacen parte del activo de un establecimiento 

permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, puede 

ser sometido a tributación en ese otro Estado. 

3. El patrimonio constituido por bienes que hacen parte del activo de una empresa y que consisten 

en buques o aeronaves operados por esa empresa en tráfico internacional, o en bienes muebles 

utilizados para los fines de la operación de tales buques o aeronaves, sólo estará sometido a 

tributación en el Estado Contratante donde se encuentra ubicada la sede efectiva de administración 

de la empresa. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado Contratante sólo estarán 

sometidos a tributación en ese Estado. 

CAPÍTULO V. 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN.  

ARTÍCULO 22. 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN. 

1. En el caso de Colombia, la doble tributación será eliminada de la siguiente manera: 

a) Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea patrimonio que, de conformidad con 

las disposiciones del presente Convenio, pueden ser sometidas a tributación en Francia, Colombia 

permitirá, sujeto a las limitaciones previstas en su derecho interno: 

i) la deducción (“descuento”) en el impuesto sobre la renta de ese residente de un monto igual al 

impuesto sobre la renta pagado en Francia; 

ii) la deducción (“descuento”) en el impuesto sobre el patrimonio de ese residente de un monto 

igual al impuesto sobre el patrimonio pagado en Francia 

En uno y otro caso, dicha deducción no podrá, sin embargo, exceder de la parte del impuesto sobre 

la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción (“descuento”), correspondiente, 

según el caso, a la renta o al patrimonio que pueda ser sometido a tributación en Francia. 

b) En el caso de los impuestos pagados en Francia con respecto a dividendos, Colombia permitirá, 

sujeto a las limitaciones previstas en su derecho interno, la deducción (“descuento”) en el impuesto 

sobre la renta de ese residente de Colombia, del monto resultante de multiplicar el importe bruto 

de los dividendos por la tarifa del impuesto aplicable a las utilidades con cargo a las cuales dichos 

dividendos fueron pagados, en adición a un monto igual al impuesto pagado en Francia en relación 

con esos dividendos. Sin embargo, en ningún caso dicha deducción ("descuento”) podrá superar 



la parte del impuesto, calculado antes de la deducción (“descuento”), correspondiente a la renta 

que puede ser sometida a imposición en Francia. 

2. En el caso de Francia, la doble tributación será eliminada de la siguiente manera: 

a) No obstante cualquier otra disposición del presente Convenio, las rentas que puedan someterse 

a tributación o las que sólo puedan estar sometidas a tributación en Colombia conforme a las 

disposiciones de este Convenio serán tenidas en cuenta para el cálculo del impuesto francés cuando 

dichas rentas no estén exentas del impuesto sobre sociedades de acuerdo con la legislación interna 

francesa. En tal caso, el impuesto colombiano no será deducible de dichas rentas, pero el residente 

de Francia tendrá, conforme a las condiciones y límites previstos en los apartados (i) y (ii), derecho 

a un crédito fiscal del impuesto francés. Dicho crédito fiscal será igual a: 

(i) En el caso de las rentas no contempladas en el apartado (¡i), el monto del impuesto francés 

correspondiente a dichas rentas siempre que el residente de Francia esté sometido al impuesto 

colombiano con respecto a dichas rentas; 

(ii) En el caso de las rentas sometidas al impuesto sobre sociedades, a las que se refieren el Artículo 

7 y el apartado 2 del Artículo 13, y en el caso de las rentas a las que se refieren el Artículo 10, el 

Artículo 11, el Artículo 12, los apartados 1 y 4 del Artículo 13, el apartado 4 del Artículo 14, el 

Artículo 15 y los apartados 1 y 2 del Artículo 16, el monto del impuesto pagado en Colombia de 

acuerdo con las disposiciones de dichos Artículos; sin embargo, este crédito fiscal no podrá 

exceder el monto del impuesto francés correspondiente a esas rentas. 

b) Un residente de Francia que posea patrimonio que pueda ser sometido a imposición en Colombia 

de acuerdo con los apartados 1, 2 o 3 del Artículo 21, también estará sometido a tributación en 

Francia con respecto a dicho patrimonio. El impuesto francés será calculado permitiendo un 

crédito fiscal igual al monto del impuesto pagado en Colombia sobre dicho patrimonio. Sin 

embargo, dicho crédito fiscal no excederá el monto del impuesto francés correspondiente a ese 

patrimonio. 

c) (i) Se entiende que la expresión “monto del impuesto francés correspondiente a esas rentas”, 

empleada en el apartado a), significa: 

- cuando el impuesto sobre dichas rentas sea calculado aplicando una tarifa progresiva, el monto 

de las rentas netas en cuestión multiplicado por la tarifa que les es efectivamente aplicable; 

- cuando el impuesto sobre dichas rentas sea calculado aplicando una escala progresiva, el monto 

de las rentas netas en cuestión multiolicado por el porcentaje que resulta de la relación (ratio) entre 

el impuesto efectivamente generado sobre la renta neta global sometida a tributación de acuerdo 

con la legislación francesa y el monto de esa renta neta total. 



Esta interpretación se aplicará por analogía a la expresión “monto del impuesto francés 

correspondiente a ese patrimonio” empleada en el apartado b). 

(ii) Se entiende que la expresión “monto del impuesto pagado en Colombia”empleada en los 

apartados a) y b) significa el monto del impuesto colombiano efectivamente soportado a título de 

impuesto definitivo con respecto a las partidas de renta y a las partidas de patrimonio en cuestión, 

de acuerdo con las disposiciones de este Convenio, por parte de un residente de Francia que está 

sometido a tributación sobre esas partidas de renta o de patrimonio según la legislación francesa. 

CAPÍTULO VI. 

DISPOSICIONES ESPECIALES.  

ARTÍCULO 23. 

NO DISCRIMINACIÓN. 

1. Las personas naturales que sean nacionales de un Estado Contratante no serán sometidas en el 

otro Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exija o que 

sea más gravoso que aquellos a los que estén o puedan estar sometidos las personas naturales 

nacionales de ese otro Estado que se encuentren en las mismas circunstancias, en particular con 

respecto a la residencia. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos a tributación en ese otro Estado de manera menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realizan las mismas actividades. Esta disposición no podrá 

ser interpretada en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del 

otro Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones de impuestos 

que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, del apartado 7 del 

Artículo 11, del apartado 6 del Artículo 12 o del apartado 3 del Artículo 20, los intereses, regalías 

y demás gastos pagados por una empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado 

Contratante serán deducibles para efectos de determinar las utilidades de dicha empresa sometidas 

a tributación, en las mismas condiciones que si se hubieran pagado a un residente del Estado 

mencionado en primer lugar. Del mismo modo, las deudas de una empresa de un Estado 

Contratante, contraídas con un residente del otro Estado Contratante, serán deducibles para efectos 

de determinar el patrimonio de dicha empresa sometido a tributación, en las mismas condiciones 

que si se hubieran contraído con un residente del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, directa o 

indirectamente poseído o controlado por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 



estarán sometidas en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación 

relativa al mismo que no se exija o que sea más gravoso que aquellos a los que estén o puedan 

estar sometidos otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

5. No obstante las disposiciones del Artículo 2, las disposiciones del presente Artículo serán 

aplicables a todos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

6. Si un tratado bilateral o acuerdo bilateral entre los Estados Contratantes, distinto de este 

Convenio, consagra una cláusula de no discriminación o una cláusula de nación más favorecida, 

dichas cláusulas no se aplicarán a los impuestos cubiertos por el Convenio de conformidad con el 

Artículo 2.  

ARTÍCULO 24. 

PROCEDIMIENTO AMISTOSO. 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes resulten o pueden resultar para ella en tributación que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Convenio, podrá, independientemente de los recursos previstos por el 

derecho interno de esos Estados, someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante 

del que sea residente o, si el apartado 1 del artículo 23 resultara aplicable, a la del Estado 

Contratante del que sea nacional. El caso deberá ser sometido dentro de los tres años siguientes a 

la primera notificación de la medida que resulte en tributación no conforme con las disposiciones 

del Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver el caso por medio de un acuerdo 

amistoso con la autoridad competente del otro Estado Contratante, con el fin de evitar una 

tributación que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable independientemente de los 

plazos previstos por el derecho interno de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio por medio de un 

acuerdo amistoso. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de eliminar la doble tributación 

en los casos no previstos en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podran comunicarse entre ellas 

directamente, incluso en el seno de una comisión mixta integrada por ellas mismas o por sus 

representantes, con el fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores. 

5. Cuando, 



a) en virtud del apartado 1, una persona haya sometido su caso a la autoridad competente de un 

Estado Contratante alegando que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados Contratantes 

implican tributación no conforme con las disposiciones de este Convenio, y 

b) las autoridades competes no puedan ponerse de acuerdo para resolver el caso de conformidad 

con lo dispuesto en el apartado 2 dentro de un plazo de dos años contados desde la presentación 

del caso a la autoridad competente del otro Estado Contratante, 

las cuestiones no resueltas derivadas del caso podrán, si ambas autoridades competentes y la 

persona están de acuerdo, ser sometidas a arbitraje, siempre que la persona consienta por escrito 

estar vinculada por la decisión de la junta de arbitraje. Las cuestiones no resueltas no podrán, sin 

embargo, ser sometidas a arbitraje si una decisión sobre dichas cuestiones ya ha sido proferida por 

un tribunal judicial o administrativo de uno de los Estados. Dicha decisión será vinculante para 

ambos Estados Contratantes y deberá ser implementada independientemente de los plazos 

previstos en el derecho interno de estos Estados. Las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes establecerán mediante acuerdo amistoso el modo de aplicación de este apartado.  

ARTÍCULO 25. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que sea 

previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio o para la 

administración o aplicación de la legislación interna relativa a los impuestos de toda clase y 

naturaleza percibidos por los Estados Contratantes o por sus autoridades locales, en la medida en 

que la tributación prevista en la legislación interna no sea contraria al Convenio. El intercambio 

de información no estará restringido por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del apartado 1 será considerada 

como confidencial de la misma forma que la información obtenida en virtud de la legislación 

interna de ese Estado y será divulgada únicamente a las personas o autoridades (incluyendo 

tribunales y órganos administrativos) encargadas de la determinación o recaudo de los impuestos 

a los que hace referencia el apartado 1, o de su cumplimiento o de la persecución del 

incumplimiento relativo a los mismos, de la resolución de los recursos en relación con los mismos 

o de la supervisión de las funciones anteriores. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta 

información para tales fines. Podrán divulgar la información en audiencias públicas ante los 

tribunales o en decisiones judiciales. No obstante lo anterior, la información que reciba un Estado 

Contratante podrá ser utilizada para otros fines cuando tal información pueda ser utilizada para 

tales otros fines en virtud de la legislación de ambos Estados y la autoridad competente del Estado 

que suministra la información autorice dicho uso. 



3. Cada Estado Contratante deberá tomar las medidas que sean necesarias para asegurar la 

disponibilidad de la información, así como la capacidad de su autoridad competente para acceder 

a la información y transmitirla a su contraparte. 

En ningún caso las disposiciones de los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de obligar 

a un Estado Contratante: 

a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y a sus prácticas administrativas, 

o a las del otro Estado Contratante; 

b) a suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en 

el curso de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) a suministrar información que revelaría un secreto comercial, empresarial, industrial, o 

profesional o un procedimiento comercial o información cuya revelación sea comunicación sería 

contraria al orden público. 

4. Si la información es solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este Artículo, el 

otro Estado Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin 

de obtener la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha 

información para sus propios fines tributarios. La obligación consagrada en la oración anterior está 

sujeta a las limitaciones del apartado 3, salvo si tales limitaciones pudieran ser interpretadas en el 

sentido de permitir a un Estado Contratante negarse a suministrar información simplemente porque 

no tiene ningún interés nacional en dicha información. 

5. En ningún caso las disposiciones del apartado 3 podrán ser interpretadas en el sentido de permitir 

a un Estado Contratante negarse a suministrar información únicamente porque dicha información 

obre en poder de un banco, de otra institución financiera, de un mandatario o de una persona 

actuando en calidad de agente o fiduciario o porque esa información se relacione con la 

participación en la titularidad de una persona.  

ARTÍCULO 26. 

LIMITACIÓN DE BENEFICIOS DEL CONVENIO. 

1. No obstante las disposiciones de cualquier otro Artículo de este Convenio, un residente de un 

Estado Contratante no podrá beneficiarse en el otro Estado Contratante de ninguna reducción o no 

sometimiento a impuestos en virtud del Convenio, si el objetivo principal o uno de los objetivos 

principales de la realización de operaciones por parte de dicho residente o de una persona vinculada 

con ese residente es obtener los beneficios previstos en este Convenio. 

Para efectos de este apartado, dos personas se considerarán como vinculadas si una posee al menos 

el 50 por ciento de la participación efectiva en la otra, o si otra persona posee, directa o 



indirectamente, al menos el 50 por ciento de la participación efectiva en cada una de ellas. En 

cualquier caso, dos personas se considerarán como vinculadas si, teniendo en cuenta el conjunto 

de hechos y circunstancias relevantes, una de ellas ejerce control sobre la otra o ambas se 

encuentran bajo el control de la misma persona o de otras personas. 

2. No obstante las disposiciones de cualquier otro Artículo de este Convenio, los beneficios del 

Convenio podrán ser negados con respecto a una partida de renta cuando: 

- el perceptor no sea el beneficiario efectivo de dichas rentas, y 

la operación le permita al beneficiario efectivo asumir una carga tributaria sobre la partida de renta 

inferior a la que hubiera asumido si hubiera percibido directamente dicha partida de renta. 

3. Las autoridades competentes podrán consultarse mutuamente si, teniendo en cuenta la finalidad 

del apartado anterior y las circunstancias específicas del caso, no parece apropiado negar los 

beneficios del Convenio. 

ARTÍCULO 27. 

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS. 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los Artículos 1 y 2. Las autoridades competentes 

de los Estados Contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

Artículo. 

2. El término “crédito tributario” tal como es utilizado en este Artículo, significa todo importe 

adeudado por concepto de impuestos de cualquier clase y naturaleza percibidos por los Estados 

Contratantes o sus autoridades locales, en la medida en que la correspondiente tributación no sea 

contraria al presente Convenio o a cualquier otro instrumento del que los Estados Contratantes 

sean parte, así como los intereses, sanciones administrativas y costos de recaudo o de medidas 

cautelares relacionados con dichos impuestos. 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea exigible en virtud de las leyes de ese 

Estado y sea adeudado por una persona que, en esa fecha, no puede, de acuerdo con las leyes de 

ese Estado, impedir su recaudo, dicho crédito tributario será, a petición de la autoridad competente 

de ese Estado, aceptado para fines de su recaudo por parte de la autoridad competente del otro 

Estado Contratante. Dicho crédito tributario será recaudado por ese otro Estado conforme a las 

disposiciones de su legislación interna relativa al recaudo de sus propios impuestos como si el 

crédito en cuestión fuera un crédito tributario de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante es un crédito con respecto al cual ese 

Estado puede, en virtud de su propia legislación, decretar medidas cautelares con el fin de asegurar 



su recaudo, ese crédito fiscal será, a petición de la autoridad competente de dicho Estado, aceptado 

para efectos de decretar medidas cautelares por parte de la autoridad competente del otro Estado 

Contratante. Ese otro Estado decretará medidas cautelares con respecto a dicho crédito tributario 

de acuerdo con lo dispuesto en su legislación como si se tratara de un crédito tributario de ese otro 

Estado aun cuando, en el momento en que tales medidas son decretadas, el crédito tributario no 

sea exigible en el Estado mencionado en primer lugar o sea adeudado por una persona que tenga 

derecho a impedir su recaudo. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante para efectos de uno u otro de dichos apartados no estará sujeto, en ese Estado, a los 

plazos de prescripción o a la prelación aplicables a los créditos tributarios de acuerdo con la 

legislación de ese Estado en razón a su naturaleza de crédito tributario. Adicionalmente, un crédito 

tributario aceptado por un Estado Contratante para efectos de los apartados 3 o 4 no disfrutará, en 

ese Estado, de las prelaciones aplicables a ese mismo crédito tributario en virtud de la legislación 

del otro Estado Contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la existencia, validez o cuantía de un crédito tributario de un 

Estado Contratante no podrán ser invocados ante los tribunales u órganos administrativos del otro 

Estado Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento posterior a la solicitud de recaudo realizada por un Estado 

Contratante en virtud de los apartados 3 o 4 y previo a que el otro Estado haya recaudado y remitido 

el crédito tributario en cuestión al Estado mencionado en primer término, el crédito tributario 

cuestión dejará de ser 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 3, un crédito tributario del Estado 

mencionado en primer lugar exigible en virtud de las leyes de ese Estado y adeudado por una 

persona que, en ese momento, no puede, bajo las leyes de ese Estado, impedir su recaudo, o 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 4, un crédito tributario del Estado 

mencionado en primer lugar con respecto al cual ese Estado podría, en virtud de su legislación, 

decretar medidas cautelares con el fin de asegurar su recaudo, las autoridades competentes del 

Estado mencionado en primer lugar notificarán ese hecho sin dilación a las autoridades 

competentes del otro Estado y, según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en primer 

lugar suspenderá o retirará su solicitud. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no podrán ser interpretadas en ningún caso en el sentido 

de obligar a un Estado Contratante: 

a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o a su práctica administrativa o a 

aquellas del otro Estado Contratante; 



b) a adoptar medidas que serían contrarias al orden público; 

c) a prestar asistencia si el otro Estado Contratante no ha tomado razonablemente todas las medidas 

cautelares o para el recaudo, según sea el caso, disponibles en virtud de sus leyes o prácticas 

administrativas; 

d) a prestar asistencia en los casos en que la carga administrativa que resulte para ese Estado es 

claramente desproporcionada en comparación con los beneficios que se derivarían para el otro 

Estado Contratante.  

ARTÍCULO 28. 

AGENTES DIPLOMÁTICOS Y OFICIALES CONSULARES. 

1. Las disposiciones del presente Convenio no afectarán los privilegios tributarios de que disfruten 

los miembros de misiones diplomáticas, los miembros de oficinas consulares y los miembros de 

delegaciones permanentes ante organizaciones internacionales en virtud de las reglas generales del 

derecho internacional o de las disposiciones de acuerdos especiales. 

2. No obstante las disposiciones del Artículo 4, toda persona natural que sea miembro de una 

misión diplomática, oficina consular o delegación permanente de un Estado Contratante que se 

encuentre situada en el otro Estado Contratante o en un tercer Estado, será considerada, para 

efectos de este Convenio, como residente del Estado que la envía, siempre que esté sometida en 

dicho Estado de envío a las mismas obligaciones en materia de impuestos sobre la totalidad de su 

renta y patrimonio que los residentes de ese Estado.  

ARTÍCULO 29. 

MODALIDADES DE APLICACIÓN. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán convenir conjunta o 

separadamente las formas de aplicación del presente Convenio. 

2. En particular, con el fin de obtener en un Estado Contratante los beneficios previstos en los 

Artículos 10, 11 y 12, los residentes del otro Estado Contratante deberán, a menos que las 

autoridades competentes dispongan otra cosa, presentar un formulario de certificación de 

residencia que indique de manera particular la naturaleza y la cantidad o valor de las rentas en 

cuestión, incluyendo la certificación expedida por la administración fiscal de ese otro Estado. 

CAPÍTULO VIL. 

DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 30. 



ENTRADA EN VIGOR. 

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro el cumplimiento de los procedimientos 

requeridos en lo que le concierne para la entrada en vigor del presente Convenio. Este Convenio 

entrará en vigor el primer día del mes siguiente al día de recepción de la última de dichas 

notificaciones. Las disposiciones del presente Convenio surtirán efecto: 

a) con respecto a los impuestos sobre la renta que son percibidos por vía de retención en la fuente, 

a las sumas gravables después del año calendario en el curso del cual el Convenio haya entrado en 

vigor; 

b) con respecto a los impuestos sobre la renta que no son percibidos por vía de retención en la 

fuente, a las rentas relativas a todo el año calendario o ejercicio contable, según sea el caso, que 

haya comenzado después del año calendario en el curso del cual el Convenio haya entrado en 

vigor; 

c) con respecto a los otros impuestos, a la tributación cuyo hecho generador se produzca después 

del año calendario en el curso del cual el Convenio haya entrado en vigor. 

2. Las disposiciones del apartado 5 del Artículo 2 no afectarán a las modalidades de entrada en 

vigor previstas en el apartado anterior.  

ARTÍCULO 31. 

DENUNCIA. 

1. El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente. Sin embargo, cada uno de los 

Estados Contratantes podrá denunciarlo por medio del envío de un aviso de terminación a través 

de los canales diplomáticos al menos seis meses antes del fin de cualquier año calendario. 

2. En tal caso, el Convenio dejará de ser aplicable: 

a) con respecto a los impuestos sobre la renta que son percibidos por vía de retención en la fuente, 

a las sumas gravables después del año calendario en el curso del cual el aviso de terminación haya 

sido notificado; 

b) con respecto a los impuestos sobre la renta que no son percibidos por vía de retención en la 

fuente a las rentas relativas a todo el año calendario o ejercicio contable según sea el caso que 

comience después del año calendario en el curso del cual el aviso de terminación haya sido 

notificado, 

c) con respecto a los otros impuestos a la tributación cuyo hecho generador se produzca después 

del año calendario en el curso del cual el aviso de terminación de haya notificado 



En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han firmado este Convenio. 

Celebrado en Bogotá  el día 25 del mes de junio de 2015 en dos ejemplares, en lengua francesa y 

española, siendo ambos textos igualmente auténticos 

Por el Gobierno Por el Gobierno de la República de Colombia 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Por el Gobierno de la República Francesa 

MANUEL VALLS 

PRIMER MINISTRO DE LA REPUBLICA FRANCESA 

PROTOCOLO 

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia 

y el Gobierno de la República Francesa para evitar la doble tributación y prevenir la evasión y la 

elusión fiscal con respecto a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, los Gobiernos han 

acordado las siguientes disposiciones que forman parte integral de este Convenio. 

1. Con respecto al Artículo 7: 

a) cuando una empresa de un Estado Contratante vende mercancías o realiza actividades en el otro 

Estado Contratante a través de un establecimiento permanente situado en el mismo, las utilidades 

de ese establecimiento permanente no serán determinadas con base en la suma total percibida por 

la empresa, sino con base en la remuneración atribuible a la actividad real del establecimiento 

permanente por dichas ventas o por dicha actividad; 

b) en el caso de los contratos, en particular de contratos para el estudio, suministro, instalación o 

construcción de equipos o instalaciones industriales, comerciales o científicas, o de obras públicas, 

cuando la empresa tenga un establecimiento permanente, las utilidades de dicho establecimiento 

permanente no serán determinadas con base en el valor total del contrato, sino con base en la parte 

del contrato que es efectivamente ejecutada por el establecimiento permanente en el Estado 

Contratante donde dicho establecimiento se encuentra situado. Las utilidades relacionadas con la 

parte del contrato que es ejecutada en el Estado Contratante donde se encuentra ubicada la sede 

efectiva de administración de la empresa serán gravables únicamente en ese Estado. 

2. En relación con el Artículo 10, se entiende que cuando un Estado Contratante somete al 

establecimiento permanente de una entidad establecida en el otro Estado Contratante las 

exenciones aplicables en su derecho interno a los vehículos de inversión a los que se refiere el 



apartado 6 del Artículo 10, ninguna de las disposiciones del presente Convenio restringe el derecho 

del Estado Contratante mencionado en primer lugar a gravar, de conformidad con su legislación 

interna, las rentas inmobiliarias que se considera han sido distribuidas por dicho establecimiento 

permanente. 

3. Con respecto a los Artículos 10 y 11, una sociedad o fondo de inversión que se encuentra situado 

en un Estado Contratante en el que no está sometido a los impuestos mencionados en los literales 

a) y b) del apartado 3 del Artículo 2 y recibe dividendos o intereses provenientes del otro Estado 

Contratante, puede solicitar la suma de las reducciones o desgravaciones tributarias previstas por 

el Convenio, en relación la fracción de dichas rentas que corresponda a los derechos sobre la 

sociedad o fondo detentados por los residentes del Estado mencionado en primer lugar y que son 

gravables en manos de dichos residentes. 

4. Con respecto a los Artículos 10 y 11 del Convenio, se entiende que: 

(a) No obstante cualquier otra disposición del presente Convenio, un fondo de pensiones será 

elegible para acceder a los beneficios previstos en los Artículos 10 y 11 siempre que al final del 

año gravable anterior más del 50 por ciento de sus beneficiarios, miembros o participes 

corresponda a personas naturales residentes de uno u otro Estado Contratante. Sin embargo, el 

beneficio previsto en el apartado 3 del Artículo 11 sólo se concederá si los intereses cuyo 

beneficiario efectivo es el fondo de pensiones, no se derivan de la realización, directa o indirecta, 

de una actividad industrial o comercial por parte de dicho fondo de pensiones; 

(b) La expresión “fondo de pensiones” significa cualquier persona: 

(i) constituida como tal en virtud de las leyes de un Estado Contratante; 

(ii) que realiza actividades principalmente con miras a administrar o proporcionar pensiones, 

prestaciones de jubilación u otras remuneraciones similares o para obtener rentas en beneficio de 

dichas personas; y 

(iii) está exenta o no sujeta a imposición en ese Estado Contratante con respecto a las rentas 

derivadas de las actividades descritas en el apartado (ii). 

5. Se entiende que los literales a) y b) del apartado 3 del Artículo 11 serán igualmente aplicables: 

(a) En el caso de Francia, a BPI France, al “fonds de réserve des retraites”, a la “agence frangaise 

de développement” y a cualquier otra filial cien por ciento de propiedad de dichas entidades; 

(b) En el caso de Colombia al “Fondo de Ahorro y Estabilización” y al “FONDES” (“Fondo para 

el Desarrollo de Infraestructura”). 



6. En relación con el Artículo 19, se entiende que la palabra “aprendiz” comprende a los 

“volontaires internationaux en entreprise” (VIE) tal y como están definidos en la ley No. 2000-

242 del 14 de marzo de 2000 o por cualquier disposición idéntica o análoga que entre en vigor 

después de la fecha de firma del presente Convenio 

7.  En relación con el apartado 1 del Artículo 26, la evitación artificial del estatus de 

establecimiento permanente al que se refiere el Artículo 5 puede igualmente ser considerada como 

un caso de no sometimiento a impuestos 

Celebrado en Bogotá el día 25 del mes de junio de 2015, en dos ejemplares, en lengua francesa y 

española, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno Por el Gobierno de la República de Colombia 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Por el Gobierno de la República Francesa 

MANUEL VALLS 

PRIMER MINISTRO DE LA REPUBLICA FRANCESA 

_____________________________________________________________________________ 



LEY 1939 DE 2018 

(octubre 4) 

Diario Oficial No. 50.736 de 4 de octubre de 2018 

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia y el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la doble tributación en relación con 

impuestos sobre la renta y sobre las ganancias de capital y para prevenir la evasión y la 

elusión tributarias” y su “Protocolo”, suscritos en Londres, el 2 de noviembre de 2016. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto del “Convenio entre la República de Colombia y el Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte para evitar la doble tributación en relación con impuestos sobre la renta y sobre 

las ganancias de capital y para prevenir la evasión y la elusión tributarias” y su “Protocolo”, 

suscritos en Londres, el 2 de noviembre de 2016. 

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa del texto original del Convenio, certificado 

por el Coordinador Encargado del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa 

en los archivos de ese Ministerio y consta de quince (15) folios]. 

El presente proyecto de ley consta de veintiséis (26) folios. 

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO UNIDO DE 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE PARA EVITAR LA DOBLE 

TRIBUTACIÓN EN RELACIÓN CON IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE LAS 

GANANCIAS DE CAPITAL Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y LA ELUSIÓN 

TRIBUTARIAS 

La República de Colombia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Con el deseo de profundizar su relación económica e intensificar su cooperación en materia 

tributaria, 

Con la intención de celebrar un Convenio para la eliminación de la doble tributación con respecto 

a los impuestos sobre la renta y' sobre las ganancias de capital, sin crear oportunidades para la no 

imposición o para la reducción de impuestos a través de la evasión fiscal o de la elusión fiscal 

(incluyendo arreglos de búsqueda de tratados más favorables - treaty shopping- orientados a la 
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obtención de las desgravaciones previstas en el presente Convenio para el beneficio indirecto de 

residentes de terceros Estados), 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO. 

ARTÍCULO 1. 

PERSONAS CUBIERTAS. 

1. Este Convenio se aplicará a personas que sean residentes de uno o de ambos Estados 

Contratantes. 

2. Para efectos de este Convenio, las rentas o ganancias obtenidas por, o a través de, una entidad 

o arreglo que es tratado total o parcialmente como transparente fiscalmente, de acuerdo con la ley 

tributaria de cualquiera de los Estados Contratantes, serán consideradas como rentas o ganancias 

de un residente de un Estado Contratante, pero sólo en la medida en que las rentas o ganancias se 

traten, para propósitos tributarios por ese Estado, como rentas o ganancias de un residente de ese 

Estado. 

3. Este Convenio no afectará la tributación por un Estado Contratante, de sus residentes, excepto 

en relación con los beneficios otorgados bajo el 3 del Artículo 7, el párrafo 2 el Artículo 9 y los 

Artículos 18, 19, 21,23, 24 y 27. 

ARTÍCULO 2. 

IMPUESTOS CUBIERTOS. 

1. Este Convenio será aplicable a los impuestos sobre la renta y sobre las ganancias de capital 

exigibles en nombre de un Estado Contratante y, en el caso del Reino Unido, en nombre de sus 

subdivisiones políticas o autoridades locales, independientemente de la forma en la cual sean 

percibidos. 

2. Se considerarán como impuesto sobre la renta y sobre las ganancias de capital, todos los 

impuestos que graven la totalidad de las rentas, o cualquier elemento de las mismas, incluyendo 

impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, al igual 

que impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos existentes a los cuales les será aplicable el Convenio son los siguientes: 

a) en el caso de Colombia: 

(i) impuesto sobre la renta y complementarios; 

(ii) impuesto sobre la renta para la equidad - CREE; 

(En adelante, denominados "Impuestos colombianos"); 



b) en el caso del Reino Unido: 

(i) el impuesto sobre la renta; 

(ii) el impuesto corporativo; y 

(iii) el impuesto sobre ganancias de capital; 

(En adelante denominados "Impuestos del Reino Unido"); 

4. El Convenio será también aplicable a los impuestos idénticos o sustancialmente similares, que 

se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del Convenio en adición a, o en lugar de, 

los impuestos existentes. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se notificarán 

mutuamente cualquier cambio significativo hecho a su legislación tributaria. 

CAPÍTULO II. 

DEFINICIONES. 

ARTÍCULO 3. 

DEFINICIONES GENERALES. 

1. Para los fines del presente Convenio, a menos que el contexto exija una interpretación diferente: 

a) El término “Colombia” hace referencia a la República de Colombia y, cuando es utilizado en 

un sentido geográfico, incluye su territorio, tanto continental como insular, su espacio aéreo, áreas 

marinas y submarinas y otros elementos sobre los cuales ejerce su soberanía, derechos soberanos 

o jurisdicción de conformidad con la Constitución Colombiana de 1991 y sus leyes, y de 

conformidad con derecho internacional, incluyendo los tratados internacionales que sean 

aplicables; 

b) El término “Reino Unido” significa Gran Bretaña e Irlanda del Norte y, cuando es utilizado en 

un sentido geográfico, significa el territorio y el mar territorial de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

y las áreas más allá del mar territorial sobre las cuales Gran Bretaña e Irlanda del Norte ejercen 

derechos soberanos o jurisdicción de conformidad con su ley nacional y el derecho internacional; 

c) Los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan Colombia o el 

Reino Unido según lo requiera el contexto; 

d) El término “persona” comprende las personas naturales, sociedades y cualquier otro grupo de 

personas; 

e) El término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que será tratada 

como una persona jurídica para efectos tributarios; 

f) El término “empresa” hace referencia al ejercicio de cualquier actividad o negocio; 



g) Los términos “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

h) El término “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por barco o aeronave, 

excepto cuando el barco o la aeronave es operado únicamente entre lugares dentro de un Estado 

Contratante, y la empresa que opera el barco o la aeronave no es una empresa de ese Estado; 

i) El término “autoridad competente” significa: 

(i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su representante autorizado; 

(ii) en el Reino Unido, los Comisionados de Su Majestad para los Impuestos y Aduanas o su 

representante autorizado; 

j) El término “nacional” significa: 

(i) en relación con Colombia, cualquier persona natural que posea la nacionalidad o la 

ciudadanía colombiana y cualquier persona jurídica, sociedad o asociación que derive su 

estatus como tal de las leyes vigentes en Colombia; 

(ii) en relación con el Reino Unido, cualquier ciudadano británico, o cualquier sujeto 

británico que no posea la ciudadanía de algún otro país o territorio del Commonwealth, 

siempre y cuando tenga el derecho a permanecer en el Reino Unido; y cualquier persona 

jurídica, sociedad o asociación que derive su estatus como tal de las leyes vigentes en el 

Reino Unido; 

k) El término “negocio” incluye el ejercicio de servicios profesionales y la realización de otras 

actividades de carácter independiente. 

l) El término “esquema o fondo de pensiones” significa cualquier esquema u otro arreglo 

establecido en un Estado Contratante: 

(i) que esté constituido y sea operado exclusivamente, o casi exclusivamente, para 

administrar o proporcionar beneficios para el retiro y beneficios suplementarios, accesorios 

o similares a personas naturales, y que esté regulado como tal por el Estado, o por una de 

sus subdivisiones políticas o autoridades locales; o 

(ii) que esté constituido y opere exclusivamente, o casi exclusivamente, para invertir fondos 

para el beneficio de dichos esquemas o arreglos; 

y que esté generalmente exento del impuesto sobre la renta o, en el caso de Colombia, no 

esté sujeto a impuesto. 



2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término 

o expresión no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación tributaria sobre el que resultaría de otras leyes de ese Estado. 

ARTÍCULO 4. 

RESIDENTE. 

1. A los efectos de este Convenio, el término “residente de un Estado Contratante” significa 

cualquier persona que, bajo las leyes de ese Estado, esté sujeta a tributación en ese Estado por 

razón de su domicilio, residencia, lugar de constitución u organización, sede de administración y 

cualquier otro criterio de naturaleza análoga, y también incluye a ese Estado y a cualquiera de sus 

subdivisiones políticas o autoridades locales. Sin embargo, este término no incluye a las personas 

que estén sujetas a tributación en ese Estado exclusivamente por las rentas o ganancias de capital 

de fuentes situadas en ese Estado. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona natura] sea residente de ambos 

Estados Contratantes, su situación se determinará de la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada como residente solamente del Estado donde tenga una vivienda 

permanente para su disposición; en caso de que tenga una vivienda permanente a su disposición 

en ambos Estados, se considerará residente solamente del Estado donde mantenga relaciones 

personales y económicas más cercanas (centro de intereses vitales); 

b) si el Estado donde dicha persona tiene su centro de intereses vitales no puede ser determinado, 

o si dicha persona no cuenta con una vivienda permanente a su disposición en ningún Estado, se 

considerará residente solamente del Estado donde more habitualmente; 

c) si dicha persona mora habitualmente en ambos estados, o si no mora habitualmente en ninguno 

de ellos, se considerará que es residente solamente del Estado del que sea nacional: 

d) si dicha persona es nacional de ambos Estados o si no es nacional de ninguno de ellos, las 

autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el asunto mediante mutuo 

acuerdo. 

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona distinta de una persona natural 

sea residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes harán lo posible para determinar de mutuo acuerdo el Estado Contratante del cual se 

considerará a esa persona como residente para los propósitos de este Convenio. En ausencia de un 

acuerdo mutuo entre las autoridades de los Estados Contratantes, la persona no se considerará 
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residente de ningún Estado Contratante para efectos de acceder a los beneficios consagrados en 

este Convenio, excepto aquellos consagrados en los Artículos 21, 23 y 24. 

ARTÍCULO 5. 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

1. Para los fines de este Convenio, el término "establecimiento permanente" significa un lugar fijo 

de negocios a través del cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término "establecimiento permanente" incluye en especial: 

a) las sedes de administración; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres, y 

f) las minas, los pozos de petróleo o gas, las canteras, o cualquier otro lugar relacionado con la 

exploración o la explotación de recursos naturales. 

3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje constituye un establecimiento 

permanente sólo si dura más de seis meses. 

4. No obstante las disposiciones anteriores de este Artículo, se considera que el término 

"establecimiento permanente" no incluye: 

a) el uso de instalaciones exclusivamente con fines de almacenamiento, exhibición o entrega de 

bienes o mercancías que pertenecen a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías que pertenecen a la empresa, 

únicamente con propósitos de almacenamiento, exhibición o entrega; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías que pertenecen a la empresa, 

únicamente con el fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único propósito de comprar bienes o 

mercancías, o de recopilar información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar, para la empresa, 

cualquier otra actividad de carácter preparatorio o auxiliar; 



f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subpárrafos a) a e), siempre y cuando el conjunto de la 

actividad del lugar fijo de negocios resultante de esa combinación, conserve un carácter 

preparatorio o auxiliar. 

5. El párrafo 4 no se aplicará a un lugar fijo de negocios que sea utilizado o mantenido por una 

empresa, si la misma empresa, o una empresa íntimamente relacionada lleva a cabo actividades de 

negocios en el mismo lugar, o en otro lugar en el mismo Estado Contratante, y 

a) ese lugar, u otro lugar, constituye un establecimiento permanente para la empresa o para la 

empresa íntimamente relacionada bajo las disposiciones de este Artículo, o 

b) la actividad general resultante de la combinación de las actividades llevadas a cabo por las dos 

empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa o por las empresas íntimamente relacionadas 

en los dos lugares, no es de carácter preparatorio o auxiliar, siempre que las actividades de 

negocios llevadas a cabo por las dos empresas en el mismo lugar, o por la misma empresa o 

empresas íntimamente relacionadas en los dos lugares, constituyan funciones complementarias 

que hacen parte de una operación de negocios coherente. 

6. Para los fines del párrafo 5, se considera que una persona está íntimamente relacionada con una 

empresa si, con base en todos los hechos y circunstancias relevantes, la una tiene control sobre la 

otra, o ambas se encuentran bajo el control de las mismas personas o empresas. En cualquier caso, 

una persona se considerará como estando íntimamente relacionada con una empresa si posee de 

forma directa o indirecta más del 50 por ciento del interés económico en la otra (o, en el caso de 

una sociedad, más del 50 por ciento del voto y valor conjunto de las acciones en la sociedad o de 

la participación accionaria efectiva en la sociedad), o si otra persona posee de manera directa o 

indirecta más del 50 por ciento del interés económico (o, en el caso de una sociedad, más del 50 

por ciento del voto y valor conjunto de las acciones en la sociedad o de la participación accionaria 

efectiva en la sociedad) en la persona y en la empresa. 

7. No obstante las disposiciones de los párrafos 1, 2, y 3, cuando una empresa de un Estado 

Contratante preste servicios en el otro Estado Contratante 

a) a través de una persona natural que permanece en ese otro Estado por un período o períodos que 

sumen en conjunto más 183 días en cualquier periodo de 12 meses, y más del 50% de los ingresos 

brutos atribuibles al ejercicio de la actividad de la empresa durante ese período o períodos procedan 

de los servicios prestados en ese otro Estado a través de esa persona natural; o 

b) durante un período o períodos que sumen en conjunto más de 183 días en cualquier período de 

doce meses, y esos servicios se presten para un mismo proyecto o para proyectos relacionados a 

través de una o más personas físicas que estén presentes en ese otro Estado y presten allí sus 

servicios. 



las actividades desarrolladas en ese otro Estado en la prestación de los servicios se consideran 

desarrolladas a través de un establecimiento permanente de la empresa situada en ese otro Estado, 

a menos que los servicios prestados se limiten a los mencionados en el párrafo 4, y que, de haber 

sido prestados por medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la consideración 

de dicho lugar fijo de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las 

disposiciones de ese párrafo. Para efectos de este párrafo, los servicios prestados por una persona 

natural en nombre de una empresa no se consideran prestados por otra empresa a través de dicha 

persona natural, a menos que esa empresa supervise, dirija o controle el modo en que la persona 

natural presta los servicios. 

Para efectos de este párrafo, cuando una empresa de un Estado Contratante que esté prestando 

servicios en el otro Estado Contratante sea, durante un período de tiempo, asociada de otra empresa 

que preste servicios sustancialmente similares en ese otro Estado para el mismo proyecto, o para 

proyectos conectados entre sí, a través de una o más 

personas naturales que, durante ese período, están presentes y prestan esos servicios en el Estado, 

se considerará que la empresa mencionada en primer lugar está prestando servicios en el otro 

Estado para ese mismo proyecto, o para proyectos conectados entre sí, durante ese periodo de 

tiempo, a través de esas personas naturales. Para efectos de la frase anterior, se entiende que una 

empresa es asociada de otra empresa si una de ellas es controlada directa o indirectamente por la 

otra, o ambas son controladas directa o indirectamente por las mismas personas, 

independientemente de si esas personas son o no residentes de uno de los Estados Contratantes. 

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona – distinta a un agente 

independiente al cual le sea aplicable el párrafo 9 – actúe por cuenta de una empresa y tenga y 

ejerza habitualmente, en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos en 

nombre de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese 

Estado respecto a cualquier actividad que dicha persona realice para la empresa, a menos que las 

actividades de esa persona se limiten a aquellas mencionadas en el párrafo 4 y que, de ser realizadas 

a través de un lugar fijo de negocios, no harían que dicho lugar fijo de negocios sea considerado 

como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo. 

9. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el simple hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, 

comisionista general, o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad. Sin embargo, cuando en las relaciones comerciales y 

financieras entre la empresa y el agente haya o se impongan condiciones que difieran de aquellas 

que habría habido entre empresas independientes, el agente no se considerará como un agente 

independiente de acuerdo con la definición consagrada en este párrafo. 



10. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra forma), no convierte, 

por sí solo, a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

CAPÍTULO III. 

IMPOSICIÓN SOBRE LAS RENTAS. 

ARTÍCULO 6. 

RENTAS DE BIENES INMUEBLES. 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluyendo 

las rentas procedentes de actividades agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que se le atribuya bajo la legislación del 

Estado Contratante en el cual estén situados los bienes en cuestión. El término incluirá en cualquier 

caso los bienes que sean accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y los equipos utilizados en 

explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los cuales son aplicables las disposiciones de 

derecho privado relativas a los bienes raíces, el usufructo de los bienes inmuebles y los derechos 

a percibir pagos variables o fijos como contraprestación por la explotación o el derecho de 

explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales; los barcos, naves y 

aeronaves no se considerarán como bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables a las rentas derivadas del uso directo, 

arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los bienes 

inmuebles de una empresa. 

ARTÍCULO 7. 

UTILIDADES EMPRESARIALES. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a menos que la empresa realice su actividad en el otro Estado 

Contratante a través de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su 

actividad de negocios de dicha manera, las utilidades que sean atribuibles al establecimiento 

permanente de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 pueden someterse a imposición en 

ese otro Estado. 

2. Para efectos de este Artículo y del Artículo 21, las utilidades atribuibles al establecimiento 

permanente en cada Estado Contratante, a las que se refiere el párrafo 1 son las utilidades que 
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habría podido obtener, en particular en sus negocios con otras partes de la empresa, si fuera una 

empresa distinta e independiente que realiza actividades iguales o similares, bajo las mismas o en 

condiciones similares, teniendo en cuenta las funciones desarrolladas, los activos utilizados y los 

riesgos asumidos por la empresa a través del establecimiento permanente y a través de las otras 

partes de la empresa. 

3. Cuando, de conformidad con el párrafo 2, un Estado Contratante ajuste las utilidades que son 

atribuibles a un establecimiento permanente de una empresa de uno de los Estados Contratantes y, 

en consecuencia, grave las utilidades de la empresa que ya han sido gravadas en el otro Estado, el 

otro Estado hará, en la medida en que sea necesario para evitar la doble tributación sobre dichas 

utilidades, el ajuste correspondiente en el monto del impuesto cobrado sobre esas utilidades. Si 

fuere necesario, las autoridades competentes de los Estados Contratantes se consultarán entre sí 

para la determinación de dicho ajuste. 

4. Cuando las utilidades incluyan partidas de renta o de ganancias de capital que son tratadas de 

manera separada en otros Artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos Artículos no se 

verán afectadas por las disposiciones de este Artículo. 

ARTÍCULO 8. 

NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE AÉREO. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la operación de naves o 

aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Para efectos de este Artículo, las utilidades de una empresa de un Estado Contratante 

provenientes de la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional incluyen: 

a) las utilidades derivadas del arrendamiento a casco desnudo de naves o aeronaves; y 

b) las utilidades derivadas del uso, mantenimiento o arrendamiento de contenedores (incluidos 

remolques y equipos relacionados con el transporte de contenedores) usados para el transporte de 

bienes o mercancías; 

siempre que dicho arrendamiento, uso, mantenimiento o arrendamiento, según fuere el caso, sea 

accesorio a la operación de naves o aeronaves en tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 también son aplicables a las utilidades derivadas de la 

participación en un consorcio (^pooF), en un negocio conjunto o en una agencia de explotación 

internacional.  

ARTÍCULO 9. 

EMPRESAS ASOCIADAS. 



1. Cuando: 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas 

por condiciones acordadas o impuestas que difieran de aquellas que serían convenidas entre 

empresas independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no 

existir dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán ser 

incluidas en las utilidades de esa empresa y ser sometidas a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado - y en 

consecuencia someta a imposición- utilidades sobre las cuales una empresa del otro Estado 

Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y las utilidades así incluidas 

corresponden a las que habrían sido obtenidas por la empresa del Estado mencionado en primer 

lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se habrían 

acordado entre empresas independientes, ese otro Estado deberá hacer el correspondiente ajuste 

del monto del impuesto que haya percibido sobre dichas utilidades. Para determinar dicho ajuste, 

se tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y las autoridades competentes 

de los Estados Contratantes se consultarán entre ellas de ser necesario. 

ARTÍCULO 10. 

DIVIDENDOS. 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos también pueden someterse a imposición en el Estado 

Contratante de donde la sociedad que paga los dividendos es residente y de conformidad con las 

leyes de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro 

Estado Contratante, el impuesto así cobrado no puede exceder: 

a) El 0 por ciento del monto bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es un esquema o 

fondo de pensiones, o en el caso de Colombia, un fondo de pensiones obligatorias; 

b) El 5 por ciento del monto bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que 

posee directamente al menos el 20 por ciento del capital de la sociedad que paga los dividendos; 

c) El 15 por ciento del monto bruto de los dividendos en todos los demás casos. 



Las disposiciones de este párrafo no afectan la tributación de la sociedad con respecto a las 

utilidades con cargo a las cuales se pagan los dividendos. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplican: 

a) a dividendos pagados por una sociedad residente en Colombia con cargo a utilidades que no han 

sido sometidas al impuesto sobre la renta en cabeza de la sociedad, de conformidad con las leyes 

de Colombia; o 

b) cuando las utilidades de un residente del Reino Unido, atribuibles a un establecimiento 

permanente en Colombia no hayan sido sometidas a impuesto sobre la renta en Colombia de 

conformidad con la legislación colombiana, y al ser remitidas fuera de Colombia sean tratadas 

como equivalentes a dividendos de conformidad con las leyes de Colombia. 

En su lugar, tales dividendos y utilidades equivalentes a dividendos pueden ser sometidas a 

imposición en Colombia a una tarifa que no exceda el 15 por ciento del monto bruto de los 

dividendos o las utilidades equivalentes a dividendos. 

4. El término “dividendos” empleado en este Artículo significa las rentas de las acciones, de las 

acciones de disfrute o derechos de disfrute, de las participaciones mineras, de las partes de 

fundador u otros derechos, excepto los de créditos que permiten participar en las utilidades, así 

como cualquier otra renta que sea tratada como un ingreso derivado de derechos sociales por la 

legislación tributaria del Estado del cual la sociedad que realiza la distribución es residente. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del 

que es residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí, y la participación en virtud cual se pagan los dividendos 

está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las 

disposiciones del Artículo 7. 

6. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir impuesto alguno sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que tales dividendos sean pagados a un residente 

de ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni someter las utilidades no distribuidas 

de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los dividendos pagados o las utilidades no 

distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas procedentes de ese otro Estado. 

ARTÍCULO 11. 

INTERESES. 



1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden ser sometidos a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses también pueden ser sometidos a imposición en el Estado 

Contratante del que proceden y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario 

efectivo de los intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no 

puede exceder el 10 por ciento del monto bruto de los intereses. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, los intereses procedentes de un Estado Contratante y 

cuyo beneficiario efectivo es un residente del otro Estado Contratante serán sometidos a 

imposición únicamente en ese otro Estado cuando dicho residente sea: 

a) un Estado Contratante, una autoridad territorial, o una de sus entidades de derecho público, 

incluyendo el Banco Central de ese Estado; o si dichos intereses son pagados por uno de esos 

Estados, autoridades territoriales o entidades de derecho público; o 

b) un esquema o fondo de pensiones, o en el caso de Colombia, un fondo de pensiones obligatorias; 

o ese interés sea pagado: 

c) con respecto a un crédito o a un préstamo garantizado, asegurado, o subsidiado por un Estado 

Contratante o por otra persona que actúe en nombre de un Estado Contratante; 

d) en relación con las ventas a crédito de equipos industriales, comerciales o científicos, o en 

relación con las ventas a crédito de bienes o mercancías por una empresa a otra empresa; 

e) con respecto a un préstamo o crédito de cualquier naturaleza, otorgado por un banco, pero sólo 

si el préstamo o crédito es otorgado por un periodo no inferior a tres años; o 

f) por una institución financiera de un Estado Contratante a una institución financiera del otro 

Estado Contratante. 

4. El término "intereses" empleado en este Artículo, significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria, o con o sin cláusula de participación en las utilidades 

del deudor, y en particular, las rentas provenientes de valores públicos y las rentas de bonos u 

obligaciones, incluidos las primas y premios relacionados con dichos títulos. Las penalizaciones 

por mora en el pago no se consideran como intereses para efectos de este Artículo. El término 

“intereses” no incluye rentas que sean tratadas como dividendo de acuerdo con las disposiciones 

del Artículo 10. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente 



situado allí, y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 7. 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es residente 

de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, ya sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con el cual 

se haya contraído la deuda por la cual se pagan los intereses, y estos últimos sean asumidos por 

dicho establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán procedentes del Estado donde 

esté situado el establecimiento permanente. 

7. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses pagados exceda, por 

cualquier motivo, el que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de 

tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no se aplicarán más que a este último importe. 

En tal caso, el exceso seguirá siendo gravable de conformidad con la legislación de cada Estado 

Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 12. 

REGALÍAS. 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden ser sometidas a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías también pueden someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que proceden de conformidad con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo 

de las regalías es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede 

exceder el 10 por ciento del importe bruto de las regalías. 

3. El término “regalías” empleado en este Artículo significa los pagos de cualquier naturaleza 

recibidos como contraprestación por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras 

literarias, artísticas o científicas, incluyendo películas cinematográficas, patentes, marcas 

comerciales, diseños o modelos, planos, fórmulas o procesos secretos, o por información (know-

how) relativa a experiencias industriales, comerciales o científicas. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de las 

regalías, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante del cual 

proceden las regalías una actividad empresarial a través de un establecimiento permanente situado 

allí, y el derecho o bien por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es residente 

de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de las regalías, ya sea o no residente de un Estado 
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Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con el cual 

se haya contraído la obligación de pagar las regalías, y dichas regalías sean asumidas por ese 

establecimiento permanente, dichas regalías se considerarán procedentes del Estado en el cual está 

situado el establecimiento permanente. 

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo 

o por las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías pagadas exceda, por 

cualquier motivo, el que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de 

tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no se aplicarán más que a este último importe. 

En tal caso, el exceso seguirá siendo gravable de conformidad con la legislación de cada Estado 

Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 13. 

GANANCIAS DE CAPITAL. 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles a los que se refiere el Artículo 6 situados en el otro Estado Contratante, podrán ser 

sometidos a tributación en ese otro Estado. 

2. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de acciones, 

distintas a acciones que sean transadas sustancial y regularmente en una Bolsa de Valores 

Reconocida, o de intereses comparables, que deriven más del 50 por ciento de su valor directa o 

indirectamente de bienes inmuebles situados en el otro Estado Contratante, pueden ser sometidas 

a tributación en ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que forman parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, incluyendo aquellas ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa), se pueden someter a tributación en ese otro 

Estado. 

4. Las ganancias que una empresa de un Estado Contratante que opera naves o aeronaves en tráfico 

internacional obtenga de la enajenación de dichas naves o aeronaves, o de bienes muebles afectos 

a la operación de dichas naves o aeronaves, sólo pueden ser sometidas a imposición en ese Estado 

Contratante. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, las ganancias que un residente de un Estado 

Contratante obtenga de la enajenación de acciones u otros derechos representativos del capital de 

una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden ser sometidas a imposición en ese otro 

Estado Contratante, cuando el residente del Estado Contratante mencionado en primer lugar haya 

poseído, en cualquier momento dentro del período de doce meses previos a la enajenación, 10 por 

ciento o más del capital de esa sociedad, pero el impuesto así exigido no podrá exceder el 10 por 



ciento del importe neto de dichas ganancias. Sin embargo, este párrafo no es aplicable a las 

ganancias derivadas de la enajenación o intercambio de acciones producto de una reorganización 

no gravada de una sociedad, una fusión, una escisión u otra operación similar. 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien, distinto de aquellos a los que 

se hace referencia en los párrafos 1, 2, 3, 4 y 5, sólo pueden someterse a imposición en el Estado 

Contratante del que el enajenante es residente. 

ARTÍCULO 14. 

EMPLEO. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 15, 17 y 18, los salarios, sueldos, y otras 

remuneraciones similares, obtenidos por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

empleo, sólo pueden ser sometidos a imposición en ese Estado, a menos que el empleo se 

desarrolle en el otro Estado Contratante. Si el empleo se desarrolla en ese otro Estado, las 

remuneraciones, derivadas del mismo pueden ser sometidas a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en razón de un empleo desarrollado en el otro Estado Contratante sólo pueden 

ser sometidas a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado por un período o períodos cuya duración no excede en 

conjunto 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año fiscal en 

cuestión, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no es residente del otro 

Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente que el empleador tiene 

en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este Artículo, las remuneraciones obtenidas por 

un residente de un Estado Contratante en razón de un empleo desarrollado a bordo de una nave o 

aeronave operada en tráfico internacional (distinto del empleo ejercido a bordo de una nave o 

aeronave operada únicamente dentro del otro Estado Contratante), sólo pueden ser sometidas a 

imposición en ese Estado. 

ARTÍCULO 15. 

HONORARIOS DE DIRECTORES. 

Los honorarios de director y otras remuneraciones similares, obtenidos por un residente de un 

Estado Contratante en calidad de miembro de la junta directiva de una sociedad que es residente 

del otro Estado Contratante, pueden ser sometidas a imposición en ese otro Estado. 



 

ARTÍCULO 16. 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS. 

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 14, las rentas que un residente de un Estado Contratante 

obtenga en su calidad de artista del espectáculo, tal como artista de teatro, de cine, de radio, o de 

televisión, o como músico, o como deportista, por las actividades personales desarrolladas en el 

otro Estado Contratante, pueden estar sometidas a imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante lo dispuesto en el Artículo 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas del espectáculo o deportistas se atribuyan, no al propio artista del 

espectáculo o deportista, sino a otra persona, dichas rentas pueden ser sometidas a tributación en 

el Estado Contratante en el cual se realicen las actividades del artista del espectáculo o deportista. 

ARTÍCULO 17. 

PENSIONES. 

1. Las pensiones y otras remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado Contratante 

sólo pueden ser sometidas a imposición en ese Estado. 

2. Las contribuciones hechas por o en nombre de una persona natural que ejerza un empleo o un 

empleo independiente en un Estado Contratante ("el estado anfitrión”), a un esquema o fondo de 

pensiones que sea reconocido para fines tributarios en el otro Estado Contratante ("el estado de 

origen"), deberán, para efectos de: 

a) determinar el impuesto a pagar del empleado en el estado anfitrión; y 

b) determinar las utilidades de su empleador que puedan estar sometidas a imposición en el estado 

anfitrión; 

ser tratadas en ese Estado, en la misma forma y con sujeción a las mismas condiciones y 

limitaciones que las contribuciones hechas a un esquema o fondo de pensiones reconocido para 

fines tributarios en el estado anfitrión, en la medida en que en el estado de origen dichas 

contribuciones no hayan recibido ese mismo tratamiento. 

3. Las disposiciones del párrafo 2 se aplican sólo si: 

a) inmediatamente antes de que comenzara a ejercer el empleo o el empleo independiente en el 

estado anfitrión, la persona natural no era residente del estado anfitrión, y ya estaba participando 

en el esquema o fondo de pensiones (o en otro esquema o fondo de pensiones similar por el cual 

se sustituyó el esquema o fondo de pensiones mencionado en primer lugar); y 



b) el esquema o fondo de pensiones es aceptado por la autoridad competente del estado anfitrión, 

en general, como un esquema o fondo de pensiones reconocido como tal para fines tributarios por 

ese Estado. 

4. Para efectos de este Artículo, un esquema o fondo de pensiones es un esquema o fondo de 

pensiones reconocido con fines tributarios en un Estado Contratante, si, de haber sido hechas por 

una persona natural, las contribuciones al esquema o fondo habrían dado lugar a un alivio tributario 

en ese Estado. 

ARTÍCULO 18. 

FUNCIONES PÚBLICAS. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 17, lo salarios, sueldos y otras remuneraciones 

similares, pagados por un Estado Contratante, una de sus subdivisiones políticas, o autoridades 

locales, a una persona natural en razón a servicios prestados a ese Estado, subdivisión política, o 

autoridad local, sólo pueden ser sometidos a imposición en ese Estado. 

2. Sin embargo, dichos salarios, sueldos y otras remuneraciones similares sólo pueden ser 

sometidos a imposición en el otro Estado Contratante, si los servicios se prestan en ese Estado y 

la persona natural es un residente de ese Estado que: 

a) es nacional de ese Estado; o 

b) no adquirió la condición de residente de ese Estado con el único propósito de prestar los 

servicios; 

y está sujeta a tributación en ese Estado sobre dichos salarios, sueldos y otras remuneraciones 

similares. 

3. Las disposiciones de los Artículos 14, 15, 16 y 17 se aplicarán a los salarios, sueldos, pensiones 

y otras remuneraciones similares con respecto a servicios prestados en conexión con actividades 

empresariales llevadas a cabo por un Estado Contratante, una de sus subdivisiones políticas, o unas 

de sus autoridades locales. 

ARTÍCULO 19. 

ESTUDIANTES. 

Las sumas que, para cubrir sus gastos de manutención, educación o capacitación, reciba un 

estudiante, aprendiz o pasante, que sea, o que haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 

Contratante, un residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado mencionado 

en primer lugar con el único propósito de proseguir sus estudios o capacitación, no pueden ser 

sometidas a imposición en ese Estado, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese 

Estado. 



 

ARTÍCULO 20. 

OTRAS RENTAS. 

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 

mencionadas en los Artículos anteriores de este Convenio, sólo pueden ser sometidas a tributación 

en ese Estado. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 no son aplicables a las rentas, distintas de las derivadas de bienes 

inmuebles tal como están definidos en el párrafo 2 del Artículo 6, cuando el beneficiario de dichas 

rentas, siendo residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante una 

actividad empresarial a través de un establecimiento permanente ubicado en ese otro Estado, y el 

derecho o bien con respecto al cual se pagan las rentas está vinculado efectivamente con dicho 

establecimiento permanente. En tal caso, se aplican las disposiciones del Artículo 7. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores de este Artículo, las rentas de un residente 

de un Estado Contratante que no hayan sido tratadas en los Artículos anteriores de este Convenio, 

y que provengan del otro Estado Contratante, también pueden estar sometidas a imposición en ese 

otro Estado. 

CAPÍTULO IV. 

MÉTODOS PARA ALIVIAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN. 

ARTÍCULO 21. 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN. 

1. Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, de conformidad con las disposiciones del 

presente Convenio, puedan estar sometidas a imposición en el Reino Unido, Colombia permitirá, 

sujeto a las limitaciones y requisitos establecidos en la legislación tributaria de Colombia, el 

descuento (“deductiori”) en el impuesto sobre la renta de ese residente, de un monto igual al 

impuesto pagado en el Reino Unido. Sin embargo, dicho descuento (deductiori) no podrá exceder 

la parte del impuesto sobre la renta calculado antes de otorgar el descuento (“deductiori"') 

correspondiente a la renta que puede ser sometida a imposición en el Reino Unido. 

2. Sujeto a las disposiciones consagradas en las leyes del Reino Unido, relativas al crédito contra 

el impuesto del Reino Unido del impuesto pagado en un territorio fuera del Reino Unido o, cuando 

fuere el caso, a la exención del impuesto del Reino Unido sobre los dividendos procedentes de un 

territorio fuera del Reino Unido, o a la exención sobre las utilidades de un establecimiento 

permanente situado en un territorio fuera del Reino Unido (disposiciones que no afectan el 

principio general aquí establecido): 

a) el impuesto colombiano pagado de conformidad con la legislación colombiana y de acuerdo con 

este Convenio, bien sea directamente o mediante retención, sobre las utilidades, rentas o ganancias 
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procedentes de fuentes situadas en Colombia (excluyendo, en el caso de los dividendos, el 

impuesto pagado con respecto a las utilidades con cargo a las cuales se pagan los dividendos) se 

acreditará contra cualquier impuesto del Reino Unido determinado sobre las mismas utilidades, 

rentas o ganancias sobre las cuales el impuesto colombiano haya sido determinado; 

b) un dividendo que es pagado por una sociedad residente de Colombia a una sociedad residente 

del Reino Unido estará exento del impuesto del Reino Unido cuando la exención sea aplicable y 

se cumplan las condiciones para la exención bajo las leyes del Reino Unido; 

c) las utilidades de un establecimiento permanente en Colombia de una sociedad que sea residente 

del Reino Unido estarán exentas del impuesto del Reino Unido cuando la exención sea aplicable 

y se cumplan las condiciones para la exención bajo las leyes del Reino Unido; 

d) en el caso de un dividendo no exento de impuestos de acuerdo con el subpárrafo b) anterior, que 

es pagado por una sociedad residente de Colombia a una sociedad residente del Reino Unido, que 

a su vez controla directa o indirectamente al menos el 10 por ciento del poder de voto en la sociedad 

que paga el dividendo, para calcular el crédito mencionado en el subpárrafo a) anterior, también 

se tendrá en cuenta el impuesto pagado por la sociedad en Colombia con respecto a las utilidades 

con cargo a las cuales se pagó el dividendo. 

3. Para efectos de los párrafos 1 y 2, las utilidades, rentas y ganancias pertenecientes a un residente 

de un Estado Contratante, que puedan ser sometidas a imposición en el otro Estado Contratante de 

conformidad con este Convenio, se considerarán como provenientes de fuentes en ese otro Estado. 

4. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante estén exentas de impuestos en ese Estado, dicho Estado podrá, 

no obstante, tomar en cuenta las rentas exentas para calcular el monto de impuestos aplicable sobre 

la parte restante de los ingresos de dicho residente. 

ARTÍCULO 22. 

DISPOSICIONES VARIAS. 

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones de este Convenio, no se otorgarán los beneficios 

consagrados en él con respecto a una partida de renta o a una ganancia de capital, si es razonable 

concluir, teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias relevantes, que obtener dicho 

beneficio era uno de los principales propósitos de cualquier acuerdo o transacción que resultó 

directa o indirectamente en dicho beneficio, a menos que se establezca que otorgar el beneficio en 

esas circunstancias habría estado de acuerdo con el objeto y propósito de las disposiciones 

relevantes de este Convenio. 

2. Cuando, de acuerdo con el párrafo 1, un beneficio consagrado en este Convenio sea negado a 

una persona, la autoridad competente del Estado Contratante que de otra forma habría otorgado 



dicho beneficio tratará de todas maneras a esa persona como si tuviera derecho a tal beneficio, o a 

distintos beneficios con respecto a una partida de renta o a una ganancia de capital específicas, si 

dicha autoridad competente, a solicitud de esa persona y después de haber considerado todos los 

hechos y circunstancias relevantes, determina que dichos beneficios habrían sido otorgados a esa 

persona en ausencia de la transacción o arreglo a que se hace referencia en el párrafo 1. La 

autoridad competente del Estado Contratante a la cual le es hecha la solicitud consultará con la 

autoridad competente del otro Estado antes de rechazar una solicitud hecha de acuerdo con este 

párrafo por un residente de ese otro Estado. 

3. Cuando de conformidad con alguna disposición del presente Convenio, las rentas se exoneren 

de impuesto en un Estado Contratante y, de acuerdo con la ley vigente en el otro Estado 

Contratante, una persona esté sometida a imposición respecto de tales rentas en relación con el 

monto de las mismas que se haya recibido en este otro Estado y no en relación con el monto total 

de las mismas, la exoneración que se permitirá conforme al presente Convenio en el Estado 

mencionado en primer lugar se aplicará sólo en la medida en que las rentas sean sometidas a 

imposición en el otro Estado. 

4. Cuando de conformidad con el Artículo 13 del presente Convenio las ganancias sólo pueden 

someterse a imposición en uno de los Estados Contratantes y, de acuerdo con la ley vigente en ese 

Estado, una persona esté sometida a imposición respecto de tales ganancias en relación con el 

monto de las mismas que se haya recibido en ese Estado, y no en relación con su monto total, ese 

Artículo se aplicará únicamente en la medida en que las ganancias sean sometidas a imposición en 

ese Estado.  

ARTÍCULO 23. 

NO DISCRIMINACIÓN. 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ninguna imposición u obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que 

aquellas a las que estén sometidos o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que 

se encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. 

2. Los apátridas que sean residentes de un Estado Contratante no serán sometidos en ninguno de 

los Estados Contratantes a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o que 

sean más gravosos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales del Estado en cuestión 

que se encuentren en las mismas condiciones, en particular, con respecto a la residencia. 

3. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos en ese otro Estado a una tributación menos favorable que 

las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. 



4. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9, del párrafo 7 del Artículo 

11, o del párrafo 6 del Artículo 12, los intereses, regalías y demás gastos pagados por una empresa 

de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante serán deducibles para efectos 

de determinar las utilidades de dicha empresa sometidas a tributación, en las mismas condiciones 

que si se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. 

5. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 

estarán sometidas en el Estado mencionado en primer lugar a ninguna tributación u obligación 

relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que aquellas a las que estén o puedan 

estar sometidas otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

6. Nada de lo consagrado en este Artículo podrá ser interpretado en el sentido de obligar a 

cualquiera de los Estados Contratantes a otorgar a las personas naturales no residentes en ese 

Estado las deducciones personales, desgravaciones y reducciones tributarias que les son otorgadas 

a sus propios residentes o a sus nacionales. 

7. Nada en este Artículo podrá interpretarse en el sentido de impedirle a Colombia imponer un 

impuesto según lo descrito en el párrafo 3 del Artículo 10. 

ARTÍCULO 24. 

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO. 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes resulten o puedan resultar para ella en tributación que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Convenio, podrá, independientemente de los recursos previstos por el 

derecho interno de esos Estados, someter su caso ante la autoridad competente de cualquiera de 

los Estados Contratantes. El caso deberá ser sometido dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que resulte en tributación no conforme con las disposiciones del 

Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver el caso por medio de un acuerdo 

amistoso con la autoridad competente del otro Estado Contratante, con el fin de evitar una 

tributación que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable independientemente de los 

plazos previstos por el derecho interno de los Estados Contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio por medio de un 

acuerdo mutuo. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de eliminar la doble tributación en 

los casos no previstos en el Convenio. 



4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden comunicarse entre ellas 

directamente con el fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. 

ARTÍCULO 25. 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que sea 

previsiblemente relevante para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio o para la 

administración o aplicación de la legislación interna relativa a los impuestos de toda clase y 

naturaleza percibidos por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o sus autoridades 

locales, en la medida en que la tributación prevista en la legislación interna no sea contraria al 

Convenio. El intercambio de información no estará restringido por los Artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del párrafo 1 será considerada 

como confidencial de la misma forma que la información obtenida en virtud de la legislación 

interna de ese Estado y será divulgada únicamente a las personas o autoridades (incluyendo 

tribunales y órganos administrativos) encargadas de la determinación o recaudo de los impuestos 

a los que hace referencia el párrafo 1, o de su cumplimiento o de la persecución del incumplimiento 

relativo a los mismos, de la resolución de los recursos en relación con los mismos o de la 

supervisión de las funciones anteriores. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta 

información para tales fines. Podrán divulgar la información en audiencias públicas ante los 

tribunales o en decisiones judiciales. No obstante lo anterior, la información que reciba un Estado 

Contratante podrá ser utilizada para otros fines cuando tal información pueda ser utilizada para 

tales otros fines en virtud de la legislación de ambos Estados y la autoridad competente del Estado 

que suministra la información autorice dicho uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante: 

a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y a sus prácticas administrativas, 

o a las del otro Estado Contratante; 

b) a suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en 

el curso de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) a suministrar información que revelaría secretos comerciales, empresariales, industriales, o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya revelación sea contraria al orden 

público (order public). 

4. Si la información es solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este Artículo, el 

otro Estado Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin 

de obtener la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha 



información para sus propios fines tributarios. La obligación consagrada en la oración anterior está 

sujeta a las limitaciones del párrafo 3, pero en ningún caso tales limitaciones podrán ser 

interpretadas en el sentido de permitirle a un Estado Contratante negarse a suministrar información 

simplemente porque no tiene ningún interés nacional en dicha información. 

5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3 podrán ser interpretadas en el sentido de 

permitirle a un Estado Contratarse negarse a suministrar información únicamente porque dicha 

información obre en poder de un banco, de otra institución financiera, de un mandatario, o de una 

persona actuando en calidad de agente o fiduciario o porque esa información se relacione con la 

participación en la titularidad de una persona. 

ARTÍCULO 26. 

ASISTENCIA EN EL RECAUDO DE IMPUESTOS. 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los Artículos 1 y 2. Las autoridades competentes 

de los Estados Contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

Artículo. 

2, El término “crédito tributario” tal como es utilizado en este Artículo significa todo importe 

adeudado por concepto de impuestos de cualquier clase y naturaleza percibidos por los Estados 

Contratantes, sus subdivisiones políticas o sus autoridades locales, en la medida en que la 

correspondiente tributación no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro instrumento 

del que los Estados Contratantes sean parte, así como los intereses, sanciones administrativas y 

costos de recaudo o de medidas cautelares relacionados con dicho monto. 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea exigible en virtud de las leyes de ese 

Estado y sea adeudado por una persona que, en esa fecha, no puede, de acuerdo con las leyes de 

ese Estado, impedir su recaudo, dicho crédito tributario será, a petición de la autoridad competente 

de ese Estado, aceptado para fines de su recaudo por parte de la autoridad competente del otro 

Estado Contratante. Dicho crédito tributario será recaudado por ese otro Estado conforme a las 

disposiciones de su legislación interna relativa a la aplicación y recaudo de sus propios impuestos 

como si el crédito en cuestión fuera un crédito tributario de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante es un crédito con respecto al cual ese 

Estado puede, en virtud de su propia legislación, decretar medidas cautelares con el fin de asegurar 

su recaudo, ese crédito fiscal será, a petición de la autoridad competente de dicho Estado, aceptado 

para efectos de decretar medidas cautelares por parte de la autoridad competente del otro Estado 

Contratante. Ese otro Estado decretará medidas cautelares con respecto a dicho crédito tributario 

de acuerdo con lo dispuesto en su legislación como si se tratara de crédito tributario de ese otro 

Estado aun cuando, en el momento en que tales medidas son decretadas, el crédito tributario no 



sea exigible en el Estado mencionado en primer lugar o sea adeudado por una persona que tiene 

derecho a impedir su recaudo. 

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante para efectos de uno u otro de dichos párrafos no estará sujeto, en ese Estado, a los 

plazos de prescripción o a la prelación aplicables a los créditos tributarios de acuerdo con la 

legislación de ese Estado en razón a su naturaleza de crédito tributario. Adicionalmente, un crédito 

tributario aceptado por un Estado Contratante para efectos de los párrafos 3 o 4 no disfrutará, en 

ese Estado, de las prelaciones aplicables a ese mismo crédito tributario en virtud de la legislación 

del otro Estado Contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la existencia, validez o cuantía de un crédito tributario de un 

Estado Contratante no podrán ser invocados ante los tribunales u órganos administrativos del otro 

Estado Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento posterior a la solicitud de recaudo realizada por un Estado 

Contratante en virtud de los párrafos 3 o 4 y previo a que el otro Estado haya recaudado y remitido 

el crédito tributario en cuestión al Estado mencionado en primer lugar, el crédito tributario en 

cuestión dejara de ser 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 3, un crédito tributario del Estado 

mencionado en primer lugar exigible en virtud de las leyes de ese Estado y adeudado por una 

persona que, en ese momento, no puede, bajo las leyes de ese Estado, impedir su recaudo, o 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del párrafo 4, un crédito tributario del Estado 

mencionado en primer lugar con respecto al cual ese Estado podría, en virtud de su legislación, 

decretar medidas cautelares con el fin de asegurar su recaudo, las autoridades competentes del 

Estado mencionado en primer lugar notificarán ese hecho sin dilación a las autoridades 

competentes del otro Estado y, según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en primer 

lugar suspenderá o retirará su solicitud. 

8. Las disposiciones del presente Artículo no podrán ser interpretadas en ningún caso en el sentido 

de obligar a un Estado Contratante: 

a) a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o a su práctica administrativa o a 

aquellas del otro Estado Contratante; 

b) a adoptar medidas que serían contrarias al orden público (order public), 

c) a prestar asistencia si el otro Estado Contratante no ha tomado razonablemente todas las medidas 

cautelares o para el recaudo, según sea el caso, disponibles en virtud de sus leyes o prácticas 

administrativas; 



d) a prestar asistencia en los casos en que la carga administrativa que resulte para ese Estado sea 

claramente desproporcionada en comparación con los beneficios que se derivarían para el otro 

Estado Contratante; 

e) a prestar asistencia si ese Estado considera que los impuestos en relación con los cuales se 

solicita la asistencia se imponen en oposición a los principios de tributación generalmente 

aceptados. 

ARTÍCULO 27. 

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES. 

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales de derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

ARTÍCULO 28. 

ENTRADA EN VIGOR. 

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro por escrito, a través de canales 

diplomáticos, de la culminación de los procedimientos internos requeridos por sus leyes para la 

entrada en vigor de este Convenio. 

2. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última de dichas notificaciones y surtirá efectos 

a partir de entonces: 

a) en Colombia: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la fuente sobre cantidades pagadas 

o abonadas en cuenta, en, o después del, primer día de enero del año calendario siguiente a aquel 

en el cual este Convenio entre en vigor, y 

(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para años fiscales que comiencen en o después del 

primer día de enero del año calendario siguiente a aquel en el cual este Convenio entre en vigor, 

pero sólo con respecto a la parte de la renta que se devengue después de la entrada en vigor de este 

Convenio: 

b) en el Reino Unido: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la fuente sobre cantidades pagadas 

o abonadas en cuenta, en, o después del, primer día de enero del año calendario siguiente a aquel 

en el cual este Convenio entre en vigor; 



(ii) con respecto al impuesto sobre la renta y al impuesto sobre ganancias de capital, para cualquier 

año de determinación que comience en o después del 6 de abril siguiente a la fecha en la cual este 

Convenio entre en vigor; 

(iii) con respecto al impuesto corporativo, para cualquier año financiero que comience en o después 

del 1 de abril siguiente a la fecha en la cual este Convenio entre en vigor. 

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, las disposiciones del Artículo 24 (Procedimiento de 

acuerdo mutuo), el Artículo 25 (Intercambio de información) y el Artículo 26 (Asistencia en el 

recaudo de impuestos) surtirán efecto a partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio, 

independientemente del periodo gravable con el cual se relacione el asunto. 

ARTÍCULO 29. 

DENUNCIA. 

1. Este Convenio permanecerá en vigor hasta que sea terminado por un Estado Contratante. 

Cualquiera de los Estados Contratantes puede denunciar este Convenio, a través de los canales 

diplomáticos, presentando un aviso escrito de terminación al menos seis meses antes del fin de 

cualquier año calendario, después del año de entrada en vigor de este Convenio. 

2. En tal evento, este Convenio dejará de surtir efectos: 

a) en Colombia: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la fuente sobre cantidades pagadas 

o acreditadas, después del fin del año calendario en el cual se entregue el aviso escrito de 

terminación, y 

(ii) con respecto a todos los demás impuestos, para años fiscales que comiencen después del fin 

de ese año; 

b) en el Reino Unido: 

(i) con respecto a impuestos percibidos por vía de retención en la fuente sobre cantidades pagadas 

o acreditadas, después del fin del año calendario en el cual se entregue el aviso escrito de 

terminación; 

(ii) con respecto al impuesto sobre la renta y al impuesto a las ganancias de capital, para cualquier 

año de determinación que comience en o después del 6 de abril siguiente a la fecha en la cual se 

entregue el aviso escrito de terminación; 

(iii) con respecto al impuesto corporativo, para cualquier año financiero que comience en o después 

del 1 de abril siguiente a la fecha en la cual se entregue el aviso escrito de terminación. 



3. En caso de terminación, la Parte Contratante permanecerá vinculada por las disposiciones del 

párrafo 2 del Artículo 26 en relación con cualquier información obtenida en virtud de este 

Convenio. 

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados, han firmado el presente 

Convenio. 

FIRMADO en Londres, hoy, 2 de noviembre del año 2016, por duplicado, en español y en inglés, 

siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República de Colombia 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

Ministro de Hacienda 

Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

JANE ELLISON, MP 

 Secretaria de Finanzas del Tesoro 

PROTOCOLO 

Al momento de proceder a la firma del Convenio entre la República de Colombia y el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para evitar la doble tributación en relación con impuestos 

sobre la renta y sobre las ganancias de capital y para prevenir la evasión y la elusión tributarias, 

los Estados Contratantes han acordado las siguientes disposiciones, que forman parte integral del 

Convenio. 

1. En relación con todo el Convenio: 

Se entiende que ambos Estados Contratantes interpretarán este Convenio a la luz de los 

Comentarios al Modelo de Convenio Tributario de la OCDE, tal como puedan leerse de cuando 

en cuando, teniendo en cuenta las observaciones u otras posiciones que hayan expresado en 

relación con las mismas. 

2. En relación con el subpárrafo d) del párrafo 1 del Artículo 3: 

Se entiende que el término “persona” incluye, en el caso de Colombia, las sucesiones ilíquidas. 

3. En relación con el subpárrafo 1) del párrafo 1 del Artículo 3: 

Se entiende que el término "esquema o fondo de pensiones " incluye: 

a) en el caso de Colombia, los fondos de pensiones regulados por la Ley 100 de 1993 y las 

disposiciones que la modifiquen o sustituyan, administrados o manejados por Sociedades 

Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías que están sometidas a la vigilancia de la 



Superintendencia Financiera de Colombia y sujetas a las reglas provistas en la Parte 2 del Decreto 

2555 de 2010 (fondos de pensiones obligatorios), y aquellos fondos de pensiones regulados en el 

Capítulo VI de la Parte V del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que son administrados 

por entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia (fondos de 

pensiones voluntarios). 

b) en el caso del Reino Unido, esquemas de pensiones (distintos a un esquema de seguridad social) 

registrados bajo la Parte 4 de la Ley Financiera de 2004, incluidos fondos de pensiones o esquemas 

de pensiones organizados a través de compañías de seguros y fideicomisos unitarios donde los 

titulares unitarios son exclusivamente esquemas de pensiones. 

Las autoridades competentes pueden acordar incluir en los anteriores subpárrafos, esquemas de 

pensiones de naturaleza económica o legal idéntica o sustancialmente similar, que sean 

introducidos mediante estatuto o legislación en cualquiera de los Estados después de la fecha de 

la firma de la Convención. 

4. En relación con el Artículo 4: 

Se entiende que el término "residente de un Estado Contratante" incluye: 

a) un esquema o fondo de pensiones; 

b) un fondo de cesantías; y 

c) una organización que es establecida y operada exclusivamente para propósitos religiosos, 

caritativos, científicos, culturales, o educativos (o para más de uno de esos propósitos), y que 

es residente de ese Estado de conformidad con sus leyes, sin importar que todo o parte de su 

ingreso o ganancias puedan estar exentas de impuestos bajo la legislación interna de ese 

Estado. 

5. En relación con el Artículo 13: 

El término “Bolsa de Valores Reconocida” significa: 

a. La Bolsa de Valores de Londres (London Stock Exchange) (incluido el Mercado 

Alternativo de Inversión - Alternative Investment Market) y cualquiera de las bolsas de 

valores en los Estados Miembros de la Unión Europea; 

b. La Bolsa de Valores de Colombia; 

c. El Sistema NASDAQ y cualquier bolsa de valores en los Estados Unidos de América que 

esté registrada ante la Comisión de Títulos y Valores de los Estados Unidos (U.S. Securities 

and Exchange Commission) como una bolsa de valores nacional de acuerdo con la Ley de 

Títulos y Valores de los Estados Unidos de 1934, la Bolsa de Valores de Lima, la Bolsa 

Mexicana de Valores y la Bolsa de Comercio de Santiago); y 

d. Cualquier otra bolsa de valores acordada entre las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes. 



EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados, han firmado el presente 

Protocolo. 

FIRMADO en Londres, hoy, 2 de noviembre del año 2016, por duplicado, en español y en inglés, 

siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República de Colombia 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

Ministro de Hacienda 

Por el reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

JANE ELLISON,   

Secretaria de Finanzas del Tesoro 

_____________________________________________________________________________ 

 



LEY N° 1690 

17-12-2013 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

   

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y la República 

Checa para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

impuesto sobre la renta”, suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 2012. 

   

El Congreso de la República 

  

Visto el texto del “Acuerdo entre la República de Colombia y la República Checa para evitar 

la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre la 

renta”, suscrito en Bogotá D. C., el 22 de marzo de 2012. 

  

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Acuerdo certificado por 

la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de 

ese Ministerio).  

  

ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA CHECA 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN 

RELACIÓN AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

  

La República de Colombia y La República Checa, 

  

Deseando concluir un Acuerdo para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en 

relación al impuesto sobre la renta, 

  

Han acordado lo siguiente: 

  

Artículo 1 

PERSONAS COMPRENDIDAS 

  

El presente Acuerdo se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

 

 

 

 

 

  



Artículo 2 

IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

  

1. El presente Acuerdo se aplica a los impuestos sobre la renta exigibles por cada uno de los 

Estados Contratantes, y en el caso de la República Checa, también a nombre de sus subdivisiones 

políticas o sus autoridades locales, independientemente de la forma en que sean recaudados. 

 

2. Se consideran impuestos sobre la renta los que gravan a totalidad de la renta o cualquier parte 

de la misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 

muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de sueldos o salarios pagados por las 

empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

 

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Acuerdo son, en particular: 

  

a) en la República Checa: 

  

(i) el impuesto sobre la renta de las personas naturales; 

(ii) el impuesto sobre la renta de las personas jurídicas; 

(en lo sucesivo denominado “Impuesto checo”); 

  

b) en Colombia: 

  

(i) el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 

(en adelante denominados Impuesto colombiano”). 

  

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se 

establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a los actuales o 

les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

mutuamente, las modificaciones significativas que se hayan introducido en sus respectivas 

legislaciones impositivas. 

  

Artículo 3 

DEFINICIONES GENERALES 

  

1. A los efectos del presente Acuerdo, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

  

a) el término “la República Checa” significa el territorio de la República Checa sobre el que, en 

virtud de la Legislación Checa, y de conformidad con el derecho internacional, los derechos 

soberanos de la República Checa son ejercidos; 



b) el término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 

comprende además del territorio continental, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así 

como el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 

exclusiva, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o cualquier otro espacio donde Colombia 

ejerza o pueda ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes 

colombianas; 

c) los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan la República 

Checa o Colombia según lo requiera el contexto; 

d) el término persona” comprende las personas físicas o naturales, las sociedades, y cualquier otra 

agrupación de personas; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 

persona jurídica para electos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica al ejercicio de toda actividad o negocio; 

g) el término “negocio” también incluye a prestación de servicios profesionales y de otras 

actividades de naturaleza independiente; 

h) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

i) la expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotado por un residente de un Estado Contratante, salvo cuando dicho buque o aeronave sea 

explotado únicamente entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

j) la expresión “autoridad competente” significa: 

  

(i) en el caso de la República Checa, el Ministro de Finanzas o su representante autorizado; 

(ii) en el caso de Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante 

autorizado; 

  

k) el término “nacional” designa a: 

  

(i) toda persona física o natural que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; o 

(ii) toda persona jurídica, sociedad de personas –partnership– o asociación constituida conforme a 

la legislación vigente de un Estado Contratante. 

  

2. Para la aplicación del acuerdo por un Estado Contratante en un momento determinado, cualquier 

término o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Acuerdo, prevaleciendo el significado atribuido por esa 

legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

  



Artículo 4 

RESIDENTE 

  

1. A los efectos de este Acuerdo, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo en 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección efectiva, lugar de constitución o cualquier otro 

criterio de naturaleza análoga incluyendo también a ese Estado y a sus subdivisiones políticas o 

entidades locales. Esta expresión no incluye, sin embargo, a las personas que estén sujetas a 

imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado 

Estado. 

 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona natural o física sea residente 

de ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

  

a) dicha persona será considerada residente solamente del Estado donde tenga una vivienda 

permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos 

Estados, se considerará residente solamente del Estado con el que mantenga relaciones personales 

y económicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente solamente del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente solamente del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona, que no sea persona natural o 

física, sea residente de ambos Estados Contratantes, entonces: 

  

a) dicha persona se considerará residente solamente del Estado del que sea nacional. 

b) si dicha persona no es nacional de ninguno de los Estados, las autoridades competentes de los 

Estados Contratantes procurarán, de mutuo acuerdo, resolver el caso y decidirán la manera de 

aplicar el Acuerdo a dicha persona. En ausencia de mutuo acuerdo, dicha persona no tendrá 

derecho a reclamar ninguno de los beneficios o exenciones impositivas contempladas por este 

Acuerdo. 

  

Artículo 5 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

  



1. A efectos del presente Acuerdo, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar 

fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, en especial: 

  

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; y 

f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar en relación con la 

exploración o explotación de recursos naturales. 

  

3. La expresión “establecimiento permanente” igualmente comprende: 

  

a) una obra, o un proyecto de construcción, montaje o instalación y las actividades de planeación 

y supervisión relacionadas con ellos realizadas en el sitio, pero solo cuando dicha obra, proyecto 

o actividad tenga una duración superior a seis meses, y 

b) la prestación de servicios por parte de una empresa de un Estado Contratante o por intermedio 

de empleados u otras personas físicas o naturales encomendados por la empresa para ese fin, en el 

caso de que tales actividades prosigan en el territorio del otro Estado Contratante durante un 

período o períodos que en total excedan seis meses dentro de un período cualquiera de doce meses. 

  

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

  

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar o exponer bienes o mercancías 

pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlas o exponerlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

o de recoger información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa 

cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

f) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 

actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o 

preparatorio. 

  



5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, cuando una persona –distinta de un agente 

independiente al que le sea aplicable el apartado 7–, actúe en un Estado Contratante por cuenta de 

una empresa del otro Estado Contratante, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento 

permanente en el Estado mencionado en primer lugar respecto de cualquiera de las actividades que 

dicha persona realice para la empresa, si dicha persona: 

  

a) tiene y ejerce habitualmente en ese Estado poderes que la facultan para concluir contratos por 

cuenta de la empresa, a menos que las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en 

el apartado 4 que, de ser realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, dicho lugar fijo de 

negocios no fuere considerado como un establecimiento permanente de acuerdo con las 

disposiciones de ese apartado; o 

 

b) no tiene esos poderes, pero mantiene habitualmente en el Estado mencionado en primer lugar 

existencias de bienes o mercancías que utiliza para entregar regularmente bienes o mercancías por 

cuenta de la empresa. 

  

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 

aseguradora de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un 

establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de ese 

otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente 

independiente a quien se aplique el apartado 7. 

 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad. No obstante, cuando dicho agente realice todas o casi 

todas sus actividades actuando por cuenta de dicha empresa, y entre esa empresa y el agente en 

sus relaciones comerciales y financieras se establezcan o impongan condiciones que difieran de 

las que se habrían establecido entre empresas independientes, dicho agente no será considerado 

como agente independiente en el sentido del presente apartado. 

 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

  

Artículo 6 

RENTAS DE BIENES INMUEBLES 

  



1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya el derecho del Estado 

Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso los bienes 

accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en explotaciones agrícolas, 

forestales o silvícolas, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho privado 

relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o 

variables en contraprestación por la explotación, o la concesión de la explotación de yacimientos 

minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques y aeronaves no se considerarán bienes 

inmuebles. 

 

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

el arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa. 

  

Artículo 7 

UTILIDADES EMPRESARIALES 

  

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad de 

dicha manera, las utilidades de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero 

solo en la medida en que sean imputables a ese establecimiento permanente. 

 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 

realice su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente 

situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento las utilidades que 

el mismo hubiera podido obtener si fuera una empresa distinta y separada que realizase actividades 

idénticas o similares, en las mismas o análogas condiciones y tratase con total independencia con 

la empresa de la que es establecimiento permanente. 

 

3. Para la determinación de las utilidades del establecimiento permanente, se permitirá la 

deducción de los gastos realizados de acuerdo con los requisitos, condiciones y limitaciones de la 

legislación fiscal del Estado Contratante de que se trate, para los fines del establecimiento 

permanente, incluyéndose los gastos de dirección y generales de administración para los mismos 



fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento permanente como 

en otra parte. 

 

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar las utilidades imputables a un 

establecimiento permanente sobre la base de un reparto de las utilidades totales de la empresa entre 

sus diversas partes, lo establecido en el apartado 2 no impedirá que ese Estado Contratante 

determine de esta manera las utilidades imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado 

habrá de ser tal que el resultado obtenido sea conforme a los principios contenidos en este artículo. 

 

5. No se atribuirán utilidades a un establecimiento permanente por la simple compra bienes o 

mercancías para la empresa. 

 

6. A efectos de los apartados anteriores, las utilidades imputables al establecimiento permanente 

se calcularán cada año utilizando el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 

suficientes para proceder de otra forma. 

7. Cuando las utilidades comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Acuerdo, las disposiciones de dichos artículos no quedarán afectadas por las del presente artículo. 

  

Artículo 8 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO 

  

1. Las utilidades obtenidas por un residente de un Estado Contratante procedentes de la explotación 

de buques o aeronaves en tráfico internacional solo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

 

2. Para los efectos del presente artículo, y no obstante lo dispuesto por el artículo 12, las utilidades 

procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional comprenden las 

utilidades procedentes del arrendamiento sobre una base de nave completa (por tiempo o viaje) de 

buques o aeronaves. También incluyen las utilidades derivadas del arrendamiento sobre una base 

de nave vacía de buques y aeronaves, cuando las actividades de arrendamiento sean incidentales a 

la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

 

3. Para los efectos del presente artículo, y no obstante lo dispuesto por el artículo 12, las utilidades 

de un residente de un Estado Contratante derivadas del uso, o arrendamiento de contenedores 

(incluyendo remolques/traileres, barcazas y equipo relacionado para el transporte de contenedores) 

utilizados en tráfico internacional, únicamente estarán sujetos a imposición en ese Estado cuando 

dicho uso o arrendamiento sea incidental a la explotación de buques y aeronaves en tráfico 

internacional. 

 



4. Las disposiciones del apartado 1 son también aplicables a las utilidades procedentes de la 

participación en un consorcio –pool–, en una explotación en común o en una agencia de 

explotación internacional. 

  

Artículo 9 

EMPRESAS ASOCIADAS 

  

1. Cuando 

  

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y en uno 

y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en 

las utilidades de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

  

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado y, en 

consecuencia, grave las de una empresa del otro Estado que ya han sido gravadas por este segundo 

Estado, y estas utilidades así incluías son las que habrían sido realizadas por la empresa del Estado 

mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido 

las acordadas entre empresas independientes, ese otro Estado practicará el ajuste correspondiente 

de la cuantía del impuesto que ha percibido sobre esas utilidades. Para determinar dicho ajuste se 

tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo y las autoridades competentes de 

los Estados Contratantes se consultarán en caso necesario. 

 

3. Las disposiciones del apartado 2 no aplicarán en caso de fraude, dolo o incumplimiento 

intencional. 

  

Artículo 10 

DIVIDENDOS 

  

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado 



pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del: 

  

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad 

(excluidas las sociedades de personas –partnerships–) que posea directamente al menos el 25 por 

ciento del capital de la sociedad que paga los dividendos; 

 

b) 15 por ciento del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 

  

Este apartado no afecta a la imposición de la sociedad respecto de las utilidades con cargo a las 

cuales se pagan los dividendos. 

  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, en el caso de los dividendos pagados por una sociedad 

residente en Colombia procedentes de utilidades no gravadas en Colombia de acuerdo con su 

legislación doméstica, dichos dividendos también podrán ser sometidos a imposición en Colombia 

según la legislación de Colombia, pero si el beneficiario efectivo de dichos dividendos es un 

residente en la República Checa el impuesto exigido en Colombia no podrá exceder del 25 por 

ciento del importe bruto de los dividendos. 

  

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 

modalidades de aplicación de los límites contenidos en los apartados 2 y 3. 

  

4. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa las rentas de las acciones u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en las utilidades, así como otras rentas 

sujetas al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones por la legislación del Estado de 

residencia de la sociedad que hace el pago. 

 

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí y la participación que genera los dividendos está vinculada 

efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones 

del artículo 7. 

 

6. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir impuesto alguno sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni tampoco someter las utilidades no 

distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los dividendos pagados o las 



utilidades no distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas procedentes de ese 

otro Estado. 

  

Artículo 11 

INTERESES 

  

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10 por ciento del importe bruto de los intereses. 

  

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 

modalidades de aplicación de estos límites. 

  

3. No obstante las disposiciones del apartado 2, los intereses procedentes de un Estado Contratante 

y pagados a un beneficiario efectivo residente del otro Estado Contratante serán gravados solo en 

ese otro Estado si dichos intereses son pagados: 

  

a) en relación con una venta a crédito de cualquier mercancía o equipo; 

b) por un préstamo o crédito de cualquier naturaleza otorgado por un banco, únicamente si el 

crédito o préstamo se otorga por un período no inferior a tres años; 

c) al Gobierno del otro Estado Contratante, incluidas sus subdivisiones políticas o autoridades 

locales, el Banco Central o cualquier institución financiera de propiedad o controlada por el 

Gobierno; 

d) a un residente del otro Estado en relación con cualquier préstamo o crédito garantizado por el 

Gobierna del otro Estado, incluidas sus subdivisiones políticas o autoridades locales, el Banco 

Central o cualquier institución financiera de propiedad o controlada por el Gobierno. 

  

4. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula de participación en las utilidades del deudor, 

y en particular, las rentas de valores públicos y las rentas de bonos y obligaciones incluidas las 

primas y premios unidos a esas títulos bonos y obligaciones, así como cualquiera otra renta que la 

legislación del Estado de donde procedan los intereses trate como tal. Las penalizaciones por mora 

en el pago no se consideran intereses a efectos del presente artículo. El término intereses no incluye 

cualquier renta que se considere como dividendo bajo las disposiciones del apartado 4 del artículo 

10. 

 



5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7. 

 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación 

con el cual se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos últimos son 

soportados por dicho establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán procedentes 

del Estado Contratante en que esté situado el establecimiento permanente. 

 

7. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses, habida cuenta del 

crédito por el que se paguen, exceda el que hubieran convenido el deudor y el acreedor en ausencia 

de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. 

En tal caso, la cuantía en exceso seguirá sometida a imposición de acuerdo con la legislación de 

cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Acuerdo. 

  

Artículo 12 

REGALÍAS 

  

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichas regalías también pueden someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y de conformidad con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo 

de las regalías es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder 

del 10 por ciento del importe bruto de las regalías. 

  

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 

modalidades de aplicación de este límite. 

  

3. El término “regalías”, en el sentido de este Artículo, significa las cantidades de cualquier clase 

recibidas por el uso, o por el derecho de uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas 

o científicas, incluidas las películas cinematográficas, y las películas o cintas para la televisión o 

la radio, cualquier patente, marca, diseño o modelo, plano, fórmula o procedimiento secretos, o 

cualquier otra propiedad intangible, de equipos industriales, comerciales o científicos, o por 

información relativa a experiencias industriales, comerciales o científicas. El término “regalías” 
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también incluye pagos recibidos como contraprestación por la prestación de servicios de asistencia 

técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 

 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de las 

regalías, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante del que proceden 

las regalías, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí y 

si el bien o el derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7º. 

 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de las regalías, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación 

con el cual se haya contraído la obligación de pago de las regalías y este establecimiento 

permanente soporte el pago de las mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado en 

que esté situado dicho establecimiento permanente. 

 

6. Cuando, por las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo o por 

las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, 

derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo solo se 

aplicarán a este último importe. En tal caso la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de 

acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 

del presente Acuerdo. 

 

7. Si, después de la firma del presente Acuerdo, Colombia firma con un tercer Estado un Acuerdo, 

Convenio o un Protocolo al mismo que contenga disposiciones relacionadas con la imposición de 

rentas por la prestación de servicios de asistencia técnica, servicios técnicos o servicios de 

consultoría que sean más favorables que aquellas dispuestas en el presente Acuerdo, con respecto 

a la tarifa o tratamiento tributario o ambos, dicho régimen será automáticamente aplicable para 

efectos del presente Acuerdo, a partir de la fecha en la cual el Acuerdo, Convenio o Protocolo al 

mismo entre Colombia y ese tercer Estado produzca efectos. La autoridad competente de Colombia 

informará a la autoridad competente de la República Checa, sin demora, que las condiciones de 

aplicación del presente Acuerdo han cambiado. 

  

Artículo 13 

GANANCIAS DE CAPITAL 

  

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles tal como se define en el Artículo 6, situada en el otro Estado contratante, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 
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2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que forme parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa), pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado. 

 

3. Las ganancias que un residente de un Estado contratante obtenga de la enajenación de buques o 

aeronaves explotados en el tráfico internacional o de bienes muebles afectos a la explotación de 

dichos buques o aeronaves, pueden someterse a imposición sólo en ese Estado. 

 

4. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante provenientes de la 

enajenación de acciones o de otros intereses en una sociedad residente del otro Estado pueden 

gravarse en este último. 

 

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los apartados 1 2, 3 y 4 solo se someterán a imposición sólo en el Estado Contratante en que 

resida el enajenante. 

  

Artículo 14 

RENTAS DE UN EMPLEO 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

trabajo dependiente sólo pueden someterse a imposición en ese Estado a no ser que el trabajo 

dependiente se desarrolle en el otro Estado Contratante. Si el trabajo dependiente se desarrolla en 

este último Estado, las remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición en 

ese otro Estado. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado contratante en razón de un trabajo dependiente realizado en el otro Estado contratante sólo 

pueden someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si se cumplen todas las 

siguientes condiciones: 

  

a) el perceptor está empleado en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no 

exceda, en conjunto, de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en 

el año fiscal considerado, y 

 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del 

otro Estado, y 



 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente que el empleador 

tenga en el otro Estado. 

  

3. En el cálculo de los períodos mencionados en el subapartado a) del apartado 2, se incluirán los 

siguientes días: 

  

a) todos los días de presencia física, incluyendo los días de llegada y partida; y 

 

b) los días pasados fuera el Estado de actividad, como sábados y domingos, fiestas nacionales, 

vacaciones y viajes de negocios directamente relacionados con el empleo del receptor en ese 

Estado, después de los cuales haya reanudado las actividades en el territorio de ese Estado. 

  

4. El término “empleador” que se menciona en el subapartado b) del apartado 2 significa que la 

persona tiene derecho sobre el trabajo realizado y asume las responsabilidades y riesgos 

relacionados con la ejecución de los trabajos. 

 

5. No obstante las disposiciones precedentes de este Artículo, las remuneraciones obtenidas de un 

trabajo dependiente realizado a bordo de un buque o aeronave explotados en tráfico Internacional 

por un residente de un Estado contratante, pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 15 

REMUNERACIÓN DE DIRECTORES 

  

Los honorarios y otras retribuciones similares que un residente de un Estado Contratante obtenga 

como miembro de junta directiva, consejo de administración o de vigilancia o cualquier otro 

órgano similar de una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden someterse la 

imposición en ese otro Estado. 

  

Artículo 16 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

  

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, las rentas que un residente de un Estado 

contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión o músico o como 

deportista, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7 y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas del espectáculo o los deportistas, en su calidad de tal, se atribuyan no ya 

al propio artista del espectáculo o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a 



imposición en el Estado Contratante donde se realicen las actividades del artista del espectáculo o 

del deportista. 

  

Artículo 17 

PENSIONES 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del Artículo 18, las pensiones y demás 

remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado Contratante por un trabajo 

dependiente anterior sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 18 

FUNCIONES PÚBLICAS 

  

1.  

a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares pagadas por un Estado Contratante o por 

una de sus subdivisiones políticas o entidades locales a una persona natural por los servicios 

prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, solo pueden someterse a imposición en ese 

Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en 

el otro Estado Contratante si los servicios son prestados en ese Estado y la persona natural es un 

residente de ese Estado que: 

  

(i) es nacional de ese Estado, o 

(ii) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los servicios. 

  

2.  

a) No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las pensiones y otras remuneraciones similares 

pagadas por, o con cargo a fondos constituidos por, un Estado Contratante o por una de sus 

subdivisiones políticas o entidades locales, a una persona natural por los servicios prestados a ese 

Estado o a esa subdivisión o entidad, sólo serán sometidos a imposición en ese Estado. 

 

b) Sin embargo, dichas pensiones y otras remuneraciones similares sólo serán sometidas a 

imposición en el otro Estado Contratante si la persona natural es residente y nacional de ese Estado. 

  

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios, pensiones, y otras 

remuneraciones similares, pagados por los servicios prestados en el marco de una actividad 

empresarial realizada por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o 

entidades locales. 

  

Artículo 19 



ESTUDIANTES 

  

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manutención, estudios o capacitación un 

estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 

Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o capacitación, no serán 

sometidas a imposición en ese Estado siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese 

Estado. 

  

Artículo 20 

OTRAS RENTAS 

  

Las rentas de un residente de un Estado Contratante, que no estén expresamente mencionadas en 

los artículos anteriores del presente Acuerdo, sólo serán sometidas a imposición en ese Estado. Sin 

embargo, si dichas rentas se derivan de fuentes del otro Estado Contratante, también pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

Artículo 21 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación colombiana sobre la eliminación de la doble 

imposición, en el caso de un residente de Colombia, la doble imposición se eliminará de la 

siguiente manera: 

  

a) Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este 

Acuerdo puedan someterse a imposición en la República Checa, Colombia permitirá un descuento 

del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por ese residente por un importe igual al 

impuesto sobre la renta pagado en la República Checa. Sin embargo, dicho descuento no podrá 

exceder aquella parte del impuesto sobre la renta en Colombia, calculados antes de otorgarse el 

descuento, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición en la República Checa. 

 

b) En el caso de dividendos, Colombia permitirá un descuento del impuesto sobre la renta 

equivalente a multiplicar el monto total de los dividendos por la tarifa del impuesto sobre la renta 

que aplica en la República Checa a las utilidades con cargo a las cuales se pagan esos dividendos. 

Cuando dichos dividendos se graven en la República Checa, de acuerdo con las disposiciones del 

presente acuerdo, dicho descuento se incrementará en el monto correspondiente. Sin embargo en 

ningún caso podrá dicho descuento exceder el monto total del impuesto sobre la renta generado en 

Colombia en relación a dichos dividendos. 

  



2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de la República Checa, con respecto a la 

eliminación de la doble imposición en el caso de un residente de la República Checa, la doble 

imposición se eliminará de la siguiente manera: 

  

La República Checa, al someter a imposición a sus residentes, podrá incluir en la base gravable 

sobre la cual se calculan los impuestos, las rentas que de conformidad con las disposiciones del 

acuerdo pueden someterse a imposición en la República de Colombia pero deberá permitir la 

deducción del monto del impuesto calculado sobre esa base, una cantidad igual al impuesto pagado 

en la República de Colombia. Sin embargo esta deducción no excederá aquella parte del impuesto 

checo calculado antes de que se otorgue la deducción, que sea atribuible a los ingresos que de 

acuerdo con las disposiciones del presente Acuerdo puedan someterse a imposición en la 

República de Colombia. 

  

3. Cuando de conformidad con cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante estén exentas de impuesto en ese Estado, dicho Estado podrá, 

sin embargo, tener en cuenta las rentas exentas a efectos de calcular el monto del impuesto sobre 

el resto de las rentas de dicho residente. 

  

Artículo 22 

NO DISCRIMINACIÓN 

  

1. Los nacionales de un Estado contratante no serán sometidos en el otro Estado contratante a 

ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 

aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante las 

disposiciones del Artículo 1, la presente disposición es también aplicable a las personas que no 

sean residentes de uno o de ninguno de los Estados Contratantes. 

 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado contratante tenga en el otro 

Estado contratante no serán sometidos a imposición en ese Estado de manera menos favorable que 

las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no podrá 

interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro 

Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas que 

otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del Artículo 9, apartado 7 del Artículo 

11, o del apartado 6 del Artículo 12, los intereses regalías demás gastos pagados por una empresa 

de un Estado contratante a un residente del otro Estado contratante serán deducibles para 

determinar las utilidades sujetas a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones que si 

se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. 



 

4. Las empresas de un Estado contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado contratante, no se 

someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativa al 

mismo que no se exijan que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar 

sometidas otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

 

5. No obstante las disposiciones del Artículo 2, las disposiciones del presente Artículo son 

aplicables a todos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

  

Artículo 23 

PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Acuerdo podrá, con independencia de los recursos previstos por el 

derecho interno de esos Estados, someter su caso a la autoridad competente del Estado contratante 

del que sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del Artículo 22, a la del Estado contratante 

del que sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del 

Acuerdo. 

 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión por medio de un 

acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Estado contratante, a fin de evitar una 

imposición que no se ajuste a este Acuerdo. El acuerdo será aplicable independientemente de los 

plazos previstos por el derecho interno de los Estados contratantes. 

 

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Acuerdo por medio de un 

acuerdo amistoso. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de eliminar la doble imposición 

en los casos no previstos en el Acuerdo. 

 

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán comunicarse directamente entro 

sí con el fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores.  

Artículo 24 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes intercambiarán la información 

previsiblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en el presente acuerdo o para administrar y 



exigir lo dispuesto en la legislación nacional de los Estados Contratantes relativa a los impuestos 

de toda clase y naturaleza percibidos por los Estados contratantes, sus subdivisiones o entidades 

locales en la medida en que la imposición prevista en el mismo no sea contraria al Acuerdo. El 

intercambio de información no vendrá limitado por los Artículos 1 y 2. 

 

2. La información recibida por un Estado contratante en virtud del apartado 1 será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del derecho interno de ese Estado 

y sólo se develará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) 

encargadas de la liquidación o recaudación de los impuestos a los que hace referencia el apartado 

1, de su aplicación efectiva o de la persecución del incumplimiento relativo a los mismos, de la 

resolución de los recursos en relación con los mismos o de la supervisión de las funciones 

anteriores. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esta información para estos fines. Podrán 

develar la información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias Judiciales. 

 

3. En ningún caso las disposiciones de los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado contratante a: 

  

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a las del 

otro Estado contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 

ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado contratante; 

c) suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales, industriales o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al 

orden público. 

  

4. Si un Estado contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro Estado 

contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener 

la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para 

sus propios fines tributarios. La obligación consagrada en la frase anterior está limitada por lo 

dispuesto en el apartado 3 siempre y cuando este apartado no sea interpretado para impedir a un 

Estado contratante proporcionar información exclusivamente por la ausencia de interés doméstico 

en la misma. 

 

5. En ningún caso las disposiciones del apartado 3 se interpretarán en el sentido de permitir a un 

Estado contratante negarse a proporcionar información únicamente porque esta obre en poder de 

bancos, otras instituciones financieras, o de cualquier persona que actúe en calidad representativa 

o fiduciaria o porque esa información haga referencia a la participación en la titularidad de una 

persona.  

Artículo 25 

LIMITACIÓN DE BENEFICIOS 



  

1. No obstante las disposiciones de cualquier otro Artículo de este Acuerdo, los beneficios que 

este Acuerdo contempla no serán otorgados a sociedades de cualquier Estado contratante si el 

propósito de dichas sociedades es obtener beneficios en virtud de este Acuerdo que de otra manera 

no estarían disponibles. 

2. Las disposiciones de este Acuerdo en ningún caso impedirán a un Estado contratante aplicar las 

disposiciones de su legislación interna dirigidas a la prevención de la evasión fiscal. 

3. La autoridad competente de un Estado contratante podrá después de consultar con la autoridad 

competente del otro Estado contratante, denegar los beneficios del Acuerdo a cualquier persona, o 

con respecto a cualquier transacción, si en su opinión otorgar esos beneficios constituiría un abuso 

del Acuerdo  

Artículo 26 

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS CONSULARES 

  

Las disposiciones del presente Acuerdo no afectará los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

  

Artículo 27 

ENTRADA EN VIGOR 

 Cada uno de los Estados Contratantes, una vez cumplidos los procedimientos exigidos por su 

legislación para la entrada en vigor de este Acuerdo, notificará al otro, a través de la vía 

diplomática. Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notificación y las disposiciones 

del Acuerdo se aplicarán: 

  

a) con respecto a los impuestos retenidos en la fuente, rentas pagadas o acreditadas, el o a partir 

del primero de enero del año calendario inmediatamente siguiente, a aquel en que entre en vigor 

el presente Acuerdo; 

b) con respecto a los impuestos no retenidos en la fuente, rentas de cualquier ejercicio fiscal que 

inicie el o a partir del primero de enero del año calendario inmediatamente siguiente, a aquel en 

que entre en vigor el presente Acuerdo. 

  

Artículo 28 

DENUNCIA 

 El presente Acuerdo permanecerá en vigor mientras no se denuncie por uno de los Estados 

contratantes. Cualquiera de los Estados contratantes puede denunciar el Acuerdo por vía 

diplomática comunicándolo con al menos seis meses de antelación a la terminación de cualquier 

año calendario con posterioridad al período de cinco años, contados a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. En ese caso, el Acuerdo dejará de surtir efectos: 

  



a) con respecto a los impuestos retenidos en la fuente, sobre los ingresos pagados o acreditados, el 

o a partir del primero de enero del año calendario inmediatamente siguiente, a aquel en que se dé 

la notificación; 

b) con respecto a los impuestos distintos a los retenidos en la fuente, las rentas de cualquier año 

gravable que comience a partir del 1° de enero del año calendario inmediatamente siguiente, a 

aquel en que se dé la notificación. 

  

HECHO por duplicado en Bogotá D. C., el 22 de marzo de 2012 en los idiomas checo, español e 

inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En el caso de cualquier divergencia, 

prevalecerá la versión en inglés. 

  

Por la República de Colombia, 

Juan Carlos Echeverry Garzón, 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Por la República Checa, 

Vladimir Eisenbruk, 

Embajador de República Checa en Lima 

  

 LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 

TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA  

  

CERTIFICA: 

  

Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa del Acuerdo entre la República 

de Colombia y la República Checa para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión 

fiscal en relación con el impuesto sobre la renta”, suscrito en Bogotá, D. C., el 22 de marzo de 

2012, documento que reposa en el archivo del Grupo Interno de Trabajo Tratados de la Dirección 

de Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio. 

  

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil doce (2012). 

  

La Coordinadora del Grupo de Trabajo Interno de Tratados, 

Alejandra Valencia Gartner, 

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales. 

 

 

 

  



LEY N° 1692 

17-12-2013 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

  

  

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República Portuguesa y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

Impuesto sobre la Renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D.C., República de Colombia, 

el 30 de agosto de 2010 y el canje de notas entre la República Portuguesa y la República de 

Colombia por medio de la cual se corrigen imprecisiones en la traducción en las versiones en 

español, inglés y portugués del “convenio entre la República Portuguesa y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

Impuesto sobre la Renta”. 

   

El Congreso de la República 

  

Visto el texto del “Convenio entre La República Portuguesa y la República de Colombia para 

evitar la doble Imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el Impuesto sobre la 

Renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., República de Colombia, el 30 de agosto de 

2010 y el “canje de notas entre la República Portuguesa y la República de Colombia por medio 

del cual se corrigen imprecisiones en la traducción en las versiones en español, inglés y portugués 

del “Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para evitar la doble 

imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el Impuesto sobre la Renta”. 

  

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Convenio, su Protocolo 

y el Canje de Notas, los cuales constan de veintitrés (23) folios, certificados por la Coordinadora 

del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del 

Ministerio de Relaciones Exteriores). 

   

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA 

EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

  

La República Portuguesa y la República de Colombia, deseando concluir un Convenio para evitar 

la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre la renta, 

con el fin de promover y fortalecer las relaciones económicas entre los dos países, 

  

Han acordado lo siguiente: 

  

CAPÍTULO I 



ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO  

ARTÍCULO 1 

PERSONAS COMPRENDIDAS 

  

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

  

ARTÍCULO 2 

IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

  

1. El presente Convenio se aplica al impuesto sobre la renta exigible por cada uno de los Estados 

Contratantes, y en el caso de Portugal en nombre de sus subdivisiones políticas o administrativas 

o las autoridades locales, cualquiera que sea el sistema de exacción. 

2. Se considera impuesto sobre la renta el que grava la totalidad de la renta o cualquier parte de la 

misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles 

o inmuebles, los impuestos sobre los importes de los sueldos o salarios pagados por las empresas, 

así como los impuestos sobre las plusvalías. 

  

Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

  

a) en Portugal: 

  

i) el Impuesto sobre la Renta Personal (Imposto Sobre o Rendimiento das Pessoas Singulares - 

IRS); 

ii) el impuesto de sociedades (Imposto Sobre o Rendimento das Pessoas Colectivas - IRC), y 

iii) la Sobretasa Local sobre el Impuesto de Sociedades (Derrama); 

(En lo sucesivo “impuesto portugués”) y 

  

b) en Colombia: 

  

i) el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 

(En lo sucesivo “Impuesto colombiano”). 

  

3. El Convenio se aplicará igualmente los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se 

establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a los actuales o 

les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

mutuamente las modificaciones significativas que se hayan introducido en sus respectivas 

legislaciones impositivas. 

  

CAPÍTULO II 

DEFINICIONES 



  

ARTÍCULO 3 

DEFINICIONES GENERALES 

  

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

  

a) el término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 

comprende además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así 

como el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 

exclusiva, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o cualquier otro espacio donde ejerza o 

pueda ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes colombianas; 

b) el término “Portugal” usado en un sentido geográfico comprende el territorio de la República 

Portuguesa, de conformidad con el Derecho Internacional y la legislación portuguesa; 

c) los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo 

requiera el contexto, Colombia o Portugal; 

d) el término “impuesto” significa, según lo requiera el contexto, el impuesto portugués o el 

impuesto colombiano; 

e) el término “persona” comprende las personas naturales, las sociedades y cualquier otra 

agrupación de personas; 

f) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 

persona jurídica a efectos impositivos; 

g) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotado por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave sea 

explotado únicamente entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” significa: 

  

i) en Colombia: el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; 

ii) en Portugal: el Ministro de Hacienda, el Director General de Impuestos (Director-General 

dos Impuestos) o su representante autorizado; 

  

j) el término “nacional”, en relación con un Estado Contratante, designa a: 

  

i) toda persona natural que posea la nacionalidad de este Estado Contratante; y 

ii) toda persona jurídica, sociedad de personas –partnership– o asociación constituida conforme a 

la legislación vigente en este Estado Contratante. 



  

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante en un momento determinado, 

cualquier término o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se 

infiera una interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación 

de ese Estado relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado 

atribuido por esa legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

  

ARTÍCULO 4 

RESIDENTE 

  

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo en 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio 

de naturaleza análoga, incluyendo también a ese Estado y a sus subdivisiones políticas o 

administrativas o entidades locales. Esta expresión no incluye, sin embargo, a las personas que 

estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes 

situadas en el citado Estado. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona natural sea residente de 

ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

  

a) dicha persona será considerada residente solamente del Estado donde tenga una vivienda 

permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos 

Estados, se considerará residente solamente del Estado con el que mantenga relaciones personales 

y económicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente solamente del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente solamente del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona que no sea persona natural 

sea residente de ambos Estados Contratantes, se considerará residente solamente del Estado donde 

se encuentre su sede de dirección efectiva. Si no es posible determinar la residencia de esta manera, 

los Estados Contratantes harán lo posible por resolver el caso, mediante un procedimiento de 

acuerdo mutuo. En ausencia de acuerdo mutuo entre las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes, dicha persona no tendrá derecho a ninguno de los beneficios o exenciones 

impositivas contempladas por este Convenio. 

  



ARTÍCULO 5 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

  

1. A efectos del presente Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar 

fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, en especial: 

  

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; y 

f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar en relación con la 

exploración o explotación de recursos naturales. 

  

3. El término “establecimiento permanente” también incluye: 

  

a) una obra, un proyecto de construcción, montaje o instalación, o las actividades de supervisión 

relacionadas con ellos, pero solo cuando dicha obra, proyecto o actividad tenga una duración 

superior a seis meses; 

b) la prestación de servicios por parte de una empresa por intermedio de empleados u otro personal 

encomendado por la empresa para ese fin, pero solo si las actividades de esa naturaleza prosigan 

(para el mismo proyecto o un para uno conexo) en un Estado Contratante por un período o períodos 

que en total excedan de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce meses. 

  

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

  

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías 

o de recoger información para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa 

cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 



actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o 

preparatorio. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, cuando una persona - distinta de un agente 

independiente al que le será aplicable el apartado 7 - actúe por cuenta de una empresa y ostente y 

ejerza habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos en 

nombre de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese 

Estado respecto de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos que las 

actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el apartado 4 y que, de haber sido 

realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la consideración de 

dicho lugar fijo de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones 

de ese apartado. 

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 

aseguradora de un Estado contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un 

establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de este 

otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente 

independiente al que se aplique el apartado 7. 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad. No obstante, cuando ese representante realice todas o 

casi todas sus actividades en nombre de tal empresa, y entre esa empresa y el representante en sus 

relaciones comerciales y financieras se establezcan o impongan condiciones que difieran de las 

que se habrían establecido entre empresas independientes, dicho representante no será considerado 

como representante independiente en el sentido del presente apartado. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

  

CAPÍTULO III 

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

  

ARTÍCULO 6 

RENTAS DE BIENES INMUEBLES 

  

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 



2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya el derecho del Estado 

Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso los bienes 

accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en explotaciones agrícolas, 

forestales o silvícolas, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho privado 

relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o 

variables en contraprestación por la explotación, o la concesión de la explotación, de yacimientos 

minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques o aeronaves no se considerarán bienes 

inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

el arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa y de las rentas derivadas de los bienes inmuebles utilizados para 

la prestación de servicios personales independientes. 

5. Las disposiciones anteriores de este artículo también se aplican a las rentas obtenidas de la 

prestación de servicios y bienes muebles relacionados con el mantenimiento o administración de 

bienes inmuebles. 

  

ARTÍCULO 7 

UTILIDADES EMPRESARIALES 

  

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado su 

actividad de dicha manera, las utilidades de la empresa pueden someterse a imposición en el otro 

Estado, pero solo en la medida en que sean imputables a ese establecimiento permanente. 

 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 

realice o ha realizado su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento 

permanente situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento 

permanente las utilidades que el mismo hubiera podido obtener si fuera una empresa distinta y 

separada que realizase actividades idénticas o similares, en las mismas o análogas condiciones y 

tratase con total independencia con la empresa de la que es establecimiento permanente. 

 

3. Para la determinación de las utilidades del establecimiento permanente se permitirá la deducción 

de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, incluyéndose los gastos de 

dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en 

que se encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. 

 



4. No se atribuirán utilidades a un establecimiento permanente por la simple compra de bienes o 

mercancías para la empresa. 

 

5. A efectos de los apartados anteriores, las utilidades imputables al establecimiento permanente 

se calcularán cada año utilizando el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 

suficientes para proceder de otra forma. 

 

6. Cuando las utilidades comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Convenio, las disposiciones de dichos artículos no quedarán afectadas por las del presente artículo. 

  

ARTÍCULO 8 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO 

  

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la explotación de buques 

o aeronaves en tráfico internacional solo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Para los fines de este artículo: 

  

a) el término “utilidades” comprende las que se deriven directamente de la explotación de buques 

o aeronaves en tráfico internacional, y 

 

b) el término “explotación de buques o aeronaves” por una empresa, comprende también el 

arrendamiento de buques o aeronaves a casco desnudo y el arrendamiento de contenedores y 

equipo relacionado, siempre que dicho arrendamiento sea accesorio a la explotación por esa 

empresa, de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

  

3. Las disposiciones del apartado 1 son también aplicables a las utilidades procedentes de la 

participación en un consorcio –poo1–, en una explotación en común o en una agencia de 

explotación internacional. 

  

ARTÍCULO 9 

EMPRESAS ASOCIADAS 

  

1. Cuando 

  

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y, en uno 

y otro caso, las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 



independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en 

las utilidades de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

  

2. Cuando un Estado contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado –y, en 

consecuencia, grave– las de una empresa del otro Estado que ya han sido gravadas por este segundo 

Estado, y estas utilidades así incluidas son las que habrían sido realizadas por la empresa del Estado 

mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresa hubieran sido las 

acordadas entre empresas independientes, si está de acuerdo en que el ajuste realizado por el 

Estado mencionado en primer lugar está justificado tanto en sí mismo como en el monto, el otro 

Estado practicará el ajuste correspondiente de la cuantía del impuesto que ha percibido sobre esas 

utilidades. Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente 

Convenio y las autoridades competentes de los Estados contratantes se consultarán en caso 

necesario. 

  

ARTÍCULO 10 

DIVIDENDOS 

  

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado; 

pero, si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto exigido no podrá exceder del 10 por ciento del importe bruto de los dividendos. 

  

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 

modalidades de aplicación de estos límites. 

  

Este apartado no afecta a la imposición de la sociedad respecto de las utilidades con cargo a las 

cuales se pagan los dividendos. 

  

3. El término “dividendos”, en el sentido de este artículo, significa las rentas de las acciones u 

otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en las utilidades, así como las rentas 

de otros derechos sociales sujetas al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones por la 

legislación del Estado de residencia de la sociedad que hace la distribución. El término también 

incluye las utilidades atribuidas en virtud de un acuerdo de participación en utilidades (“associação 

em participação”). 

 



4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí o realiza en el otro Estado servicios personales 

independientes por medio de una base fija situada allí y la participación que genera los dividendos 

está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso son 

aplicables las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 según corresponda. 

 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir impuesto alguno sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente o una base fija situado en ese otro Estado, ni tampoco someter las 

utilidades no distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los dividendos 

pagados o las utilidades no distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas 

procedentes de ese otro Estado. 

  

ARTÍCULO 11 

INTERESES 

  

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10 por ciento del importe bruto de los intereses. 

  

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 

modalidades de aplicación de este límite. 

  

3. El término “intereses”, en el sentido de este artículo, significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria, y en particular las rentas de valores públicos y las rentas 

de bonos y obligaciones, incluidas las primas y premios unidos a esos títulos. Las penalizaciones 

por mora en el pago no se consideran intereses a efectos del presente artículo. 

 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí o realiza en el otro Estado servicios personales independientes por medio de una base 



fija situada allí, y si el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente o base fija. En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7 

o 14 según el caso. 

 

5. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija 

en relación con el cual se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos últimos 

son soportados por el establecimiento permanente o base fija, dichos intereses se considerarán 

procedentes del Estado Contratante en que este situad el susodicho establecimiento permanente o 

base fija. 

 

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses, habida cuenta del 

crédito por el que se paguen, exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor en usencia 

de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. 

En tal caso la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de 

cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las de las disposiciones del presente Convenio. 

  

ARTÍCULO 12 

REGALÍAS 

  

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo de 

las regalías es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 

10 por ciento del importe bruto de las regalías. Las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes establecerán de mutuo acuerdo las modalidades de aplicación de este límite. 

 

3. El término “regalías”, en el sentido de este artículo, significa las cantidades de cualquier clase 

pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 

Científicas, incluidas las películas cinematográficas, de patentes, marcas, diseños o modelos, 

planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por informaciones relativas a experiencias 

industriales, comerciales o científicas. El término regalías también incluye los pagos recibidos por 

concepto de la prestación de asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 

 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2, no son aplicables si el beneficiario efectivo de las 

regalías, residente de un Estado Contratante, realiza en el Estado Contratante del que proceden las 
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regalías una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí o 

realiza en el otro Estado servicios personales independientes por medio de una base fija situada 

allí, y si el bien o el derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente dicho 

establecimiento permanente o base fija. En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7 

o del artículo 14 según el caso. 

 

5. Las regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de las regalías, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija 

en relación con el cual se haya contraído la obligación de pago de las regalías y este 

establecimiento permanente o base fija soporte el pago de las mismas, las regalías se considerarán 

procedentes del Estado en que este situado el establecimiento permanente o base fija. 

 

6. Cuando, por las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo o por 

las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, 

derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se 

aplicaran más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse 

imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones del presente Convenio. 

  

ARTÍCULO 13 

GANANCIAS DE CAPITAL 

  

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles tal como se definen en el artículo 6, situados en el otro Estado Contratante, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tiene en el otro Estado 

Contratante o de bienes muebles pertenecientes a una base fija que un residente de un Estado 

Contratante tenga en el otro Estado Contratante para prestar servicios personales independientes, 

incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento permanente (solo 

o con el conjunto de la empresa) o de dicha base fija, pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado. 

 

3. Las ganancias derivadas por una empresa de un Estado Contratante de la enajenación de buques 

o aeronaves explotados en el tráfico internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de 

dichos buques o aeronaves, pueden someterse a imposición solo en el Estado Contratante. 



4. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado contratante de la enajenación de acciones 

o de participaciones similares, en las que más del 50% de su valor procede, de forma directa o 

indirecta, de propiedad inmobiliaria situada en el otro Estado contratante, pueden gravarse en ese 

otro Estado. 

 

5. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante de la enajenación de acciones 

u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, 

pueden gravarse en ese otro Estado Contratante cuando el residente del primer Estado Contratante 

mencionado posea, en cualquier momento dentro de un período de doce meses anteriores a la 

enajenación, el 25% o más del capital de dicha sociedad, pero el impuesto así exigido no podrá 

exceder del 20% del importe neto de dichas ganancias. 

 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los apartados anteriores de este artículo pueden someterse a imposición solo en el Estado 

Contratante en que resida quien enajena. 

  

ARTÍCULO 14 

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

  

1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado Contratante por la prestación de servicios 

profesionales o el ejercicio de otras actividades de carácter independiente solo podrán someterse 

a imposición en este Estado excepto en las siguientes circunstancias, en que esas rentas podrán ser 

gravadas también en el otro Estado Contratante: 

  

a) si dicho residente tiene en el otro Estado Contratante una base fija disponible de manera habitual 

para la prestación de sus actividades; en tal caso, solo podrá gravarse en ese otro Estado 

Contratante la parte de las rentas que sean imputables a dicha base fija; o 

b) si su estancia en el otro Estado Contratante es por un período o períodos que sumen o excedan 

e total de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine durante el año 

fiscal considerado; en tal caso, solo podrá gravarse en ese otro Estado la parte de la renta obtenida 

de las actividades desempeñadas por él en ese otro Estado. 

  

2. El término “servicios profesionales” comprende especialmente las actividades científicas, 

literarias, artísticas, de educación o enseñanzas independientes, así como las actividades 

independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores. 

  

ARTÍCULO 15 

SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES 

  



1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 18 y 19, los salarios, sueldos y otras 

remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

trabajo dependiente solo puede someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el trabajo 

dependiente se desarrolle en el otro Estado Contratante. Si el trabajo dependiente se desarrolla en 

este último Estado, las remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición en él. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en razón de un trabajo dependiente realizado en el otro Estado Contratante solo 

pueden someterse a imposición en el Estado mencionado o en primer lugar si: 

  

a) el perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no 

exceda, en conjunto, de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en 

el año fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del 

otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente o una base fija que el 

empleador tenga en el otro Estado. 

  

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante en razón de un empleo realizado a bordo de un buque o 

aeronave explotados en tráfico internacional por una empresa del otro Estado Contratante, podrán 

someterse a imposición ese otro Estado. 

  

ARTÍCULO 16 

REMUNERACIONES EN CALIDAD DE CONSEJERO 

  

Las remuneraciones en calidad de consejero y otras retribuciones similares que un residente de un 

Estado Contratante obtenga como miembro de un directorio, consejo de administración o de 

vigilancia u otro órgano similar de una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

ARTÍCULO 17 

ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

  

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7, 14 y 15, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión o músico o como 

deportista, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere este 

apartado incluyen las rentas que dicho residente obtenga de cualquier actividad personal ejercida 

en el otro Estado Contratante relacionada con su renombre como artista o deportista. 



2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas derivadas de las 

actividades personales de los artistas del espectáculo o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan 

no ya al propio artista del espectáculo o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden 

someterse a imposición en el Estado Contratante donde se realicen las actividades del artista del 

espectáculo o del deportista. 

  

ARTÍCULO 18 

PENSIONES 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19, las pensiones y demás remuneraciones 

similares pagadas a un residente de un Estado Contratante por un trabajo dependiente anterior solo 

pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

ARTÍCULO 19 

FUNCIONES PÚBLICAS 

  

1. Los salarios, sueldos y otras remuneraciones similares pagadas por un Estado Contratante o por 

una de sus subdivisiones políticas o administrativas o entidades locales a una persona natural por 

los servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, solo pueden someterse a 

imposición en ese Estado. Sin embargo, dichos salarios, sueldos y remuneraciones solo pueden 

someterse a imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la 

persona natural es un residente de ese Estado que: 

  

a) es nacional de ese Estado, o 

b) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los servicios. 

  

No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las pensiones y otras remuneraciones similares pagadas 

por un Estado Contratante o una subdivisión política o administrativa o entidades locales de este, 

o con cargo a fondos constituidos por ellos, a una persona natural por servicios prestados a ese 

Estado o a esa subdivisión o entidad, solo pueden someterse a imposición en ese Estado. Sin 

embargo, las pensiones y otras remuneraciones similares solo pueden someterse a imposición en 

el otro Estado Contratante si la persona natural es residente y nacional de ese Estado. 

  

3. Lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 se aplica a los salarios, sueldos, pensiones y otras 

remuneraciones similares, pagados por los servicios prestados en el marco de una actividad o 

negocio realizado por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o 

administrativas o entidades locales. 

  

ARTÍCULO 20 

ESTUDIANTES 



  

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manutención, estudios o capacitación un 

estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 

Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o capacitación, no pueden 

someterse a imposición en ese Estado siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese 

Estado. 

  

ARTÍCULO 21 

OTRAS RENTAS 

  

Las rentas de un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos anteriores del 

presente Convenio y que provengan del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición 

en ese otro Estado. 

  

CAPÍTULO IV 

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

  

ARTÍCULO 22 

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN 

  

1. En Portugal, la doble imposición se eliminará de la siguiente manera: 

  

Cuando un residente de Portugal obtenga rentas que, de conformidad con las disposiciones del 

presente Convenio, puedan someterse a imposición en Colombia, Portugal permitirá una 

deducción en el impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al impuesto sobre la 

renta pagado en Colombia. Sin embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del 

impuesto sobre la renta calculado antes de la deducción, correspondiente a las rentas que pueden 

someterse a imposición en Colombia. 

  

2. En Colombia, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 

  

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, de conformidad con las disposiciones de 

este Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante, Colombia permitirá, 

dentro de las limitaciones impuestas por su legislación interna, el descuento del impuesto sobre la 

renta efectivamente pagado por ese residente por un importe igual al impuesto sobre la renta 

pagado en Portugal. 

  



Sin embargo, dicho descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado 

antes del descuento, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición en el otro 

Estado Contratante. 

  

Cuando se trate de dividendos, Colombia permitirá el descuento del impuesto sobre la renta 

equivalente al resultado de multiplicar el monto total de los dividendos, por la tarifa del impuesto 

de renta a la que se hayan sometido las utilidades que los generaron. Cuando los dividendos hayan 

sido gravados en el otro Estado Contratante, este descuento se incrementará en el monto de tal 

gravamen. Sin embargo, este descuento podrá exceder del monto del impuesto de renta generado 

en Colombia por tales dividendos. 

  

3. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante, estén exentas de impuestos en ese Estado, dicho Estado podrá, 

sin embargo, tener en cuenta las rentas exentas a efectos de calcular el importe del impuesto sobre 

el resto de las rentas de dicho residente. 

  

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

  

ARTÍCULO 23 

NO DISCRIMINACIÓN 

  

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 

aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante las 

disposiciones del artículo 1, la presente disposición es también aplicable a las personas que no 

sean residentes de uno o de ninguno de los Estados Contratantes. 

 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tengan en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos a imposición en ese Estado de manera menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no podrá 

interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro 

Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas que 

otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del artículo 9°, del apartado 6 del 

artículo 11 o del apartado 6 del artículo 12, los intereses, regalías y demás gastos pagados por una 

empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante serán deducibles para 



determinar las utilidades sujetas a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones que si 

se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. 

 

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital este, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 

se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativa al 

mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar 

sometidas otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

 

5. No obstante las disposiciones del artículo 2, las disposiciones del presente artículo son aplicables 

a todos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

  

ARTÍCULO 24 

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Convenio podrá, con independencia de los recursos previstos por el 

derecho interno de esos Estados, someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante 

del que sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del artículo 23, a la del Estado Contratante 

del que sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del 

Convenio. 

 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión por medio de un 

acuerdo mutuo con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una 

imposición que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable independientemente de los 

plazos previstos por el derecho interno de los Estados Contratantes. 

 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio por medio de un 

acuerdo mutuo. 

 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente. 

 

5. La aplicación de un acuerdo mutuo estará subordinada a la aceptación de este acuerdo amistoso 

por el contribuyente y al desistimiento por este de reclamaciones judiciales en relación con los 

puntos resueltos en el procedimiento de acuerdo mutuo. 



  

ARTÍCULO 25 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información 

previsiblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio o para administrar y 

exigir lo dispuesto en la legislación interna de los Estados Contratantes relativa a los impuesto de 

toda clase y naturaleza percibidos por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o 

administrativas o entidades locales en la medida en que la imposición prevista en el mismo no sea 

contraria al Convenio. El intercambio de información no vendrá limitado por los artículos 1 y 2. 

 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del apartado 1 será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de ese Estado 

y solo se desvelará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) 

encargadas de la liquidación o recaudación de los impuestos a los que hace referencia el apartado 

1, de su aplicación efectiva o de la persecución del incumplimiento relativo a los mismos, de la 

resolución de los recursos en relación con los mismos o de la supervisión de las funciones 

anteriores. Dichas personas o autoridades solo utilizarán esta información para estos fines. Podrán 

desvelar la información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 

 

3. En ningún caso las disposiciones de los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante a: 

  

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a las del 

otro Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 

ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales, industriales o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al 

orden público. 

  

4. Si un Estado Contratante solicita información conforme al presente artículo, el otro Estado 

Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener 

la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para 

sus propios fines tributarios. La obligación precedente está limitada por lo dispuesto en el apartado 

3 siempre y cuando este apartado no sea interpretado para impedir a un Estado Contratante 

proporcionar información exclusivamente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

 

5. En ningún caso las disposiciones el apartado 3 se interpretarán en el sentido de permitir a un 

Estado Contratante negarse a proporcionar información únicamente porque esta obre en poder de 



bancos, otras instituciones financieras o de cualquier persona que actúe en calidad representativa 

o fiduciaria o porque esa información haga referencia a la participación en la titularidad de una 

persona. 

  

ARTÍCULO 26 

DERECHO A LOS BENEFICIOS DEL CONVENIO 

  

1. Se entiende que las disposiciones del presente Convenio no deberán interpretarse para impedir 

la aplicación por un Estado Contratante de las disposiciones contra la evasión previstas por su 

legislación interna. 

2. Se entiende que los beneficios previstos en este Convenio no podrán ser concedidos a un 

residente de un Estado Contratante que no sea el beneficiario efectivo de las rentas procedentes 

del otro Estado Contratante. 

3. Las disposiciones del presente Convenio no se aplicarán si el propósito principal o uno de los 

propósitos principales de cualquier persona relacionada con la creación o asignación de la 

propiedad o de un derecho con respecto de los cuales se pagan las rentas fue el de tomar ventaja 

de estas disposiciones por medio de dicha creación o asignación. 

  

ARTÍCULO 27 

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS 

  

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de 

los Estados Contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

artículo. 

 

2. El término “crédito tributario” en el sentido de este artículo, significa todo importe debido en 

concepto de impuestos de toda clase y naturaleza exigibles por los Estados Contratantes, sus 

subdivisiones políticas o administrativas o sus entidades locales, en la medida en que esta 

imposición no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro instrumento del que los 

Estados Contratantes sean parte; la expresión comprende igualmente los intereses, sanciones 

administrativas y costes de recaudación o de establecimiento de medidas cautelares relacionados 

con dicho importe. 

 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea exigible en virtud del Derecho de ese 

Estado y el deudor sea una persona que conforme al Derecho de ese Estado no pueda impedir en 

ese momento su recaudación, las autoridades competentes del otro Estado Contratante, a petición 

de las autoridades competentes del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines 

de su recaudación por ese otro Estado. 

  



Dicho otro Estado recaudará el crédito tributario de acuerdo con lo dispuesto en su legislación 

relativa a la aplicación y recaudación de sus propios impuestos como si se tratara de un crédito 

tributario propio. 

  

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea de naturaleza tal que ese Estado 

pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar medidas cautelares que aseguren su recaudación, 

las autoridades competentes del otro Estado Contratante, a petición de las autoridades competentes 

del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines de adoptar tales medidas 

cautelares. Ese otro Estado adoptará las medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en su 

legislación como si se tratara de un crédito tributario propio, aun cuando en el momento de 

aplicación de dichas medidas el crédito tributario no fuera exigible en el Estado mencionado en 

primer lugar o su deudor fuera una persona con derecho a impedir su recaudación. 

 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante a los efectos de dichos apartados, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 

prelación aplicables a los créditos tributarios conforme a su Derecho interno por razón de su 

naturaleza de crédito tributario. Asimismo, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante a los efectos de los apartados 3 o 4 no disfrutará en ese Estado de las prelaciones 

aplicables los créditos tributarios en virtud del Derecho del otro Estado Contratante. 

 

6. Ningún procedimiento relativo a la asistencia, validez o cuantía del crédito tributario de un 

Estado Contratante podrá incoarse ante los tribunales u órganos administrativos del otro Estado 

Contratante. 

 

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud de recaudación realizada por un Estado 

Contratante en virtud de los apartados 3 o 4, y previo a su recaudación y remisión por el otro 

Estado Contratante, el crédito tributario dejará de ser: 

  

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 

Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar y cuyo deudor fuera una persona que en 

ese momento y según el Derecho de ese Estado no pudiera impedir su recaudación, o 

 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 4, un crédito con respecto al cual, 

conforme al Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar, pudieran a optarse medidas 

cautelares para asegurar su recaudación. 

  

Las autoridades competentes del Estado mencionado en primer lugar notificarán sin dilación a las 

autoridades competentes del otro Estado ese hecho y, según decida ese otro Estado, el Estado 

mencionado en primer lugar suspenderá o retirará su solicitud. 

  



8. En ningún caso las disposiciones de este artículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 

Estado Contratante a: 

  

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa o a las del 

otro Estado Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden público; 

c) suministrar asistencia cuando el otro Estado Contratante no haya aplicado, razonablemente, 

todas las medidas cautelares o para la recaudación, según sea el caso, de que disponga conforme a 

su legislación o práctica administrativa; 

d) suministrar asistencia en aquellos casos en que la carga administrativa para ese Estado esté 

claramente desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a obtener el otro Estado 

Contratante. 

  

ARTÍCULO 28 

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS CONSULARES 

  

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

  

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

  

ARTÍCULO 29 

ENTRADA EN VIGOR 

  

El presente Convenio entrará en vigor treinta días después de la fecha de recibo de la última 

notificación, por escrito y a través de la vía diplomática, manifestando que todos los 

procedimientos internos de cada Estado Contratante para dicho efecto han sido cumplidos. 

  

Las disposiciones del presente Convenio surtirán efecto en Colombia y en Portugal: 

  

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, por el hecho generador que ocurra en o después 

del primer día de enero del año calendario siguiente en el cual el presente Convenio entre en vigor; 

b) respecto a los demás impuestos, para las rentas obtenidas en cualquier año fiscal que comience 

en o después del primer día de enero del año calendario siguiente en el cual el presente Convenio 

entre en vigor. 

  

ARTÍCULO 30 

VIGENCIA Y TERMINACIÓN 



  

1. Una vez transcurrido un período inicial de cinco años, el presente Convenio permanecerá en 

vigor durante un período indeterminado. 

 

2. Una vez transcurrido un período inicial de cinco años, cualquier Estado Contratante podrá 

denunciar el presente Convenio notificándolo por escrito y a través de la vía diplomática, antes del 

primer día de julio de un año calendario. 

 

3. En caso de denuncia, el presente Convenio cesará de surtir efectos, en Colombia y en Portugal: 

  

a) respecto de los impuesto retenidos en la fuente, por el hecho generador que ocurra en o después 

del primer día de enero del año calendario siguiente especificado en el aviso de terminación; 

b) respecto a los demás impuestos, para las rentas obtenidas en el año fiscal que comience en o 

después del primer día de enero del año calendario siguiente especificado en el aviso de 

terminación. 

  

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, firman el presente 

Convenio. 

  

HECHO por duplicado en Bogotá el día 30 de agosto, 2010, en idioma español, portugués e inglés, 

siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de cualquier divergencia en la interpretación 

del texto del presente Convenio, prevalecerá el texto en inglés. 

  

PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA PORTUGUESA Y LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA 

PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA 

  

Al firmar el Convenio entre la República Portuguesa y la República de Colombia para Evitar la 

Doble Imposición y para Prevenir la Evasión Fiscal en relación con el Impuesto sobre la Renta (en 

lo sucesivo “el Convenio”), los firmantes han convenido que las siguientes disposiciones forman 

parte integrante del Convenio: 

  

1. En relación con el apartado 3 del artículo 5 

  

A los efectos del cálculo de los límites establecidos en el apartado 3 del artículo 5 del presente 

Convenio, las actividades realizadas por una empresa asociada a otra empresa en el sentido del 

artículo 9, serán agregadas al período durante el cual son realizadas las actividades por la empresa 



de la que es asociada, si las actividades de ambas empresas son idénticas o sustancialmente 

similares y son realizadas en relación con el mismo sitio o proyecto. 

  

2. En relación con el apartado 3 del artículo 7 

  

Para la aplicación del apartado 3 del artículo 7 del Convenio, la deducibilidad de gastos se 

determinará de acuerdo con la legislación interna del Estado Contratante en el cual está ubicado el 

establecimiento permanente siempre que se cumplan los requisitos, condiciones y limitaciones a 

las cuales están sujetos. 

  

3. En relación con el apartado 3 del artículo 8 

  

Se acuerda que cuando sociedades de diferentes países han acordado llevar a cabo actividades de 

transporte aéreo por medio de un consorcio o una forma similar de asociación, las disposiciones 

del apartado 1 del artículo 8 del Convenio aplicarán a la parte de las utilidades del consorcio o 

asociación como corresponda a la participación que tenga en ese consorcio o asociación una 

sociedad que es residente de un Estado Contratante. 

  

4. En relación con el artículo 10 

  

Para el caso de Colombia, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del 

Convenio, cuando la sociedad residente en Colombia no haya pagado el impuesto sobre la renta 

sobre las utilidades que se reportan a los socios o accionistas en exceso del límite máximo no 

gravado contenido en el artículo 49 y en el parágrafo 1 de artículo 245 del Estatuto Tributario, el 

dividendo que se reparta podrá someterse en Colombia a la tarifa del 33%, si el beneficiario 

efectivo del dividendo es un socio o accionista residente en Portugal. 

  

5. En relación con el artículo 12 

  

a) Si, después de la firma el Convenio, Colombia concluye con un tercer Estado un Convenio que 

incluya disposiciones relativas a la asistencia técnica, servicios técnicos o servicios de consultoría 

que son más favorables que los previstos por el artículo 12 del Convenio, dichas disposiciones se 

aplicarán automáticamente al Convenio, bajo las mismas condiciones como si ellas hubieran sido 

incluidas en el Convenio. Dichas disposiciones se aplicarán al Convenio desde la fecha de entrada 

en vigor del Convenio con el tercer Estado. La autoridad competente de Colombia informará sin 

demora a la autoridad competente de Portugal que las condiciones de aplicación del presente 

apartado se han cumplido. 

 

b) Con relación al apartado 3 del artículo 12, se acuerda que el término “regalías” también incluye 

las ganancias derivadas de la enajenación de los derechos o propiedad mencionada en el apartado 
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3 del artículo 12 del Convenio en la medida en que estas ganancias dependen de la productividad, 

uso o disposición de los mismos. 

  

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, firman el presente 

Protocolo. 

  

HECHO por duplicado en Bogotá el día 30 de agosto 2010, en idioma español, portugués e inglés, 

siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso de cualquier divergencia en la interpretación 

del texto del presente Protocolo, prevalecerá el texto en inglés. 

  

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 

TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

  

CERTIFICA: 

  

Que, la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa de la copia que reposa en el 

archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internacionales del texto del “Convenio entre la República Portuguesa y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

impuesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá D. C., República de Colombia, el 

30 de agosto de 2010 y del “Canje de Notas entre la República Portuguesa y la República de 

Colombia por medio del cual se corrigen imprecisiones en la traducción en las versiones en 

español, inglés y portugués del Convenio entre la República Portuguesa y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

impuesto sobre la renta”. 

  

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de septiembre de dos mil doce (2012). 

  

La Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados, Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internacionales, 

Alejandra Valencia Gärtner. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y la 

República de la India para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación 

con el impuesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 

2011. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y la República de la 

India para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el 

impuesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Convenio y el Protocolo 

certificados por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa 

en los archivos de ese Ministerio). 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 38 DE 2012 

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y la 

República de la India para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación 

con el impuesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 

2011. 

El Congreso de la República 

Visto el texto del “Acuerdo entre el Gobierno de la República de Colombia y la República de la 

India para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto 

sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Nueva Delhi, el 13 de mayo de 2011. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Convenio y el Protocolo 

certificados por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa 

en los archivos de ese Ministerio). 

DIANA ALEXANDRA 
Resaltado



ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA 

REPÚBLICA DE LA INDIA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR 

LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El Gobierno de República de Colombia y la República de la India, la deseando concluir un Acuerdo 

para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre 

la renta y con el propósito de promover la cooperación económica entre los dos países, han 

acordado lo siguiente: 

I. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ACUERDO. 

ARTÍCULO 1. PERSONAS COMPRENDIDAS. 

El presente Acuerdo se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

ARTÍCULO 2. IMPUESTOS COMPRENDIDOS. 

1. El presente Acuerdo se aplica a los impuestos sobre la renta exigibles por cada uno de los 

Estados Contratantes o por sus subdivisiones políticas o entidades locales o territoriales, cualquiera 

que sea el sistema de exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta los que gravan la totalidad de la renta o cualquier parte 

de la misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 

muebles o inmuebles, y los impuestos sobre los importes totales de los sueldos o salarios pagados 

por las empresas. 

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Acuerdo son, en particular: 

a) en Colombia, el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; (en adelante denominado 

“Impuesto colombiano”). 

b) en la India, el impuesto sobre la renta, incluyendo cualquier cargo sobre el mismo; (en adelante 

denominado el “Impuesto indio”) y 

4. El Acuerdo se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se 

establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a los actuales o 

les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

mutuamente, las modificaciones significativas que se hayan introducido en sus respectivas 

legislaciones fiscales. 

II. DEFINICIONES. 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES GENERALES. 



1. A los efectos del presente Acuerdo, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

a) el término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 

comprende además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así 

como el espacio aéreo y el mar territorial sobre el cual tiene soberanía o derechos de soberanía o 

jurisdicción, de conformidad con las leyes internas y el derecho internacional, incluyendo los 

tratados internacionales aplicables; 

b) el término “India” significa el territorio de la India e incluye el mar territorial y el espacio aéreo 

sobre él, así como cualquier otra zona marítima en la cual la India tenga derechos de soberanía, 

otros derechos y jurisdicción, de acuerdo con la legislación india en concordancia con el derecho 

internacional, incluyendo el convenio de la ONU sobre la legislación del mar; 

c) el término “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo requiera 

el contexto, la República de la India o la República de Colombia; 

d) el término “persona” comprende una persona natural, una sociedad, una agrupación de personas 

y cualquier otra entidad que sea tratada como una entidad gravable conforme a la legislación fiscal 

vigente en los Estados Contratantes respectivos; 

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 

persona jurídica para efectos impositivos; 

f) el término “empresa” se aplica a la explotación de cualquier actividad o negocio; 

g) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

h) la expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotada por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave sea 

explotado entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

i) la expresión “autoridad competente” significa: 

(i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; 

(ii) en la India: the Finance Minister, Government of India, o un representante autorizado; 

j) el término “nacional” significa: 

(i) toda persona natural que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; 



(ii) toda persona jurídica, sociedad de personas -partnership- o asociación constituida conforme a 

la legislación vigente en un Estado Contratante; 

k) El término “impuesto” significa el impuesto indio o colombiano, según lo requiera el contexto, 

pero sin incluir cualquier monto que se pague respecto de cualquier incumplimiento u omisión en 

relación con los impuestos a los cuales aplica este Acuerdo o que represente una sanción o murta 

impuesta en relación con esos impuestos; 

l) el término “ejercicio fiscal” significa: 

(i) en el caso de Colombia: el año que comienza el 1º día de enero y termina el 31 de diciembre. 

(ii) en el caso de la India; el ejercicio financiero que comienza el 1º día de abril y termina el 31 de 

marzo. 

2. Para la aplicación del Acuerdo en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término 

o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del derecho de ese Estado. 

ARTÍCULO 4o. RESIDENTE. 

1. A los efectos de este Acuerdo, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo en 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio 

de naturaleza análoga, incluyendo también a ese Estado y a sus subdivisiones políticas o entidades 

locales. Esta expresión no incluye, sin embargo, a las personas que estén sujetas a imposición en 

ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona natural sea residente de 

ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde tenga una vivienda permanente 

a su disposición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará 

residente sólo del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 

(centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente sólo del Estado donde viva habitualmente; 



c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente solamente del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes procurarán resolver el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona, que no sea persona natural, 

sea residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes procurarán resolver la cuestión de común acuerdo. En ausencia de acuerdo mutuo, 

dicha persona no se considerará residente de ninguno de los Estados Contratantes para efectos del 

disfrute de los beneficios otorgados por este Acuerdo. 

ARTÍCULO 5o. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

1. A los efectos de este Acuerdo, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar fijo 

de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, entre otros: 

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; 

f) un punto de ventas; 

g) un depósito en relación con el cual una persona presta instalaciones de almacenamiento para 

otros; 

h) una granja, plantación u otro lugar donde son llevadas a cabo actividades de agricultura, 

silvicultura o forestales, plantaciones o actividades relacionadas con ellas; 

i) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier otro lugar de extracción de recursos 

naturales; y 

j) una instalación o estructura utilizada para la explotación de recursos naturales siempre y cuando 

las actividades continúen por más de seis meses. 

3. La expresión “establecimiento permanente” también incluye: 



a) una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje, o las actividades de supervisión 

relacionadas con ellas, sólo cuando dicha obra, proyecto o actividad tenga una duración superior 

a seis meses, y 

b) la prestación de servicios por una empresa, incluidos los servicios de consultoría, a través de 

empleados u otro personal encomendados por la empresa para ese fin, pero sólo cuando las 

actividades de esa naturaleza (para el mismo proyecto o un proyecto relacionado) continúen en el 

país durante un período o períodos que en total sumen más de seis meses, dentro de un período 

cualquiera de 12 meses 

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye. 

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar o exponer bienes o mercancías 

pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlas o exponerlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

o de recoger información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa, 

cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 

actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o 

preparatorio. 

5. No obstante las disposiciones de los apartados 1 y 2, cuando una persona, distinta de un agente 

que goce de un estatuto independiente, al cual se le aplica el apartado 7, actúe en un Estado 

Contratante por cuenta de una empresa del otro Estado Contratante, se considerará que esta 

empresa tiene un establecimiento permanente en el Estado Contratante mencionado en primer 

lugar con respecto a cualquier actividad que dicha persona realice para la empresa, si dicha 

persona: 

a) ostente y ejerza habitualmente en ese Estado poderes para concluir contratos en nombre de la 

empresa, a menos que las actividades de esta persona se limiten a las mencionadas en el apartado 

4 que, de haber sido ejercidas por medio de un fugar fijo de negocios, no se hubiera considerado 



este lugar fija de negocios como un establecimiento permanente, conforme a las disposiciones de 

ese apartado, o 

b) no ostente dichos poderes, pero habitualmente mantenga en el Estado mencionado en primer 

lugar, existencias de bienes o mercancías con las que regularmente efectúe entregas de bienes o 

mercancías a nombre de la empresa; 

c) habitualmente obtenga pedidos en el Estado mencionado en primer lugar, total o casi totalmente 

para la misma empresa. 

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 

aseguradora residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, 

un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de 

este otro Estado o sí asegura riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente 

independiente al que se aplique el párrafo 7. 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad. No obstante, cuando ese agente realice todas o casi 

todas sus actividades en nombre de tal empresa, no será considerado como agente independiente 

en el sentido del presente apartado. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

III. IMPOSICIÓN A LAS RENTAS. 

ARTÍCULO 6. RENTAS DE BIENES INMUEBLES. 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya el derecho del Estado 

Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión incluye en todo caso los bienes 

accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en explotaciones agrícolas, 

forestales o silvícolas, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho privado 

relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos 

variables o fijos en contraprestación por la explotación o la concesión de la explotación de 



yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques o aeronaves no se 

considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

el arrendamiento o aparcería, así como cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para la prestación de 

servicios personales independientes. 

ARTÍCULO 7. UTILIDADES EMPRESARIALES. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en e) otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad de 

dicha manera, las utilidades de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero 

sólo en la medida en que sean imputables a ese establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 

realice su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente 

situado en él, en cada Estado contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente las 

utilidades que este hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase 

actividades idénticas o similares, en las mismas o análogas condiciones y tratase con total 

independencia con la empresa de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de las utilidades del establecimiento permanente se permitirá la deducción 

de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, incluyéndose los gastos de 

dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en 

que se encuentre el establecimiento permanente como en otra parte, de acuerdo con las 

disposiciones, requisitos, condiciones y limitaciones de la legislación fiscal de ese Estado. 

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar las utilidades imputables a un 

establecimiento permanente sobre la base de un reparto de las utilidades totales de la empresa entre 

sus diversas partes, lo establecido en el apartado 2 no impedirá que ese Estado Contratante 

determine de esta manera las utilidades imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado 

habrá de ser tal que el resultado obtenido sea conforme a los principios contenidos en este artículo. 

5. No se atribuirán utilidades a un establecimiento permanente por la simple compra de bienes o 

mercancías para la empresa. 



6. A efectos de los apartados anteriores, las utilidades imputables al establecimiento permanente 

se calcularán cada año utilizando el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 

suficientes para proceder de otra forma. 

7. Cuando las utilidades comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Acuerdo, las disposiciones de dichos artículos no quedarán afectadas por las del presente artículo. 

 

ARTÍCULO 8. TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la explotación de buques 

o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Para los fines de este artículo, el término “utilidades” hace referencia a aquellas que se deriven 

directamente de la explotación de naves o aeronaves en tráfico internacional, y 

3. Las utilidades obtenidas por una empresa de transporte, que es residente de un Estado 

Contratante, por el uso, mantenimiento o arrendamiento de contenedores (incluyendo remolques 

y otro equipo para el transporte de contenedores), utilizados para transportar bienes o mercancías 

en tráfico internacional, que es complementario o accesorio a la explotación de sus buques o 

aeronaves en el tráfico internacional sólo puede someterse a imposición en ese Estado Contratante, 

a menos que los contenedores sean utilizados únicamente dentro del otro Estado Contratante 

4. Para efectos del presente Artículo, el interés sobre inversiones directamente relacionadas con la 

explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional será considerado como utilidades 

derivadas de la explotación de dichos buques o aeronaves, si son parte integrante de la realización 

de dicha actividad empresarial, y las disposiciones del Artículo 11 no aplicarán con respecto a 

dicho interés. 

5. Las disposiciones del apartado 1 son también aplicables a las utilidades procedentes de la 

participación en un consorcio “pool”, en una explotación en común o en una agencia de 

explotación internacional. 

ARTÍCULO 9. EMPRESAS ASOCIADAS. 

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y en uno 
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y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en 

las utilidades de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado - y, en 

consecuencia, grave -, las de una empresa del otro Estado que ya han sido gravadas por este 

segundo Estado, y estas utilidades así incluidas son las que habrían sido realizadas por la empresa 

del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas 

hubieran sido las acordadas entre empresas independientes, ese otro Estado practicará el ajuste 

correspondiente de la cuantía del impuesto que ha percibido sobre esas utilidades. Para determinar 

dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás disposiciones de este Acuerdo y las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes se consultarán en caso necesario. 

ARTÍCULO 10. DIVIDENDOS. 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden también someterse también a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de este Estado, 

pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del 5% del importe bruto de los dividendos. Este apartado 

no afecta a la imposición de la sociedad respecto de las utilidades con cargo a las cuales se pagan 

los dividendos. 

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa las rentas de las acciones u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en las utilidades, así como las rentas de 

otras participaciones sociales sujetos al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones 

por la legislación del Estado de residencia de la sociedad que hace la distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí, o presta en ese otro Estado servicios personales 

independientes por medio de una base fija situada allí, y la participación que genera los dividendos 

está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso, son 

aplicables las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14, según proceda. 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir impuesto alguno sobre los dividendos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1668_2013.html#7
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1668_2013.html#14


pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente o a una base fija situados en ese otro Estado, ni tampoco someter las 

utilidades no distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los dividendos 

pagados o las utilidades no distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas 

procedentes de ese otro Estado. 

ARTÍCULO 11. INTERESES. 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

interesen es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10% del importe bruto de los intereses. 

3. No obstante las disposiciones del apartado 2, los intereses procedentes de un Estado contratante 

cuyo beneficiario efectivo sea: 

a) el Gobierno, una subdivisión política o una entidad local o territorial del otro Estado contratante, 

o 

b) (i) en el caso de Colombia, el Banco de la República, y Bancóldex; y 

(ii) en el caso de la India, el Reserve Bank of India, y el Export-Import Bank of India; o 

c) cualquier otra institución que pueda ser acordada entre las autoridades competentes de los 

Estados contratantes a través del intercambio de notas, no serán gravados en el Estado de donde 

procedan los intereses. 

4. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula de participación en las utilidades del deudor, 

y en particular, las rentas de valores públicos y las rentas de bonos y obligaciones, incluidas las 

primas y premios unidos a estos títulos así como las rentas que son tratadas como intereses bajo la 

legislación del Estado Contratante de donde procedan estas rentas. Las penalizaciones por mora 

en el pago no se consideran intereses a efectos del presente artículo. 

5. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí, o presta servicios personales independientes por medio de una base fija situada allí, y 

el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 



permanente o base fija. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7o del artículo 14, 

según proceda. 

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija 

en relación con el cual se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos últimos 

son soportados por el establecimiento permanente o la base fija, dichos intereses se considerarán 

procedentes del Estado Contratante en que estén situados el establecimiento permanente o la base 

fija. 

7. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses exceda, habida cuenta 

del crédito por el que se paguen, el importe que hubiera convenido el deudor y el acreedor en 

ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último 

importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la 

legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este 

Acuerdo. 

ARTÍCULO 12. REGALÍAS Y REMUNERACIONES POR SERVICIOS TÉCNICOS. 

1. Las regadas o remuneraciones por servicios técnicos procedentes de un Estado Contratante y 

pagadas a un residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado. 

2. Sin embargo, tales regalías o remuneraciones por servicios técnicos pueden también someterse 

a imposición en el Estado Contratante del que procedan y de acuerdo con la legislación de ese 

Estado, pero si el beneficiario efectivo de las regalías o remuneraciones por servicios técnicos es 

residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 10% por ciento 

del importe bruto de las regalías o remuneraciones por servicios técnicos 

3. (a) El término “regalías” en el sentido de este artículo significa las cantidades de cualquier clase 

pagadas por el uso, o la concesión del uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 

científicas, incluidas las películas cinematográficas o cintas utilizadas para televisión o 

radiodifusión, de patentes, marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, 

o por el uso o derecho al uso, de equipos industriales, comerciales o científicos, o por 

informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas. 

(b) El término “remuneraciones por servicios técnicos”, tal como se utiliza en el presente artículo 

significa los pagos de cualquier clase, distintos de los mencionados en los artículos 14 y 15 de este 

Acuerdo, como contraprestación por servicios gerenciales o servicios técnicos o servicios de 

consultaría o asistencia técnica. 
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4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2, no son aplicables si el beneficiario efectivo de las 

regalías o de las remuneraciones por servicios técnicos, residente de un Estado Contratante, realiza 

en el Estado Contratante del que proceden las regalías o las remuneraciones por servicios técnicos 

una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí, o presta 

servicios personales independientes por medio de una base fija situada allí, y si el bien o el derecho 

por el que se pagan las regalías o las remuneraciones por servicios técnicos está vinculado 

efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso son aplicables las 

disposiciones del artículo 7o del artículo 14, según proceda. 

5. (a) Las regalías o las remuneraciones por servicios técnicos se consideran procedentes de un 

Estado Contratante cuando el deudor es ese mismo Estado, una subdivisión política o entidad local 

o territorial, o un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de las regalías o las 

remuneraciones por servicios técnicos, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en uno 

de los Estados Contratantes un establecimiento permanente o una base fija en relación con el cual 

se haya contraído la obligación de pago de las regalías o de las remuneraciones por servicios 

técnicos y dicho establecimiento permanente o base fija soporte el pago de las mismas, las regalías 

o las remuneraciones por servicios técnicos se considerarán procedentes del Estado contratante 

donde esté situado el establecimiento permanente o la base fija. 

(b) Cuando en virtud del subapartado (a) las regalías o remuneraciones por servicios técnicos no 

provengan de uno de los Estados contratantes, y las regalías estén relacionadas con el uso o el 

derecho al uso de derechos o bienes, o con remuneraciones por servicios técnicos relacionados con 

servicios prestados, en uno de los Estados contratantes, las regalías o remuneraciones por servicios 

técnicos se considerarán provenientes de ese Estado contratante. 

6. Cuando por las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o por 

las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías o de las remuneraciones por 

servicios técnicos, habida cuenta del uso, derecho o información por los que se pagan, exceda del 

que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las 

disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía 

en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, 

teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 13. GANANCIAS DE CAPITAL. 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles tal como se definen en el artículo 6 situados en el otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
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Contratante, o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado 

Contratante tenga en el otro Estado Contratante para la prestación de servicios personales 

independientes, incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) o de dicha base fija, pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotadas en tráfico 

internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de dichos buques o aeronaves, sólo 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante donde resida el enajenante. 

4. Las ganancias que un residente de un Estado contratante obtenga de la enajenación de acciones 

u otras participaciones sociales representativas del capital de una sociedad cuyo capital social 

consista principalmente (más del 50% del valor total de los activos de la sociedad), directa o 

indirectamente, de bienes inmuebles situados en un Estado Contratante, pueden someterse a 

imposición en ese Estado. 

5. Las ganancias de la enajenación de acciones de una sociedad residente de un Estado contratante, 

deferentes de las mencionadas en el apartado 4, pueden someterse a imposición en ese Estado. 

6. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier bien distinto de los mencionados en los 

apartados 1, 2, 3, 4 y 5 sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en el que 

resida el enajenante. 

ARTÍCULO 14. SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES. 

1. Las rentas que obtenga una persona natural residente de un Estado Contratante respecto de 

servicios profesionales u otras actividades de carácter independiente sólo pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado Contratante excepto en las siguientes circunstancias en las que 

dichas rentas también pueden ser gravadas en el otro Estado Contratante: 

a) si la persona tiene en el otro Estado Contratante una base fija regularmente disponible para el 

desempeño de sus actividades; en tal caso, únicamente puede someterse a imposición en este otro 

Estado la parte de las rentas que sean atribuibles a esa base fija; 

b) si la persona permanece en el otro Estado Contratante por un periodo o períodos que en total 

sumen o que excedan de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce meses que comience o 

termine durante el año gravable considerado; en tal caso, únicamente pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado la parte de las rentas obtenidas de las actividades desempeñadas en 

ese otro Estado. 

2. El término “servidos profesionales” comprende especialmente las actividades independientes 

de carácter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así como las actividades 



independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, cirujanos, odontólogos y 

contadores. 

ARTÍCULO 15. SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 18, 19, 20 y 21 los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares obtenidas por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

trabajo dependiente sólo pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se 

desarrolla en el otro Estado Contratante. Si el trabajo dependiente se desarrolla en este último 

Estado, las remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición en él. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en razón de un trabajo dependiente realizado en el otro Estado Contratante solo 

pueden someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no exceda 

en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año 

fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de un empleador que no sea residente del otro 

Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente o una base fija que el 

empleador tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas en 

razón de un empleo realizado a bordo de un buque o aeronave explotados en tráfico internacional, 

por una empresa de un Estado contratante podrán someterse a imposición en ese Estado. 

ARTÍCULO 16. REMUNERACIONES EN CALIDAD DE CONSEJERO. 

Las remuneraciones en calidad de consejero y otras retribuciones similares que un residente de un 

Estado Contratante obtenga como miembro de un directorio, consejo de administración o de 

vigilancia o un órgano similar, de una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

ARTÍCULO 17. ARTISTAS Y DEPORTISTAS. 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 15, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 

como deportista, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere 
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este apartado incluyen las rentas que dicho residente obtenga de cualquier actividad personal 

ejercida en el otro Estado Contratante relacionada con su reputación como artista o deportista. 

2. No obstante lo depuesto en los artículos 7, 14 y 15, cuando las rentas derivadas de las 

actividades personales de los artistas del espectáculo o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan 

no ya al propio artista del espectáculo o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden 

someterse a imposición en el Estado Contratante donde se realicen las actividades del artista del 

espectáculo o del deportista. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2, no serán aplicables a las rentas provenientes de 

actividades realizadas en un Estado Contratante por artistas del espectáculo o deportistas, si las 

actividades se encuentran totalmente financiadas por fondos públicos de uno o de ambos Estados 

Contratantes o subdivisiones políticas o entidades locales o territoriales de los mismos. En ese 

caso, la rentas solo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que sea residente 

el artista o deportista. 

ARTÍCULO 18. PENSIONES. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19, las pensiones y demás 

remuneraciones similares pagadas a un residente de un Estado Contratante por un trabajo 

dependiente anterior sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

ARTÍCULO 19. FUNCIONES PÚBLICAS. 

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagadas por 

un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o entidades locales o territoriales a 

una persona natural por los servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en 

el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona natural es un 

residente de ese Estado que: 

(i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los servicios. 

2. a) Cualquier pensión pagada por, o proveniente de fondos creados por un Estado contratante o 

una subdivisión política o una entidad local o territorial del mismo, a una persona natural por los 

servicios prestados a ese Estado o subdivisión o entidad, sólo podrán someterse a imposición en 

ese Estado. 
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b) No obstante, dicha pensión sólo será gravada en el otro Estado contratante si la persona es 

residente y nacional de ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 se aplica a los sueldos, salarios, pensiones, y otras 

remuneraciones similares, pagados por los servicios prestados en el marco de una actividad o 

negocio realizado por un Estado Contratante o por una subdivisión política o una entidad local o 

territorial del mismo. 

ARTÍCULO 20. PROFESORES, MAESTROS E INVESTIGADORES ESCOLARES. 

1. Un profesor, maestro o investigador escotar que sea o haya sido residente de un Estado 

Contratante inmediatamente antes de visitar el otro Estado Contratante, con el propósito de enseñar 

o realizar investigaciones, o ambos, en una universidad, colegio u otra institución similar 

acreditada en ese otro Estado Contratante, no será sujeto a imposición en ese otro Estado sobre 

cualquier remuneración derivada de dicha enseñanza o investigación por un periodo que no exceda 

de dos años desde la fecha en que llegó por primera vez a ese otro Estado. 

2. Este Artículo aplicará a las rentas derivadas de investigaciones únicamente si dichas 

investigaciones son efectuadas por una persona natural para el interés público y no principalmente 

para el beneficio de una persona o personas privadas. 

3. Para efectos del presente Artículo, una persona natural se considerará residente de un Estado 

Contratante, si es residente de ese Estado en el ejercicio fiscal en el cual visita el otro Estado 

Contratante o en el ejercicio fiscal inmediatamente anterior. 

ARTÍCULO 21. ESTUDIANTES. 

1. Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manutención, estudios o capacitación un 

estudiante que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un Estado Contratante residente 

del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado mencionado en primer lugar con el 

único fin de proseguir sus estudios o capacitación, no pueden someterse a imposición en ese Estado 

siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese Estado. 

2. Los beneficios del presente Artículo se extenderán solamente por un período de tiempo que sea 

razonable o que normalmente se requiera para completar la educación o formación, pero en ningún 

caso una persona natural tendrá a los beneficios de este Artículo por más de seis años consecutivos, 

a partir de la fecha de llegada por primera vez a ese otro Estado. 

ARTÍCULO 22. OTRAS RENTAS. 

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 

mencionadas en los artículos anteriores de este Acuerdo únicamente estarán sujetas a imposición 

en ese Estado. 
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2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es aplicable a las rentas, distintas de las derivadas de la 

propiedad inmobiliaria en el sentido del apartado 2 del Artículo 6, cuando el beneficiario de dichas 

rentas, residente de un Estado contratante, realice en el otro Estado contratante una actividad o un 

negocio por medio de un establecimiento permanente situado en ese otro Estado, o realiza en ese 

otro Estado servicios personales independientes desde una base fija situada allí, y el derecho o bien 

por el que se pagan las rentas esté vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente o 

base fija. En tal caso son aplicables las disposiciones del Artículo 7 o artículo 14, según proceda. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, las rentas de un residente de un Estado 

contratante no mencionadas en los artículos anteriores de este Acuerdo y que provengan del otro 

Estado Contratante también podrán someterse a imposición en ese otro Estado. 

IV. ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN. 

ARTÍCULO 23. MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN. 

La doble imposición se eliminará de la siguiente manera: 

1. En Colombia: 

a) Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este 

Convenio puedan someterse a imposición en la India, Colombia permitirá, dentro de las 

limitaciones impuestas por su legislación interna: 

i) descontar del impuesto sobre la renta de ese residente un importe igual al impuesto sobre la renta 

pagado en la India. 

ii) en el caso de dividendos, un descuento del impuesto sobre la renta equivalente al total del monto 

de los dividendos multiplicado por la tarifa del impuesto sobre la renta en la India aplicada a las 

utilidades de las cuales dichos dividendos son pagados. Cuando dichos dividendos son gravados 

en la India, el descuento se incrementará en el monto de tal gravamen. Sin embargo, en ningún 

caso la deducción podrá exceder del monto total del impuesto sobre la renta generado en Colombia 

por tales dividendos. 

2. En la India: 

a) Cuando un residente de la India obtenga rentas que, de conformidad con las disposiciones de 

este Acuerdo, puedan sujetarse a imposición en Colombia, la India permitirá una deducción del 

impuesto sobre la renta de ese residente por un monto igual al impuesto pagado en Colombia. 

Sin embargo, dicha deducción no excederá el monto del impuesto calculado antes de que se 

otorgue la deducción atribuible a la renta que sea gravada en Colombia, según sea el caso. 
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b) Cuando, de acuerdo con cualquiera de las disposiciones de este Acuerdo, las rentas obtenidas 

por un residente de la India estén exentas de impuestos en la India, la India, sin embargo, podrá, 

en el cálculo de la cuantía del impuesto sobre el resto de las rentas de esos residentes, tener en 

cuenta las rentas exentas. 

Sin embargo, dicho descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta, calculado 

antes del descuento, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición en la India, 

b) Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Acuerdo las rentas obtenidas por un residente 

de Colombia estén exentas de impuestos en Colombia, Colombia podrá, sin embargo, tomar en 

consideración las rentas exentas para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas de ese 

residente. 

V. DISPOSICIONES ESPECIALES. 

ARTÍCULO 24. NO DISCRIMINACIÓN. 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 

aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante las 

disposiciones del Artículo 1o, la presente disposición es también aplicable a las personas que no 

sean residentes de uno o de ninguno de los estados Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos a imposición en ese Estado de manera menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Estas disposiciones no 

deberán interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes 

del otro Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas 

que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. Esta 

disposición no puede interpretarse en el sentido de impedir a un Estado Contratante gravar las 

utilidades de un establecimiento permanente que una sociedad del otro Estado Contratante tenga 

en el Estado mencionado en primer lugar a una tarifa fiscal que sea mayor a la impuesta sobre las 

utilidades de una sociedad similar del Estado Contratante mencionado en primer lugar, ni en 

conflicto con las disposiciones del apartado 3 del Artículo 7. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del Artículo 9o, del apartado 7 del 

Artículo 11 o del apartado 6 de) Artículo 12, los intereses, las regaifas o demás gastos pagados por 

una empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante son deducibles, 

para determinar las utilidades sujetas a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones 

que si hubieran sido pagados a un residente del Estado mencionado en primer lugar. 
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4. Las empresas que sean residentes de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o 

parcialmente, poseído o controlado, directa o indirectamente, por uno o vanos residentes del otro 

Estado Contratante, no se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto 

u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que 

estén o puedan estar sometidas otras sociedades similares del Estado mencionado en primer lugar. 

5. Las disposiciones de este artículo aplicarán a los impuestos referidos en el artículo 2. 

 

ARTÍCULO 25. PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO. 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones de este Convenio, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno 

de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que 

sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del artículo 24, a la del Estado Contratante del que 

sea nacional. El caso deberá ser presentado dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición que no se ajuste a las disposiciones del 

Acuerdo. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión por medio de un 

acuerdo mutuo con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una 

imposición que no se ajuste a este Acuerdo. El acuerdo será aplicable independientemente de los 

plazos previstos por el derecho interno de los Estados contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Acuerdo mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de eliminar la 

doble imposición en los casos no previstos en el Acuerdo. 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente a 

fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores. 

ARTÍCULO 26. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información 

(incluyendo documentos o copias certificadas de documentos cuando así se requiera) que 

previsiblemente pueda resultar de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Acuerdo, o para 

administrar o exigir lo dispuesto en la legislación interna de los Estados Contratantes relativa a los 

impuestos de toda dase y naturaleza percibidos por los Estados Contratantes, sus subdivisiones 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1668_2013.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1668_2013.html#24


políticas o locales o entidades territoriales, en la medida en que la imposición prevista en el mismo 

no sea contraria al Acuerdo. El intercambio de información no está limitado por los artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del apartado 1 será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de este 

Estado y sólo se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

administrativos) encargadas de la liquidación o recaudación de los impuestos a los que hace 

referencia el apartado 1, de su aplicación efectiva o de la persecución del incumplimiento relativo 

a los mismos, de la resolución de los recursos en relación con los mismos o de la supervisión de 

las funciones anteriores. Estas personas o autoridades sólo utilizarán esta información para dichos 

fines. Podrán revelar la información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias 

judiciales. No obstante lo anterior, la información recibida por un Estado Contratante puede ser 

utilizada para otros propósitos cuando dicha información, en virtud de la legislación de ambos 

Estados pueda ser usada para otros propósitos y las autoridades competentes del Estado proveedor 

autoricen tal uso. 

3. En ningún caso las disposiciones de los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a las del 

otro Estado Contratante; 

b) suministrar información (incluyendo documentos y copias certificadas de documentos cuando 

así se requiera) que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el ejercicio de 

su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales, industriales o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al 

orden público. 

4. Si un Estado contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro Estado 

contratante utilizará las medidas paca recabar información de que disponga con el fin de obtener 

la información solicitada, aun cuando “se otro Estado pueda no necesitar dicha información para 

sus propios fines tributarios. La obligación precedente está limitada por lo dispuesto en el apartado 

3 siempre y cuando este apartado no sea interpretado para impedir a un Estado contratante 

proporcionar información exclusivamente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

5. En ningún caso, las disposiciones del apartado 3 se interpretaran en el sentido de permitir a un 

Estado Contratante negarse a proporcionar información únicamente porque esta obre en poder de 

bancos, otras instituciones financieras, o de cualquier persona que actúe en calidad representativa 

o fiduciaria, o porque esa información haga referencia a la participación en la titularidad de una 

persona. 
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ARTÍCULO 27. ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS. 

1. Los Estados contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de 

los Estados Contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” en el sentido de este artículo, significa todo importe debido en 

concepto de impuestos de toda clase y naturaleza exigibles por los Estados contratantes, sus 

subdivisiones políticas o sus entidades locales, en la medida en que esta imposición no sea 

contraria al presente Acuerdo o a cualquier otro instrumento del que los Estados contratantes sean 

parte; la expresión comprende igualmente los intereses, sanciones administrativas y costes de 

recaudación o de establecimiento de medidas cautelares relacionados con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado contratante sea exigible en virtud del Derecho de ese 

Estado y el deudor sea una persona que conforme al Derecho de ese Estado no pueda impedir en 

ese momento su recaudación, las autoridades competentes del otro Estado Contratante, a petición 

de las autoridades competentes del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines 

de su recaudación por ese otro Estado. Dicho otro Estado recaudará el crédito tributario de acuerdo 

con lo dispuesto en su legislación relativa a la aplicación y recaudación de sus propios impuestos 

como si se tratara de un crédito tributario propio. 

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea de naturaleza tal que ese Estado 

pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar medidas cautelares que aseguren su recaudación, 

las autoridades competentes del otro Estado Contratante, a petición de las autoridades competentes 

del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines de adoptar tales medidas 

cautelares. Ese otro Estado adoptará las medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en su 

legislación como si se tratara de un crédito tributario propio, aun cuando en el momento de 

aplicación de dichas medidas el crédito tributario no fuera exigible en el Estado mencionado en 

primer lugar o su deudor Ajera una persona con derecho a impedir su recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

contratante a los efectos de dichos apartados, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 

prelación aplicables a los créditos tributarios conforme a su derecho interno por razón de su 

naturaleza de crédito tributario. Asimismo, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante a los efectos de los apartados 3 o 4 no disfrutará en ese Estado de las prelaciones 

aplicables a los créditos tributarios en virtud del derecho del otro Estado Contratante. 

6. Los procedimientos relativos a la existencia, validez o cuantía del crédito tributario de un Estado 

Contratante, únicamente podrán incoarse ante los tribunales u órganos administrativos de ese 

Estado. Nada de lo dispuesto en el presente Artículo deberá interpretarse en el sentido de crear u 
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otorgar algún derecho a presentar dichas acciones ante cualquier tribunal o cuerpo administrativo 

del otro Estado Contratante. 

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud de recaudación realizada por un Estado 

contratante en virtud de los apartados 3 o 4, y previo a su recaudación y remisión por el otro Estado 

contratante, el crédito tributario dejara de ser: 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 

Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar y cuyo deudor fuera una persona que en 

ese momento y según el derecho de ese Estado no pudiera impedir su recaudación, o 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 4, un crédito con respecto al cual, 

conforme al derecho interno del Estado mencionado en primer lugar, pudieran adoptarse medidas 

cautelares para asegurar su recaudación las autoridades competentes del Estado mencionado en 

primer lugar notificarán sin dilación a las autoridades competentes del otro Estado ese hecho y, 

según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar suspenderá o retirará su 

solicitud. 

8. En ningún caso las disposiciones de este artículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 

Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa o a las del 

otro Estado contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden público; 

c) suministrar asistencia cuando el otro Estado contratante no haya aplicado todas las medidas 

cautelares razonables o para la recaudación, según sea el caso, de que disponga conforme a su 

legislación o práctica administrativa; 

d) suministrar asistencia en aquellos casos en que la carga administrativa para ese Estado esté 

claramente desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a obtener el otro Estado 

contratante. 

ARTÍCULO 28. LIMITACIÓN DE BENEFICIOS. 

1. Las disposiciones del presente Acuerdo en ningún caso impedirán a un Estado Contratante 

aplicar las disposiciones de su legislación interna y las medidas relacionadas con la efusión y 

evasión de impuestos, descritas o no como tales. 

2. Una empresa de un Estado Contratante no tendrá derecho a los beneficios de este Acuerdo si el 

principal propósito de la creación de dicha empresa fue la de obtenerlos beneficios de este Acuerdo 

que de otra forma no estarían disponibles. 



3. En el caso de personas jurídicas que no realicen actividades o negocios de buena fe, se tendrán 

en cuenta para efecto de las disposiciones de este artículo. 

ARTÍCULO 29. MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS 

CONSULARES. 

Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

ARTÍCULO 30. ENTRADA EN VIGOR. 

1. Los Estados Contratantes se notificarán el uno al otro por escrito, a través de la vía diplomática, 

el cumplimiento de los procedimientos exigidos por su legislación para la entrada en vigor de este 

Acuerdo. 

2. Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notificación referida en el apartado 1 del 

presente artículo. 

3. Las disposiciones de este Acuerdo tendrán efecto: 

a) en Colombia, 

(i) respecto al impuesto sobre la renta que se obtenga y a las cantidades que se paguen, abonen en 

cuenta o se contabilicen como gasto, a partir del primer día de enero del año calendario 

inmediatamente siguiente a aquel en que el Convenio entre en vigor; 

(ii) en todos los demás casos, a partir de la fecha en la cual el Acuerdo entra en vigor. 

b) en India: 

(i) respecto de las rentas obtenidas en cualquier año fiscal que comience durante o después del 

primer día de abril del año calendario inmediatamente siguiente a aquel en el cual el Acuerdo entra 

en vigor; y 

(ii) en todos las demás casos, a partir de la fecha en la cual el Acuerdo entra en vigor. 

ARTÍCULO 31. DENUNCIA. 

1. Este Acuerdo permanecerá en vigor indefinidamente, mientras no se denuncie por un Estado 

contratante. 

Cualquiera de los Estados Contratantes podrá denunciar el Acuerdo a través de la vía diplomática, 

presentando el aviso de denuncia con al menos seis meses de antelación a la terminación de 



cualquier año calendario que comience después de transcurridos cinco años desde la fecha de 

entrada en vigor del Acuerdo. En este caso, el Acuerdo dejará de surtir efecto: 

a) en Colombia, 

(i) respecto al impuesto sobre la renta que se obtenga y a las cantidades que se paguen, abonen en 

cuenta o se contabilicen como gasto, a partir del primer día de enero del año calendario 

inmediatamente siguiente a aquel en que se presentó el aviso; 

(ii) en todos los demás casos, a partir de la fecha en la cual se presenta el aviso. 

b) en la India, con respecto a la renta obtenida en cualquier año fiscal durante o después del primer 

día de abril del año calendario siguiente a aquel en el cual se presentó el aviso de denuncia; 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, han firmado este 

Acuerdo. 

HECHO en Nueva Delhi el día 13 del mes de mayo de 2011, cada uno en Inglés, Español e Hindi, 

siendo los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia de interpretación, el texto en Inglés 

prevalecerá. 

PROTOCOLO 

En el momento de la firma del Acuerdo celebrado el día de hoy entre el Gobierno de la República 

de la India y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal 

con respecto al impuesto sobre la renta, los abajo firmantes han acordado las siguientes 

disposiciones, que serán parte integrante del Acuerdo: 

1. Con referencia al apartado 3 del Artículo 5, se entiende que para efectos del cálculo de los 

límites de tiempo a los que se hace referencia en ese apartado, dichas actividades desarrolladas por 

una empresa relacionada con otra empresa en el sentido del artículo 9 se sumaran al período 

durante el cual la empresa desarrolle las actividades, siempre y cuando las actividades de ambas 

empresas sean idénticas o sustancialmente análogas para el mismo proyecto o uno relacionado. 

2. En el caso de Colombia, no obstante las disposiciones del apartado 2 del Artículo 10, cuando 

una sociedad residente en Colombia no ha pagado el impuesto sobre la renta sobre las utilidades 

distribuidas a los accionistas (socios o accionistas), a causa de exenciones o porque las utilidades 

superan el límite máximo no gravado contenido en el artículo 49 y en el parágrafo 1o del 

artículo 245 del Estatuto Tributario de Colombia, el dividendo distribuido podrá someterse a 

imposición en Colombia a una tasa no superior al 15% por ciento, si el beneficiario efectivo de los 

dividendos es un accionista (socio o accionista) residente en la India. 
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3. En el caso de la India, con referencia al apartado 3(b) del Artículo 12 se entiende que el término 

“remuneraciones por servicios técnicos” incluye pagos en contraprestación por la provisión de 

servicios técnicos u otros servicios personales de acuerdo a las disposiciones de la section 

9 del income-tax Act. 1961. 

4. Se entiende que si la legislación interna de un Estado contratante es más beneficiosa para un 

residente del otro Estado contratante que las disposiciones del presente Acuerdo, las disposiciones 

de la legislación interna del Estado mencionado en primer lugar se aplicarán en la medida en que 

son más beneficiosas para este residente. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados al efecto, han firmado este 

Protocolo. 

HECHO en Nueva Delhi el día 13 del mes de mayo de 2011, cada uno en Inglés, Español e Hindi, 

siendo los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia de interpretación, el texto en Inglés 

prevalecerá. 

Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2012 

Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso de la República para los efectos 

constitucionales. 

(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) María Ángela Holguín Cuéllar. 

_____________________________________________________________________________ 
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LEY 1667 DE 2013 

(julio 16) 

Diario Oficial No. 48.853 de 16 de julio de 2013 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Corea y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al 

impuesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010. 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto del “Convenio entre la República de Corea y la República de Colombia para evitar 

la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al impuesto sobre la renta” y 

su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Convenio y el Protocolo 

certificados por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa 

en los archivos de ese Ministerio). 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 34 DE 2012 SENADO 

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Corea y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al impuesto 

sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010. 

El Congreso de la República 

Visto el texto del “Convenio entre la República de Corea y la República de Colombia para 

evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al impuesto sobre la 

renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010. 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castellano del Convenio y el Protocolo 

certificados por la Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa 

en los archivos de ese Ministerio). 

 



CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COREA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL 

EN RELACIÓN AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

La República de Colombia y la República de Corea, deseando concluir un Convenio para evitar la 

doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al impuesto sobre la renta, 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO I. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO. 

ARTÍCULO 1. PERSONAS COMPRENDIDAS. 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

ARTÍCULO 2. IMPUESTOS COMPRENDIDOS. 

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta exigibles por cada uno de los Estados 

Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción. 

2. Se consideran impuestos sobre la renta los que gravan la totalidad de la renta cualquier parte de 

la misma, incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 

muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe total de sueldos o salarios pagados por las 

empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

a) en Colombia, el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; (en adelante denominado 

“Impuesto colombiano”). 

b) en Corea: 

(i) el impuesto de renta; 

(ii) el impuesto a las sociedades; y 

(iii) el impuesto especial para el desarrollo rural. 

(en adelante denominados “Impuesto coreano”). 

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 

análoga que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a 

los actuales o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 



comunicarán mutuamente las modificaciones significativas que se hayan introducido en sus 

respectivas legislaciones impositivas. 

CAPÍTULO II. 

DEFINICIONES 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES GENERALES. 

1. A los efectos de este Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

a) el término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 

comprende además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así 

como el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 

exclusiva, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o cualquier otro espacio donde ejerza o 

pueda ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes colombianas; 

b) el término “Corea” significa la República de Corea, y en un sentido geográfico, incluye su mar 

territorial y cualquier área adyacente al mar territorial de la república de Corea que de conformidad 

con el derecho internacional, haya sido o pueda ser designada bajo las leyes de la República de 

Corea como un área dentro de la cual pueden ejercerse los derechos soberanos o la jurisdicción de 

la República de Corea, respecto del fondo marino y el subsuelo y sus recursos naturales; 

c) el término “impuesto” significa el impuesto coreano o el impuesto colombiano según el 

contexto; 

d) los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo 

requiera el contexto, Colombia o Corea; 

e) el término “persona” comprende las personas naturales, las sociedades y cualquier otra 

agrupación de personas; 

f) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 

persona jurídica para efectos impositivos; 

g) el término “empresa” se aplica al ejercicio de toda actividad o negocio; 

h) los términos “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 



i) el término “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotado por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice 

exclusivamente entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

j) el término “autoridad competente” significa: 

i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; 

ii) en Corea “The Minister of Strategy and Finance” o su representante autorizado. 

k) el término “nacional” en relación con un Estado Contratante significa: 

i) toda persona natural que posea la nacionalidad de este Estado Contratante; y 

ii) toda persona jurídica, sociedad de personas –partnership– o asociación constituida conforme a 

la legislación vigente de ese Estado Contratante. 

l) el término “actividad” o el término “negocio” incluye el ejercicio de servicios profesionales y la 

realización de otras actividades de carácter independiente. 

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante en un momento determinado, 

cualquier término o expresión no definida en el mismo tendrá a menos que de su contexto se infiera 

una interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese 

Estado relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido 

por esa legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

ARTÍCULO 4. RESIDENTE. 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, oficina central o principal lugar de 

constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga e incluye también al propio Estado y a 

cualquier subdivisión política o autoridad local. Sin embargo, esta expresión no incluye a las 

personas que estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan 

de fuentes situadas en el citado Estado. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1, una persona natural sea residente de 

ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

a) dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde tenga una vivienda permanente 

a su disposición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará 

residente sólo del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 

(centro de intereses vitales); 



b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente sólo del Estado donde viva habitualmente; 

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente sólo del Estado del que sea nacional; 

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona, que no sea persona natural, 

sea residente de ambos Estados Contratantes, será considerada residente sólo del Estado del que 

sea nacional. Si fuere nacional de ambos Estados Contratantes, o no lo fuere de ninguno de ellos, 

las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible, mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo, por resolver el caso. En ausencia de acuerdo mutuo entre las 

autoridades competentes de los Estados Contratantes, dicha persona no tendrá derecho a ninguno 

de los beneficios o exenciones impositivas contempladas por este Convenio. 

ARTÍCULO 5. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 

1. A los efectos de este Convenio, el término “establecimiento permanente” significa un lugar fijo 

de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. El término “establecimiento permanente” comprende, en especial: 

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; y 

f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar relacionado con la 

exploración o extracción de recursos naturales. 

3. El término “establecimiento permanente” también incluye una obra o proyecto de construcción 

o instalación, incluyendo la planificación y los trabajos preparatorios así como las actividades de 

supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto de construcción o 

actividad tenga una duración superior a seis meses. 



A los efectos del cálculo de los límites temporales a que se refiere este apartado, el período de 

tiempo de las actividades realizadas por una empresa asociada a otra empresa en el sentido del 

Artículo 9, será agregado al período durante el cual son realizadas las actividades por la empresa 

de la que es asociada, si las actividades de ambas empresas son idénticas o sustancialmente 

similares. 

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este Artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

o de recoger información, para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa, 

cualquier otra actividad de carácter preparatorio o auxiliar; 

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 

actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o 

preparatorio. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, cuando una persona, distinta de un agente 

independiente al que le sea aplicable el apartado 7, actúe por cuenta de una empresa y ostente y 

ejerza habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos en 

nombre de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese 

Estado respecto de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos que las 

actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el apartado 4 y que, de haber sido 

realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la consideración dicho 

lugar fijo de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de 

ese apartado. 

6. No obstante las disposiciones anteriores de este Artículo, se considera que una sociedad 

aseguradora residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, 

un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de 
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este otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de un representante distinto de un 

agente independiente al que se aplique el apartado 7. 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad. No obstante, cuando ese representante realice todas o 

casi todas sus actividades en nombre de tal empresa, y entre esa empresa y el representante en sus 

relaciones comerciales y financieras se establezcan o impongan condiciones que difieran de las 

que se habrían establecido entre empresas independientes, dicho representante no será considerado 

como representante independiente en el sentido del presente apartado. 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

CAPÍTULO III. 

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS. 

ARTÍCULO 6. RENTAS DE BIENES INMUEBLES. 

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Para los efectos de este Convenio, el término “bienes inmuebles” tendrá el significado que le 

atribuya el derecho del Estado Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión 

comprende en todo caso los bienes accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo 

utilizado en explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas, los derechos a los que sean aplicables 

las disposiciones de derecho privado relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles 

y el derecho a percibir pagos fijos o variables en contraprestación por la explotación o la concesión 

de la explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques o 

aeronaves no se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

el arrendamiento o aparcería, así como cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de bienes 

inmuebles de una empresa. 



ARTÍCULO 7. UTILIDADES EMPRESARIALES. 

1. Las utilidades de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado su 

actividad de dicha manera, las utilidades de la empresa pueden someterse a imposición en el otro 

Estado, pero sólo en la medida en que sean imputables a ese establecimiento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 

realice su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente 

situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente las 

utilidades que el mismo hubiera podido obtener si fuera una empresa distinta y separada que 

realizase actividades idénticas o similares, en las mismas o análogas condiciones y tratase con total 

independencia con la empresa de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación de las utilidades del establecimiento permanente se permitirá la deducción 

de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, incluyéndose los gastos de 

dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en 

que se encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. 

4. No se atribuirán utilidades a un establecimiento permanente por la simple compra de bienes o 

mercancías para la empresa. 

5. A efectos de los apartados anteriores, las utilidades imputables al establecimiento permanente 

se calcularán cada año utilizando el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y 

suficientes para proceder de otra forma. 

6. Cuando las utilidades comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Convenio, las disposiciones de dichos Artículos no quedarán afectadas por las del presente 

Artículo. 

ARTÍCULO 8. TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO. 

1. Las utilidades de una empresa residente de un Estado Contratante procedentes de la explotación 

de buques o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Para los fines de este Artículo: 

a) el término “utilidades” comprende las que se deriven directamente de la explotación de buques 

o aeronaves en tráfico internacional, y 

b) el término “utilidades procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico 

internacional” incluye las utilidades de: 



(i) el arrendamiento de un buque o una aeronave a casco desnudo; y 

(ii) el uso, mantenimiento o arrendamiento de contenedores (incluidos remolques y equipo 

relacionado para el transporte de contenedores) utilizados para el transporte de bienes y 

mercancías, cuando dicho arrendamiento o dicho uso, mantenimiento o arrendamiento, según sea 

el caso, es accesorio a la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional. 

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican también a las utilidades procedentes de la 

participación en un consorcio “pool”, en una explotación en común o en una agencia de 

explotación internacional. 

ARTÍCULO 9. EMPRESAS ASOCIADAS. 

1. Cuando 

a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas 

por condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, las utilidades que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en 

las utilidades de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado, y en 

consecuencia grave las de una empresa del otro Estado que ya han sido gravadas por este segundo 

Estado, y estas utilidades así incluidas son las que habrían sido realizadas por la empresa del Estado 

mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido 

las que se hubieran sido las acordadas entre empresas independientes, ese otro Estado, si está de 

acuerdo con que el ajuste efectuado por el Estado mencionado en primer lugar se justifica tanto en 

sí mismo como con respecto al monto, practicará el ajuste correspondiente de la cuantía del 

impuesto que ha percibido sobre esas utilidades. Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta 

las demás disposiciones del presente Convenio y las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes se consultarán en caso necesario. 

ARTÍCULO 10. DIVIDENDOS. 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 



2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado 

pero, si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del: 

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad 

(excluidas las sociedades de personas –partnerships–) que posea directamente al menos el 20 por 

ciento del capital de la sociedad que paga los dividendos; 

b) 10 por ciento del importe bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 

modalidades de aplicación de estos límites. 

Este apartado no afecta la imposición de la sociedad respecto de las utilidades con cargo a las 

cuales se pagan los dividendos. 

3. El término “dividendos” en el sentido de este Artículo significa las rentas de las acciones u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en las utilidades, así como las rentas de 

otros derechos sujetas al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones por la legislación 

del Estado de residencia de la sociedad que hace la distribución. 

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí, y la participación que genera los dividendos está 

vinculada electivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las 

disposiciones del Artículo 7. 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni tampoco someter las utilidades no 

distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los dividendos pagados o las 

utilidades no distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas procedentes de ese 

otro Estado. 

ARTÍCULO 11. INTERESES. 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 
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2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10 por ciento del importe bruto de los intereses. Las autoridades competentes de los Estados 

contratantes establecerán de mutuo acuerdo las modalidades de aplicación de este límite. 

3. No obstante lo dispuesto en las disposiciones del apartado 2, los intereses provenientes de un 

Estado Contratante y recibidos por el Gobierno del otro Estado Contratante incluyendo las 

subdivisiones políticas y autoridades locales, el Banco Central de ese otro Estado o cualquier 

institución financiera que desempeñe funciones de carácter gubernamental, estarán exentos de 

impuestos en el primer Estado mencionado. 

4. Para efectos del apartado 3, la frase “el Banco Central o institución financiera que desempeñe 

funciones de carácter gubernamental” significa: 

a) en Corea: 

(i) the Bank of Korea; 

(ii) the Korea Export-Import Bank; 

(iii) the Korea Export Insurance Corporation; 

(iv) the Korea Investment Corporation (KIC); 

(v) Korea Finance Corporation (KoFC), y 

(vi) cualquier otra institución financiera, que desempeñe funciones de carácter gubernamental que 

sean especificadas y acordadas entre las autoridades competentes de los Estados contratantes por 

intercambio de notas. 

b) en Colombia: 

(i) El Banco de la República; 

(ii) El Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. Bancoldex; y 

(iii) cualquier otra institución financiera, que desempeñe funciones de carácter gubernamental que 

sean especificadas y acordadas entre las autoridades competentes de los Estados contratantes por 

intercambio de notas. 

5. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria y en particular, las rentas de valores públicos y las rentas 



de bonos y obligaciones, incluidas las primas y premios unidos a esos títulos. Las penalizaciones 

por mora en el pago no se consideran intereses a efectos del presente artículo. 

6. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí, y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7. 

7. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea residente 

de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con el cual 

se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos se soportan por el 

establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán procedentes del Estado Contratante 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

8. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses, habida cuenta del 

crédito por el que se paguen exceda, por cualquier motivo el importe que hubieran convenido el 

deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Artículo no se 

aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 

imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones del presente Convenio. 

ARTÍCULO 12. REGALÍAS. 

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de 

las regalías es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 

10 por ciento del importe bruto de las regalías. Las autoridades competentes de los Estados 

contratantes establecerán de mutuo acuerdo las modalidades de aplicación de este límite. 

3. El término “regalías” en el sentido de este Artículo significa las cantidades de cualquier clase 

pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 

científicas, incluidas las películas cinematográficas, de patentes, marcas, diseños o modelos, 

planos, fórmulas o procedimientos secretos o por informaciones relativas a experiencias 

industriales, comerciales o científicas. El término regalías también significa los pagos recibidos en 

contraprestación por asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 
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4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de este Artículo no son aplicables si el beneficiario 

efectivo de las regalías, residente de un Estado Contratante, realiza en el Estado Contratante del 

que proceden las regalías una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí, y si el bien o el derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente 

a dicho establecimiento permanente. En tal caso son aplicables las disposiciones del Artículo 7. 

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de las regalías, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación 

con el cual se haya contraído la obligación de pago de las regalías y este establecimiento 

permanente soporte el pago de las mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado en 

que esté situado el establecimiento permanente. 

6. Cuando por las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o por 

las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, 

derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se 

aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 

imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 13. GANANCIAS DE CAPITAL. 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles tal como se define en el artículo 6o, situados en el otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, incluyendo las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa), pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en el tráfico 

internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de dichos buques o aeronaves, sólo 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante donde resida el enajenante. 

4. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado Contratante en la enajenación de acciones 

u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, 

pueden gravarse en ese otro Estado si: 
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a) provienen de la enajenación de acciones u otros derechos representativos del capital de una 

sociedad cuyo valor se derive directa o indirectamente en más de un 50 por ciento de bienes 

inmuebles situados en el otro Estado Contratante; 

b) el perceptor de la ganancia ha poseído, en cualquier momento dentro del período de doce meses 

precedentes a la enajenación, directa o indirectamente, acciones u otros derechos consistentes en 

un 25 por ciento o más del capital de esa sociedad. 

No obstante cualquier otra disposición de este apartado, las ganancias de capital obtenidas por un 

fondo de pensiones que es residente de un Estado Contratante provenientes de la enajenación de 

acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad del otro Estado Contratante, 

serán gravadas únicamente en el Estado Contratante mencionado en primer lugar. 

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que 

resida el enajenante. 

ARTÍCULO 14. RENTAS DEL TRABAJO DEPENDIENTE. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15, 17, 18 y 20, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares obtenidas por un residente de un Estado Contratante en razón de un 

trabajo dependiente sólo pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se 

desarrolle en el otro Estado Contratante. Si el empleo se desarrolla en este último Estado, las 

remuneraciones derivadas del mismo pueden someterse a imposición en él. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en razón de un empleo realizado en el otro Estado Contratante solo pueden 

someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no exceda 

en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año 

fiscal considerado, y 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del 

otro Estado, y 

c) las remuneraciones no son soportadas por un establecimiento permanente que el empleador 

tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por 

razón de un trabajo dependiente realizado a bordo de buque o aeronave explotados en tráfico 

internacional por una empresa de un Estado Contratante solo podrán someterse a imposición en 

ese Estado. 
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ARTÍCULO 15. PARTICIPACIONES DE DIRECTORES. 

Las remuneraciones en calidad de consejero y otras retribuciones similares que un residente de un 

Estado Contratante obtenga como miembro de un directorio, consejo de administración o de 

vigilancia de una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición 

en ese otro Estado. 

ARTÍCULO 16. ARTISTAS Y DEPORTISTAS. 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7o y 14, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista del espectáculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 

como deportista, pueden someterse a imposición en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere 

este apartado incluyen las rentas que dicho residente obtenga de cualquier actividad personal 

ejercida en el otro Estado Contratante relacionada con su renombre como artista o deportista. 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7o y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas del espectáculo o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan no ya al 

propio artista del espectáculo o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a 

imposición en el Estado Contratante donde se realicen las actividades del artista del espectáculo o 

del deportista. 

3. Las rentas derivadas por un residente de un Estado Contratante de las actividades ejercidas en 

el otro Estado Contratante según lo previsto en los apartados 1 y 2 del presente artículo, estarán 

exentas de impuestos en ese otro Estado si la visita al otro Estado es financiada total o 

principalmente con fondos públicos del Estado Contratante mencionado en primer lugar, una 

subdivisión política o las autoridades locales, o se lleva a cabo en virtud de un convenio o acuerdo 

cultural entre el Gobierno del Estado Contratante. 

ARTÍCULO 17. PENSIONES. 

Las pensiones y pagos similares o rentas vitalicias pagadas a un residente de un Estado Contratante 

sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que procedan. 

ARTÍCULO 18. FUNCIONES PÚBLICAS. 

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagados por 

un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o entidades locales a una persona 

natural por los servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado. 
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b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en 

el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona natural es un 

residente de ese Estado que: 

 (i) es nacional de ese Estado; o 

(ii) no ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los servicios. 

2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 se aplica a los sueldos, salarios y otras remuneraciones 

similares pagados por los servicios prestados en el marco de una actividad o negocio realizado por 

un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o entidades locales. 

ARTÍCULO 19. ESTUDIANTES. 

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manutención, estudios o capacitación un 

estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 

Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o capacitación, no pueden 

someterse a imposición en ese Estado siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese 

Estado. 

ARTÍCULO 20. PROFESORES Y DOCENTES. 

1. Una persona natural que visita un Estado Contratante con el propósito de enseñar o de realizar 

investigaciones en una universidad, colegio u otra institución docente similar reconocida como 

organización sin fines de lucro por el gobierno de ese Estado Contratante y que es o fue 

inmediatamente antes de esa visita un residente del otro Estado Contratante no estará sujeto a 

imposición en el primer Estado Contratante mencionado por cualquier remuneración proveniente 

de tal enseñanza o investigación por un período que no exceda 2 años a partir de la fecha de su 

primera visita con este propósito. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán a los ingresos procedentes de la investigación 

si dicha investigación se lleva a cabo no por el interés público, sino principalmente para el 

beneficio privado de una persona o personas específicas. 

ARTÍCULO 21. OTRAS RENTAS. 

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante cualquiera que fuese su procedencia no 

mencionadas en los artículos anteriores de este Convenio sólo pueden someterse a imposición en 

ese Estado. 

2. Las disposiciones del apartado 1 no se aplicarán a rentas diferentes de aquellas provenientes de 

bienes inmuebles definidos en el apartado 2 del artículo 6o, si el destinatario de tales rentas es 
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residente de un Estado Contratante, desarrolle actividades o negocios en el otro Estado Contratante 

a través de un establecimiento permanente situado en él, y el derecho o propiedad respecto de la 

cual la renta percibida está efectivamente relacionada con dicho establecimiento permanente. En 

tal caso se aplicarán las disposiciones del artículo 7. 

CAPÍTULO IV. 

MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

ARTÍCULO 22. ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN. 

1. En el caso de Colombia, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas que, con arreglo a las disposiciones de este 

Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante, Colombia permitirá, 

dentro de las limitaciones impuestas por su legislación interna: 

a) el descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por ese residente por un importe 

igual al impuesto sobre la renta pagado en Corea. 

b) cuando se trate de dividendos, Colombia permitirá el descuento del impuesto sobre la renta 

equivalente al resultado de multiplicar el monto de los dividendos o participaciones, por la tarifa 

del impuesto de renta a la que se hayan sometido las utilidades que los generaron en cabeza de la 

sociedad emisora. Cuando los dividendos hayan sido gravados en el otro Estado Contratante, el 

descuento se incrementará en el monto de tal gravamen. En ningún caso, este descuento podrá 

exceder el monto del impuesto de renta generado en Colombia por tales dividendos. 

Sin embargo, dichos descuentos no podrán exceder de la parte del impuesto sobre la renta, 

calculados antes del descuento, correspondiente a las rentas que puedan someterse a imposición 

en el otro Estado Contratante. 

2. En el caso de Corea, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 

Sujeto a las disposiciones de la legislación fiscal de Corea, con respecto a la concesión de créditos 

contra el impuesto coreano exigibles en cualquier país distinto a Corea (que no afectará el principio 

general aquí establecido); 

a) Cuando un residente de Corea obtenga rentas provenientes de Colombia que pueden ser 

gravadas en Colombia bajo la legislación de Colombia de conformidad con las disposiciones del 

presente Convenio, el monto del impuesto Colombiano pagado respecto a esa renta será permitido 

como un crédito contra el impuesto coreano por pagar a cargo de ese residente. Sin embargo, el 

impuesto acreditado no podrá exceder el impuesto coreano correspondiente a esa renta, calculado 

antes del crédito. 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1667_2013.htm#7


b) Cuando las rentas derivadas de Colombia sean dividendos pagados por una sociedad que es 

residente de Colombia a una sociedad que es un residente de Corea que posee al menos el 10 por 

ciento de las acciones con derecho a voto emitidas por la empresa que pagó los dividendos, el 

crédito tendrá en cuenta el impuesto colombiano pagado por la sociedad respecto a las utilidades 

con cargo a las cuales se pagó dicho dividendo. 

3. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio, las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante estén exentas de impuestos en ese Estado Contratante, dicho 

Estado podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas exentas a efectos de calcular el importe del 

impuesto sobre el resto de las rentas de dicho residente. 

CAPÍTULO V. 

DISPOSICIONES ESPECIALES. 

ARTÍCULO 23. NO DISCRIMINACIÓN. 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 

aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante las 

disposiciones del artículo 1o, la presente disposición es también aplicable a las personas que no 

sean residentes de uno o de ninguno de los Estados Contratantes. 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos a imposición en ese Estado de manera menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no podrá 

interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro 

Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas que 

otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 artículo 9o, del apartado 8 del 

artículo 11 o del apartado 6 del artículo 12, los intereses, regalías y demás gastos pagados por una 

empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante serán deducibles, 

para determinar las utilidades sujetas a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones 

que si se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. 

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 

se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativa al 

mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar 

sometidas otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1667_2013.htm#1
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1667_2013.htm#9
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1667_2013.htm#11
https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1667_2013.htm#12


5. No obstante las disposiciones del artículo 2o, las disposiciones del presente artículo son 

aplicables a todos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

ARTÍCULO 24. PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO. 

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Convenio, podrá, con independencia de los recursos previstos por el 

derecho interno de esos Estados, someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante 

del que sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del Artículo 23, a la del Estado Contratante 

del que sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del 

Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión por medio de un 

acuerdo mutuo con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una 

imposición que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo al que se llegue será aplicado 

independientemente de los plazos previstos por el derecho interno de los Estados contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un 

acuerdo mutuo. 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores las autoridades competentes 

de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente. 

ARTÍCULO 25. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información 

previsiblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para administrar y 

exigir lo dispuesto en la legislación interna de los Estados contratantes relativa a los impuestos de 

toda clase y naturaleza percibidos por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o 

entidades locales, en la medida en que la imposición prevista en el mismo no sea contraria al 

Convenio. El intercambio de información no vendrá limitado por los artículos 1 y 2. 

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del apartado 1 será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de este 

Estado y sólo se desvelará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

administrativos) encargadas de la liquidación o recaudación de los impuestos a los que hace 

referencia la primera oración del apartado 1 de su aplicación efectiva o de la persecución del 

incumplimiento relativo a los mismos, o de la resolución de los recursos en relación con los 
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mismos o de la supervisión de las funciones anteriores. Dichas personas o autoridades sólo 

utilizarán esta información para estos fines. Podrán desvelar la información en las audiencias 

públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 

3. En ningún caso las disposiciones de los apartados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a las del 

otro Estado Contratante; 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 

ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

c) suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales, industriales o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al 

orden público. 

4. Si un Estado Contratante solicita información conforme al presente Artículo, el otro Estado 

Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener 

la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para 

sus propios fines tributarios. La obligación precedente está limitada por lo dispuesto en el apartado 

3 siempre y cuando este apartado no sea interpretado para impedir a un Estado Contratante 

proporcionar información exclusivamente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

5. En ningún caso, las disposiciones del apartado 3 se interpretarán en el sentido de permitir a un 

Estado Contratante negarse a proporcionar información únicamente porque esta obre en poder de 

bancos, otras instituciones financieras o de cualquier persona que actúe en calidad representativa 

o fiduciaria, o porque esa información haga referencia a la participación en la titularidad de una 

persona. 

ARTÍCULO 26. NORMAS ANTIABUSO. 

1. Respecto de los artículos 10, 11, 12, 13 y 21, un residente de un Estado Contratante no tendrá 

derecho a los beneficios que de otra manera se acordaron para los residentes de un Estado 

Contratante por el Convenio, si: 

a) el residente es controlado directa o indirectamente por una o más personas que no son residentes 

de ese Estado Contratante, y 

b) el propósito o uno de los principales propósitos de cualquier persona relacionada con la creación 

o atribución de una acción, crédito o derecho, en relación con los cuales las rentas se pagan, fuera 

el de obtener beneficios de estos artículos mediante tal creación o atribución. 
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2. En el evento en que una o más de las disposiciones del Convenio deriven resultados no 

pretendidos o contemplados por él, los Estados Contratantes deberán consultarse entre ellos con el 

objetivo de alcanzar una solución mutuamente aceptable, incluyendo posibles modificaciones al 

Convenio. 

ARTÍCULO 27. ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN. 

1. Los Estados contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de 

los Estados contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

Artículo. 

2. La expresión “crédito tributario” en el sentido de este artículo, significa todo importe debido en 

concepto de impuestos de toda clase y naturaleza exigibles por los Estados contratantes, sus 

subdivisiones políticas o sus entidades locales, en la medida en que esta imposición no sea 

contraria al presente Convenio o a cualquier otro instrumento del que los Estados contratantes sean 

parte; la expresión comprende igualmente los intereses, sanciones administrativas y costes de 

recaudación o de establecimiento de medidas cautelares relacionados con dicho importe. 

3. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea exigible en virtud del Derecho de ese 

Estado y el deudor sea una persona que conforme al Derecho de ese Estado no pueda impedir en 

ese momento su recaudación, las autoridades competentes del otro Estado Contratante, a petición 

de las autoridades competentes del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines 

de su recaudación por ese otro Estado. Dicho otro Estado recaudará el crédito tributario de acuerdo 

con lo dispuesto en su legislación relativa a la aplicación y recaudación de sus propios impuestos 

como si se tratara de un crédito tributario propio. 

4. Cuando un crédito tributario de un Estado Contratante sea de naturaleza tal que ese Estado 

pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar medidas cautelares que aseguren su recaudación, 

las autoridades competentes del otro Estado Contratante a petición de las autoridades competentes 

del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributario para los fines de adoptar tales medidas 

cautelares. Ese otro Estado adoptará las medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en su 

legislación como si se tratara de un crédito tributario propio, aun cuando en el momento de 

aplicación de dichas medidas el crédito tributario no fuera exigible en el Estado mencionado en 

primer lugar o su deudor fuera una persona con derecho a impedir su recaudación. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

Contratante a los efectos de dichos apartados, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 

prelación aplicables a los créditos tributarios conforme a su Derecho interno por razón de su 

naturaleza de crédito tributario. 
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Asimismo, un crédito tributario aceptado por un Estado Contratante a los efectos de los apartados 

3 o 4 no disfrutará en ese Estado de las prelaciones aplicables a los créditos tributarios en virtud 

del Derecho del otro Estado Contratante. 

6. Ningún procedimiento relativo a la existencia, validez o cuantía del crédito tributario de un 

Estado Contratante podrá incoarse ante los tribunales u órganos administrativos del otro Estado 

Contratante. 

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud de recaudación realizada por un Estado 

Contratante en virtud de los apartados 3 o 4, y previo a su recaudación y remisión por el otro 

Estado Contratante, el crédito tributario dejará de ser: 

a) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 

Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar y cuyo deudor fuera una persona que en 

ese momento y según el Derecho de ese Estado no pudiera impedir su recaudación, o 

b) en el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 4, un crédito con respecto a la cual, 

conforme al Derecho interno del Estado mencionado en primer lugar, pudieran adoptarse medidas 

cautelares para asegurar su recaudación las autoridades competentes del Estado mencionado en 

primer lugar notificarán sin dilación a las autoridades competentes del otro Estado ese hecho y, 

según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar suspenderá o retirará su 

solicitud. 

8. En ningún caso las disposiciones de este artículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 

Estado Contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa o a las del 

otro Estado Contratante; 

b) adoptar medidas contrarias al orden público; 

c) suministrar asistencia cuando el otro Estado Contratante no haya aplicado, razonablemente, 

todas las medidas cautelares o para la recaudación, según sea el caso, de que disponga conforme a 

su legislación o práctica administrativa; 

d) suministrar asistencia en aquellos casos en que la carga administrativa para ese Estado esté 

claramente desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a obtener el otro Estado 

Contratante. 

ARTÍCULO 28. MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS 

CONSULARES. 



Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

CAPÍTULO VI. 

DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 29. ENTRADA EN VIGOR. 

1.  Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro, a través de la vía diplomática, el 

cumplimiento de los procedimientos exigidos por su legislación para la entrada en vigor de este 

Convenio. 

Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última notificación y las disposiciones del 

Convenio se aplicarán en ambos Estados Contratantes: 

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, por los montos pagados o acreditados a no 

residentes durante o después del primer día de enero del primer año calendario siguiente al cual el 

presente Convenio entre en vigor, y respecto de otros impuestos, para el año gravable que 

comience durante o después del primer día de enero del primer año calendario siguiente a aquel 

en que el presente Convenio entra en vigor. 

ARTÍCULO 30. DENUNCIA. 

1. Este Convenio permanecerá en vigor mientras no se denuncie por uno de los Estados 

contratantes. 

Cualquiera de los Estados contratantes puede denunciar el Convenio por vía diplomática 

comunicándolo por escrito con al menos 6 meses de antelación a la terminación de cualquier año 

calendario posterior a partir del quinto año siguiente a la entrada en vigor del convenio. 

En tal caso, el Convenio dejará de aplicarse en ambos Estados Contratantes: 

a) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, por los montos pagados o acreditados a no 

residentes durante o después del primer día de enero del primer año calendario siguiente a aquel 

en que se da el aviso, y 

b) respecto de otros impuestos, para el año gravable que comience durante o después del primer 

día de enero del primer año calendario siguiente a aquel en que se da el aviso. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, debidamente autorizados al efecto por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado este Convenio. 



Hecho en duplicado en Bogotá D.C., el día 27 de julio de 2010, en coreano, español, e inglés, los 

tres textos igualmente auténticos. 

En caso de diferencias en la interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 

 

PROTOCOLO 

Al momento de la firma del Convenio entre la República de Colombia y la República de Corea 

para eliminar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto al impuesto sobre la 

renta, los abajo firmantes han acordado que las siguientes disposiciones forman parte integral del 

Convenio. 

1. En relación con el artículo 7o se entiende que: Para propósitos del artículo 7o, las utilidades se 

atribuirán a un establecimiento permanente según el apartado 2 del artículo 7o como si el 

establecimiento permanente fuese una empresa que se maneja de manera independiente de la 

empresa de la cual hace parte. 

El apartado 3 del artículo 7o establece el principio de que los gastos incurridos por la empresa, 

para propósitos del establecimiento permanente, indistintamente de donde hayan sido incurridos, 

se podrán deducir de las utilidades atribuibles al establecimiento permanente. 

Para aplicar este apartado, la deducibilidad de estos gastos procederá siempre que se cumplan los 

requisitos, condiciones y limitaciones a las cuales están sujetos, de acuerdo con la legislación 

interna del Estado Contratante en el cual está ubicado el establecimiento permanente. 

2. En relación con el artículo 10 se entiende que: Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del 

artículo 10, para el caso de Colombia, cuando la sociedad residente en Colombia no haya pagado 

el impuesto sobre la renta sobre las utilidades que se repartan a los socios o accionistas a causa de 

exenciones o porque las utilidades exceden del límite máximo no gravado contenido en el 

artículo 49 y en el parágrafo 1o del artículo 245 del Estatuto Tributario, el dividendo que se reparta 

podrá someterse en Colombia a la tarifa del 15%, si el beneficiario efectivo del dividendo es un 

socio o accionista residente en Corea. 

3. En relación con el artículo 12 se entiende que: El término “regalías” incluye las ganancias 

derivadas de la enajenación de cualquiera de los derechos o bienes mencionados en el apartado 3, 

que estén condicionadas a la productividad, uso o posterior disposición de las mismas. 
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4. En relación con el artículo 18 se entiende que: Respecto del apartado 1 del artículo 18, se 

entiende que este apartado se aplicará igualmente respecto de los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares pagadas por el Bank of Korea, el ExportImport Bank of Korea, el Korea 

Export Insurance Corporation, el Korea Investment Corporation (KIC) y la Korea Finance 

Corporation (KoFC). 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, debidamente autorizados al efecto por sus 

respectivos Gobiernos, han firmado este Convenio. 

Hecho en duplicado en Bogotá D. C., el día 27 de julio de 2010, en coreano, español, e inglés, los 

tres textos igualmente auténticos. 

En caso de diferencias en la interpretación, el texto en inglés prevalecerá. 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS 

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO 

DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

CERTIFICA: 

Que la reproducción del texto que antecede es copia fiel y completa del “Convenio entre la 

República de Corea y la República de Colombia para evitar la doble imposición y para prevenir 

la evasión fiscal en relación al impuesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá 

D.C., el 27 de julio de 2010, documentos que reposan en los archivos del Grupo Interno de Trabajo 

Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales de este Ministerio. 

Dada en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de mayo de dos mil doce (2012). 

La Coordinadora del Grupo de Trabajo Interno de Tratados Dirección de Asuntos Jurídicos 

Internacionales, Alejandra Valencia Gartner. 
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LEY N° 1568 

02-08-2012 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

  

  

“Por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia y los Estados 

Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación 

con los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y el “Protocolo del convenio entre la 

República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para 

prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio”, 

hechos en Bogotá D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009).” 

  

  

El Congreso de la República 

  

Visto el texto del “Convenio entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para 

evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la 

renta y sobre el patrimonio” y el “Protocolo del Convenio entre la República de Colombia y los 

Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en 

relación con los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” hechos en Bogotá, D. C., a los 

trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009). 

  

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto original del Convenio, la cual 

consta de 23 folios, documento que reposa en los archivos del Área de Tratados de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores). 

  

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA 

EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y 

SOBRE EL PATRIMONIO 
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La República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos, deseando concluir un Convenio para 

evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la 

renta y sobre el patrimonio. 

  

Han acordado lo siguiente: 

   

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO  

Artículo 1° 

Personas comprendidas 

  

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes.  

Artículo 2° 

Impuestos comprendidos 

  

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada 

uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción. 

  

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la 

renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias 

derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles. 

  

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

  

a) en México: 

  

i) el impuesto sobre la renta federal; 

ii) el impuesto empresarial a tasa única; 

(en adelante denominado el “impuesto mexicano”); y 

  

b) en Colombia: 

  

i) el Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 
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ii) el Impuesto de orden nacional sobre el Patrimonio; 

(en adelante denominado el “impuesto colombiano”). 

  

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga e impuestos 

que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a los actuales 

o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

mutuamente las modificaciones sustanciales que se hayan introducido en sus respectivas 

legislaciones impositivas. 

   

DEFINICIONES 

  

Artículo 3° 

Definiciones generales 

  

1. A los efectos de este Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

  

a) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos: empleado en un sentido 

geográfico, significa el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes 

integrantes de la Federación; las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes; 

las islas de Guadalupe y de Revillagigedo, la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos 

submarinos de las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales y las marítimas 

interiores y más allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho 

internacional, México puede ejercer derechos soberanos de exploración y explotación de los 

recursos naturales del fondo marino, subsuelo y las aguas suprayacentes, y el espacio aéreo situado 

sobre el territorio nacional, en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el derecho 

internacional; 

  

b) el término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 

comprende además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así 

como el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental, la zona económica 
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exclusiva, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o cualquier otro espacio donde ejerza o 

pueda ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes colombianas; 

  

c) las expresiones “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo 

requiera el contexto, México o Colombia; 

  

d) el término “persona” comprende las personas naturales o físicas, las sociedades y cualquier otra 

agrupación de personas; 

  

e) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o moral o cualquier entidad que se 

considere persona jurídica o moral para efectos impositivos; 

  

f) el término “empresa” se aplica a la explotación de cualquier actividad empresarial; 

  

g) las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

  

h) la expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotado por un residente de un Estado Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice 

exclusivamente entre puntos situados en el otro Estado Contratante; 

  

i) el término “actividad empresarial” incluye la prestación de servicios profesionales y otras 

actividades que tengan el carácter de independiente; 

  

j) la expresión “autoridad competente” significa: 

  

i) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

ii) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; 

  

k) el término “nacional” significa: 
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i) cualquier persona natural o física que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; o 

ii) cualquier persona jurídica o moral, sociedad de personas o asociación constituida conforme a la 

legislación vigente de un Estado Contratante. 

  

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término 

o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

  

Artículo 4° 

Residente 

  

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio 

de naturaleza análoga e incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión política o 

autoridad local. Sin embargo, esta expresión no incluye a las personas que estén sujetas a 

imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado 

Estado, o por el patrimonio situado en el mismo. 

  

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona natural o física sea residente 

de ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

  

a) dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde tenga una vivienda permanente 

a su disposición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará 

residente sólo del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 

(centro de intereses vitales); 

  

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente sólo del Estado donde viva habitualmente; 
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c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente sólo del Estado del que sea nacional; 

  

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona, que no sea persona natural o 

física, sea residente de ambos Estados Contratantes, los Estados Contratantes harán lo posible, 

mediante un procedimiento de acuerdo mutuo, por resolver el caso. En ausencia de acuerdo mutuo 

entre las autoridades competentes de los Estados Contratantes, dicha persona no tendrá derecho a 

ninguno de los beneficios o exenciones impositivas contempladas por este Convenio. 

  

Artículo 5° 

Establecimiento permanente 

  

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar 

fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

  

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, entre otros: 

a) las sedes de dirección; 

b) las sucursales; 

c) las oficinas; 

d) las fábricas; 

e) los talleres; y 

f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar en relación con la 

exploración o explotación de recursos naturales. 

  

3. La expresión “establecimiento permanente” también incluye: 
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a) una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje, así como las actividades de 

supervisión relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto de construcción o 

actividad tenga una duración superior a seis meses; 

  

b) la prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos los servicios de consultoría, por 

intermedio de empleados u otras personas naturales o físicas encomendados por la empresa para 

ese fin en el caso de que tales actividades prosigan en un Estado Contratante durante un período o 

períodos que en total excedan de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce meses; y 

  

c) la prestación de servicios profesionales u otras actividades de carácter independiente, realizados 

por una persona natural o física pero sólo en el caso de que dichos servicios o actividades prosigan 

en un Estado Contratante durante un período o períodos que en total excedan de 183 días, dentro 

de un período cualquiera de doce meses. 

  

A los efectos del cálculo de los límites temporales a que se refiere el párrafo 3, las actividades 

realizadas por una empresa asociada a otra empresa en el sentido del artículo 9°, serán agregadas 

al período durante el cual son realizadas las actividades por la empresa de la que es asociada, si las 

actividades de ambas empresas son idénticas o similares. 

  

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

  

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa; 

  

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 

fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

  

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único 

fin de que sean transformadas por otra empresa; 
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d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

o de recoger información, para la empresa; 

  

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de hacer publicidad, suministrar 

información o realizar investigaciones científicas para la empresa, si esa actividad tiene un carácter 

preparatorio o auxiliar; 

  

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 

actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o 

preparatorio. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando una persona, distinta de un agente 

independiente al que le sea aplicable el párrafo 7, actúe por cuenta de una empresa y ostente y 

ejerza habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos por 

cuenta de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese 

Estado respecto de cualquiera de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos 

que las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4 y que, de ser 

realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, dicho lugar fijo de negocios no fuere considerado 

como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo. 

  

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 

aseguradora residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, 

un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de 

este otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de un representante distinto de un 

agente independiente al que se aplique el párrafo 7. 

  

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad, y que en sus relaciones comerciales o financieras con 
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dichas empresas no se pacten o impongan condiciones aceptadas o impuestas que sean distintas de 

las generalmente acordadas por agentes independientes. 

  

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

   

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

  

Artículo 6° 

Rentas de bienes inmuebles 

  

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 

rentas de explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Para los efectos de este Convenio, la expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le 

atribuya el derecho del Estado Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión 

incluye en todo caso los bienes accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado 

en explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de 

derecho general relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a 

percibir pagos variables o fijos por la explotación o la concesión de la explotación de yacimientos 

minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques o aeronaves no se considerarán bienes 

inmuebles. 

  

3. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, el 

arrendamiento o aparcería, así como cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

  

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los bienes 

inmuebles de una empresa. 
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Artículo 7° 

Beneficios empresariales 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante 

solamente pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser 

que la empresa realice su actividad empresarial en el otro Estado 

Contratante por medio de un establecimiento permanente situado 

en él. Si la empresa realiza o ha realizado su actividad empresarial de dicha manera, los 

beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida 

en que puedan atribuirse a ese establecimiento permanente. 

  

2. Sujeto a lo previsto en el párrafo 3, cuando una empresa de un Estado Contratante realice su 

actividad empresarial en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente 

situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento los beneficios que 

este hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase las mismas o 

similares actividades, en las mismas o similares condiciones y tratase con total independencia con 

la empresa de la que es establecimiento permanente. 

  

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permitirá la deducción 

de los gastos en que se haya incurrido para la realización de los fines del establecimiento 

permanente, comprendidos los gastos de dirección y generales de administración para los mismos 

fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento permanente como en 

otra parte. 

  

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios atribuibles a un 

establecimiento permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa entre 

sus diversas partes, lo establecido en el párrafo 2 no impedirá que ese Estado Contratante determine 

de esta manera los beneficios imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado habrá de ser 

tal que el resultado obtenido sea conforme a los principios contenidos en este artículo. 
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5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el mero hecho de que este 

compre bienes o mercancías para la empresa. 

  

6. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios atribuibles al establecimiento permanente se 

calcularán cada año con el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para 

proceder de otra forma. 

  

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Convenio, las disposiciones de aquellos no quedarán afectadas por las de este artículo. 

  

Artículo 8° 

Transporte marítimo y aéreo 

  

1. Los beneficios que obtenga un residente de un Estado Contratante procedentes de la explotación 

de buques o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

2. Los beneficios a que se refiere el párrafo 1, no incluyen los beneficios que se obtengan de la 

prestación del servicio de hospedaje, así como los provenientes del uso de cualquier otro medio de 

transporte terrestre. 

  

3. Para los fines de este artículo: 

  

a) El término “beneficios” comprende los ingresos brutos que se deriven directamente de la 

explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional; y 

  

b) La expresión “explotación de buques o aeronaves” por una empresa, comprende también: 

  

i) El fletamento o arrendamiento de buques o aeronaves a casco desnudo; 

ii) El arrendamiento de contenedores y equipo relacionado, siempre que dicho flete o 

arrendamiento sea accesorio a la explotación, por esa empresa, de buques o aeronaves en 

tráfico internacional. 
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4. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la 

participación en un “pool”, en una explotación en común o en una agencia de explotación 

internacional. 

  

Artículo 9° 

Empresas asociadas 

  

1. Cuando 

  

a) Una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante; o 

  

b) Las mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante y en uno y 

otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en 

los beneficios de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

  

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado, y somete, 

en consecuencia, a imposición, los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado 

Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y los beneficios así incluidos son 

beneficios que habrían sido realizados por la empresa del Estado mencionado en primer lugar si 

las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido 

entre empresas independientes, ese otro Estado, si está de acuerdo con el ajuste efectuado por el 

Estado mencionado en primer lugar, practicará el ajuste correspondiente de la cuantía del impuesto 

que ha percibido sobre esos beneficios. Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio y las autoridades competentes de los Estados Contratantes se 

consultarán en caso necesario. 

  



13 

 

Artículo 10 

Dividendos 

  

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición en este otro Estado. 

  

2. Las disposiciones del párrafo 1 no afectan la imposición de la sociedad respecto de los beneficios 

con cargo a los que se paguen los dividendos. 

  

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa las rentas de las acciones u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas de 

otros derechos sujetos al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones por la legislación 

del Estado del que la sociedad que hace la distribución sea residente. 

  

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí y la participación que genera los dividendos está vinculada 

efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones 

del artículo 7°. 

  

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o rentes procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado. 

  

Artículo 11 

Intereses 

  

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 
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2. Sin embargo, dichos intereses pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del: 

  

a) 5 Por ciento del importe bruto de los intereses si el beneficiario efectivo de estos es un banco o 

una compañía de seguros; 

  

b) 10 por ciento del importe bruto de los intereses en todos los demás casos. 

  

3. No obstante las disposiciones del párrafo 2, los intereses mencionados en el párrafo 1 sólo 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante del que es residente el beneficiario 

efectivo de los intereses, si: 

  

a) El beneficiario efectivo es uno de los Estados Contratantes, una subdivisión política o una 

entidad local o territorial del mismo, o el Banco Central de un Estado Contratante; 

  

b) los intereses son pagados por cualquiera de las entidades mencionadas en el inciso a); 

  

c) Los intereses proceden de Colombia y son pagados respecto de un préstamo otorgado, 

garantizado o asegurado, por el Banco de México, el Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N. 

C., Nacional Financiera, S. N. C., o el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., o 

por cualquier otra institución acordada por las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes; o 

  

d) Los intereses proceden de México y son pagados respecto de un préstamo otorgado, garantizado 

o asegurado, por el Banco de la República, por entidades financieras públicas o por cualquier otra 

institución acordada por las autoridades competentes de los Estados Contratantes. 

  

4. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas o rendimientos de 

créditos de cualquier naturaleza, con o sin garantía hipotecaría, y en particular, las rentas o 

rendimientos de valores públicos y las rentas o rendimientos de bonos, así como cualquiera otra 
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renta o rendimiento que la legislación del Estado de donde procedan los intereses asimile a las 

rentas o rendimientos de las cantidades dadas en préstamo. El término “intereses” no incluye las 

rentas o rendimientos comprendidos en el artículo 10. 

  

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratan te, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7°. 

  

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea residente 

de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con el cual 

se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos se soportan por el 

establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán procedentes del Estado Contratante 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

  

7. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses exceda, por cualquier 

motivo, el importe que hubiera convenido el deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, 

las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la 

cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado 

Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

  

Artículo 12 

Regalías 

  

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, estas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante del 

que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo es 
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residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 10 por ciento 

del importe bruto de las regalías. 

  

3. El término “regalías” empleado en este artículo significa las cantidades de cualquier clase 

pagadas por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 

científicas, incluidas las películas cinematográficas o películas, cintas y otros medios de repro-

ducción de imagen y el sonido, las patentes, marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas o 

procedimientos secretos, o por el uso o derecho al uso, de equipos industriales, comerciales o 

científicos, o por informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas. Se 

considerarán dentro de este concepto los servicios prestados por asistencia 

técnica, servicios técnicos y servicios de consultaría. 

  

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2, no son aplicables si el beneficiario efectivo de las 

regalías, residente de un Estado Contratante, realiza en el Estado Contratante del que proceden las 

regalías una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí, y el 

bien o el derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7°. 

  

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando quien paga las regalías, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en uno de los Estados Contratantes un establecimiento permanente en 

relación con el cual se haya contraído la obligación de pago de las regalías y dicho establecimiento 

permanente soporte la carga de las mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

  

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, 

derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se 

aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 
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imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio. 

  

Artículo 13 

Ganancias de capital 

  

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles a que se refiere el artículo 6°, situados en el otro Estado Contratante pueden someterse 

a imposición en este último Estado. 

  

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de este establecimiento 

permanente (solo o con el conjunto de la empresa de la que forme parte), pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado. 

  

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en tráfico 

internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de dichos buques o aeronaves, sólo 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante donde resida el enajenante. 

  

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga por la enajenación de acciones 

u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante si: 

  

a) Provienen de la enajenación de acciones cuyo valor se derive directa o indirectamente en más 

de un 50 por ciento de bienes inmuebles situados en el otro Estado Contratante; o 

  

b) El perceptor de la ganancia ha poseído, en cualquier momento dentro del período de doce meses 

precedentes a la enajenación, directa o indirectamente, acciones u otros derechos consistentes en 

un 20 por ciento o más del capital de esa sociedad. 
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Cualquiera otra ganancia obtenida por un residente de un Estado Contratante por la enajenación de 

acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente en el otro Estado 

Contratante también pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante, pero el 

impuesto así exigido no podrá exceder del 20 por ciento del monto de la ganancia. 

  

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados en 

los párrafos 1, 2, 3 y 4 solo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que resida 

el enajenante. 

  

Artículo 14 

Rentas de un empleo 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado 

Contratante. Si el empleo se ejerce de esa forma, las remuneraciones derivadas del mismo pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante en razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante se gravarán 

exclusivamente en el primer Estado si: 

  

a) El perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no exceda 

en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año 

fiscal considerado; 

  

b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de una persona empleadora que no sea residente 

del otro Estado; y 

  

c) Las remuneraciones no se soporten por un establecimiento permanente que una persona 

empleadora tenga en el otro Estado. 
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3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante por razón de un empleo realizado a bordo de un buque o 

aeronave explotado en tráfico internacional podrán someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 15 

Participaciones de directores 

  

Los honorarios de directores o consejeros y otros pagos similares que un residente de un Estado 

Contratante obtenga como miembro de un directorio, consejo de administración o de un órgano 

similar de una sociedad residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en 

ese otro Estado. 

  

Artículo 16 

Artistas y deportistas 

  

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, las rentas que un 

residente de un Estado Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades 

personales en el otro Estado Contratante en calidad de artista, tal como de 

teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere este 

párrafo incluyen las rentas que dicho residente obtenga de cualquier 

actividad personal ejercida en el otro Estado Contratante relacionada con 

su renombre como artista o deportista. 

  

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7° y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan no al propio artista o 

deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a imposición en el Estado 

Contratante en que se realicen las actividades del artista o el deportista. 
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, los ingresos obtenidos por un residente de un 

Estado Contratante en su calidad de artista o deportista estarán exentos en el otro Estado 

Contratante siempre que la visita a ese otro Estado esté totalmente financiada por fondos públicos 

del Estado mencionado en primer lugar o una subdivisión política o entidad local o territorial del 

mismo, o cualquier órgano o dependencia gubernamental. 

  

Artículo 17 

Pensiones 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 18, las pensiones y otras remuneraciones 

similares pagadas a un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo anterior, sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 18 

Funciones públicas 

  

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones, excluidas las pensiones, pagados por un Estado 

Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales a una persona natural o 

física por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o autoridad, sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado. 

  

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones sólo pueden someterse a 

imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se presten en ese Estado y la persona 

natural o física es un residente de ese Estado que: 

  

(i) Es nacional de ese Estado; o 

(ii) No ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los servicios. 

  

2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones pagados por razón de servicios prestados en el marco de una actividad empresarial 

realizada por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. 
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Artículo 19 

Estudiantes 

  

Los estudiantes o personas en prácticas que se encuentren en un Estado Contratante con el único 

fin de proseguir sus estudios o formación y que sean o hubieran sido inmediatamente antes de esa 

visita residentes del otro Estado Contratante, estarán exentos de imposición en el Estado 

mencionado en primer lugar por las cantidades que perciban para su manutención, estudios o 

formación.  

Artículo 20 

Otras rentas 

  

Las rentas de un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos anteriores de 

este Convenio y que provengan del otro Estado Contratante, también pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado Contratante. 

   

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO  

Artículo 21 

Patrimonio 

  

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, que posea un residente de un Estado Contratante 

y que esté situado en el otro Estado Contratante, puede someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. El patrimonio constituido por bienes muebles, que formen parte del activo de un establecimiento 

permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, puede 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en el tráfico internacional y por 

bienes muebles afectos a la explotación de tales buques o aeronaves, sólo puede someterse a 

imposición en el Estado Contratante del cual la empresa que explota esos buques o aeronaves es 

residente. 
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4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado Contratante sólo pueden 

someterse a imposición en este Estado. 

   

MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

  

Artículo 22 

Eliminación de la doble imposición 

  

1. Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación 

de México, conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten sus 

principios generales, México permitirá a sus residentes acreditar contra el impuesto mexicano: 

  

a) El impuesto colombiano pagado por ingresos provenientes de Colombia, en una cantidad que no 

exceda del impuesto exigible en México sobre dichos ingresos; y 

  

b) En el caso de una sociedad que detente al menos el 10 por ciento del capital de una sociedad 

residente de Colombia y de la cual la sociedad mencionada en primer lugar recibe dividendos, el 

impuesto colombiano pagado por la sociedad que distribuye dichos dividendos, respecto de los 

beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

  

2. En Colombia, la doble imposición se evitará de la manera siguiente: 

  

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo 

a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante, 

Colombia permitirá, dentro de las limitaciones impuestas por su legislación interna: 

  

a) El descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por ese residente por un importe 

igual al impuesto sobre la renta pagado en México; 

  

b) El descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto 

pagado en México sobre esos elementos patrimoniales; 
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c) El descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por una sociedad que reparte los 

dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan. 

  

Sin embargo, dicho descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o del 

impuesto sobre el patrimonio, calculados antes del descuento, correspondiente a las rentas o a los 

elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en el otro Estado Contratante. 

  

3. Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en dicho 

Estado Contratante, este podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio 

exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

  

  

DISPOSICIONES ESPECIALES 

  

Artículo 23 

No discriminación 

  

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ninguna imposición u obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que 

aquellas a las que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante las 

disposiciones del Artículo 1°, la presente disposición también es aplicable a las personas que no 

sean residentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

  

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos en ese Estado a una imposición menos favorable que las 

empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Nada de lo establecido en este 

artículo podrá interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los 

residentes del otro Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones 

impositivas que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas 

familiares. 
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3. A menos que se apliquen las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 9°, del párrafo 7 del Artículo 

11 o del párrafo 6 del Artículo 12, los intereses, las regalías o demás gastos pagados por una 

empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante son deducibles, para 

determinar los beneficios sujetos a imposición de esta empresa, en las mismas condiciones que si 

hubieran sido pagados a un residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las 

deudas de una empresa de un Estado Contratante contraídas con un residente del otro Estado 

Contratante serán deducibles para la determinación del patrimonio sometido a imposición de dicha 

empresa en las mismas condiciones que si se hubieran contraído con un residente del Estado 

mencionado en primer lugar. 

  

4. Las sociedades que sean residentes de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o 

parcialmente, poseído o controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro 

Estado Contratante, no se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto 

u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que 

estén o puedan estar sometidas otras sociedades similares del Estado mencionado en primer lugar. 

  

5. No obstante lo dispuesto por el Artículo 2°, las disposiciones del presente artículo se aplicarán a 

los impuestos de cualquier naturaleza y denominación. 

  

Artículo 24 

Procedimiento de acuerdo mutuo 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes Implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones de este Convenio, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno 

de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que 

sea residente o, si fuera aplicable el párrafo 1 del artículo 23, a la del Estado Contratante del que 

sea nacional. El caso deberá ser presentado dentro de los dieciocho meses siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición que no sea acorde con lo dispuesto por el 

presente Convenio. 
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2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de 

evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio. 

  

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo. 

  

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente a fin 

de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. 

  

5. No obstante lo dispuesto en cualquier otro tratado del que los Estados Contratantes sean o puedan 

ser partes, cualquier controversia sobre una medida adoptada por un Estado Contratante, que se 

relacione con alguno de los impuestos comprendidos en el artículo 2°, o en el caso de no 

discriminación, cualquier medida fiscal adoptada por un Estado Contratante, incluyendo una 

controversia sobre la aplicabilidad del presente Convenio, deberá ser resuelta únicamente de 

conformidad con el procedimiento previsto en el presente artículo, a no ser que las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes acuerden otra cosa. 

  

Artículo 25 

Intercambio de información 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que 

previsiblemente pueda resultar de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para 

la administración o la aplicación del Derecho interno relativo a los impuestos de toda naturaleza o 

denominación exigibles por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o entidades 

locales o territoriales, en la medida en que la imposición así exigida no sea contraria al Convenio. 

El intercambio de información no está limitado por los artículos 1° y 2°. 

  

2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del párrafo 1 será mantenida secreta 

de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de este Estado y sólo 
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se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos administrativos) que 

tienen interés en la gestión, determinación o recaudación de los impuestos establecidos por ese 

Estado, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos impuestos o de la 

resolución de los recursos en relación con los mismos, o de la vigilancia de todo lo anterior. Estas 

personas o autoridades sólo utilizarán esta información para dichos fines. Podrán revelar la 

información en las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 

  

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 

obligar a un Estado Contratante a: 

  

a) Adoptar medidas administrativas contrarías a su legislación o práctica administrativa, o a las del 

otro Estado Contratante; 

  

b) Suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 

ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; 

  

c) Suministrar información que revele secretos comerciales, industriales, empresariales o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al 

orden público. 

  

4. Cuando la información sea solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este 

artículo, el otro Estado Contratante obtendrá la información a que se refiere la solicitud en la misma 

forma como si se tratara de su propia imposición, sin importar el hecho de que este otro Estado, en 

ese momento, no requiera de tal información. La obligación precedente está limitada por lo 

dispuesto en el párrafo 3 excepto cuando tales limitaciones impidieran a un Estado Contratante 

proporcionar información exclusivamente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

  

5. En ningún caso, las disposiciones del párrafo 3 deberán interpretarse en el sentido de permitir 

que un Estado Contratante se niegue a proporcionar información únicamente debido a que la misma 

está en poder de un banco, otra institución financiera, beneficiario u otra persona que actúe en 

calidad de agente o fiduciario, o porque dicha información se relaciona con la tenencia de una 

participación en una persona. 
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Artículo 26 

Normas antiabuso 

  

1. Los residentes de cualquiera de los Estados Contratantes tienen derecho a los beneficios de este 

Convenio. En el caso de una persona (distinta de una persona natural o física) que aplique los 

beneficios del Convenio tendrá que cumplir con cualquiera de las condiciones previstas en los 

apartados a) o b): 

  

a) (i) que más del 50 por ciento de las participaciones en dicha persona (o en el caso de una 

sociedad, más del 50 por ciento del número de acciones de cada clase de las acciones de la sociedad) 

esté detentada, directa o indirectamente, por cualquier combinación de una o más: 

  

(A) Personas naturales o físicas que sean residentes de uno o de ambos Estados Contratantes; 

(B) Sociedades a que se refiere el apartado b) de este párrafo; 

(C) Uno de los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o autoridades locales; y 

  

(ii) En el caso de los beneficios previstos por los Artículos 10 (dividendos), 11 (intereses) y 12 

(regalías), no más del 50 por ciento del ingreso bruto de dicha persona sea utilizado para efectuar 

pagos, directa o indirectamente, de dividendos, intereses o regalías a personas distintas de las 

descritas en las cláusulas (A) a (C) anteriores; o 

  

b) sea una sociedad residente de un Estado Contratante cuya clase principal de acciones se cotice 

sustancial y regularmente en un mercado de valores reconocido. 

  

2. En caso de que la persona no cumpla con las condiciones previstas en el párrafo 1, podrá aplicar 

los beneficios previstos en el Convenio siempre que demuestre que la constitución, adquisición y 

mantenimiento de esta persona y el desarrollo de sus operaciones, no tuvieron como principal 

objeto el obtener los beneficios del mismo. 

  

3. Para los efectos del apartado b) del párrafo 1, la expresión “mercado de valores reconocido” 

significa: 



28 

 

  

a) La Bolsa Mexicana de Valores, en el caso de México; 

  

b) La Bolsa de Valores de Colombia, en el caso de Colombia; 

  

c) Cualquier otro mercado de valores acordado por las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes. 

  

4. Antes de que a un residente de un Estado Contratante se le nieguen los beneficios del Convenio 

debido a lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, las autoridades competentes de los Estados Contratantes 

se consultarán mutuamente. 

  

5. En el evento de que las disposiciones del Convenio sean usadas en forma tal que otorguen 

beneficios no contemplados ni pretendidos por él, las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes deberán, en conformidad al procedimiento de acuerdo mutuo del artículo 24, 

recomendar modificaciones específicas al Convenio. Los Estados Contratantes además acuerdan 

que cualquiera de dichas recomendaciones será considerada y discutida de manera expedita con 

miras a modificar el Convenio en la medida en que sea necesario. 

  

Artículo 27 

Asistencia en la recaudación 

  

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de créditos fiscales. 

Esta asistencia no está limitada por los Artículos 1° y 2°. Las autoridades competentes de los 

Estados Contratantes podrán, mediante acuerdo mutuo, establecer la forma de aplicación del 

presente artículo. 

  

2. La expresión “crédito fiscal” empleada en el presente artículo, significa un monto adeudado 

respecto de impuestos de cualquier naturaleza y descripción exigido por cualquiera de los Estados 

Contratantes, o de sus subdivisiones políticas o entidades locales o territoriales, en la medida en 

que la imposición así exigida no sea contraria al presente Convenio o cualquier otro instrumento 
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del que sean partes los Estados Contratantes, así como los intereses, penas administrativas y costos 

por recaudación y por medidas cautelares relacionados con dicho monto. 

  

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea exigible de conformidad con la legislación 

de ese Estado y sea adeudado por una persona que, en ese momento, no pueda, de conformidad con 

la legislación de ese Estado, impedir su cobro, dicho crédito fiscal deberá, a solicitud de la autoridad 

competente de ese Estado, ser aceptado para efectos de cobro por la autoridad competente del otro 

Estado Contratante. Dicho crédito fiscal deberá cobrarse por ese otro Estado de conformidad con 

las disposiciones de su legislación interna aplicable a la ejecución y recaudación de sus propios 

impuestos, como si se tratara de un crédito fiscal de ese otro Estado. 

  

4. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea un crédito respecto del cual ese Estado 

pueda adoptar, de conformidad con su legislación, medidas cautelares con el fin de garantizar su 

cobro, dicho crédito deberá, a solicitud de la autoridad competente de ese Estado, ser aceptado por 

la autoridad competente del otro Estado Contratante para efectos de adoptar las medidas cautelares 

necesarias. Ese otro Estado deberá adoptar las medidas cautelares necesarias en relación con ese 

crédito fiscal de conformidad con las disposiciones de su legislación interna, como si se tratara de 

un crédito fiscal de ese otro Estado, incluso cuando, al momento de aplicar dichas medidas, el 

crédito fiscal no sea exigible en el Estado mencionado en primer lugar o se adeude por una persona 

que tiene derecho a impedir su cobro. 

  

5. No obstante las disposiciones de los párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado por un Estado 

Contratante para efectos de los párrafos 3 ó 4, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 

prelación aplicables a los créditos fiscales, conforme a su derecho interno, por razón de su 

naturaleza como tal. Asimismo, un crédito fiscal aceptado por un Estado Contratante para efectos 

de los párrafos 3 ó 4, no disfrutará en ese Estado de las prelaciones aplicables a los créditos fiscales 

en virtud del derecho del otro Estado Contratante. 

  

6. Las acciones relacionadas con la existencia, validez o el monto de un crédito fiscal de un Estado 

Contratante, únicamente deberán presentarse ante los tribunales o cuerpos administrativos de ese 

Estado. Nada de lo dispuesto en el presente Artículo deberá interpretarse en el sentido de crear u 
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otorgar algún derecho a presentar dichas acciones ante cualquier tribunal o cuerpo administrativo 

del otro Estado Contratante. 

  

7. Cuando, en cualquier momento posterior a la formulación de una solicitud por un Estado 

Contratante de conformidad con los párrafos 3 ó 4, y antes de que el otro Estado Contratante haya 

cobrado y remitido el crédito fiscal correspondiente al Estado mencionado en primer lugar, dicho 

crédito fiscal deje de ser: 

  

a) En el caso de una solicitud de conformidad con el párrafo 3, un crédito fiscal del Estado 

mencionado en primer lugar que sea exigible de conformidad con las leyes de ese Estado y se 

adeude por una persona que, en ese momento, conforme a las leyes de dicho Estado, no pueda 

impedir su cobro; o 

  

b) En el caso de una solicitud de conformidad con el párrafo 4, un crédito fiscal del Estado 

mencionado en primer lugar respecto del cual ese Estado, de conformidad con su legislación 

interna, pueda adoptar medidas cautelares con miras a garantizar su cobro, la Autoridad competente 

del Estado mencionado en primer lugar deberá notificar inmediatamente dicho hecho a la autoridad 

competente del otro Estado y, a elección del otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar 

suspenderá o retirará su solicitud. 

  

8. En ningún caso, las disposiciones del presente Artículo podrán interpretarse en el sentido de 

imponer a un Estado Contratante la obligación de: 

  

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación y práctica administrativa, o a las del 

otro Estado Contratante; 

  

b) adoptar medidas que serían contrarias al orden público; 

  

c) proporcionar asistencia si el otro Estado Contratante no ha agotado todas las medidas posibles 

de cobro o cautelares, según sea el caso, disponibles bajo su propia legislación y prácticas 

administrativas; 
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d) proporcionar asistencia en aquellos casos en los que la carga administrativa para ese Estado sea 

visiblemente desproporcionada al beneficio que obtendrá el otro Estado Contratante. 

  

Artículo 28 

Miembros de misiones diplomáticas y de oficinas consulares 

  

Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

   

DISPOSICIONES FINALES 

  

Artículo 29 

Entrada en vigor 

  

El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 

de las comunicaciones mediante las cuales los Estados Contratantes notifiquen, a través de la vía 

diplomática, el cumplimiento de los procedimientos exigidos por su legislación nacional para tal 

efecto. Las disposiciones del Convenio se aplicarán;” 

  

a) en México, 

  

(i) respecto de bs impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas pagadas o acreditadas a 

partir del primer día de enero del año calendario siguiente a aquel en que entre en vigor el 

presente Convenio; 

(ii) respecto de otros impuestos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie a partir del primer día 

de enero del año calendario siguiente a aquel en que entre en vigor el presente Convenio. 

  

b) en Colombia, 

  

(i) Con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que se 

paguen, abonen en cuenta, se pongan a disposición o se contabilicen como gasto; a partir del 
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primer día del mes de enero del año calendario inmediatamente siguiente a aquel en que el 

Convenio entre en vigor; 

(ii) En los demás casos, desde la entrada en vigor del Convenio. 

  

Artículo 30 

Denuncia 

  

Este Convenio permanecerá en vigor indefinidamente, a menos que un Estado Contratante lo dé 

por terminado. Cualquier Estado Contratante puede darlo por terminado, a través de la vía 

diplomática, dando aviso de la terminación al menos con 6 meses de antelación al final de cualquier 

año calendario siguiente a la expiración de un período de cinco años contados a partir de la fecha 

de su entrada en vigor. En este caso, las disposiciones del Convenio dejarán de surtir efecto: 

  

a) en México, 

  

(i) respecto de los impuestos retenidos en la fuente, sobre las rentas pagadas o acreditadas, a 

partir del primer día de enero del año calendario siguiente a aquel en que se realice la 

notificación de terminación; 

(ii) respecto de otros impuestos, en cualquier ejercicio fiscal que inicie a partir del primer día 

de enero del año calendario siguiente a aquel en que se realice la notificación de terminación 

  

b) en Colombia, 

  

(i) Con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que se paguen, 

abonen en cuenta o se contabilicen como gasto; a partir del primer día del mes de enero del año 

calendario inmediatamente siguiente a aquel en que se da el aviso; 

(ii) En los demás casos, desde la fecha en que se da el aviso. 

  

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado este 

Convenio. 
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Hecho en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009), en 

duplicado, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

  

POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

Jaime Bermúdez Merizalde, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

Patricia Espinosa Cantellano, 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

  

PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA 

PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS SOBRE LA 

RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO 

  

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre la República de Colombia y los Estados 

Unidos Mexicanos en Bogotá, D. C., el 13 de agosto para evitar la doble imposición en relación 

con los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, han convenido en las siguientes 

disposiciones que forman parte integrante del Convenio: 

  

1. En relación con el Artículo 7° se entiende que: 

  

a) Para efectos del párrafo 1, también podrán atribuirse los beneficios procedentes de la venta de 

bienes o mercancías en el Estado Contratante donde se encuentre el establecimiento permanente 

que sean del mismo o similar tipo a aquellos bienes o mercancías vendidas a través de ese 

establecimiento permanente, salvo cuando se demuestre que dichas ventas han sido realizadas por 

razones distintas a las de obtener un beneficio del presente Convenio. 

  

b) Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente a que se refiere el párrafo 

3, no serán deducibles los pagos que efectúe, en su caso, el establecimiento permanente (que no 

sean los hechos por concepto de reembolso de gastos efectivos) a la oficina central de la empresa 

o alguna de sus otras sucursales, a título de regalías, honorarios u otros pagos análogos a cambio 
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del derecho de utilizar patentes u otros derechos, o a título de comisión, por la prestación de 

servicios específicos o por gestiones hechas o, salvo en el caso de una empresa bancaria, a título 

de intereses sobre dinero prestado al establecimiento permanente. Asimismo, no se tomarán en 

cuenta para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente, las cantidades 

cobradas por el establecimiento permanente (que no sean por concepto de reembolso de gastos 

efectivos) a la oficina central de la empresa o alguna de sus otras sucursales, a título de regalías, 

honorarios u otros pagos análogos a cambio del derecho a utilizar patentes u otros derechos, o a 

título de comisión, por la prestación de servicios específicos o por gestiones hechas o, salvo en el 

caso de una empresa bancaria, a título de intereses sobre dinero prestado a la oficina central de la 

empresa o alguna de sus otras sucursales. 

  

c) Respecto del párrafo 3 del artículo 7°, la deducibilidad de los gastos del establecimiento 

permanente constituye un simple reconocimiento para efectos fiscales del principio del método de 

asimilación a una empresa independiente. En consecuencia, la deducibilidad de los gastos del 

establecimiento permanente, procede previo el cumplimiento de los requisitos, condiciones y 

limitaciones a que estén sujetos, de acuerdo con la legislación interna del Estado Contratante en el 

cual se ubique. 

  

2. En relación con el Artículo 10 se entiende que: 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 10, para el caso de Colombia, cuando la 

sociedad residente en Colombia no haya pagado el impuesto sobre la renta sobre las utilidades que 

se repartan a los socios o accionistas por tener una exención o por exceder el límite máximo no 

gravado contenido en el artículo 49 y en el parágrafo 1 del artículo 245 del Estatuto Tributario, el 

dividendo que se reparta podrá someterse a Imposición en Colombia a la tarifa del 33%, si el 

beneficiario efectivo del dividendo es un socio o accionista residente en México. 

  

3. En relación con el Artículo 11 se entiende que: 

  

Para el caso de Colombia, el apartado a) del párrafo 3, se refiere a la Nación, entidades territoriales 

y en general a una autoridad pública de cualquier orden. 

  

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=316
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4. En relación con el Artículo 12 se entiende que: 

  

a) En el caso de que Colombia, después de firmado este Convenio, acordara con un tercer Estado 

una tasa impositiva sobre regalías aplicable a los pagos por asistencia técnica y servicios técnicos 

que sea inferior a la establecida en el artículo 12 del presente Convenio, o bien, considera dichos 

pagos con una naturaleza distinta a la de regalías, esa nueva tasa impositiva o naturaleza se aplicará 

automáticamente al presente Convenio como si constara expresamente en el mismo y surtirá 

efectos desde la fecha en la que sean aplicables las disposiciones del Convenio firmado con ese 

tercer Estado. 

  

b) El término “regalías” también incluye las ganancias obtenidas por la enajenación de cualquiera 

de los derechos o bienes mencionados en el párrafo 3, cuando dichas regalías estén condicionadas 

a la productividad, uso o posterior disposición de las mismas. 

  

5. En relación con el Artículo 22 se entiende que: 

  

En el caso de que México, después de firmado este Convenio, acordara con un tercer Estado un 

porcentaje de participación menor al 10 por ciento a que se refiere el párrafo 1, apartado b), dicho 

porcentaje se aplicará automáticamente al presente Convenio como si constara expresamente en el 

mismo y surtirá efectos desde la fecha en la que sean aplicables las disposiciones del Convenio 

firmado con ese tercer Estado. 

  

6. En general se entiende que: 

  

Nada de lo previsto en el Convenio podrá interpretarse en el sentido de impedir que un Estado 

Contratante aplique las disposiciones de su legislación interna relacionadas con la evasión y elusión 

fiscal, incluyendo aquellas relativas a capitalización delgada y a empresas extranjeras controladas 

(en el caso de México, regímenes fiscales preferentes). 

  

Hecho en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009), en 

duplicado, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

Jaime Bermúdez Merizalde, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

Patricia Espinosa Cantellano, 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

   

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL ÁREA DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES (E) 

  

CERTIFICA: 

  

Que la reproducción del texto que antecede es fotocopia fiel y completa del texto original en 

castellano del “CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA 

EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE 

EL PATRIMONIO” y el “PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN CON LOS 

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO”, hechos en Bogotá, D. C., a 

los trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009), la cual consta de veintitrés (23) 

folios, documento que reposa en los archivos del Área de Tratados de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

  

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes de junio de dos mil diez (2010). 

José Demetrio Matías Ortiz, 

Coordinador Área de Tratados (E.) 

Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales. 

    

DECRETA: 
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Artículo 1°. Apruébense el “Convenio entre la República de Colombia y los Estados Unidos 

Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” y el “Protocolo del convenio entre la República 

de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la 

evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” hechos en 

Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009). 

  

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 

entre la República de Colombia y los Estados Unidos Mexicanos para evitar la doble imposición 

y para prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la renta y sobre el pa-

trimonio” y el “Protocolo del convenio entre la República de Colombia y los Estados Unidos 

Mexicanos para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los 

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio” hechos en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del 

mes de agosto de dos mil nueve (2009), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligarán al 

país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos. 

  

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Manuel Corzo Román 

______________________________________________________________________________ 

 



LEY Nº 1459 

29-06-2011 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

  

 Por medio de la cual se aprueba el Convenio entre Canadá y la República de 

Colombia, para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en 

relación con el impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio, y su Protocolo, 

hechos en Lima a los 21 días del mes de noviembre de dos mil ocho (2008). 

   

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

  

Visto el texto del Convenio entre Canadá y la República de Colombia, para evitar la doble 

imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre la renta y sobre el 

patrimonio, y su Protocolo, hechos en Lima a los 21 días del mes de noviembre de dos mil ocho 

(2008). 

  

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto original en castellano del 

Convenio y de su Protocolo, el cual consta de veintiséis (26) folios, debidamente autenticado por la 

Coordinadora del Área de Tratados; documento que reposa en los archivos de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 

  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 205 DE 2009 

  

 por medio de la cual se aprueba el Convenio entre Canadá y la República de Colombia, para 

evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre la 

renta y sobre el patrimonio, y su Protocolo, hechos en Lima a los 21 días del mes de noviembre 

de dos mil ocho (2008). 

  

El Congreso de la República, 

  

 Visto el texto del Convenio entre Canadá y la República de Colombia, para evitar la doble 

imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre la renta y sobre el 

patrimonio, y su Protocolo, hechos en Lima a los 21 días del mes de noviembre de dos mil ocho 

(2008). 

  

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto original en castellano del 

Convenio y de su Protocolo, el cual consta de veintiséis (26) folios, debidamente autenticado por la 

Coordinadora del Área de Tratados; documento que reposa en los archivos de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores). 



  

CONVENIO ENTRE CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto 

sobre la renta y sobre el patrimonio 

  

CANADÁ Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, DESEANDO concluir un Convenio para evitar 

la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos a la renta y el 

patrimonio, HAN ACORDADO lo siguiente: 

  

I. ÁMBITO DEL CONVENIO  

Artículo 1º  

PERSONAS COMPRENDIDAS  

El presente Convenio será aplicable a las personas residentes en uno o ambos Estados Contratantes. 

 

Artículo 2°  

IMPUESTOS COMPRENDIDOS 

  

1. Este Convenio se aplicará a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, impuestos por 

cada uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción. 

  

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la 

renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias 

derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe total 

de sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

  

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

  

a.   en el caso de Canadá a los impuestos fijados por el Gobierno de Canadá bajo la Ley del 

Impuesto de Renta (de ahora en adelante “impuesto canadiense”); 

b.   en Colombia: 

  

i.    el Impuesto sobre la renta y complementarios; 

ii.   el Impuesto de orden nacional sobre el patrimonio (en adelante denominado “impuesto 

colombiano”). 

  

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 

similares e impuestos que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que 

se añadan a los actuales o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 



se notificarán mutuamente, las modificaciones sustanciales que se hayan introducido en sus 

respectivas legislaciones impositivas. 

  

II. DEFINICIONES 

Artículo 3°  

DEFINICIONES GENERALES  

1. Para los propósitos de este Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

 

a.   el término “Canadá” significa el territorio canadiense, incluyendo su porción terrestre, 

aguas internas y territorio marítimo, el espacio aéreo sobre estas áreas, y también la zona 

económica exclusiva y la barrera continental, como está definido por su legislación interna, de 

conformidad con la legislación internacional; 

  

b.   el término “Colombia” significa la República de Colombia;  

c.    los términos “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo 

requiera el contexto, Canadá o Colombia;  

d.   el término “persona” comprende las personas naturales, las sociedades, fideicomisos 

(“trust”), sociedades de personas y cualquier otra agrupación de personas.  

e.   el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se 

considere persona jurídica para efectos impositivos;  

f.    el término “empresa” aplica a la realización de cualquier actividad o negocio;  

g.   el término “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante 

y una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante;  

h.   la expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o 

aeronave explotada por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando dicho transporte 

se realice principalmente entre puntos situados en el otro Estado Contratante;  

i.    la expresión “autoridad competente” significa: 

  

i.    en Canadá, el Ministro de la Renta Nacional o su representante autorizado; y 

ii.   en Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado; 

  

j.    el término “nacional”, en relación con el Estado Contratante, significa: 

  

i.    cualquier persona natural que posea la nacionalidad de ese Estado Contratante; y 

ii.   cualquier persona jurídica, sociedad de personas o asociación constituida conforme a 

la legislación vigente de ese Estado Contratante. 

  



k.    el término “negocio” incluye la prestación de servicios profesionales y de otras actividades 

de carácter independiente. 

  

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término 

no definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, 

el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado relativa a los impuestos 

que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal sobre 

el que resultaría de otras leyes de ese Estado. 

  

Artículo 4°  

RESIDENTE  

1. Para los propósitos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” 

significa: 

  

a.   toda persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el 

mismo por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o 

cualquier otro criterio de naturaleza análoga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las 

personas que estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que 

obtengan de fuentes situadas en el citado Estado, o por el patrimonio situado en el mismo, y 

  

b.   ese Estado y cualquier subdivisión política o autoridad local del mismo o cualquier agencia 

o instrumento de dicho gobierno, subdivisión o autoridad. 

  

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1°, una persona natural sea residente de ambos 

Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

  

a.   dicha persona se considerará residente solo del Estado donde tenga una vivienda 

permanente a su disposición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en ambos 

Estados, se considerará residente solo del Estado con el que mantenga relaciones personales y 

económicas más estrechas (centro de intereses vitales);  

b.   si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente solo del Estado donde viva habitualmente;  

c.    si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se 

considerará residente solo del Estado del que sea nacional;  

d.   si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  



3. Cuando una sociedad es nacional de un Estado Contratante y por las razones del párrafo 1° es 

residente de ambos Estados Contratantes, será considerada residente solo en el Estado mencionado 

en primer lugar. 

  

4. Cuando por razón de las disposiciones del párrafo 1°, una persona diferente a la persona natural 

o sociedad descritas en el párrafo 3° es residente de ambos Estados Contratantes, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes decidirán por mutuo acuerdo el asunto y determinarán la 

aplicación del Convenio en tal caso. En ausencia de acuerdo, tal persona no podrá tener acceso a 

los beneficios o exenciones fiscales previstos en el Convenio. 

  

Artículo 5°  

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE  

 

1. Para los propósitos de este Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un 

lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

  

2. La expresión “establecimiento permanente” incluye, de manera especial: 

  

a.   las sedes de dirección; 

b.   las sucursales; 

c.    las oficinas; 

d.   las fábricas; 

e.   los talleres, y 

f.    las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar en relación 

con la exploración o explotación de recursos naturales. 

  

3. La expresión “establecimiento permanente” también incluye: 

  

a.   una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje, incluyendo la planificación y 

los trabajos preparatorios, así como las actividades de supervisión relacionadas con ellos, pero 

solo cuando dicha obra, proyecto de construcción o actividad tenga una duración superior a 

seis meses, y 

  

b.   la prestación de servicios incluidos los servicios de consultorías, por parte de una empresa 

de un Estado Contratante por intermedio de sus empleados u otras personas naturales 

encomendadas por la empresa para ese fin en el otro Estado Contratante, pero solo en el caso 

de que tales actividades prosigan en ese Estado por un período o períodos que en total excedan 

de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce meses. 

  



4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

  

a.   la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa;  

b.   el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con 

el único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas;  

c.    el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con 

el único fin de que sean transformadas por otra empresa;  

d.   el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o 

mercancías, o de recoger información, para la empresa;  

e.   el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa 

cualquier otra actividad de carácter preparatorio o auxiliar; o  

f.    el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier 

combinación de las actividades mencionadas en los literales a) a e), a condición de que el 

conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su 

carácter auxiliar o preparatorio. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1° y 2°, cuando una persona, distinta de un agente 

independiente al que le sea aplicable el párrafo 7°, actúe por cuenta de una empresa y ostente y 

ejerza habitualmente en un Estado Contratante, poderes que la faculten para concluir contratos a 

nombre de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese 

Estado respecto de cualquiera de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a 

menos que las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4° y que, de 

ser realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, dicho lugar fijo de negocios no fuere 

considerado como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo. 

  

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 

aseguradora residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, 

un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de 

este otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de un representante distinto de un 

agente independiente al que se aplique el párrafo 7°. 

  

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad, y que las condiciones de las transacciones entre el 

agente y la empresa sean aquellas que se hubieren establecido entre empresas o partes 

independientes. 

  



8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

  

III. IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

Artículo 6°  

RENTAS DE BIENES INMUEBLES 

  

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Para los efectos de este Convenio, la expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que se 

le atribuye en las disposiciones tributarias relevantes del Estado Contratante en que los bienes 

estén situados. Dicha expresión incluye en todo caso los bienes accesorios a los bienes inmuebles, 

el ganado y el equipo utilizado en explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los que sean 

aplicables las disposiciones de derecho general relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes 

inmuebles y el derecho a percibir pagos variables o fijos por la explotación o la concesión de la 

explotación de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los buques y aeronaves 

no se considerarán bienes inmuebles. 

  

3. Las disposiciones del párrafo 1° son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

el arrendamiento, así como cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles y los 

ingresos derivados de la enajenación de la propiedad. 

  

4. Las disposiciones de los párrafos 1° y 3° se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa. 

  

Artículo 7°  

BENEFICIOS EMPRESARIALES 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado su 

actividad de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro 

Estado, pero solo en la medida en que puedan atribuirse a ese establecimiento permanente. 

  

2. Sujeto a lo previsto en el párrafo 3°, cuando una empresa de un Estado Contratante realice (o 

haya realizado) su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento 



permanente situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento perma-

nente los beneficios que este hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que 

realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o similares condiciones, y tratase con 

total independencia con la empresa de la que es establecimiento permanente y con todas las demás 

personas. 

  

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permitirá la 

deducción de los gastos en que se haya incurrido para la realización de los fines del establecimiento 

permanente, comprendidos los gastos de dirección y generales de administración para los mismos 

fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento permanente como 

en otra parte. 

  

4. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el mero hecho de que este 

compre bienes o mercancías para la empresa. 

  

5. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios atribuibles al establecimiento permanente se 

calcularán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para 

proceder de otra forma. 

  

6. Cuando los beneficios comprendan elementos de rentas regulados separadamente en otros 

artículos de este Convenio, las disposiciones de dichos artículos no quedarán afectadas por las de 

este artículo. 

  

Artículo 8°  

TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la explotación de 

buques o aeronaves en tráfico internacional solo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

2. No obstante lo previsto en el párrafo 1° y el artículo 7°, los beneficios de una empresa de un 

Estado Contratante derivados del transporte por buques o aeronaves, que se realice principalmente 

entre dos lugares del otro Estado Contratante, podrán ser gravados en el otro Estado Contratante. 

  

3. Para los fines de este artículo: 

  

a.   el término “beneficios” comprende los ingresos brutos que se deriven directamente de la 

explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional, y 

b.   la expresión “explotación de buques o aeronaves” por una empresa comprende también: 

  

i.    el fletamento o arrendamiento de buques o aeronaves a casco desnudo; 



ii.   el arrendamiento de contenedores y equipo relacionado, siempre que dicho flete o 

arrendamiento sea incidental a la explotación, por esa empresa, de buques o aeronaves en 

tráfico internacional. 

  

4. Las disposiciones de los párrafos 1° y 2° se aplican también a los beneficios procedentes de la 

participación en un consorcio “pool”, en una explotación en común o en una agencia de 

explotación internacional. 

  

Artículo 9°  

EMPRESAS ASOCIADAS 

  

1. Cuando: 

  

a.   una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

  

b.   unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el 

capital de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas 

por condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse 

en los beneficios de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

  

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado, y someta, 

en consecuencia, a imposición, los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado 

Contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y los beneficios así incluidos son 

beneficios que habrían sido realizados por la empresa del Estado mencionado en primer lugar si 

las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido 

entre empresas independientes, ese otro Estado, si está de acuerdo que el ajuste efectuado por el 

Estado mencionado en primer lugar se justifica, practicará el ajuste correspondiente de la cuantía 

del impuesto que ha percibido sobre esos beneficios. Para determinar dicho ajuste, se tendrán en 

cuenta las demás disposiciones de este Convenio y las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes se consultarán en caso necesario. 

  

3. Un Estado Contratante no podrá modificar los ingresos de una empresa de acuerdo a las 

circunstancias referidas en el párrafo 1° después de la expiración del plazo previsto en su 

legislación nacional y, en ningún caso, después de siete años desde el final del año en el cual los 

ingresos que estarían sujetos a tal cambio habrían sido, a no ser por las condiciones mencionadas 

en el párrafo 1°, atribuidos a la empresa. 



  

4. Las previsiones de los párrafos 2° y 3° no se aplicarán en el caso de fraude o dolo. 

  

Artículo 10  

DIVIDENDOS 

  

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden también someterse a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que pague los dividendos y según la legislación de este 

Estado, pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado 

Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del: 

  

a.   5 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad 

que controla directa o indirectamente al menos el 10 por ciento de las acciones con derecho a 

voto de la sociedad que paga los dividendos; y 

b.   15 por ciento del importe bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad respecto de las utilidades con cargo a las 

cuales se pagan los dividendos. 

  

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa las rentas de las acciones, de las 

acciones o bono s de disfrute, de las participaciones mineras, de las partes de fundador u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en las utilidades, así como las rentas de 

otras participaciones sujetas al mismo régimen fiscal que las rentas de las acciones por la 

legislación del Estado de residencia de la sociedad que hace la distribución. 

  

4. Las disposiciones del párrafo 2° no son aplicables si el beneficiario efectivo de los dividendos, 

residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es residente la 

sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un establecimiento 

permanente situado allí y la participación que genera los dividendos está vinculada efectivamente 

a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7°. 

  

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga utilidades o rentas procedentes 

del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que generan los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni tampoco someter las utilidades no 

distribuidas de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, aunque los dividendos pagados o las 



utilidades no distribuidas consistan, total o parcialmente, en utilidades o rentas procedentes de ese 

otro Estado. 

  

6. Nada en este Convenio se interpretará como un impedimento para que un Estado Contratante 

imponga a las ganancias de una sociedad atribuidas a un establecimiento permanente en aquel 

Estado, o a las ganancias atribuibles a la enajenación de propiedad inmueble situada en aquel 

Estado, por una sociedad que se dedica al comercio de bienes inmuebles, un impuesto adicional al 

que se cobraría sobre las ganancias de una sociedad nacional de ese Estado, salvo que cualquier 

impuesto adicional así exigido no excederá del 5 por ciento del monto de tales ganancias y las 

mismas no hayan sido sujetas a este impuesto adicional en los años fiscales anteriores. Para los 

fines de esta disposición, el término “ganancias” significa las ganancias atribuibles a la 

enajenación de tales bienes inmuebles situados en un Estado Contratante que puedan ser gravadas 

por dicho Estado al tenor de lo dispuesto en el artículo 6° o del párrafo 1° del artículo 13, y las 

utilidades, incluyendo cualquier ganancia, atribuida a un establecimiento permanente en un Estado 

Contratante en un año o años previos, después de deducir todos los impuestos, distinto del 

impuesto adicional aquí mencionado, que fueron impuestos sobre dichas utilidades en ese Estado. 

  

Artículo 11  

INTERESES 

  

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, dichos intereses pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10% del importe bruto de los intereses. 

  

3. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria, y en particular, las rentas de valores públicos y las rentas 

de bonos y obligaciones, incluidas las primas y premios unidos a esos valores, bonos y 

obligaciones, así como cualquier otro ingreso que la legislación del Estado de donde procedan los 

intereses asimile a las rentas de las cantidades dadas en préstamo. Sin embargo, el término 

“interés” no incluye las rentas comprendidas en los artículos 8° o 10. 

  

4. Las disposiciones del párrafo 2° no son aplicables si el beneficiario efectivo de los intereses, 

residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que proceden los 

intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí y el 

crédito que generan los intereses está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 

permanente. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7°. 



  

5. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea residente 

de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente en relación con el cual 

se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos se soportan por el 

establecimiento permanente, dichos intereses se considerarán procedentes del Estado Contratante 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

  

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses, habida cuenta del 

crédito por el que se paguen, exceda el importe que hubieran convenido el deudor y el acreedor en 

ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último 

importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la 

legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este 

Convenio. 

Artículo 12  

REGALÍAS 

  

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, estas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo es 

residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 10 por ciento 

del importe bruto de las regalías. 

  

3. El término “regalías” empleado en este artículo significa las cantidades de cualquier clase 

pagadas por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 

científicas, incluidas las películas cinematográficas o películas, cintas y otros medios de repro-

ducción de imagen y el sonido, las patentes, marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas o 

procedimientos secretos u otra propiedad intangible, o por el uso o derecho al uso, de equipos 

industrial es, comerciales o científicos, o por informaciones relativas a experiencia industrial, 

comercial o científica. El término “regalías” también incluye los pagos recibidos por concepto de 

la prestación de asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. Sin embargo, el 

término “regalías” no incluye ingresos relacionados con el artículo 8°. 

  

4. Las disposiciones del párrafo 2° no son aplicables si el beneficiario efectivo de las regalías, 

residente de un Estado Contratante, realiza en el Estado Contratante del que proceden las regalías 

una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí y el bien o el 
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derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 

permanente. En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7°. 

  

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando quien paga las regalías, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en uno de los Estados Contratantes un establecimiento permanente en 

relación con el cual se haya contraído la obligación de pago de las regalías y dicho establecimiento 

permanente soporte la carga de las mismas, las regalías se considerarán procedentes del Estado 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

  

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, 

derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se 

aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 

imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio. 

  

Artículo 13  

GANANCIAS DE CAPITAL 

  

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en este último 

Estado. 

  

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga o haya tenido en el 

otro Estado Contratante, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de este 

establecimiento permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) pueden someterse a imposición 

en ese otro Estado. 

  

3. Las ganancias de una empresa de un Estado Contratante derivadas de la enajenación de buques 

o aeronaves explotados en tráfico internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de 

dichos buques o aeronaves, pueden ser gravadas sólo en ese Estado. 

  

4. Las ganancias derivadas por un residente de un Estado Contratante por la enajenación de: 

  

a.   acciones cuyo valor se derive directa o indirectamente en más de un 50 por ciento de bienes 

inmuebles situados en el otro Estado Contratante, 

  



b.   una participación en una sociedad de personas, fondo fiduciario o en cualquier otra entidad 

cuyo valor se deriva directa o indirectamente en más de un 50% de bienes inmuebles situados 

en ese otro Estado, o 

  

c.    las acciones u otros derechos en el capital de una sociedad que es residente del otro Estado, 

si el residente del primer Estado mencionado fuese propietario, en cualquier momento dentro 

del período de doce meses anteriores a la enajenación, directa o indirectamente, de un 25 por 

ciento o más del capital de esa sociedad, podrán ser gravados en ese otro Estado. 

  

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los párrafos 1°, 2°, 3° y 4° sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que 

resida el enajenante. 

  

6. Las disposiciones del párrafo 5° no afectarán el derecho de un Estado Contratante a imponer, 

de acuerdo a su legislación, un impuesto sobre las ganancias provenientes de la enajenación de 

propiedades, diferentes a las consideradas en las disposiciones de aplicación del párrafo 7°, de-

rivadas por un individuo residente del otro Estado Contratante y que ha sido residente del primer 

Estado mencionado durante los seis (6) años inmediatamente anteriores a la enajenación de la 

propiedad. 

  

7. Cuando un individuo deja de ser residente de un Estado Contratante e inmediatamente después 

se convierte en residente del otro Estado contratante, para propósitos tributarios se considerará en 

el primer Estado Contratante mencionado, que el individuo ha enajenado sus propiedades y será 

gravado en ese Estado por esa misma razón. El individuo podrá elegir ser tratado para propósitos 

tributarios como si antes de llegar a ser residente de este Estado Contratante, hubiera vendido y 

recomprado la propiedad por una cantidad equivalente al valor justo de mercado en ese momento. 

Sin embargo, esta disposición no aplicará a la ganancia proveniente de cualquier propiedad que se 

haya generado inmediatamente antes de que el individuo se convierta en residente del otro Estado, 

la cual podrá ser gravada en ese otro Estado. Tampoco aplicará a la ganancia derivada de la 

propiedad inmueble ubicada en un tercer Estado. 

 

Artículo 14  

RENTAS DE UN EMPLEO 

  

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo, sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado 

Contratante. Si el empleo se ejerce de esa forma, las remuneraciones derivadas del mismo pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 
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2. No obstante las disposiciones del párrafo 1°, las remuneraciones obtenidas por un residente de 

un Estado Contratante en razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante se gravarán 

exclusivamente en el primer Estado mencionado si: 

  

a.   el perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no 

exceda en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine 

en el año fiscal considerado, y 

b.   las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, una persona empleadora que no sea 

residente del otro Estado, y 

c.    las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente que una persona 

empleadora tenga en el otro Estado. 

  

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por 

razón de un empleo realizado a bordo de un buque o aeronave explotado en tráfico internacional 

por una empresa de un Estado Contratante sólo podrán someterse a imposición en ese Estado, a 

menos que la remuneración se derive por un residente del otro Estado Contratante. 

  

Artículo 15  

PARTICIPACIONES DE DIRECTORES 

  

Los honorarios de directores y otros pagos similares que un residente de un Estado Contratante 

obtenga como miembro de un directorio o de un órgano similar de una sociedad residente del otro 

Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

Artículo 16  

ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

  

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7° y 14, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista, tal como de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. Las rentas a las que se refiere este párrafo incluyen las 

rentas procedentes de cualquier actividad personal en el otro Estado Contratante relacionadas con 

su renombre como artista del espectáculo o deportista. 

  

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7° y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan no al propio artista o 

deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a imposición en el Estado 

Contratante en que se realicen las actividades del artista o el deportista. 
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3. Las disposiciones del párrafo 2° no serán aplicables si se determina que ni el artista ni el 

deportista, ni las personas relacionadas a su actividad participan directa o indirectamente en los 

beneficios de la persona referida en dicho apartado. 

  

Artículo 17  

PENSIONES  

1. Las pensiones y anualidades procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del 

otro Estado Contratante podrán ser gravadas en ese otro Estado. 

  

2. Las pensiones procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden también someterse a imposición en el Estado del cual proceden y de 

conformidad con la legislación de ese Estado. Sin embargo, en el caso de pagos periódicos de 

pensiones, el impuesto así exigido no excederá del menor de los siguientes: 

  

a.   15% del monto bruto del pago; y 

  

b.   la tasa determinada en relación con el monto del impuesto que el receptor del pago de otra 

forma hubiera tenido que pagar en el año, sobre el monto total de pagos periódicos de pensiones 

percibidas por esa persona física en el año, si dicha persona fuera residente del Estado 

Contratante del que procede el pago. 

  

3. Las anualidades distintas de las pensiones, procedentes de un Estado Contratante y pagadas a 

un residente del otro Estado Contratante pueden también someterse a imposición en el Estado del 

que proceden y de conformidad con la legislación de ese Estado, pero el impuesto así exigido no 

excederá del 15% de la parte de estas que esté sometida a imposición en ese Estado. Sin embargo, 

esta limitación no es aplicable a los pagos únicos procedentes de la renuncia, cancelación, 

redención, venta o cualquier otra enajenación de una renta vitalicia, o pago de cualquier clase al 

amparo de un contrato de rentas vitalicias, cuyo costo en todo o en parte, fue deducido al computar 

el ingreso de cualquier persona que adquirió dicho contrato. 

  

4. No obstante cualquier disposición en el presente Convenio: 

  

a.   las pensiones y asignaciones de guerra (comprendidas las pensiones y las asignaciones 

pagadas a los veteranos de guerra o pagadas como consecuencia de los daños o heridas sufridas 

como consecuencia de una guerra) procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un 

residente del otro Estado Contratante no serán sometidas a imposición en ese otro Estado en la 

medida en que no hubieran sido sometidas a imposición, de haber sido percibidas por un 

residente del Estado mencionado en primer lugar, y 

  



b.   el pago de alimentos y otros pagos de manutención similares procedentes de un Estado 

Contratante y pagados a un residente del otro Estado Contratante, que esté sujeto a imposición 

en ese Estado en relación a los mismos, sólo serán sometidos a imposición en ese otro Estado, 

pero el importe sobre el cual se aplican estos impuestos no puede exceder del importe sobre el 

que se aplicarían en el Estado Contratante mencionado en primer lugar, si el receptor fuese 

residente del mismo. 

Artículo 18 

FUNCIONES PÚBLICAS 

  

1.   a.   Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagados 

por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales a 

una persona natural por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o 

autoridad, sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

b.   Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones similares sólo pueden 

someterse a imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese 

Estado y la persona natural es un residente de ese Estado que: 

  

i.    es nacional de ese Estado, o 

ii.   no ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los 

servicios. 

  

2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 se aplica a los sueldos, salarios y otras remuneraciones 

similares pagadas por razón de servicios prestados en el marco de una actividad empresarial 

realizada por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. 

  

Artículo 19  

ESTUDIANTES 

  

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de manutención, estudios o capacitación un 

estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 

Estado contratante, residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o capacitación, no pueden 

someterse a imposición en ese Estado, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese 

Estado. 

  

Artículo 20  

OTRAS RENTAS 

  



1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos anteriores 

de este Convenio y que provengan del otro Estado Contratante, también pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado Contratante. 

  

2. En el caso de Canadá, cuando dichas rentas sean rentas de un fideicomiso distinto a un 

fideicomiso en el que los aportes hayan sido deducibles, el impuesto así exigido no excederá del 

15% del monto bruto de las rentas, siempre que el beneficiario efectivo resida en Colombia y las 

rentas estén sometidas a imposición en Colombia. 

  

IV. IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO  

Artículo 21  

PATRIMONIO 

  

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, que posea un residente de un Estado 

Contratante y que esté situado en el otro Estado Contratante, puede someterse a imposición en ese 

otro Estado. 

  

2. El patrimonio constituido por bienes muebles, que formen parte del activo de un establecimiento 

permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, puede 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados por una empresa de un Estado 

Contratante en el tráfico internacional y por los bienes muebles afectos a la explotación de tales 

buques o aeronaves, sólo puede someterse a imposición en ese Estado Contratante. 

  

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado Contratante sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado. 

  

V. MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  

Artículo 22  

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN 

  

1. En el caso de Canadá, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 

  

a.   sujeto a las disposiciones existentes en la legislación de Canadá en relación con la 

deducción sobre el impuesto a pagar en Canadá por concepto del impuesto pagado fuera de 

Canadá, y con cualquier modificación subsecuente a dichas disposiciones “que no afecte sus 

principios generales” y a menos que se otorgue una mayor deducción o beneficio en los 

términos de la legislación de Canadá, el impuesto pagado en Colombia sobre beneficios, rentas 



o ganancias procedentes de Colombia podrá ser deducido de cualquier impuesto canadiense a 

pagar respecto de dichos beneficios, rentas o ganancias; 

  

b.   sujeto a las disposiciones existentes en la legislación de Canadá respecto a la posibilidad 

de utilizar el impuesto pagado en un territorio fuera de Canadá como crédito tributario contra 

el impuesto canadiense y a cualquier modificación subsecuente de dichas disposiciones “que 

no afecte sus principios generales” cuando una sociedad que es residente de Colombia pague 

un dividendo a una sociedad que es residente de Canadá y que la misma controle directa o 

indirectamente al menos el 10 por ciento del poder de voto en la primera sociedad mencionada, 

el crédito deberá tomar en cuenta el impuesto pagadero en Colombia por la primera sociedad 

mencionada respecto a las utilidades sobre las cuales tal dividendo es pagado; y 

  

c.    cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio, los ingresos obtenidos 

por un residente de Canadá están exonerados de impuestos en Canadá, Canadá puede, no 

obstante, al calcular el monto del impuesto sobre otros ingresos, tomar en cuenta los ingresos 

exonerados de impuestos. 

  

2. En Colombia, la doble imposición se evitará de la siguiente manera: 

  

a.   Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con 

arreglo a las disposiciones de este Convenio, puedan someterse a imposición en el otro Estado 

contratante, Colombia permitirá, dentro de las limitaciones impuestas por su legislación 

interna: 

  

i.    la deducción (descuento) del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe 

igual al impuesto sobre la renta pagado en el otro Estado; 

ii.   la deducción (descuento) del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 

importe igual al impuesto pagado en el otro Estado contratante sobre esos elementos 

patrimoniales, y 

iii.  la deducción (descuento) del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 

sociedad que reparte los dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a los cuales 

dichos dividendos se pagan. 

  

Sin embargo, dicha deducción (descuento) no podrá exceder de la parte del impuesto sobre 

la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción (descuento), 

correspondiente a las rentas o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a 

imposición en el otro Estado Contratante. 

  

b.   Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio, las rentas obtenidas por un 

residente de Colombia o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en Colombia, 



Colombia podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para 

calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

  

3. Para los efectos del presente artículo, se considerará que las rentas, ingresos o ganancias de un 

residente de un Estado Contratante que puedan estar sujetos a imposición en el otro Estado 

Contratante de conformidad con el presente Convenio tienen su origen en ese otro Estado. 

  

VI. DISPOSICIONES ESPECIALES  

Artículo 23  

NO DISCRIMINACIÓN 

  

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ninguna imposición u obligación relativa a la misma que sea más gravosa que aquellas a las que 

estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se encuentren en las mismas 

condiciones, en particular con respecto a la residencia. 

  

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos en ese Estado a una imposición menos favorable que las 

empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. 

  

3. Nada de lo establecido en este artículo podrá interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 

Contratante a conceder a los residentes del otro Estado Contratante las deducciones personales, 

desgravaciones y reducciones impositivas que otorgue a sus propios residentes en consideración a 

su estado civil o cargas familiares. 

  

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 

estarán sometidas en el primer Estado mencionado a ninguna imposición u obligación relativa a la 

misma que no se exijan o sean más gravosas que aquellas a las que estén o puedan estar sometidas 

otras empresas similares residentes del primer Estado mencionado cuyo capital esté, total o 

parcialmente, detentado o controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes de un 

tercer Estado. 

  

5. En este artículo, el término “imposición” se refiere a los impuestos que son objeto de este 

Convenio. 

Artículo 24  

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 



disposiciones de este Convenio, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno 

de esos Estados, podrá presentar a la autoridad competente del Estado Contratante del que sea 

residente o, alternativamente, si fuera aplicable el párrafo 1° del artículo 23, a la del Estado 

Contratante del que sea nacional, una petición por escrito declarando los fundamentos por los 

cuales solicita la revisión de dicha tributación. Para ser admitida, la citada petición debe ser 

presentada dentro de los tres años siguientes a la primera notificación de la medida que implica 

una imposición no conforme con las disposiciones del Convenio. 

  

2. La autoridad competente a que se refiere el párrafo 1°, si la reclamación le parece fundada y si 

no puede por sí misma encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión 

mediante un procedimiento de acuerdo mutuo con la autoridad competente del otro Estado 

Contratante, a fin de evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio. Cualquier acuerdo al 

que se llegue deberá implementarse, sin importar los límites de tiempo en la ley interna de los 

Estados Contratantes. 

  

3. Un Estado Contratante no puede aumentar la base imponible de un residente de cualquiera de 

los Estados Contratantes mediante la inclusión en la misma de rentas que también hayan sido 

sometidos a imposición en el otro Estado Contratante, después del vencimiento de los plazos 

previstos en su legislación interna, y en todo caso, después de siete años contados a partir del 

último día del ejercicio fiscal en el que la renta en cuestión se obtuvo. Lo previsto en este párrafo 

no se aplicará en el caso de fraude o dolo. 

  

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo. 

  

5. Las autoridades de los Estados Contratantes pueden hacer consultas entre ellas a efectos de la 

eliminación de la doble tributación en los casos no previstos en el Convenio y pueden comunicarse 

directamente a efectos de la aplicación del Convenio. 

  

Artículo 25  

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información 

previsiblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o p ara la 

administración o la aplicación del Derecho interno relativo a los impuestos de toda naturaleza y 

denominación exigibles por los Estados Contratantes en la medida en que la imposición así exigida 

no sea contraria al Convenio. El intercambio de información no está limitado por los artículos 1° 

y 2°. 

  



2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del párrafo 1° será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de este 

Estado y sólo se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

administrativos) que tienen interés en la liquidación o recaudación de los impuestos, de los 

procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos impuestos o de la resolución de los 

recursos en relación con los mismos, o de la supervisión de las funciones anteriores. Estas personas 

o autoridades sólo utilizarán esta información para dichos fines. Podrán revelar la información en 

las audiencias públicas de los tribunales o en las sentencias judiciales. 

  

3. En ningún caso, las disposiciones del párrafo 1° y 2° podrán interpretarse en el sentido de obligar 

a un Estado Contratante a: 

  

a.   adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a 

las del otro Estado Contratante; 

b.   suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o 

en el ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante; o 

c.    suministrar información que revele secretos comerciales, gerenciales, industriales o 

profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria 

al orden público. 

  

4. Cuando la información sea solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este 

artículo, el otro Estado Contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga 

con el fin de obtener la información solicitada, sin importar el hecho de que este otro Estado no 

requiera de tal información para sus propios fines tributarios. La obligación precedente está 

limitada por lo dispuesto en el párrafo 3°, siempre y cuando esas limitaciones no sean interpretadas 

para impedir a un Estado Contratante proporcionar información exclusivamente por la ausencia de 

interés nacional en la misma. 

  

5. En ningún caso las disposiciones del párrafo 3° se interpretarán en el sentido de permitir a un 

Estado Contratante negarse a proporcionar información únicamente porque esta obre en poder de 

bancos, otras instituciones financieras, o de cualquier persona que actúe en calidad representativa 

o fiduciaria o porque esa información haga referencia a la participación en la titularidad de una 

persona. 

Artículo 26  

CLÁUSULAS ANTIABUSO 

  

1. Las disposiciones de los artículos 10, 11 y 12 no se aplicarán si el propósito o uno de los 

principales propósitos de cualquier persona relacionada con la creación o atribución de una acción, 

crédito o derecho, en relación con los cuales los dividendos, intereses o regalías se pagan, fuera el 

obtener beneficios de uno o más de estos artículos mediante tal creación o atribución. 



  

2. Ninguna disposición de este Convenio podrá interpretarse en el sentido de impedir que un 

Estado Contratante someta a imposición los montos comprendidos en la renta de un residente de 

ese Estado con respecto a sociedades de personas, fideicomisos (“trust”), sociedades u otras 

entidades en las que dicho residente posee participación. 

  

3. El Convenio no será aplicable a una sociedad, fideicomiso u otra entidad que sea residente de 

un Estado Contratante y que efectivamente pertenezca a una o varias personas no residentes de ese 

Esta do, o que sea controlada directa o indirectamente por las mismas, si el monto aplicado por 

dicho Estado sobre la renta o patrimonio de la sociedad, fideicomiso, u otra entidad, es 

sustancialmente menor al monto que hubiese sido aplicado por el referido Estado (después de 

tomar en cuenta cualquier manera de reducción o compensación de la cantidad del impuesto, 

incluyendo una devolución, reintegro, contribución, crédito, beneficio a la sociedad, fideicomiso 

o sociedad de personas, o a cualquier otra persona) si todas las acciones de la sociedad o todos los 

intereses en el fideicomiso, u otra entidad, según sea el caso, pertenecieran efectivamente a una o 

varias personas naturales residentes de ese Estado. 

  

4. En el evento en que una o más de las disposiciones del Convenio deriven resultados no 

pretendidos o contemplados por él, los Estados Contratantes deberán consultarse entre ellos con el 

objetivo de alcanzar una solución mutuamente aceptable, incluyendo posibles modificaciones al 

Convenio. 

  

Artículo 27  

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS CONSULARES 

  

1. Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

  

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4°, una persona que es miembro de una misión 

diplomática, oficina consular o misión permanente de un Estado Contratante ubicada en el otro 

Estado Contratante o en un tercer Estado será considerada, para los fines de este Convenio, como 

residente sólo del Estado que lo envía si dicha persona está sujeta en el Estado que la envía a las 

mismas obligaciones relativas a impuestos sobre rentas totales que los residentes de ese Estado. 

Artículo 28  

DISPOSICIONES VARIAS  

1. Las disposiciones de este Convenio no podrán interpretarse en el sentido de restringir de modo 

alguno cualquier exención, desgravación, crédito u otra deducción establecida por las leyes de un 

Estado Contratante para la determinación del impuesto exigido por ese Estado. 

  



2. Para los fines del párrafo 3° del artículo 22 (Consulta) del Acuerdo General sobre Comercio de 

Servicios, los Estados Contratantes convienen que, no obstante, dicho párrafo, cualquier 

controversia entre ellos sobre si una medida cae dentro del ámbito de este Convenio puede ser 

sometida al Consejo para el Comercio de Servicios, según lo dispuesto en dicho párrafo, solamente 

con el consentimiento de ambos Estados Contratantes. Cualquier duda relativa a la interpretación 

de este párrafo será resuelta a tenor del párrafo 4° del artículo 24, o, en ausencia de un acuerdo en 

virtud de dicho procedimiento, de conformidad con cualquier otro procedimiento acordado entre 

ambos Estados Contratantes. 

  

3. Las contribuciones en un año por servicios prestados en ese año y pagados por, o por cuenta de, 

una persona natural residente de un Estado Contratante o que está presente temporalmente en ese 

Estado, a un plan de pensiones que es reconocido para efectos impositivos en el otro Estado 

Contratante deberán, durante un período que no supere en total 60 meses, ser tratadas en el Estado 

mencionado en primer lugar, de la misma forma que una contribución pagada a un sistema de 

pensiones reconocido para fines impositivos en ese Estado, si: 

  

a.   dicha persona natural estaba contribuyendo en forma regular al plan de pensiones por un 

período que hubiera terminado inmediatamente antes de que pasara a ser residente de o a estar 

temporalmente presente en el Estado mencionado en primer lugar, y 

  

b.   las autoridades competentes del Estado mencionado en primer lugar acuerdan que el plan 

de pensiones corresponde en términos generales a un plan de pensiones reconocido para efectos 

impositivos por ese Estado. 

  

Para los fines de este párrafo, “plan de pensiones” incluye el plan de pensiones creado conforme 

al sistema de seguridad social de cada Estado Contratante. 

  

VII. DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 29  

ENTRADA EN VIGOR 

  

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro, a través de la vía diplomática, una vez 

cumplidos los procedimientos exigidos por su legislación para la entrada en vigor de este 

Convenio. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última notificación y las disposiciones 

del Convenio se aplicarán: 

  

a.   en Canadá, 

  



(i)   en relación con el impuesto retenido en la fuente, por las cantidades pagadas o 

acreditadas a personas no residentes, a partir del primer día de enero del año calendario 

siguiente a aquel en que el presente Convenio entre en vigor, y 

(ii)  en relación con otros impuestos canadienses, por los ejercicios fiscales iniciados a 

partir del primer día del mes de enero en el año calendario siguiente a aquel en que el 

Convenio entre en vigor. 

  

b. en Colombia, 

  

(i)   con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que 

se paguen, abonen en cuenta, se pongan a disposición o se contabilicen como gasto, a 

partir del primer día del mes de enero del año calendario inmediatamente siguiente a 

aquel en que el Convenio entre en vigor; 

  

(ii)  en los demás casos, desde la entrada en vigor del Convenio. 

  

Artículo 30  

DENUNCIA  

Este Convenio permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Contratantes 

podrá, a más tardar el 30 de junio de cada año calendario posterior a aquel en que el Convenio 

entre en vigor, dar al otro Estado Contratante un aviso de terminación por escrito, a través de la 

vía diplomática. En este caso, las disposiciones del Convenio dejarán de surtir efecto: 

  

a. en Canadá, 

  

(i)   respecto a impuestos retenidos en fuente en cantidades pagadas o acreditadas a no 

residentes, después de la finalización de ese año calendario, y 

(ii)  respecto a otros impuestos canadienses, por años tributarios que comiencen después de la 

finalización de ese año calendario. 

  

b. en Colombia, 

  

(i)   con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que se 

paguen, abonen en cuenta o se contabilicen como gasto, a partir del primer día del mes de 

enero del año calendario inmediatamente siguiente a aquel en que se da el aviso; 

  

(ii)  en los demás casos, desde la fecha en que se da el aviso. 

  

EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados a tal efecto, han firmado este 

Convenio. 



  

HECHO en duplicado en Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 2008, en inglés, francés y 

español, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

Por Canadá, 

Firma ilegible. 

Por la República de Colombia, 

Firma ilegible. 

  

PROTOCOLO 

  

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre Canadá y la República de Colombia y 

para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre 

la renta y sobre el patrimonio, han convenido en las siguientes disposiciones que forman parte 

integrante del convenio: 

  

1. Se entenderá que: 

  

a.   Respecto del párrafo 3° del artículo 5°, a los efectos del cálculo de los límites temporales 

a que se refiere este párrafo, el período durante el cual se realizan las actividades por una 

empresa asociada a otra empresa en el sentido del artículo 9°, se sumará al período durante el 

cual son realizadas las actividades por la empresa de la que es asociada, si las actividades de 

ambas empresas son idénticas o sustancialmente similares o son realizadas en conexión con el 

mismo sitio o proyecto. 

  

b.   Respecto del párrafo 3° del artículo 5°, la planificación, los trabajos preparatorios y las 

actividades de supervisión se deberán considerar asociadas a una obra o proyecto de 

construcción o instalación, solamente si dicho trabajo o actividad se realiza en la obra o en el 

proyecto de construcción o instalación. 

  

c.    Para propósitos del artículo 7°, las utilidades se le atribuirán a un establecimiento 

permanente según el párrafo 2° del artículo 7° como si el establecimiento permanente fuese 

una empresa que se maneja de manera independiente de la empresa de la cual hace parte. El 

párrafo 3° del artículo 7° establece el principio de que los gastos incurridos por la empresa, 

para propósitos del establecimiento permanente, indistintamente de donde hayan sido 

incurridos, se podrán deducir de las utilidades atribuibles al establecimiento permanente. Para 

aplicar este párrafo, la deducibilidad de estos gastos procederá siempre que se cumplan los 

requisitos, condiciones y limitaciones a las cuales están sujetos, de acuerdo con la legislación 

interna del Estado Contratante en el cual está ubicado el establecimiento permanente. 

  



d.   En el caso de Colombia, para los efectos de este Convenio, el término “buques” comprende 

todo tipo de naves. 

  

e.   Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2° del artículo 10, para el caso de Colombia, 

cuando una sociedad residente en Colombia no haya pagado el impuesto sobre la renta sobre 

las utilidades que se repartan a los socios o accionistas por tener una exención o por exceder 

el límite máximo no gravado contenido en el artículo 49 y en el párrafo 1° del artículo 245 del 

Estatuto Tributario, el dividendo que se reparta podrá someterse en Colombia a la tarifa del 15 

por ciento, si el beneficiario efectivo del dividendo es un socio o accionista residente en 

Canadá. 

  

f.    Para mayor certeza, el término “derecho” en el párrafo 4° del artículo 12 incluye los 

derechos contractuales a recibir pagos relativos a la prestación de asistencia técnica, servicios 

técnicos o servicios de consultoría. 

  

g.   Si después de firmado el Convenio, Colombia suscribe con un Estado tercero un Convenio 

que estipule disposiciones respecto de asistencia técnica, servicios técnicos o servicios de 

consultoría que sean más favorables que aquellas dispuestas en el artículo 12 del Convenio, 

dichas disposiciones aplicarán automáticamente al Convenio, bajo las mismas condiciones, 

como si dichas disposiciones se hubieren establecido en el Convenio. Dichas disposiciones 

aplicarán a este Convenio a partir de la entrada en vigor del Convenio con el Estado tercero. 

La autoridad colombiana competente le deberá informar a la autoridad canadiense competente, 

sin demora, que se han cumplido las condiciones de aplicación de este subpárrafo. 

  

h.   Los párrafos 6° y 7° del artículo 13 son incluidos en el Convenio teniendo en cuenta la 

legislación interna de Canadá respecto de las reglas que aplican a la emigración de 

contribuyentes. En el momento de la firma de este Convenio, Colombia no tiene reglas 

similares en su legislación interna y, por lo tanto, se anticipa que estos párrafos solamente 

aplicarán, inicialmente, en casos de personas que dejan de ser residentes de Canadá. 

  

i.    Respecto del párrafo 2° del artículo 20, se acordó que este sólo aplica en el caso de Canadá 

bajo el entendido de que, según la legislación interna de Colombia, los ingresos de un 

fideicomiso mantienen la caracterización legal del ingreso subyacente generado por ese 

fideicomiso. 

  

j.    Para mayor certeza, el plazo límite de siete años a que se refiere el párrafo 3° del artículo 

24 y el párrafo 3° del artículo 9°, será aplicable únicamente cuando en la legislación interna 

del Estado Contratante mencionado en primer lugar en dichos párrafos se prevea un plazo 

superior. 

  

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=88
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=316
DIANA ALEXANDRA 
Resaltado



EN FE DE LO CUAL, los signatarios, debidamente autorizados al efecto por sus respectivos 

Gobiernos, han firmado este Protocolo. 

  

HECHO en Lima, a los 21 días del mes de noviembre de 2008, en duplicado, en inglés, francés y 

español, siendo todos los textos igualmente auténticos. 

  

Por Canadá,  

Lawrence Cannon, 

Ministro de Asuntos Exteriores.  

Por la República de Colombia,  

Jaime Bermúdez Merizalde, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

_____________________________________________________________________________ 

  

  

 



LEY N° 1344 

31-07-2009 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

  

D I A R I O   O F I C I A L   N°   4 7 4 2 7   D E   2 0 0 9 

   

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia 

y la Confederación Suiza para Evitar la Doble Imposición en Materia de 

Impuestos sobre la Renta y Sobre el Patrimonio” 

y su “Protocolo”, firmados en Berna el 26 de octubre de 2007. 

  

El Congreso de la República 

  

Visto el texto del “Convenio entre la República de Colombia y la Confederación Suiza para 

Evitar la Doble Imposición en Materia de Impuestos sobre la Renta y Sobre el Patrimonio” y su 

“Protocolo”, firmados en Berna el 26 de octubre de 2007, que a la letra dice: 

  

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los instrumentos internacionales 

mencionados). 

  

CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y 

LA CONFEDERACION SUIZA 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION 

  

En materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio 

  

El Gobierno de la República de Colombia y El Consejo Federal Suizo deseando concluir un 

Convenio para evitar la doble imposición en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 

patrimonio, HAN ACORDADO lo siguiente: 

  

Artículo 1°  

Personas comprendidas 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados contratantes.  

Artículo 2°  

Impuestos comprendidos 

  

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, exigibles 

por cada uno de los Estados contratantes, sus subdivisiones políticas o autoridades locales, 

cualquiera que sea el sistema de exacción. 



  

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la 

renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias 

derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de 

sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías (capital 

appreciation). 

  

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

  

a) En Colombia: 

  

i) El impuesto sobre la renta y complementarios;  

ii) El impuesto de orden nacional sobre el patrimonio; 

  

(en adelante denominados “impuesto colombiano”); 

  

b) En Suiza: los impuestos federales, cantonales y comunales 

  

i) Sobre la renta (renta total, rendimientos del trabajo, rendimientos del patrimonio, 

beneficios industriales y comerciales, ganancias de capital y otras rentas) y;  

ii) Sobre el patrimonio (propiedad total, bienes muebles e inmuebles, activos comerciales, 

capital pagado y reservas y otros elementos del patrimonio) 

  

(en adelante denominados “impuesto suizo”). 

  

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se 

establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se añadan a los actuales o 

les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comunicarán 

mutuamente las modificaciones sustanciales que se hayan introducido en sus respectivas 

legislaciones impositivas. 

  

5. Este Convenio no se aplicará a los impuestos retenidos en la fuente sobre los premios de loterías. 

  

Artículo 3°  

Definiciones generales 

  

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

a) El término “Colombia” significa la República de Colombia; 

  



b) El término “Suiza” significa la Confederación Suiza;  

c) El término “persona” comprende las personas físicas, las sociedades y cualquier otra agrupación 

de personas; 

d) El término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o entidad que se considere persona 

jurídica para efectos impositivos;  

e) El término “empresa” se aplica a la explotación de cualquier negocio;  

f) Las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un 

Estado Contratante y una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante;  

g) La expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotado por una empresa cuya sede de dirección efectiva esté situada en un Estado Contratante, 

salvo cuando el buque o aeronave se exploten únicamente entre puntos situados en el otro Estado 

Contratante;  

h) La expresión “autoridad competente” significa:  

i) En Colombia: el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado  

ii) En Suiza: el Director de la Administración Federal de Impuestos o su representante 

autorizado; 

  

i) El término “nacional” significa:  

i) Una persona física que posea la nacionalidad de un Estado Contratante;  

ii) Una persona jurídica u otra sociedad o asociación constituida conforme a la legislación 

vigente de un Estado Contratante. 

  

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado Contratante, todo término 

o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del derecho de ese Estado. 

  

Artículo 4° 

Residente 

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, o cualquier otro criterio de naturaleza análoga 

e incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión política o autoridad local. Sin 

embargo, esta expresión no incluye a las personas que estén sujetas a imposición en ese Estado 

exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado, o por el 

patrimonio situado en el mismo. 

  



2. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona física sea residente de ambos 

Estados contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera:  

a) Dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde tenga una vivienda permanente 

a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se 

considerará residente sólo del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas 

más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente sólo del Estado donde viva habitualmente;  

c) Si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente sólo del Estado del que sea nacional; 

d) Si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona que no sea una persona física 

sea residente de ambos Estados contratantes, se considerará residente sólo del Estado en que se 

encuentre su sede de dirección efectiva. 

  

Artículo 5°  

Establecimiento permanente 

  

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un 

lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad.  

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, entre otros: 

  

a) Las sedes de dirección;  

b) Las sucursales;  

c) Las oficinas;  

d) Las fábricas;  

e) Los talleres; y  

f) Las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de recursos 

naturales.  

3. Una obra o un proyecto de construcción, instalación o montaje sólo constituyen establecimiento 

permanente si su duración excede de seis meses.  

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

  

a) La utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa;  



b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con 

el único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas;  

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con 

el único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

d) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o 

mercancías, o de recoger información, para la empresa;  

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa 

cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio;  

f) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier 

combinación de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que 

el conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve 

su carácter auxiliar o preparatorio. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 cuando una persona, distinta de un agente 

independiente al que será aplicable el apartado 6, actúe por cuenta de una empresa y tenga y ejerza 

habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos en nombre 

de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado 

respecto de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos que las actividades 

de esa persona se limiten a las mencionadas en el apartado 4 y que, de haber sido realizadas por 

medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la consideración de dicho lugar fijo 

de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese 

apartado. 

  

6. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente que goce de un estatuto independiente, siempre que 

estas personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad y que las transacciones entre el 

agente y la empresa hayan sido efectuadas bajo condiciones independientes en operaciones 

comparables. 

  

7. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por 

sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra.  

Artículo 6°  

Rentas de bienes inmuebles 

  

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 



  

2. La expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya el derecho del Estado 

Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso los bienes 

accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y 

forestales, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho privado relativas a 

los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o variables 

en contraprestación por la explotación, o la concesión de la explotación, de yacimientos minerales, 

fuentes y otros recursos naturales. Los buques y aeronaves no tendrán la consideración de bienes 

inmuebles. 

 3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a los rendimientos derivados de la utilización 

directa, el arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

 4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa. 

  

Artículo 7°  

Beneficios empresariales 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad de 

dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero 

sólo en la medida en que sean imputables a ese establecimiento permanente. 

  

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado Contratante 

realice su actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente 

situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los 

beneficios que el mismo hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que 

realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o similares condiciones y tratase con 

total independencia con la empresa de la que es establecimiento permanente. 

  

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento permanente se permitirá la deducción 

de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, comprendidos los gastos 

de dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado 

en que se encuentra el establecimiento permanente como en otra parte. 

  

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios imputables a los 

establecimientos permanentes sobre la base de un reparto de los beneficios 

totales de la empresa entre sus diversas partes, lo establecido en el apartado 2 no impedirá que este 

Estado Contratante determine de esta manera los beneficios imponibles; sin embargo, el método 



de reparto adoptado habrá de ser tal que el resultado obtenido esté de acuerdo con los principios 

contenidos en este artículo. 

  

5. No se atribuirán beneficios a un establecimiento permanente por razón de la simple compra de 

bienes o mercancías por ese establecimiento permanente para la empresa. 

  

6. A los efectos de los apartados anteriores, los beneficios imputables al establecimiento 

permanente se determinarán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos 

y suficientes para proceder de otra forma. 

  

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Convenio, las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del presente artículo. 

  

Artículo 8°  

Transporte marítimo y aéreo 

1. Los beneficios procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional 

sólo pueden someterse a imposición en que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

 2. Si la sede de dirección efectiva de una empresa de transporte marítimo estuviera a bordo de un 

buque, se considerará situada en el Estado Contratante donde esté el puerto base del buque, o si no 

existiera tal puerto base, en el Estado Contratante del que sea residente la persona que explota el 

buque. 

 3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la 

participación en un “pool”, en una explotación en común o en un organismo de explotación 

internacional.  

Artículo 9°  

Empresas asociadas 

  

1. Cuando: 

a) Una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 

b) Unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y en uno 

y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por con-

diciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, que habría sido obtenida por una de las empresas de no existir dichas condiciones, 

y que de hecho no se ha realizado a causa de las mismas, podrá incluirse en los beneficios de esa 

empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

  

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado –y 

someta, en consecuencia, a imposición– los beneficios sobre los cuales una empresa del otro 



Estado ha sido sometida a imposición en ese otro Estado Contratante, y ese otro Estado Contratante 

reconozca que los beneficios así incluidos son beneficios que habrían sido realizados por la 

empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos 

empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, ese otro 

Estado practicará el ajuste que proceda a la cuantía del impuesto que ha gravado esa renta. Para 

determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y las 

autoridades competentes de los Estados contratantes se consultarán en caso necesario. 

  

3. Un Estado Contratante no podrá cambiar los beneficios de una empresa en las circunstancias 

mencionadas en el apartado 1 después de expirados los plazos previstos en su legislación interna, 

y en cualquier caso, después de la expiración de cinco años a partir del final del año en el que los 

beneficios que hubieran estado sujetos a dicho cambio hubieran sido obtenidos por una empresa 

de este Estado. Este apartado no se aplicará en el caso de fraude o incumplimiento voluntario. 

  

Artículo 10  

Dividendos 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado, 

pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del: 

  

a) 0 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que 

posea directa al menos el 20 por 100 del capital de la sociedad que paga los dividendos; 

  

b) 15 por 100 del importe bruto de los dividendos en los demás casos. 

  

Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el 

procedimiento para la aplicación de estos límites. 

  

Este apartado no afecta en ningún caso a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios 

con cargo a los que se pagan los dividendos. 

  

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa los rendimientos de las acciones, 

de las acciones o bonos de disfrute, de las partes de minas, de las partes de fundador u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como los 

rendimientos de otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los 



rendimientos de las acciones por la legislación del Estado del que la sociedad que realiza la 

distribución sea residente. 

  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí y la participación que genera los dividendos está vinculada 

efectivamente a dicho establecimiento permanente. En estos casos, son aplicables las disposiciones 

del artículo 7. 

  

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o rentas 

procedentes del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre 

los dividendos pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un 

residente de ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada 

efectivamente a un establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni someter los 

beneficios no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los dividendos 

pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas 

procedentes de ese otro Estado. 

  

Artículo 11  

Intereses 

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es un residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10 por 100 del importe bruto de los intereses. Las autoridades competentes de los Estados 

contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el procedimiento para la aplicación de estos 

límites. 

  

3. No obstante las disposiciones del apartado 2, los intereses procedentes de un Estado Contratante 

y pagados a un residente de otro Estado Contratante sólo podrán someterse a imposición en este 

otro Estado si:  

a) El beneficiario efectivo es un Estado Contratante, una de sus subdivisiones políticas o una de 

sus entidades locales; o 

b) Los intereses se pagan en relación con la venta a crédito de mercancía o equipos a una empresa 

de un Estado Contratante; o 

  



c) Los intereses se pagan por razón de créditos concedidos por un banco o por otra institución de 

crédito residente de un Estado Contratante. 

  

4. El término “intereses” en el sentido de este artículo significa los rendimientos de créditos de 

cualquier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula de participación en los beneficios 

del deudor y, en particular, los rendimientos de valores públicos y los rendimientos de bonos u 

obligaciones, incluidas las primas y lotes unidos a esos títulos, así como cualesquiera otras rentas 

que se sometan al mismo régimen que los rendimientos de los capitales prestados por la legislación 

fiscal del Estado del que procedan las rentas. Las penalizaciones por mora en el pago no se 

consideran intereses a efectos del presente artículo. 

  

5. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no se aplican si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado en ese otro Estado, y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a 

dicho establecimiento permanente. En esos casos se aplicarán las disposiciones del artículo 7. 

  

6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en uno de los Estados contratantes un establecimiento permanente en 

relación con el cual se haya contraído la deuda que da origen al pago de los intereses y que soporte 

la carga de los mismos, estos se considerarán como procedentes del Estado Contratante donde esté 

situado el establecimiento permanente. 

  

7. Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 

efectivo, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses habida cuenta 

del crédito por el que se paguen exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor en 

ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último 

importe. En tal caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada 

Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

  

Artículo 12  

Regalías 

  

1. Los cánones o regalías procedentes de un Estado Contratante y cuyo beneficiario efectivo sea 

un residente del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante, dichos cánones o regalías también podrán estar sometidos a imposición en el 

Estado Contratante de donde procedan y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el 



beneficiario efectivo de los cánones o regalías es un residente del otro Estado Contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por 100 del importe bruto de los cánones o regalías. 

  

Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el 

procedimiento para la aplicación de estos límites. 

  

3. El término “cánones o regalías” en el sentido de este artículo significa las cantidades de 

cualquier clase pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras 

literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas o películas, cintas y otros 

medios de reproducción de la imagen y el sonido, de patentes, marcas de fábrica o de comercio, 

dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por el uso, o la concesión de uso, 

de equipos industriales, comerciales o científicos, o por informaciones relativas a experiencias 

industriales, comerciales o científicas. Se considerarán incluidos en este concepto los servicios 

prestados por asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 

  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de los cánones 

o regalías, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los cánones o regalías, una actividad industrial o comercial por medio de un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado y el derecho o bien por el que se pagan los 

cánones o regalías está vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tales 

casos se aplicarán las disposiciones del artículo 7. 

  

5. Los cánones o regalías se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor 

sea un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones o regalías, sea o no 

residente de un Estado Contratante, tenga en uno de los Estados contratantes un establecimiento 

permanente en relación con el cual se hubiera contraído la obligación de pagar las regalías y que 

soporte la carga de los mismos, dichos cánones o regalías se considerarán procedentes del Estado 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

  

6. Cuando, por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 

efectivo de los cánones o regalías, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de 

los cánones o regalías habida cuenta del uso, derecho o información por los que se pagan, exceda 

del que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las 

disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso 

podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo 

en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

  

Artículo 13  

Ganancias de capital 
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1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles tal como se definen en el artículo 6, situados en el otro Estado Contratante, pueden 

someterse a imposición en este último Estado. 

  

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa) pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado Contratante. 

  

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en tráfico 

internacional o de bienes muebles afectos a la explotación de tales buques o aeronaves, sólo pueden 

someterse a imposición en el Estado Contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva 

de la empresa. 

  

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga por la enajenación de acciones 

u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante si provienen de la enajenación de 

acciones cuyo valor se derive directa o indirectamente en más de un 50 por 100 de bienes 

inmuebles situados en el otro Estado Contratante. 

  

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que 

resida el transmitente. 

  

Artículo 14  

Servicios personales dependientes 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante por razón de un 

empleo sólo pueden someterse a imposición en ese Estado a no ser que el empleo se ejerza en el 

otro Estado Contratante. Si el empleo se ejerce de esa forma, las remuneraciones derivadas del 

mismo pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado Contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden 

someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

  

a) El perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no exceda 

en conjunto de 183 días en el año fiscal considerado, y 



  

b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del otro 

Estado, y 

  

c) Las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente que el empleador tenga 

en el otro Estado. 

  

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por 

razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado en tráfico internacional, 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que esté situada la sede de dirección 

efectiva de la empresa. 

  

Artículo 15  

Participaciones de consejeros 

  

Las participaciones y otras retribuciones similares que un residente de un Estado Contratante 

obtenga como miembro de un Consejo de Administración o de vigilancia de una sociedad residente 

del otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

Artículo 16  

Artistas y deportistas 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de su actividad personal en el otro Estado Contratante en calidad 

de artista del espectáculo, actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas del espectáculo o los deportistas, en esa calidad, no las perciban el propio 

artista del espectáculo o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a 

imposición en el Estado Contratante donde se realicen las actividades del artista del espectáculo o 

del deportista. 

  

3. No obstante las disposiciones de los apartados 1 y 2, las rentas derivadas de las actividades 

mencionadas en los mismos estarán exentas de imposición en el Estado Contratante en que se 

realicen las actividades, si la visita a ese Estado se financia, total o sustancialmente con fondos 

públicos del otro Estado Contratante o de una de sus subdivisiones políticas o entidades locales. 

  

Artículo 17  

Pensiones 



 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18, las pensiones y remuneraciones 

análogas pagadas a un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo anterior sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 18  

Funciones públicas 

1.  

(a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagadas por 

un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o entidades locales a una persona 

física por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado; 

  

(b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remuneraciones similares sólo pueden someterse a 

imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona 

física es un residente de ese Estado que: 

  

(i) Es nacional de ese Estado; o  

(ii) No ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los 

servicios. 

  

2. (a) Las pensiones pagadas por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o 

entidades locales, bien directamente o con cargo a fondos constituidos, a una persona física por 

razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 

imposición en ese Estado; 

  

(b) Sin embargo, dichas pensiones sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado 

Contratante si la persona física es residente y nacional de ese Estado. 

  

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, y a las pensiones, pagados por razón de servicios prestados en el marco 

de una actividad empresarial realizada por un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones 

políticas o entidades locales. 

  

Artículo 19  

Estudiantes 

  

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o formación práctica 

un estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 

Estado Contratante, residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o formación práctica, no 



pueden someterse a imposición en ese Estado siempre que proceda de fuentes situadas fuera de 

ese Estado. 

  

Artículo 20  

Otras rentas  

1. Las rentas de un residente de un Estado Contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 

mencionadas en los anteriores artículos del presente Convenio, se someterán a imposición 

únicamente en ese Estado. 

  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es aplicable a las rentas, distintas de las derivadas de bienes 

inmuebles en el sentido del apartado 2 del artículo 6, cuando el beneficiario de dichas rentas, 

residente de un Estado Contratante, realice en el otro Estado Contratante una actividad empresarial 

por medio de un establecimiento permanente situado en ese otro Estado, y el derecho o bien por el 

que se pagan las rentas esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente. En 

tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7. 

  

Artículo 21  

Cláusula antiabuso 

1. Cuando una sociedad residente en un Estado Contratante recibe una renta proveniente del otro 

Estado Contratante y transmite, directa o indirectamente, en cualquier momento y bajo cualquier 

forma, al menos la mitad de esta renta a una o más personas que no son residentes de este otro 

Estado Contratante, este elemento de renta no beneficia del presente Convenio. 

  

2. Las estipulaciones del apartado 1 de este artículo no son aplicables cuando la sociedad que 

procura la obtención de beneficios convencionales demuestre que las operaciones en causa no 

tienen como propósito principal la obtención de beneficios de este Convenio. La condición anterior 

se considera cumplida cuando el elemento de renta: 

  

a) Es transmitido por la sociedad residente de un Estado Contratante a una o más personas que no 

son vinculadas a la sociedad; o 

  

b) Beneficia de un tratamiento convencional equivalente o más favorable si esta hubiese estado 

recibida directamente por la o las personas a las cuales esta fue transmitida. 

  

Artículo 22  

Impuesto al patrimonio 

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles en el sentido del artículo 6, que posea un 

residente de un Estado Contratante y esté situado en el otro Estado Contratante, puede someterse 

a imposición en ese otro Estado. 

  



2. El patrimonio constituido por bienes muebles que formen parte del activo de un establecimiento 

permanente que una empresa de un Estado Contratante posea en el otro Estado Contratante, puede 

someterse a imposición en ese otro Estado Contratante. 

  

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en tráfico internacional, así como 

por bienes muebles afectos a la explotación de tales buques y aeronaves, sólo puede someterse a 

imposición en el Estado Contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

  

4. Todos los demás elementos patrimoniales de un residente de un Estado Contratante sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 23  

Métodos para eliminar la doble imposición  

1. En el caso de Colombia, la doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

a) Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con 

arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en Suiza, Colombia 

permitirá, dentro de las limitaciones impuestas por su legislación interna: 

  

i) La deducción o descuento del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual 

al impuesto sobre la renta pagado en Suiza; 

  

ii) La deducción o descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un 

importe igual al impuesto pagado en Suiza sobre esos elementos patrimoniales; 

  

iii) La deducción o descuento del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la 

sociedad que reparte los dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a los cuales 

dichos dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna. 

  

Sin embargo, dicha deducción o descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre 

la renta o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción o descuento, 

correspondiente a las rentas o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a 

imposición en Suiza; 

  

b) Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un 

residente de Colombia o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en Colombia, este 

podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio exentos para calcular el 

impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

  

2. En el caso de Suiza, la doble imposición se evitará de la siguiente forma: 

  



a) Cuando un residente de Suiza obtenga rentas o posea patrimonio que, de acuerdo con las 

disposiciones de este Convenio, puedan estar sometidos a imposición en Colombia, Suiza, sujeto 

a las disposiciones del subparágrafo (b), eximirá de impuestos a esas rentas o patrimonio, pero 

para calcular el impuesto sobre las rentas o patrimonio restantes de ese residente, podrá aplicar la 

tarifa de impuesto que habría sido aplicable si las rentas o patrimonio exentos no hubiesen sido 

eximidos. Dicha exención también se aplicará a las ganancias mencionadas en el parágrafo 4 del 

artículo 13, siempre que se demuestre que dichas ganancias están efectivamente sometidas a impo-

sición en Colombia; 

  

b) Cuando un residente de Suiza obtenga dividendos, intereses o regalías que, de acuerdo con las 

disposiciones de los artículos 10, 11 ó 12, puedan estar sometidos a imposición en Colombia, 

Suiza, previa solicitud, podrá otorgar un beneficio fiscal a dicho residente. El beneficio fiscal podrá 

consistir en: 

  

i) Una deducción del impuesto sobre la renta de ese residente, por una cantidad igual al 

impuesto gravado en Colombia de acuerdo con las disposiciones de los artículos 10, 11, ó 

12; no obstante, dicha deducción no excederá de la porción de los impuestos suizos, 

calculados antes de que se otorgue la deducción, que corresponda a las rentas que puedan 

ser objeto de impuestos en Colombia; o 

  

ii) Una rebaja de los impuestos suizos por una suma global; o 

  

iii) Una exención parcial de impuestos suizos para dichos dividendos, intereses o regalías, la 

cual, en todo caso, consistirá al menos, en deducir el impuesto gravado en Colombia del 

monto bruto de los dividendos, intereses o regalías. 

  

Suiza determinará el beneficio fiscal aplicable y regulará el procedimiento de acuerdo con 

las disposiciones suizas relativas a la puesta en práctica de convenios internacionales para 

evitar la doble tributación otorgados por la Confederación Suiza; 

  

c) Una sociedad residente en Suiza que reciba dividendos de una sociedad residente en Colombia 

tendrá derecho, a los fines del impuesto suizo con respecto a esos dividendos, a la misma rebaja 

que hubiera sido otorgada a la sociedad si la sociedad que paga los dividendos fuera residente en 

Suiza; 

  

d) En tanto que Colombia, en su legislación interna tributaria, exencione del impuesto sobre los 

beneficios a una sociedad residente de Colombia, Suiza tomará en consideración para efectos de 

la desgravación prevista en el apartado 2, b del presente artículo en relación con artículo 10, 

apartado 2, b un monto igual al 10 por 100 del monto bruto de los dividendos distribuidos por esa 

sociedad. 



  

Artículo 24  

No discriminación  

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ningún impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 

aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante lo 

dispuesto en el artículo 1, la presente disposición se aplicará también a las personas que no sean 

residentes de uno o de ninguno de los Estados Contratantes. 

  

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no estarán sometidos a imposición en ese Estado de manera menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no podrá 

interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro 

Estado Contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas que 

otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

  

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del artículo 9, del apartado 7 del 

artículo 11, o del apartado 6 del artículo 12, los intereses, cánones y demás gastos pagados por una 

empresa de un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante serán deducibles para 

determinar los beneficios sujetos a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones que 

si se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las 

deudas de una empresa de un Estado Contratante contraídas con un residente del otro Estado 

Contratante serán deducibles para la determinación del patrimonio sometido a imposición de dicha 

empresa en las mismas condiciones que si se hubieran contraído con un residente del Estado 

mencionado en primer lugar. 

  

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante, no 

se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativa al 

mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar 

sometidas otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

 

Artículo 25  

Procedimiento amistoso 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Convenio, con independencia de los recursos previstos por el Derecho 

interno de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante 



del que sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del artículo 24, a la del Estado Contratante 

del que sea nacional. El caso deberá plantearse dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del 

Convenio. 

  

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma llegar 

a una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso 

con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una imposición que no se 

ajuste a este Convenio. 

  

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un 

acuerdo amistoso. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de evitar la doble imposición en 

los casos no previstos en el Convenio. 

  

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán comunicarse directamente entre 

sí a fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores. Cuando se considere que 

este acuerdo puede facilitarse mediante un intercambio verbal de opiniones, este podrá realizarse 

a través de una comisión compuesta por representantes de las autoridades competentes de los 

Estados contratantes. 

  

Artículo 26  

Intercambio de información 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes intercambiarán información (si esta 

información está disponible al amparo de las leyes fiscales de los Estados contratantes), según sea 

necesaria, a solicitud, para aplicar las disposiciones de este Convenio y de las disposiciones de la 

ley interna concerniente al fraude fiscal relacionado con los impuestos que están sometidos a este 

Convenio. Cualquier información intercambiada debe ser tratada como secreta y debe ser 

divulgada solamente a las personas o autoridades (incluyendo los tribunales y órganos 

administrativos) encargadas de la gestión, recaudación o administración de los impuestos 

comprendidos en el Convenio, de los procedimientos declarativos y ejecutivos relativos a dichos 

impuestos, o de la resolución de los recursos relativos a los mismos. Dichas personas o las 

autoridades deben usar la información solamente para esos procesos. Ellos pueden divulgar la 

información en los procedimientos de las Audiencias Públicas o en las decisiones judiciales. 

Ninguna información que pudiera divulgar cualquier secreto empresarial, industrial, comercial, o 

profesional o de cualquier proceso comercial, será intercambiada. 

  

2. En ningún caso las disposiciones de este artículo podrán interpretarse en el sentido de obligar a 

un Estado Contratante a adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica 



administrativas o a las del otro Estado Contratante, o que pudieran ser contrarias a su soberanía, 

su seguridad pública o para suministrarla a los particulares que no se pueda obtener bajo la propia 

legislación o la legislación del Estado Contratante que hace la solicitud. 

  

Artículo 27  

Miembros de Misiones Diplomáticas y de Oficinas Consulares 

1. Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los privilegios fiscales de que disfruten 

los miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con las normas 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

  

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 4, toda persona física que sea miembro de una misión 

diplomática, de un puesto consular o de una delegación permanente de un Estado Contratante que 

está situada en el otro Estado Contratante o en un tercer Estado, se considerará como residente del 

Estado que lo acredite, cuando: 

  

a) De conformidad con el derecho internacional, no esté sujeta a impuesto en el Estado en que esté 

acreditada por las rentas de fuentes fuera de este Estado o por el patrimonio situado fuera de este 

Estado, y 

  

b) Que esté sometido en el Estado acreditante a las mismas obligaciones, en materia de impuestos 

sobre la totalidad de su renta o sobre el patrimonio, que los residentes de este Estado. 

  

3. El presente Convenio no se aplica a las organizaciones internacionales, a sus órganos o a sus 

funcionarios ni a las personas que sean miembros de una misión diplomática, de un puesto consular 

o de una delegación permanente de un tercer Estado, cuando se encuentren en el territorio de un 

Estado Contratante y no sean considerados como residentes en alguno de los Estados contratantes 

en materia de impuestos sobre la renta o el patrimonio. 

  

Artículo 28  

Entrada en vigor  

1. Los Gobiernos de los Estados contratantes se notificarán sobre el cumplimiento de los 

procedimientos requeridos por su legislación interna para la entrada en vigor del presente 

convenio. 

  

2. El Convenio entrará en vigor transcurridos sesenta días desde la fecha de recepción de la última 

notificación a que se refiere el apartado 1 y sus disposiciones surtirán efecto a partir del 1° de enero 

del año siguiente al año de entrada en vigor del Convenio. 

  

Artículo 29  

Denuncia 



  

El presente convenio permanecerá en vigor en tanto no se denuncie por uno de los Estados 

contratantes. Cualquiera de los Estados contratantes podrá denunciar el Convenio por vía 

diplomática, notificándolo por escrito al menos con seis meses de antelación al término de 

cualquier año civil. En tal caso, el Convenio dejará de surtir efecto a partir del primero de enero 

del año siguiente al año en el cual se realice la denuncia. 

  

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado el presente 

Convenio. 

Hecho en doble ejemplar en Berna el 26 de octubre de 2007 en lengua española y en lengua 

francesa, siendo los textos igualmente auténticos. 

  

Por el Gobierno de la República de Colombia: 

Firma ilegible. 

Por el Consejo Federal Suizo: 

Firma ilegible. 

  

PROTOCOLO 

EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y 

EL CONSEJO FEDERAL SUIZO 

  

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre la República de Colombia y la 

Confederación Suiza en Berna el 26 de octubre de 2007 para evitar la doble imposición en materia 

de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, los signatarios han convenido en las siguientes 

disposiciones que forman parte integrante del convenio: 

  

1. AD Artículo 3 

  

En el caso de Suiza en el concepto de “nacional” se considera incluidas las sociedades personalistas 

(partnerships). 

  

2. AD Artículo 7 

  

Colombia se reserva el derecho a establecer que nada obligará a un Estado Contratante a admitir 

la deducción de gastos realizados en el exterior y que no puedan imputarse razonablemente a la 

actividad llevada a cabo por el establecimiento permanente, tomando en consideración los princi-

pios generales de su legislación interna relativos a los gastos de dirección y administración de los 

servicios de apoyo y asistencia. 

  



Los Estados Contratantes se reservan, en caso de construcción jurídica o económica abusiva, el 

derecho a someter a imposición en el Estado donde esté situado el establecimiento permanente los 

beneficios empresariales derivados de la venta de bienes o mercancías de igual o similar naturaleza 

a los vendidos a través de un establecimiento permanente situado en ese Estado y los derivados de 

otras actividades empresariales realizadas en ese Estado de igual o similar naturaleza a las 

realizadas a través de ese Establecimiento Permanente. 

  

En relación con los apartados 1 y 2 del artículo 7, cuando una empresa en un Estado Contratante 

vende bienes o mercancías o realiza negocios en el otro Estado por medio de un establecimiento 

permanente situado en el mismo, los beneficios de dicho establecimiento permanente no serán 

determinados con base en el monto total recibido por la empresa sino que serán determinados 

solamente con base en aquella porción de los ingresos totales que son atribuibles a la actividad 

efectiva del establecimiento permanente para dichas ventas o negocios. 

  

En el caso de contratos para la inspección, provisión, instalación o construcción de equipo o de 

instalaciones industriales, comerciales o científicas o de obras públicas, cuando la empresa tiene 

un establecimiento permanente, los beneficios de dicho establecimiento permanente no serán 

determinados con base en el monto total del contrato, sino solamente con base en aquella parte del 

contrato que es efectivamente ejecutada por el establecimiento permanente en el Estado en que el 

mismo está situado. 

  

Los beneficios relativos a dicha parte del contrato que es ejecutada por la oficina principal de la 

empresa sólo serán imponibles en el Estado del que la empresa es residente. 

  

3. AD Artículo 11 

  

a) En el caso, de que Colombia, después de firmado este presente Convenio, acordara con un tercer 

Estado un tipo impositivo sobre intereses inferior al establecido en el artículo 11 o una exención 

distinta a las contempladas en dicho artículo del presente Convenio, ese nuevo tipo impositivo o 

exención se aplicará automáticamente al presente Convenio como si constara expresamente en el 

mismo; surtirá efectos desde la fecha en la que surtan efectos las disposiciones del Convenio 

firmado con ese tercer Estado; 

  

b) Se entiende incluido en este artículo 11.3 apartado b:  

(i) Los intereses derivados de los créditos a corto plazo originados en la importación de 

mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios;  

(ii) Los intereses derivados de créditos destinados a la financiación o prefinanciación de 

exportaciones; 

  



(iii) Los intereses de los créditos para operaciones de comercio exterior, realizados por 

intermedio de las corporaciones financieras y los bancos constituidos conforme a las leyes 

colombianas vigentes. 

  

4. AD Artículo 12 

  

En el caso de que Colombia, después de firmado este presente Convenio, acordara con un tercer 

Estado un tipo impositivo sobre cánones o regalías inferior al establecido en el artículo 12 del 

presente Convenio, ese nuevo tipo impositivo se aplicará automáticamente al presente Convenio 

como si constara expresamente en el mismo; surtirá efectos desde la fecha en la que surtan efectos 

las disposiciones del Convenio firmado con ese tercer Estado. 

  

5. AD Artículos 17 y 18 

  

Se entiende que la expresión “pensiones” tal cual es usada en los artículos 17 y 18, 

respectivamente, no sólo cubre los pagos periódicos, sino también los pagos brutos. 

  

6. AD Artículo 21 

  

Considerando que el objetivo principal de este Convenio es evitar la doble imposición 

internacional, los Estados Contratantes acuerdan que, en el evento de que las disposiciones del 

Convenio sean usadas en forma tal que otorguen beneficios no contemplados ni pretendidos por 

él, las autoridades competentes de los Estados Contratantes examinarán las modificaciones 

necesarias al Convenio. Los Estados Contratantes acuerdan discutir de manera expedita con miras 

a modificar el Convenio en la medida en que sea necesario. 

  

7. AD Artículo 26 

  

Se entiende que la expresión “fraude fiscal” significa una conducta fraudulenta que constituye un 

delito tributario que, en ambos Estados Contratantes, puede ser castigado con la privación de 

libertad. 

  

Además, es entendido que, en casos de fraude fiscal: 

  

a) El secreto bancario no limita el suministro de evidencia documental de bancos, ni la 

transferencia de dicha evidencia a la autoridad competente del Estado solicitante, si la autoridad 

competente del Estado solicitante demuestra un ligamen directo entre la conducta fraudulenta y la 

solicitud para medidas de asistencia administrativa; 

  



b) El intercambio de información está basado en el principio de reciprocidad y depende de una 

representación sustancial de hechos y circunstancias por parte del Estado solicitante; 

  

c) El intercambio de información aplica a fraudes fiscales que hayan sido cometidos en o después 

del primer día de enero del año siguiente al año en el cual entre en vigor este convenio. 

  

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado el presente 

Protocolo. 

  

Hecho en doble ejemplar en Berna el 26 de octubre de 2007 en lengua española y en lengua 

francesa, siendo los textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia: 

Firma ilegible. 

Por el Consejo Federal Suizo: 

Firma ilegible. 

_____________________________________________________________________________ 
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CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL 

EN RELACIÓN AL IMPUESTO A LA RENTA Y AL PATRIMONIO 

  

La República de Chile y la República de Colombia, deseando concluir un Convenio para evitar 

la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación a los impuestos a la renta y al 

patrimonio,  

  

Han acordado lo siguiente: 

  

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Artículo 1 

Personas comprendidas 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados Contratantes.  

Artículo 2  

Impuestos comprendidos 

  

1. Este Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada 

uno de los Estados Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción.   

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los que gravan la totalidad de la 

renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias 

derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de 

sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

  

a) En Chile, los impuestos establecidos en la “Ley sobre Impuesto a la Renta” (en adelante 

denominados “Impuesto chileno”), y 

b) En Colombia: 

  

i) El Impuesto sobre la Renta y Complementarios; 



ii) El Impuesto de orden nacional sobre el Patrimonio (en adelante denominados “Impuesto 

colombiano”). 

  

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 

análoga e impuestos que se establezcan con posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que 

se añadan a los actuales o les sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes 

se comunicarán mutuamente, al final de cada año, las modificaciones sustanciales que se hayan 

introducido en sus respectivas legislaciones impositivas. 

  

DEFINICIONES   

Artículo 3  

Definiciones generales  

  

1. A los efectos de este Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

  

a) El término “Chile” significa la República de Chile;   

b) El término “Colombia” significa la República de Colombia;   

c) Las expresiones “un Estado Contratante” y “el otro Estado Contratante” significan, según lo 

requiera el contexto, Chile o Colombia; 

d) El término “persona” comprende las personas naturales, las sociedades y cualquier otra 

agrupación de personas;   

e) El término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 

persona jurídica para efectos impositivos;   

f) Las expresiones “empresa de un Estado Contratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante;   

g) La expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por una nave o aeronave 

explotada por una empresa de un Estado Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice 

exclusivamente entre puntos situados en el otro Estado Contratante;   

h) La expresión “autoridad competente” significa:   

  

i) En Chile, el Ministro de Hacienda o su representante autorizado;   

ii) En Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su representante autorizado;   

  

i) El término “nacional” significa:   

  

i) Cualquier persona natural que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; o   

ii) Cualquier persona jurídica o asociación constituida conforme a la legislación vigente de 

un Estado Contratante. 



  

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado contratante, todo término 

o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

  

Artículo 4  

Residente 

  

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado Contratante” significa toda 

persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio 

de naturaleza análoga e incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión política o 

autoridad local. Sin embargo, esta expresión no incluye a las personas que estén sujetas a 

imposición en ese Estado exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado 

Estado, o por el patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una persona natural sea residente de ambos 

Estados Contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera:   

  

a) Dicha persona será considerada residente sólo del Estado donde tenga una vivienda permanente 

a su disposición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará 

residente sólo del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 

(centro de intereses vitales);   

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente sólo del Estado donde viva habitualmente;   

c) Si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente sólo del Estado del que sea nacional;   

d) Si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1° una persona, que no sea persona natural, 

sea residente de ambos Estados Contratantes, será considerada residente sólo del Estado de la que 

sea nacional. Si fuere nacional de ambos Estados Contratantes, o no lo fuere de ninguno de ellos, 

los Estados Contratantes harán lo posible, mediante un procedimiento de acuerdo mutuo, por 

resolver el caso. En ausencia de acuerdo mutuo entre las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes, dicha persona no tendrá derecho a ninguno de los beneficios o exenciones 

impositivas contempladas por este Convenio. 

  



Artículo 5  

Establecimiento permanente  

  

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un lugar 

fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, entre otros:   

  

a) Las sedes de dirección;   

b) Las sucursales;   

c) Las oficinas;   

d) Las fábricas;   

e) Los talleres; y   

f) Las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar en relación con la 

exploración o explotación de recursos naturales.   

  

3. La expresión “establecimiento permanente” también incluye:   

  

a) Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje y las actividades de supervisión 

relacionadas con ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto de construcción o actividad tenga 

una duración superior a seis meses, y   

b) La prestación de servicios por parte de una empresa, incluidos los servicios de consultorías, por 

intermedio de empleados u otras personas naturales encomendados por la empresa para ese fin en 

el caso de que tales actividades prosigan en el país durante un período o períodos que en total 

excedan de 183 días, dentro de un período cualquiera de doce meses.  

  

A los efectos del cálculo de los límites temporales a que se refiere este párrafo, las actividades 

realizadas por una empresa asociada a otra empresa en el sentido del artículo 9°, serán agregadas 

al período durante el cual son realizadas las actividades por la empresa de la que es asociada, si 

las actividades de ambas empresas son idénticas o sustancialmente similares. 

  

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye:   

  

a) La utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa;   

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas;   

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de que sean transformadas por otra empresa;   



d) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

o de recoger información, para la empresa;   

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de hacer publicidad, suministrar 

información o realizar investigaciones científicas para la empresa, si esa actividad tiene un carácter 

preparatorio o auxiliar. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1° y 2°, cuando una persona, distinta de un agente 

independiente al que le sea aplicable el párrafo 7°, actúe por cuenta de una empresa y ostente y 

ejerza habitualmente en un Estado Contratante poderes que la faculten para concluir contratos por 

cuenta de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese 

Estado respecto de cualquiera de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a 

menos que las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en el párrafo 4° y que, de 

ser realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, dicho lugar fijo de negocios no fuere 

considerado como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese 

párrafo.   

6. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que una empresa 

aseguradora residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, 

un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante si recauda primas en el territorio de 

este otro Estado o si asegura riesgos situados en él por medio de un representante distinto de un 

agente independiente al que se aplique el párrafo 7°.   

 

7. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado Contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad, y que en sus relaciones comerciales o financieras con 

dichas empresas no se pacten o impongan condiciones aceptadas o impuestas que sean distintas de 

las generalmente acordadas por agentes independientes. 

 

8. El hecho de que una sociedad residente de un Estado Contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado Contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento permanente o de otra manera), no convierte 

por sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

  

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS  

Artículo 6  

Rentas de bienes inmuebles 

  

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 

las rentas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en el otro Estado Contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 



2. Para los efectos de este Convenio, la expresión “bienes inmuebles” tendrá el significado que le 

atribuya el derecho del Estado Contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión 

incluye en todo caso los bienes accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado 

en explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de 

derecho general relativas a los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a 

percibir pagos variables o fijos por la explotación o la concesión de la explotación de yacimientos 

minerales, fuentes y otros recursos naturales. Las naves o aeronaves no se considerarán bienes 

inmuebles.   

3. Las disposiciones del párrafo 1° son aplicables a las rentas derivadas de la utilización directa, 

el arrendamiento o aparcería, así como cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles.   

4. Las disposiciones de los párrafos 1° y 3° se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para la prestación de 

servicios personales independientes. 

  

Artículo 7 

Beneficios empresariales 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado Contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha realizado su 

actividad de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro 

Estado, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse a ese establecimiento permanente.   

 

2. Sujeto a lo previsto en el párrafo 3°, cuando una empresa de un Estado Contratante realice su 

actividad en el otro Estado Contratante por medio de un establecimiento permanente situado en él, 

en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho establecimiento los beneficios que este hubiera 

podido obtener de ser una empresa distinta y separada que realizase las mismas o similares 

actividades, en las mismas o similares condiciones y tratase con total independencia con la empresa 

de la que es establecimiento permanente y con todas las demás personas.   

 

3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento permanente se permitirá la 

deducción de los gastos en que se haya incurrido para la realización de los fines del establecimiento 

permanente, comprendidos los gastos de dirección y generales de administración para los mismos 

fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento permanente como 

en otra parte.   

 

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante determinar los beneficios atribuibles a un 

establecimiento permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa 

entre sus diversas partes, lo establecido en el párrafo 2° no impedirá que ese Estado Contratante 



determine de esta manera los beneficios imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado 

habrá de ser tal que el resultado obtenido sea conforme a los principios contenidos en este artículo.   

 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por el mero hecho de que este 

compre bienes o mercancías para la empresa.   

 

6. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios atribuibles al establecimiento permanente se 

calcularán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos y suficientes para 

proceder de otra forma.   

 

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Convenio, las disposiciones de aquellos no quedarán afectadas por las de este artículo. 

  

Artículo 8  

Transporte marítimo y aéreo 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante procedentes de la explotación de naves 

o aeronaves en tráfico internacional sólo pueden someterse a imposición en ese Estado. 

2. Para los fines de este artículo: 

  

a) El término “beneficios” comprende los ingresos brutos que se deriven directamente de la 

explotación de naves o aeronaves en tráfico internacional, y   

b) La expresión “explotación de naves o aeronaves” por una empresa, comprende también:   

  

i) El fletamento o arrendamiento de naves o aeronaves a casco desnudo;   

ii) El arrendamiento de contenedores y equipo relacionado, siempre que dicho flete o 

arrendamiento sea accesorio a la explotación, por esa empresa, de naves o aeronaves en tráfico 

internacional. 

  

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la 

participación en un “pool”, en una explotación en común o en una agencia de explotación 

internacional. 

  

Artículo 9 

Empresas Asociadas 

  

1. Cuando 

  

a) Una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante, o 



b) Unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y en uno 

y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, las rentas que habrían sido obtenidas por una de las empresas de no existir dichas 

condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en la renta 

de esa empresa y sometidas a imposición en consecuencia.   

  

2. Cuando un Estado Contratante incluya en la renta de una empresa de ese Estado, y someta, en 

consecuencia, a imposición, la renta sobre la cual una empresa del otro Estado Contratante ha sido 

sometida a imposición en ese otro Estado, y la renta así incluida es renta que habría sido realizada 

por la empresa del Estado mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos 

empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, ese otro 

Estado, si está de acuerdo que el ajuste efectuado por el Estado mencionado en primer lugar se 

justifica tanto en sí mismo como con respecto al monto, practicará el ajuste correspondiente de la 

cuantía del impuesto que ha percibido sobre esa renta. Para determinar dicho ajuste se tendrán en 

cuenta las demás disposiciones de este Convenio y las autoridades competentes de los Estados 

Contratantes se consultarán en caso necesario. 

  

Artículo 10 

Dividendos  

  

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado Contratante a un residente del 

otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden también someterse a imposición en el Estado 

Contratante en que resida la sociedad que pague los dividendos y según la legislación de este 

Estado pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado 

Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del:   

  

a) 0 por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que 

posea directamente al menos el 25 por ciento del capital de la sociedad que paga los dividendos; 

b) 7 por ciento del importe bruto de los dividendos en todos los demás casos. 

  

Las disposiciones de este párrafo no afectan la imposición de la sociedad respecto de los beneficios 

con cargo a los que se paguen los dividendos. 

  

Las disposiciones de este párrafo no limitarán la aplicación del Impuesto Adicional a pagar en 

Chile en la medida que el Impuesto de Primera Categoría sea deducible contra el Impuesto 

Adicional. 



  

Nada en este Convenio afectará la imposición en Chile de un residente en Colombia en relación a 

los beneficios atribuibles a un establecimiento permanente situado en Chile, tanto bajo el Impuesto 

de Primera Categoría como el Impuesto Adicional, siempre que el Impuesto de Primera Categoría 

sea deducible contra el Impuesto Adicional. 

  

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa las rentas de las acciones u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como las rentas de 

otros derechos sujetos al mismo régimen tributario que las rentas de las acciones por la legislación 

del Estado del que la sociedad que hace la distribución sea residente. 

 

4. Las disposiciones de los párrafos 1° y 2° no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí, o presta en ese otro Estado unos servicios personales 

independientes por medio de una base fija situada allí, y la participación que genera los dividendos 

está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente o base fija. En tal caso, son 

aplicables las disposiciones del artículo 7° o del artículo 14, según proceda. 

 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante obtenga beneficios o rentas 

procedentes del otro Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre 

los dividendos pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un 

residente de ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada 

efectivamente a un establecimiento permanente o a una base fija situados en ese otro Estado, ni 

someter los beneficios no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los 

dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios 

o rentas procedentes de ese otro Estado. 

  

Artículo 11 

Intereses 

  

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos intereses pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del:   

  

a) 5 por ciento del importe bruto de los intereses si el beneficiario efectivo de estos es un banco o 

una compañía de seguro;   

b) 15 por ciento del importe bruto de los intereses en todos los demás casos. 



  

3. El término “intereses”, en el sentido de este artículo significa las rentas de créditos de cualquier 

naturaleza, con o sin garantía hipotecaria, y en particular, las rentas de valores públicos y las rentas 

de bonos, así como cualquiera otra renta que la legislación del Estado de donde procedan los 

intereses asimile a las rentas de las cantidades dadas en préstamo. El término “intereses” no incluye 

las rentas comprendidas en el artículo 10. 

 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

intereses, residente de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Contratante, del que 

proceden los intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 

situado allí, o presta unos servicios personales independientes por medio de una base fija situada 

allí, y el crédito que genera los intereses está  vinculado efectivamente a dicho establecimiento 

permanente o base fija. En tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7° o del artículo 

14, según proceda.   

 

5. Los intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor sea residente 

de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija en 

relación con el cual se haya contraído la deuda por la que se pagan los intereses, y estos se soportan 

por el establecimiento permanente o la base fija, dichos intereses se considerarán procedentes del 

Estado Contratante donde estén situados el establecimiento permanente o la base fija.   

 

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses exceda, por cualquier 

motivo, el importe que hubiera convenido el deudor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, 

las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la 

cuantía en exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado 

Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio. 

   

Artículo 12  

Regalías 

  

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado.   

 

2. Sin embargo, estas regalías pueden también someterse a imposición en el Estado Contratante 

del que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el beneficiario efectivo es 

residente del otro Estado Contratante, el impuesto así exigido no puede exceder del 10 por ciento 

del importe bruto de las regalías.   



3. El término “regalías” empleado en este artículo significa las cantidades de cualquier clase 

pagadas por el uso, o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 

científicas, incluidas las películas cinematográficas o películas, cintas y otros medios de repro-

ducción de imagen y el sonido, las patentes, marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas o 

procedimientos secretos u otra propiedad intangible, o por el uso o derecho al uso, de equipos 

industriales, comerciales o científicos, o por informaciones relativas a experiencias industriales, 

comerciales o científicas. Se considerarán dentro de este concepto los servicios prestados por 

asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría.   

 

4. Las disposiciones de los párrafos 1° y 2°, no son aplicables si el beneficiario efectivo de las 

regalías, residente de un Estado Contratante, realiza en el Estado Contratante del que proceden las 

regalías una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado allí, o 

presta servicios personales independientes por medio de una base fija situada allí, y el bien o el 

derecho por el que se pagan las regalías está vinculado efectivamente a dicho establecimiento 

permanente o base fija. 

  

En tal caso son aplicables las disposiciones del artículo 7° o del artículo 14, según proceda.   

  

5. Las regalías se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es un 

residente de ese Estado. Sin embargo, cuando quien paga las regalías, sea o no residente de un 

Estado Contratante, tenga en uno de los Estados Contratantes un establecimiento permanente o 

una base fija en relación con el cual se haya contraído la obligación de pago de las regalías y dicho 

establecimiento permanente o base fija soporte la carga de las mismas, las regalías se considerarán 

procedentes del Estado donde esté situado el establecimiento permanente o la base fija.   

 

6. Cuando en razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, 

o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de las regalías, habida cuenta del uso, 

derecho o información por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el deudor y el 

beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se 

aplicarán más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a 

imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás 

disposiciones de este Convenio. 

  

Artículo 13  

Ganancias de Capital 

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles situados en el otro Estado Contratante pueden someterse a imposición en este último 

Estado.   
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2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 

Contratante, o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado 

Contratante tenga en el otro Estado Contratante para la prestación de servicios personales 

independientes, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de este establecimiento 

permanente (solo o con el conjunto de la empresa de la que forme parte) o de esta base fija, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado.   

 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de naves o aeronaves explotados en tráfico 

internacional, o de bienes muebles afectos a la explotación de dichas naves o aeronaves, sólo 

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante donde resida el enajenante.   

 

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga por la enajenación de acciones 

u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente del otro Estado Contratante, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante si:   

  

a) Provienen de la enajenación de acciones cuyo valor se derive directa o indirectamente en más 

de un 50 por ciento de bienes inmuebles situados en el otro Estado Contratante, o   

b) El perceptor de la ganancia ha poseído, en cualquier momento dentro del período de doce meses 

precedentes a la enajenación, directa o indirectamente, acciones u otros derechos consistentes en 

un 20 por ciento o más del capital de esa sociedad. 

  

Cualquier otra ganancia obtenida por un residente de un Estado Contratante por la enajenación de 

acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad residente en el otro Estado 

Contratante también pueden someterse a imposición en ese otro Estado Contratante, pero el 

impuesto así exigido no podrá exceder del 17 por ciento del monto de la ganancia. 

  

No obstante cualquier otra disposición de este párrafo, las ganancias de capital obtenidas por un 

fondo de pensiones que es residente de un Estado Contratante provenientes de la enajenación de 

acciones u otros derechos representativos del capital de una sociedad que es residente del otro 

Estado Contratante, serán gravadas únicamente en el Estado Contratante mencionado en primer 

lugar.   

  

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los párrafos 1°, 2°, 3° y 4° sólo pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que 

resida el enajenante. 

  

Artículo 14  

Servicios personales independientes  

  



1. Las rentas que una persona natural residente de un Estado Contratante obtenga por la prestación 

de servicios profesionales u otras actividades de carácter independiente sólo pueden someterse a 

imposición en este Estado Contratante. Sin embargo, esas rentas pueden también ser sometidas a 

imposición en el otro Estado Contratante:   

  

a) Cuando dicha persona tenga en el otro Estado Contratante una base fija de la que disponga 

regularmente para el desempeño de sus actividades; en tal caso, sólo puede someterse a imposición 

en este otro Estado la parte de las rentas que sean atribuibles a dicha base fija;   

 

b) Cuando dicha persona permanezca en el otro Estado Contratante por un periodo o periodos que 

en total suman o excedan 183 días, dentro de un periodo cualquiera de doce meses que comience 

o termine durante el año tributario considerado; en tal caso, sólo pueden someterse a imposición 

en este otro Estado la parte de la renta obtenida de las actividades desempeñadas por él en este 

otro Estado.  

  

2. La expresión “servicios profesionales” comprende especialmente las actividades independientes 

de carácter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así como las actividades 

independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores. 

  

Artículo 15  

Rentas de un empleo 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16, 18 y 19, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado Contratante por razón de un empleo sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado 

Contratante. Si el empleo se ejerce de esa forma, las remuneraciones derivadas del mismo pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado.   

 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de 

un Estado Contratante en razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante se gravarán 

exclusivamente en el primer Estado si:   

  

a) El perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no exceda 

en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año 

fiscal considerado, y   

b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de una persona empleadora que no sea residente 

del otro Estado, y   

c) Las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente o una base fija que una 

persona empleadora tenga en el otro Estado.   

  



3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante por razón de un empleo realizado a bordo de una nave o 

aeronave explotado en tráfico internacional podrán someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 16  

Participaciones de directores 

  

Los honorarios de directores y otros pagos similares que un residente de un Estado Contratante 

obtenga como miembro de un directorio o de un órgano similar de una sociedad residente del otro 

Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

Artículo 17  

Artistas y deportistas 

  

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 15, las rentas que un residente de un Estado 

Contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el otro Estado Contratante en 

calidad de artista, tal como de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. Las rentas a que se refiere este párrafo incluyen las 

rentas que dicho residente obtenga de cualquier actividad personal ejercida en el otro Estado 

Contratante relacionada con su renombre como artista o deportista. 

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7°, 14 y 15, cuando las rentas derivadas de las 

actividades personales de los artistas o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan no al propio 

artista o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a imposición en el Estado 

Contratante en que se realicen las actividades del artista o el deportista. 

  

Artículo 18  

Pensiones 

  

1. Las pensiones procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar, pero el 

impuesto así exigido no podrá exceder del 15% del importe bruto de las pensiones. 

2. Alimentos y otros pagos de manutención efectuados a un residente de un Estado Contratante 

sólo serán sometidos a imposición en ese Estado. Sin embargo, los alimentos y otros pagos de 

manutención efectuados por un residente de un Estado Contratante a un residente del otro Estado 

Contratante, serán, en la medida que no sean deducibles para el pagador, sometidos a imposición 

solamente en el Estado mencionado en primer lugar. 

  

Artículo 19  

Funciones Públicas  

  



1. 

 a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones, excluidas las pensiones, pagados por un Estado 

Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales a una persona natural 

por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o autoridad, sólo pueden 

someterse a imposición en ese Estado; 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras remuneraciones sólo pueden someterse a 

imposición en el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona 

natural es un residente de ese Estado que:   

  

i) Es nacional de ese Estado, o   

ii) No ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los 

servicios.   

  

2. Lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios y otras remuneraciones 

pagados por razón de servicios prestados en el marco de una actividad empresarial realizada por 

un Estado Contratante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades locales. 

  

Artículo 20  

Estudiantes  

  

Los estudiantes o personas en práctica que se encuentren en un Estado Contratante con el único 

fin de proseguir sus estudios o formación y que sean o hubieran sido inmediatamente antes de esa 

visita residentes del otro Estado Contratante, estarán exentos de imposición en el Estado 

mencionado en primer lugar por las cantidades que perciban de fuentes situadas fuera de dicho 

Estado para su manutención, estudios o formación. 

  

Artículo 21  

Otras rentas 

  

Las rentas de un residente de un Estado Contratante no mencionadas en los artículos anteriores de 

este Convenio y que provengan del otro Estado Contratante, también pueden someterse a 

imposición en ese otro Estado Contratante. 

  

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO  

Artículo 22 

 Patrimonio 

  

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, que posea un residente de un Estado 

Contratante y que esté situado en el otro Estado Contratante, puede someterse a imposición en ese 

otro Estado. 



2. El patrimonio constituido por bienes muebles, que formen parte del activo de un establecimiento 

permanente que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o por 

bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de un Estado Contratante disponga 

en el otro Estado Contratante para la prestación de servicios personales independientes, puede 

someterse a imposición en ese otro Estado.   

 

3. El patrimonio constituido por naves o aeronaves explotados en el tráfico internacional y por 

bienes muebles afectos a la explotación de tales naves o aeronaves, sólo puede someterse a 

imposición en el Estado Contratante del cual la empresa que explota esas naves o aeronaves es 

residente. 

 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente de un Estado Contratante sólo pueden 

someterse a imposición en este Estado. 

  

MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN  

Artículo 23  

Eliminación de la Doble Imposición  

  

1. En Chile, la doble imposición se evitará de la manera siguiente:   

  

Los residentes en Chile que obtengan rentas que, de acuerdo con las disposiciones de este 

Convenio, puedan someterse a imposición en Colombia, podrán acreditar contra los impuestos 

chilenos correspondientes a esas rentas los impuestos pagados en Colombia, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables de la legislación chilena. Este párrafo se aplicará a todas las rentas tratadas 

en este Convenio. 

  

2. En Colombia, la doble imposición se evitará de la manera siguiente: 

  

Cuando un residente de Colombia obtenga rentas o posea elementos patrimoniales que, con arreglo 

a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en Chile, Colombia permitirá, 

dentro de las limitaciones impuestas por su legislación interna:   

  

i) El descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por ese residente por un importe 

igual al impuesto sobre la renta pagado en Chile, en su caso, neto del Impuesto de Primera 

Categoría;   

 

ii) El descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe igual al impuesto 

pagado en Chile sobre esos elementos patrimoniales;   



iii) El descuento del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por una sociedad que reparte 

los dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a los cuales dichos dividendos se pagan 

(Impuesto de Primera Categoría). 

  

Sin embargo, dicho descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta o del 

impuesto sobre el patrimonio, calculados antes del descuento, correspondiente a las rentas o a los 

elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en Chile.   

  

3. Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado Contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en dicho 

Estado Contratante, este podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio 

exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

  

Disposiciones especiales  

Artículo 24  

No discriminación 

  

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado Contratante a 

ninguna imposición u obligación relativa a la misma que no se exija o que sea más gravosa que 

aquellas a las que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. 

 

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 

Estado Contratante no serán sometidos en ese Estado a una imposición menos favorable que las 

empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades.   

 

3. Nada de lo establecido en este artículo podrá interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 

Contratante a conceder a los residentes del otro Estado Contratante las deducciones personales, 

desgravaciones y reducciones impositivas que otorgue a sus propios residentes en consideración a 

su estado civil o cargas familiares.   

 

4. A menos que se apliquen las disposiciones del artículo 9°, del párrafo 6° del artículo 11 o del 

párrafo 6° del artículo 12, los intereses, las regalías o demás gastos pagados por una empresa de 

un Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante son deducibles, para determinar 

los beneficios sujetos a imposición de esta empresa, en las mismas condiciones que sí hubieran 

sido pagados a un residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las deudas de una 

empresa de un Estado Contratante contraídas con un residente del otro Estado Contratante serán 

deducibles para la determinación del patrimonio sometido a imposición de dicha empresa en las 

mismas condiciones que si se hubieran contraído con un residente del Estado mencionado en 

primer lugar.   



5. Las sociedades que sean residentes de un Estado Contratante cuyo capital esté, total o 

parcialmente, poseído o controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro 

Estado Contratante, no se someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto 

u obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que 

estén o puedan estar sometidas otras sociedades similares del Estado mencionado en primer lugar.   

 

6. En este artículo, el término “imposición” se refiere a los impuestos que son objeto de este 

Convenio. 

  

Artículo 25  

Procedimiento de acuerdo mutuo 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

Contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones de este Convenio, con independencia de los recursos previstos por el derecho interno 

de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante del que 

sea residente o, si fuera aplicable el párrafo 1° del artículo 24, a la del Estado Contratante del que 

sea nacional.   

 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma 

encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin 

de evitar una imposición que no se ajuste a este Convenio.   

 

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un 

procedimiento de acuerdo mutuo.   

 

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán comunicarse directamente a 

fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores. 

  

Artículo 26 

Intercambio de información 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes intercambiarán la información que 

previsiblemente pueda resultar de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para 

la administración o la aplicación del Derecho interno relativo a los impuestos de toda naturaleza o 

denominación exigibles por los Estados Contratantes, sus subdivisiones políticas o entidades 

locales, en la medida en que la imposición así exigida no sea contraria al Convenio. El intercambio 

de información no está limitado por el artículo 1°. 



2. La información recibida por un Estado Contratante en virtud del párrafo 1° será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho interno de este 

Estado y sólo se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

administrativos) que tienen interés en la gestión o recaudación de los impuestos establecidos por 

ese Estado, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos impuestos o de la 

resolución de los recursos en relación con los mismos. Estas personas o autoridades sólo utilizarán 

esta información para dichos fines. Podrán revelar la información en las audiencias públicas de los 

tribunales o en las sentencias judiciales. 

 

3. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1° y 2° podrán interpretarse en el sentido de obligar 

a un Estado Contratante a:   

  

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o a las 

del otro Estado Contratante;   

b) Suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 

ejercicio de su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado Contratante;   

c) Suministrar información que revele secretos comerciales, industriales o profesionales, 

procedimientos comerciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al orden público. 

  

4. Cuando la información sea solicitada por un Estado Contratante de conformidad con este 

artículo, el otro Estado Contratante obtendrá la información a que se refiere la solicitud en la misma 

forma como si se tratara de su propia imposición, sin importar el hecho de que este otro Estado, 

en ese momento, no requiera de tal información. La obligación precedente está limitada por lo 

dispuesto en el párrafo 3° excepto cuando tales limitaciones impidieran a un Estado Contratante 

proporcionar información exclusivamente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

  

Artículo 27  

Limitación de beneficios 

  

1. Cuando las rentas procedentes de un Estado Contratante sean obtenidas por una sociedad 

residente del otro Estado Contratante, y una o más personas no residentes de ese otro Estado 

Contratante: 

  

a) Detenten directa o indirectamente, o a través de una o más sociedades, cualquiera que sea su 

residencia, un interés sustancial en dicha sociedad, en forma de participación o de otro modo, o   

b) Ejerzan directa o indirectamente, de forma individual o conjuntamente, la gestión o el control 

de dicha sociedad, cualquier disposición de este Convenio que reconozca una exención o reducción 

impositiva será aplicable solamente a los dividendos, intereses y regalías sujetas a imposición en 

el Estado mencionado en último lugar conforme a las reglas generales de su legislación 

impositiva.   



  

2. La disposición precedente no será aplicable cuando la sociedad pruebe que su propósito 

principal, la realización de su actividad empresarial y la adquisición o tenencia de las acciones u 

otros bienes de los que se deriven las rentas de que se trate, están motivados por razones 

empresariales válidas y no tienen como propósito o uno de sus principales propósitos la obtención 

de beneficios de acuerdo a este Convenio.   

3. Las disposiciones de los artículos 10, 11 y 12 no se aplicarán si el propósito o uno de los 

principales propósitos de cualquier persona relacionada con la creación o atribución de un derecho 

o crédito en relación con los cuales los dividendos, intereses o regalías se pagan, fuera el sacar 

ventajas de estos artículos mediante tal creación o atribución.   

4. Considerando que el objetivo principal de este Convenio es evitar la doble imposición 

internacional, los Estados Contratantes acuerdan que, en el evento de que las disposiciones del 

Convenio sean usadas en forma tal que otorguen beneficios no contemplados ni pretendidos por 

él, las autoridades competentes de los Estados Contratantes deberán, en conformidad al 

procedimiento de acuerdo mutuo del artículo 25, recomendar modificaciones específicas al 

Convenio. Los Estados Contratantes además acuerdan que cualquiera de dichas recomendaciones 

será considerada y discutida de manera expedita con miras a modificar el Convenio en la medida 

en que sea necesario. 

  

Artículo 28  

Miembros de misiones diplomáticas y de oficinas consulares 

  

Las disposiciones de este Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 

generales del derecho internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

  

Artículo 29  

Disposiciones misceláneas  

  

1. Con respecto a cuentas de inversión conjuntas o fondos (como por ejemplo los Fondos de 

Inversión de Capital Extranjero, Ley número 18.657), que están sujetos a impuesto sobre la remesa 

y cuya administración debe efectuarse por un residente en Chile, las disposiciones de este 

Convenio no serán interpretadas en el sentido de restringir la imposición de Chile del impuesto 

sobre la remesa de esas cuentas o fondos con respecto a las inversiones en bienes situados en 

Chile.   

2. Para los fines del párrafo 3° del artículo XXII (Consulta) del Acuerdo General sobre Comercio 

de Servicios, los Estados Contratantes acuerdan que, sin perjuicio de ese párrafo, cualquier disputa 

entre ellos respecto de si una medida cae dentro del ámbito de este Convenio, puede ser llevada 

ante el Consejo de Comercio de Servicios conforme a lo estipulado en dicho párrafo, pero sólo con 

el consentimiento de ambos Estados Contratantes. Cualquier duda sobre la interpretación de este 



párrafo será resuelta conforme el párrafo 3 del artículo 25 o, en caso de no llegar a acuerdo con 

arreglo a este procedimiento, conforme a cualquier otro procedimiento acordado por ambos 

Estados Contratantes.   

3. Nada en este Convenio afectará la aplicación de las actuales disposiciones del D. L. 600 

(Estatuto de la Inversión extranjera) de la legislación chilena, conforme estén en vigor a la fecha 

de la firma de este Convenio y aun cuando fueren eventualmente modificadas sin alterar su 

principio general.   

4. Las contribuciones en un año por servicios prestados en ese año y pagados por, o por cuenta de, 

una persona natural residente de un Estado Contratante o que está presente temporalmente en ese 

Estado, a un plan de pensiones que es reconocido para efectos impositivos en el otro Estado 

Contratante deberá, durante un periodo que no supere en total 60 meses, ser tratada en el Estado 

mencionado en primer lugar, de la misma forma que una contribución pagada a un sistema de 

pensiones reconocido para fines impositivos en ese Estado, si   

  

a) Dicha persona natural estaba contribuyendo en forma regular al plan de pensiones por un 

periodo que hubiera terminado inmediatamente antes de que pasara a ser residente de o a estar 

temporalmente presente en el Estado mencionado en primer lugar, y   

b) Las autoridades competentes del Estado mencionado en primer lugar acuerdan que el plan de 

pensiones corresponde en términos generales a un plan de pensiones reconocido para efectos 

impositivos por ese Estado. 

  

Para los fines de este párrafo, “plan de pensiones” incluye el plan de pensiones creado conforme 

el sistema de seguridad social de cada Estado Contratante. 

   

DISPOSICIONES FINALES   

Artículo 30  

Entrada en vigor 

  

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro, a través de la vía diplomática, una vez 

cumplidos los procedimientos exigidos por su legislación para la entrada en vigor de este 

Convenio. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de la última notificación. 

2. Las disposiciones del Convenio se aplicarán: 

  

a) En Chile, con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y a las cantidades que 

se paguen, abonen en cuenta, se pongan a disposición o se contabilicen como gasto, a partir del 

primer día del mes de enero del año calendario inmediatamente siguiente a aquel en que el 

Convenio entre en vigor;   

b) En Colombia, en el caso de impuestos de devengo periódico, respecto de los impuestos sobre 

la renta correspondiente al año fiscal que comience el primer día del mes de enero del año 

calendario inmediatamente siguiente a aquel en que el Convenio entre en vigor;   



c) Respecto a los demás casos desde la entrada en vigor del Convenio.   

  

3. El Acuerdo sobre exención de doble tributación para las empresas de navegación aérea y 

marítima, concluido en Santiago de Chile a los diecinueve días del mes de marzo de 1970 entre 

Colombia y Chile, queda derogado en ambos Estados desde que sean de aplicación las disposicio-

nes del presente Convenio. 

  

Artículo 31 

Denuncia  

  

1. Este Convenio permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 

Contratantes podrá, a más tardar el 30 de junio de cada año calendario posterior a aquel en que el 

Convenio entre en vigor, dar al otro Estado Contratante un aviso de término por escrito, a través 

de la vía diplomática. 

2. Las disposiciones del Convenio dejarán de surtir efecto: 

  

a) En Chile, con respecto a los impuestos sobre las rentas que se obtengan y las cantidades que se 

paguen, abonen en cuenta, se pongan a disposición o se contabilicen como gasto, a partir del primer 

día del mes de enero del año calendario inmediatamente siguiente a aquel en que se da el aviso;   

b) En Colombia, en el caso de impuesto de devengo periódico, respecto de los impuestos sobre la 

renta correspondiente al año fiscal que comience, a partir del primer día del mes de enero del año 

calendario inmediatamente siguiente a aquel en que se da el aviso;   

c) Respecto de los demás casos desde la entrada en vigor del Convenio.  

  

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado este Convenio.   

  

Hecho en Bogotá, D. C., Colombia, a los 19 días del mes de abril de 2007, en duplicado, siendo 

ambos textos igualmente auténticos. 

Por la República de Colombia, 

FERNANDO ARAUJO PERDOMO, 

Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia. 

Por la República de Chile, 

ALEJANDRO FOXLEY RIOSECO, 

Ministro de Relaciones Exteriores de Chile. 

  

  

PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE Y LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACION Y PARA 

PREVENIR LA EVASION FISCAL EN RELACION AL IMPUESTO A LA RENTA Y AL 

PATRIMONIO 



  

Al momento de la firma del Convenio entre la República de Chile y la República de Colombia 

para evitar la doble tributación y para prevenir la evasión fiscal en relación a los impuestos a la 

renta y al patrimonio, los signatarios han convenido las siguientes disposiciones que forman parte 

integrante del presente Convenio: 

  

En general 

Asistencia en la recaudación 

  

Los Estados Contratantes se comprometen a que en el futuro se buscarán y acordarán mecanismos 

para lograr una cooperación efectiva en materia de asistencia en recaudación de impuestos. 

Ad. Artículo 5°. 

  

Se entiende que los términos entregar o entregarlas en las letras a) y b) del párrafo 4° del artículo 

5° no se aplican a los casos en que los bienes se encuentren ubicados en el territorio del país donde 

se efectúa la entrega, con anterioridad a su enajenación. 

  

Ad. Artículo 7°. 

  

Se entiende que una remesa efectuada por un establecimiento permanente en Colombia tiene un 

tratamiento tributario equivalente al que el párrafo 2°, letra a) del artículo 10 contempla para los 

dividendos, respecto del impuesto complementario de remesas. 

  

Ad. Artículo 7°. 

  

Se entiende que las disposiciones del párrafo 3° del artículo 7° se aplican sólo si los gastos pueden 

ser atribuidos o aceptados al establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de la 

legislación fiscal del Estado Contratante en el cual el establecimiento permanente esté situado. 

  

Ad. Artículo 10. 

  

En el caso de Colombia, la mención al “impuesto así exigido” del párrafo 2° de artículo 10, se 

refiere a la tarifa especial para los dividendos o participaciones a que hace referencia el inciso 1° 

del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, a la que se aplicarán los 

párrafos 2.a) o 2.b) del artículo 10 en función del porcentaje de participación. 

  

No obstante lo anterior, cuando a los dividendos obtenidos por una empresa residente en Chile 

procedentes de Colombia se les aplique el párrafo 1° del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus 

modificaciones posteriores, el artículo 10 se aplicará de la siguiente forma: 

  



a) La parte correspondiente al 35 por ciento mencionado en el citado artículo se verá reducida 

según el párrafo 2.b) del artículo 10 cuando los dividendos y utilidades repartidos a no residentes 

en Colombia procedan de utilidades exentas del impuesto sobre la renta en cabeza de la sociedad 

y siempre que dicha parte se invierta en la misma actividad productora en Colombia durante un 

término no inferior a tres años. 

 

Cuando las utilidades máximas susceptibles de ser distribuidas a título de ingreso no constitutivo 

de renta ni ganancia ocasional sean superiores al 65 por ciento de las utilidades comerciales antes 

de impuestos, se aplicará la misma regla prevista en el párrafo anterior de esta letra a) sobre la 

diferencia entre dicha cantidad y las utilidades después de impuestos; 

 

b) La tarifa especial prevista para los dividendos o participaciones a que hace referencia el inciso 

1° del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, se verá reducida según 

los párrafos 2.a) o 2.b) del artículo 10 en función del porcentaje de participación. 

  

Ad. Artículo 10. 

  

Si después de la firma del presente Convenio, Chile realiza una reforma tributaria por la cual se ve 

afectado el sistema integrado de tributación, incluyendo la aplicación del impuesto adicional, los 

Estados Contratantes se consultarán a objeto de modificar el presente Convenio con la finalidad 

de restablecer el equilibrio de los beneficios del mismo. 

  

Ad. Artículos 11 y 12. 

  

En el caso de Colombia, la expresión “el impuesto así exigido” del párrafo 2° del artículo 11 y del 

párrafo 2° del artículo 12, se refiere a la suma de los impuestos sobre la renta (35 por ciento) y 

sobre las remesas, en aquellos casos en los que la legislación interna de Colombia prevea la 

aplicación de estos dos conceptos para los intereses o regalías cobrados por un no residente en 

Colombia. 

  

Ad. Artículo 12. 

  

Si Colombia concluye un Convenio con un tercer Estado en el que se modifique la imposición en 

el país fuente de los pagos por asistencia técnica, servicios técnicos o servicios de consultoría que 

se contemplan en el artículo 12 de este Convenio, tales modificaciones se aplicarán al presente 

Convenio como se indica a continuación: 

  

En el caso que se acuerde una exención o una alícuota menor en dicho Convenio tal exención o 

alícuota menor se aplicará automáticamente a este Convenio. La exención o la reducción de la 

alícuota se aplicará a este Convenio a partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio con el 
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otro Estado, bajo las mismas condiciones como si esa exención o alícuota menor hubiera sido 

especificada en este Convenio. La autoridad competente de Colombia informará, sin demora, a la 

autoridad competente de Chile, que se han cumplido las condiciones para la aplicación de este 

párrafo. 

  

Ad. Artículo 13. 

  

En el caso de Colombia, la tributación de las ganancias de capital mencionadas en este artículo se 

refiere a la suma de los impuestos sobre la renta (35 por ciento) y sobre las remesas (7 por ciento), 

en aquellos casos en los que la legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos 

conceptos para este tipo de rentas cobradas por un no residente en Colombia. 

  

Ad. Artículos 4°, 10, 11, 12 y 23. 

  

i) Se acuerda que los formularios chilenos contenidos en la Circular 17 de 2004 cumplen con el 

requisito de acreditar la residencia y situación tributaria y, por lo tanto, permiten acceder a los 

beneficios del Convenio; 

ii) Para efectos de la acreditación de residencia y de situación tributaria, Colombia adoptará un 

procedimiento similar al señalado en el párrafo anterior; 

iii) Cualquier modificación o cambio de lo previamente señalado se efectuará por las autoridades 

competentes mediante mutuo acuerdo. 

  

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado este Protocolo. 

  

Hecho en Bogotá, D. C., Colombia, a los 19 días del mes de abril de 2007, en duplicado, siendo 

ambos textos igualmente auténticos. 

  

Por la República de Colombia, 

Fernando Araújo Perdomo, 

Ministro de Relaciones Exteriores de 

Colombia 

  Por la República de Chile, 

Alejandro Foxley Rioseco, 

Ministro de Relaciones Exteriores de 

Chile 

 _____________________________________________________________________________ 
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LEY N° 1082 

31-07-2006 

Congreso de Colombia 

  

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Reino de España y la República de 

Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 

sobre la renta y sobre el patrimonio” y su “Protocolo”, firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo 

de 2005. 

  

El Congreso de la República 

  

Visto el texto del “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la 

doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 

patrimonio y su protocolo, firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005, que a la letra dice: 

(Para ser transcrito: 

  

Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado). 

  

PROYECTO DE LEY NUMERO 70 DE 2005 SENADO 

  

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia 

para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta 

y sobre el patrimonio” y su “Protocolo”, firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005. 

  

El Congreso de la República 

  

Visto el texto del “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la 

doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 

patrimonio” y su “Protocolo”, firmado en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005, que a la letra 

dice: 

  

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional 

mencionado). 

  

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA PARA 

EVITAR LA DOBLE IMPOSICION Y PREVENIR LA EVASION FISCAL EN MATERIA 

DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO. 
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El Reino de España y la República de Colombia, deseando concluir un Convenio para evitar la 

doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el 

patrimonio, han acordado lo siguiente: 

  

CAPITULO I 

Ámbito de aplicación del convenio 

Artículo 1° 

Personas comprendidas 

  

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Estados contratantes. 

  

Artículo 2° 

Impuestos comprendidos 

  

1. El presente Convenio se aplica a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio exigibles 

por cada uno de los Estados contratantes, sus subdivisiones políticas o sus entidades locales, 

cualquiera que sea el sistema de su exacción. 

  

2. Se consideran impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio los que gravan la totalidad de la 

renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre las ganancias 

derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de 

sueldos o salarios pagados por las empresas, así como los impuestos sobre las plusvalías. 

  

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Convenio son, en particular: 

  

a) En España: 

  

i) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;  

ii) El Impuesto sobre Sociedades;  

iii) El Impuesto sobre la Renta de no Residentes;  

iv) El Impuesto sobre el Patrimonio; y  

v) Los impuestos locales sobre la renta y sobre el patrimonio;  

(denominados en lo sucesivo “Impuesto español”); 

  

b) En Colombia: 

  

i) El Impuesto sobre la renta y complementarios;  

ii) El Impuesto sobre el patrimonio; 
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(denominados en lo sucesivo “impuesto colombiano”). 

  

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impuestos de naturaleza idéntica o análoga que se 

establezcan con posterioridad a la firma del mismo y que se añadan a los actuales o les sustituyan. 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes se comunicarán mutuamente las 

modificaciones que se hayan introducido en sus respectivas legislaciones fiscales. 

  

CAPITULO II 

Definiciones 

Artículo 3° 

Definiciones generales 

  

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación 

diferente: 

  

a) El término “España” significa el Reino de España y, utilizado en sentido geográfico, comprende 

el territorio de Reino de España, incluyendo sus aguas interiores y su mar territorial, así como las 

áreas marítimas exteriores al mar territorial sobre las que, en virtud de su legislación interna y de 

conformidad con el Derecho Internacional, España ejerza o pueda ejercer en el futuro derechos de 

soberanía o jurisdicción respecto del fondo marino, su subsuelo y aguas suprayacentes, y sus 

recursos naturales, así como el espacio aéreo y el espectro electromagnético; 

  

b) El término “Colombia” significa la República de Colombia y, utilizado en sentido geográfico 

comprende además del territorio continental, el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros, y bancos que le pertenecen, así 

como, el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental y la zona 

económica exclusiva, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o cualquier otro espacio donde 

ejerza o pueda ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho Internacional o con las leyes 

colombianas; 

  

c) Las expresiones “un Estado contratante” y “el otro Estado contratante” significan España o 

Colombia, según el contexto; 

  

d) El término “persona” comprende las personas físicas, las sociedades y cualquier otra agrupación 

de personas; 

  

e) El término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 

persona jurídica a efectos impositivos; 
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f) El término “empresa” se aplica a la explotación de cualquier negocio; 

  

g) Las expresiones “empresa de un Estado contratante” y “empresa del otro Estado contratante” 

significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado contratante y 

una empresa explotada por un residente del otro Estado contratante; 

  

h) La expresión “tráfico internacional” significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave 

explotado por una empresa cuya sede de dirección efectiva esté situada en un Estado contratante, 

salvo cuando el buque o aeronave se exploten únicamente entre puntos situados en el otro Estado 

contratante; 

  

i) La expresión “autoridad competente” significa: 

  

(i) En España, el Ministro de Economía y Hacienda o su representante autorizado; 

  

(ii) En Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

  

j) El término “nacional” significa: 

  

(i) Una persona física que posea la nacionalidad de un Estado contratante; 

  

(ii) Una persona jurídica u otra sociedad o asociación constituida conforme a la legislación 

vigente en un Estado contratante; 

  

k) El término “negocio” incluye la prestación de servicios profesionales, así como cualquier otra 

actividad de naturaleza independiente. 

  

2. Para la aplicación del Convenio en cualquier momento por un Estado contratante, todo término 

o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una 

interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de ese Estado 

relativa a los impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado atribuido por la 

legislación fiscal sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

  

Artículo 4° 

Residente 

  

1. A los efectos de este Convenio, la expresión “residente de un Estado contratante” significa toda 

persona que, en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a imposición en el mismo por 

razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga, 
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incluyendo también a ese Estado y a sus subdivisiones políticas o entidades locales. Esta 

expresión no incluye, sin embargo, a las personas que estén sujetas a imposición en ese Estado 

exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado, o por el 

patrimonio situado en el mismo. 

  

2. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona física sea residente de ambos 

Estados contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

  

a) Dicha persona será considerada residente del Estado donde tenga una vivienda permanente a su 

disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se considerará 

residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas más estrechas 

(centro de intereses vitales); 

  

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de sus intereses 

vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 

considerará residente del Estado donde viva habitualmente; 

  

c) Si viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 

residente del Estado del que sea nacional; 

  

d) Si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 

competentes de los Estados contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

  

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona que no sea una persona física 

sea residente de ambos Estados contratantes, se considerará residente del Estado en que se 

encuentre su sede de dirección efectiva. 

  

Artículo 5° 

Establecimiento permanente 

  

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión “establecimiento permanente” significa un 

lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

  

2. La expresión “establecimiento permanente” comprende, entre otros: 

  

a) Las sedes de dirección;  

b) Las sucursales;  

c) Las oficinas; 
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d) Las fábricas; 

e) Los talleres; y 

f) Las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de 

recursos naturales. 

  

3. Una obra o un proyecto de construcción o instalación, sólo constituyen establecimiento 

permanente si su duración excede de seis meses. 

  

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, se considera que la expresión 

“establecimiento permanente” no incluye: 

  

a) La utilización de instalaciones con el único fin de almacenar, exponer o entregar bienes o 

mercancías pertenecientes a la empresa; 

  

b) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de almacenarlas, exponerlas o entregarlas; 

  

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el 

único fin de que sean transformadas por otra empresa; 

  

d) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías, 

o de recoger información, para la empresa; 

  

e) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa 

cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

  

f) El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación 

de las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condición de que el conjunto de la 

actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o 

preparatorio. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 cuando una persona, distinta de un agente 

independiente al que será aplicable el apartado 6, actúe por cuenta de una empresa y tenga y ejerza 

habitualmente en un Estado contratante poderes que la faculten para concluir contratos en nombre 

de la empresa, se considerará que esa empresa tiene un establecimiento permanente en ese Estado 

respecto de las actividades que dicha persona realice para la empresa, a menos que las actividades 

de esa persona se limiten a las mencionadas en el apartado 4 y que, de haber sido realizadas por 

medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la consideración de dicho lugar fijo 
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de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones de ese 

apartado. 

  

6. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado contratante 

por el mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un corredor, un 

comisionista general o cualquier otro agente independiente, siempre que dichas personas actúen 

dentro del marco ordinario de su actividad y que las transacciones entre el agente y la empresa 

hayan sido efectuadas bajo condiciones independientes en operaciones comparables. 

  

7. El hecho de que una sociedad residente de un Estado contratante controle o sea controlada por 

una sociedad residente del otro Estado contratante, o que realice actividades empresariales en ese 

otro Estado (ya sea por medio de establecimiento permanente o de otra manera), no convierte por 

sí solo a cualquiera de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

  

CAPITULO III 

Imposición de las rentas 

 

Artículo 6° 

Rentas inmobiliarias 

 

1. Las rentas que un residente de un Estado contratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las 

rentas de explotaciones agrícolas o forestales) situados en el otro Estado contratante pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. La expresión ‘bienes inmuebles” tendrá el significado que le atribuya el derecho del Estado 

contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso los bienes 

accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en las explotaciones agrícolas y 

forestales, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho privado relativas a 

los bienes raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o variables 

en contraprestación por la explotación, o la concesión de la explotación, de yacimientos minerales, 

fuentes y otros recursos naturales. Los buques, embarcaciones y aeronaves no tendrán la 

consideración de bienes inmuebles. 

  

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a los rendimientos derivados de la utilización 

directa, el arrendamiento o aparcería, así como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 

inmuebles. 

  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se aplican igualmente a las rentas derivadas de los 

bienes inmuebles de una empresa. 
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Artículo 7° 

Beneficios empresariales 

  

1. Los beneficios de una empresa de un Estado contratante solamente pueden someterse a 

imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado contratante 

por medio de un establecimiento permanente situado en él. Si la empresa realiza su actividad de 

dicha manera, los beneficios de la empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero 

sólo en la medida en que sean imputables a ese establecimiento permanente. 

  

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado contratante 

realice su actividad en el otro Estado contratante por medio de un establecimiento permanente 

situado en él, en cada Estado contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los 

beneficios que el mismo hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que 

realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o similares condiciones y tratase con 

total independencia, con la empresa de la que es establecimiento permanente. 

  

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento permanente se permitirá la deducción 

de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, comprendidos los gastos 

de dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado 

en que se encuentra el establecimiento permanente como en otra parte. 

  

4. No se atribuirán beneficios a un establecimiento permanente por razón de la simple compra de 

bienes o mercancías por ese establecimiento permanente para la empresa. 

  

5. A los efectos de los apartados anteriores, los beneficios imputables al establecimiento 

permanente se determinarán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos 

y suficientes para proceder de otra forma. 

  

6. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros artículos de este 

Convenio, las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del presente artículo. 

  

Artículo 8° 

Transporte marítimo y aéreo 

  

1. Los beneficios procedentes de la explotación de buques o aeronaves en tráfico internacional 

sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede de 

dirección efectiva de la empresa. 
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2. Si la sede de dirección efectiva de una empresa de transporte marítimo estuviera a bordo de un 

buque, se considerará situada en el Estado contratante donde esté el puerto base del buque, o si no 

existiera tal puerto base, en el Estado contratante del que sea residente la persona que explota el 

buque. 

  

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican también a los beneficios procedentes de la 

participación en un “pool”, en una explotación en común o en un organismo de explotación 

internacional. 

  

Artículo 9° 

Empresas Asociadas 

 

1. Cuando: 

  

a) Una empresa de un Estado contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa del otro Estado contratante, o 

  

b) Unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 

de una empresa de un Estado contratante y de una empresa del otro Estado contratante, y en uno y 

otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 

condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las que serían acordadas por empresas 

independientes, los beneficios que habrían sido obtenidos por una de las empresas de no existir 

dichas condiciones, y que de hecho no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en 

los beneficios de esa empresa y someterse a imposición en consecuencia. 

  

2. Cuando un Estado contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado –y someta, 

en consecuencia, a imposición– los beneficios sobre los cuales una empresa del otro Estado ha 

sido sometida a imposición en ese otro Estado contratante, y ese otro Estado reconozca que los 

beneficios así incluidos son beneficios que habrían sido realizados por la empresa del Estado 

mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido 

las que se hubiesen convenido entre empresas independientes, ese otro Estado practicará el ajuste 

que proceda a la cuantía del impuesto que ha gravado esos beneficios. Para determinar dicho ajuste 

se tendrán en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio y las autoridades competentes 

de los Estados contratantes se consultarán en caso necesario. 

  

Artículo 10 

Dividendos 
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1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un residente del 

otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado 

contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese Estado, 

pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es un residente del otro Estado contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del: 

  

a) 5 por 100 del importe bruto de los dividendos. 

  

b) 0 por 100 del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad que 

posea directa o indirectamente al menos el 20 por 100 del capital de la sociedad que paga los 

dividendos. 

Este apartado no afecta a la imposición de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a los 

que se pagan los dividendos. 

  

3. El término “dividendos” en el sentido de este artículo significa los rendimientos de las acciones, 

de las acciones o bonos de disfrute, de las partes de minas, de las partes de fundador u otros 

derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios, así como los 

rendimientos de otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los 

rendimientos de las acciones por la legislación del Estado del que la sociedad que realiza la 

distribución sea residente. 

  

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 

dividendos, residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que es 

residente la sociedad que paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 

establecimiento permanente situado allí, y la participación que genera los dividendos está 

vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tal caso, son aplicables las 

disposiciones del artículo 7°. 

  

5. Cuando una sociedad residente de un Estado contratante obtenga beneficios o rentas procedentes 

del otro Estado contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 

pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a un residente de 

ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un 

establecimiento permanente situado en ese otro Estado, ni someter los beneficios no distribuidos 

de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los dividendos pagados o los beneficios 

no distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas procedentes de ese otro 

Estado. 
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Artículo 11 

Intereses 

 

1. Los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado 

contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Sin embargo, dichos intereses pueden someterse también a imposición en el Estado contratante 

del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 

intereses es un residente del otro Estado contratante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 

10 por ciento del importe bruto de los intereses. 

  

3. No obstante las disposiciones del apartado 2, los intereses procedentes de un Estado contratante 

y pagados a un residente del otro Estado contratante sólo podrán someterse a imposición en este 

otro Estado si: 

  

a) El beneficiario efectivo es un Estado contratante, una de sus subdivisiones políticas o una de 

sus entidades locales; o 

  

b) Los intereses se pagan en relación con la venta a crédito de mercancía o equipos a una empresa 

de un Estado contratante; o 

  

c) Los intereses se pagan por razón de créditos concedidos por un banco o por otra institución de 

crédito residente de un Estado contratante. 

  

4. El término “intereses” en el sentido de este artículo significa los rendimientos de créditos de 

cualquier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria o cláusula de participación en los beneficios 

del deudor y, en particular, los rendimientos de valores públicos y los rendimientos de bonos u 

obligaciones, incluidas las primas y lotes unidos a esos títulos, así como cualesquiera otras rentas 

que se sometan al mismo régimen que los rendimientos de los capitales prestados por la legislación 

fiscal del Estado del que procedan las rentas. Las penalizaciones por mora en el pago no se 

consideran intereses a efectos del presente artículo. 

  

5. Las, disposiciones de los apartados 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de los intereses, 

residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que proceden los 

intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente situado en ese 

otro Estado, y el crédito que genera los intereses está vinculado efectivamente a dicho 

establecimiento permanente. En tal caso se aplicarán las disposiciones del artículo 7°. 
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6. Cuando por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 

efectivo, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los intereses habida cuenta 

del crédito por el que se paguen exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor en 

ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último 

importe. En tal caso, el exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada 

Estado contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

  

Artículo 12 

Cánones o regalías 

 

1. Los cánones o regalías procedentes de un Estado contratante y cuyo beneficiario efectivo sea 

un residente del otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante, dichos cánones o regalías también podrán estar sometidos a imposición en el 

Estado contratante de donde procedan y de acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el 

beneficiario efectivo de los cánones o regalías es un residente del otro Estado contratante, el 

impuesto así exigido no podrá exceder del 10 por ciento del importe bruto de los cánones o regalías 

  

3. El término “cánones o regalías” en el sentido de este artículo significa las cantidades de 

cualquier clase pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras 

literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas o películas, cintas y otros 

medios de reproducción de la imagen y el sonido, de patentes, marcas de fábrica o de comercio, 

dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por el uso, o la concesión de uso, 

de equipos industriales, comerciales o científicos, o por informaciones relativas a experiencias 

industriales, comerciales o científicas. Se considerarán incluidos en este concepto los servicios 

prestados por asistencia técnica, servicios técnicos y servicios de consultoría. 

  

4. Las disposiciones del apartado 1 y 2 no se aplican si el beneficiario efectivo de los cánones o 

regalías, residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que proceden 

los cánones o regalías, una actividad industrial o comercial por medio de un establecimiento 

permanente situado en ese otro Estado, y el derecho o bien por el que se pagan los cánones o 

regalías está vinculado efectivamente a dicho establecimiento permanente. En tales casos se 

aplicarán las disposiciones del artículo 7°. 

  

5. Los cánones o regalías se considerarán procedentes de un Estado contratante cuando el deudor 

sea un residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones o regalías, sea o no 

residente de un Estado contratante, tenga en uno de los Estados contratantes un establecimiento 

permanente en relación con el cual se hubiera contraído la obligación de pagar las regalías y que 
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soporte la carga de los mismos, dichos cánones o regalías se considerarán procedentes del Estado 

donde esté situado el establecimiento permanente. 

  

6. Cuando, por razón de las relaciones especiales existentes entre el deudor y el beneficiario 

efectivo de los cánones o regalías, o de las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de 

los cánones o regalías habida cuenta del uso, derecho o información por los que se pagan, exceda 

del que habrían convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales relaciones, las 

disposiciones de este artículo no se aplicarán más que a este último importe. En tal caso, el exceso 

podrá someterse a imposición de acuerdo con la legislación de cada Estado contratante, teniendo 

en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

  

Artículo 13 

Ganancias de capital 

  

1. Las ganancias que un residente de un Estado contratante obtenga de la enajenación de bienes 

inmuebles tal como se definen en el artículo 6°, situados en el otro Estado contratante, pueden 

someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de un 

establecimiento permanente que una empresa de un Estado contratante tenga en el otro Estado 

contratante, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación de dicho establecimiento 

permanente (sólo o con el conjunto de la empresa), pueden someterse a imposición en ese otro 

Estado contratante. 

  

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en tráfico 

internacional o de bienes muebles afectos a la explotación de tales buques o aeronaves, sólo pueden 

someterse a imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva 

de la empresa. 

  

4. Las ganancias que un residente de un Estado contratante obtenga de la enajenación de acciones 

o de otros derechos de participación cuyo valor se derive directa o indirectamente en más de un 

50% de bienes inmuebles situados en el otro Estado contratante, pueden someterse a imposición 

en ese otro Estado. 

  

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier otro bien distinto de los mencionados 

en los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que 

resida el transmitente. 

  

Artículo 14 
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Servicios personales dependientes 

  

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15, 17 y 18, los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado contratante por razón de un 

empleo sólo pueden someterse a imposición en ese Estado a no ser que el empleo se ejerza en el 

otro Estado contratante. Si el empleo se ejerce de esa forma, las remuneraciones derivadas del 

mismo pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un 

Estado contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado contratante sólo pueden 

someterse a imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

  

a) El perceptor permanece en el otro Estado durante un período o períodos cuya duración no exceda 

en conjunto de 183 días en cualquier período de doce meses que comience o termine en el año 

fiscal considerado, y 

  

b) Las remuneraciones se pagan por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del otro 

Estado, y 

  

c) Las remuneraciones no se soportan por un establecimiento permanente que el empleador tenga 

en el otro Estado. 

  

3. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, las remuneraciones obtenidas por 

razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotado en tráfico internacional, 

pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede de dirección 

efectiva de la empresa. 

 

Artículo 15 

Participaciones de consejeros 

  

Las participaciones y otras retribuciones similares que un residente de un Estado contratante 

obtenga como miembro de un Consejo de Administración de una sociedad residente del otro 

Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

Artículo 16 

Artistas y deportistas 

  

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7° y 14, las rentas que un residente de un Estado 

contratante obtenga del ejercicio de su actividad personal en el otro Estado contratante en calidad 
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de artista del espectáculo, actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como deportista, 

pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

  

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7° y 14, cuando las rentas derivadas de las actividades 

personales de los artistas del espectáculo o los deportistas, en esa calidad, se atribuyan no ya al 

propio artista del espectáculo o deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden someterse a 

imposición en el Estado contratante donde se realicen las actividades del artista del espectáculo o 

del deportista. 

  

Artículo 17 

Pensiones 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18, las pensiones y remuneraciones 

análogas pagadas a un residente de un Estado contratante por razón de un empleo anterior sólo 

pueden someterse a imposición en ese Estado. 

  

Artículo 18 

Remuneraciones por función pública 

  

1. 

a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagadas por un 

Estado contratante o por una de sus subdivisiones políticas o entidades locales a una persona física 

por razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, solo pueden someterse 

a imposición en ese Estado; 

  

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y remuneraciones similares solo pueden someterse a 

imposición en el otro Estado contratante si los servicios se prestan en ese Estado y la persona física 

es un residente de ese Estado que: 

  

(i) Es nacional de ese Estado; o 

  

(ii) No ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los 

servicios. 

  

2.  

a) Las pensiones pagadas por un Estado contratante o por una de sus subdivisiones políticas o 

entidades locales, bien directamente o con cargo a fondos constituidos, a una persona física por 

razón de servicios prestados a ese Estado o a esa subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 

imposición en ese Estado; 
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b) Sin embargo, dichas pensiones sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado contratante 

si la persona física es residente y nacional de ese Estado. 

  

3. Lo dispuesto en los artículos 14, 15, 16 y 17 se aplica a los sueldos, salarios y otras 

remuneraciones similares, y a las pensiones, pagados por razón de servicios prestados en el marco 

de una actividad empresarial realizada por un Estado contratante o por una de sus subdivisiones 

políticas o entidades locales. 

  

Artículo 19 

Estudiantes 

  

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de mantenimiento, estudios o formación práctica 

un estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido inmediatamente antes de llegar a un 

Estado contratante, residente del otro Estado contratante y que se encuentre en el Estado 

mencionado en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o formación práctica, no 

pueden someterse a imposición en ese Estado siempre que proceda de fuentes situadas fuera de 

ese Estado.  

  

Artículo 20 

Otras rentas 

  

1. Las rentas de un residente de un Estado contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 

mencionadas en los anteriores artículos del presente Convenio, se someterán a imposición 

únicamente en ese Estado. 

  

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es aplicable a las rentas, distintas de las derivadas de bienes 

inmuebles en el sentido del apartado 2 del artículo 6°, cuando el beneficiario de dichas rentas, 

residente de un Estado contratante, realice en el otro Estado contratante una actividad empresarial 

por medio de un establecimiento permanente situado en ese otro Estado, y el derecho o bien por el 

que se pagan las rentas esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente. En 

tal caso, son aplicables las disposiciones del artículo 7°. 

  

CAPITULO IV 

Imposición del patrimonio 

 

Artículo 21 

Patrimonio 
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1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles en el sentido del artículo 6°, que posea un 

residente de un Estado contratante y esté situado en el otro Estado contratante, puede someterse a 

imposición en ese otro Estado. 

  

2. El patrimonio constituido por bienes muebles que formen parte del activo de un establecimiento 

permanente que una empresa de un Estado contratante posea en el otro Estado contratante, puede 

someterse a imposición en ese otro Estado contratante. 

  

3. El patrimonio constituido por buques o aeronaves explotados en tráfico internacional, así como 

por bienes muebles afectos a la explotación de tales buques y aeronaves, sólo puede someterse a 

imposición en el Estado contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

  

4. Todos los demás elementos patrimoniales de un residente de un Estado contratante solo pueden 

someterse a imposición en ese Estado. 

  

CAPITULO V 

Métodos para eliminar la doble imposición 

 

Artículo 22 

Eliminación de la doble imposición 

  

La doble imposición se evitará bien de conformidad con las disposiciones impuestas por su 

legislación interna de los Estados contratantes o conforme a las siguientes disposiciones: 

  

a) Cuando un residente de un Estado contratante obtenga rentas o posea elementos patrimoniales 

que, con arreglo a las disposiciones de este Convenio puedan someterse a imposición en el otro 

Estado contratante, el Estado contratante mencionado en primer lugar permitirá, dentro de las 

limitaciones impuestas por su legislación interna: 

  

i) La deducción o descuento del impuesto sobre la renta de ese residente por un importe igual al 

impuesto sobre la renta pagado en el otro Estado contratante; 

  

ii) La deducción o descuento del impuesto sobre el patrimonio de ese residente por un importe 

igual al impuesto pagado en el otro Estado contratante sobre esos elementos patrimoniales; 

  

iii) La deducción o descuento del impuesto sobre sociedades efectivamente pagado por la sociedad 

que reparte los dividendos correspondientes a los beneficios con cargo a los cuales dichos 

dividendos se pagan, de acuerdo con su legislación interna. 
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Sin embargo, dicha deducción o descuento no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la renta 

o del impuesto sobre el patrimonio, calculados antes de la deducción o descuento, correspondiente 

a las rentas o a los elementos patrimoniales que puedan someterse a imposición en el otro Estado 

contratante; 

  

b) Cuando con arreglo a cualquier disposición de este Convenio las rentas obtenidas por un 

residente de un Estado contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en dicho 

Estado contratante, este podrá, no obstante, tomar en consideración las rentas o el patrimonio 

exentos para calcular el impuesto sobre el resto de las rentas o el patrimonio de ese residente. 

  

CAPITULO VI 

Disposiciones especiales 

 

Artículo 23 

No discriminación 

  

1. Los nacionales de un Estado contratante no estarán sometidos en el otro Estado contratante a 

ningún impuesto ni obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos que 

aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales de ese otro Estado que se 

encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstante lo 

dispuesto en el artículo 1°, la presente disposición se aplicará también a las personas que no sean 

residentes de uno o de ninguno de los Estados contratantes. 

  

2. Los establecimientos permanentes que una empresa de un Estado contratante tenga en el otro 

Estado contratante no estarán sometidos a imposición en ese Estado de manera menos favorable 

que las empresas de ese otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no podrá 

interpretarse en el sentido de obligar a un Estado contratante a conceder a los residentes del otro 

Estado contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas que 

otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

  

3. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del artículo 9°, del apartado 6 del 

artículo 11, o del apartado 5 del artículo 12, los intereses, cánones y demás gastos pagados por una 

empresa de un Estado contratante a un residente del otro Estado contratante serán deducibles para 

determinar los beneficios sujetos a imposición de dicha empresa, en las mismas condiciones que 

si se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. Igualmente, las 

deudas de una empresa de un Estado contratante contraídas con un residente del otro Estado 

contratante serán deducibles para la determinación del patrimonio sometido a imposición de dicha 

empresa en las mismas condiciones que si se hubieran contraído con un residente del Estado 

mencionado en primer lugar. 
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4. Las empresas de un Estado contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, poseído o 

controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado contratante, no se 

someterán en el Estado mencionado en primer lugar a ningún impuesto u obligación relativa al 

mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén o puedan estar 

sometidas otras empresas similares del Estado mencionado en primer lugar. 

  

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 2°, las disposiciones del presente artículo se aplican a 

todos los impuestos cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

  

Artículo 24 

Procedimiento amistoso 

  

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 

contratantes implican o pueden implicar para ella una imposición que no esté conforme con las 

disposiciones del presente Convenio, con independencia de los recursos previstos por el Derecho 

Interno de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado contratante 

del que sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del artículo 23, a la del Estado contratante 

del que sea nacional. El caso deberá plantearse dentro de los tres años siguientes a la primera 

notificación de la medida que implique una imposición no conforme a las disposiciones del 

Convenio. 

  

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por sí misma llegar 

a una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso 

con la autoridad competente del otro Estado contratante, a fin de evitar una imposición que no se 

ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable independientemente de los plazos previstos por 

el Derecho Interno de los Estados contratantes. 

  

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes harán lo posible por resolver las 

dificultades o las dudas que plantee la interpretación o aplicación del Convenio mediante un 

acuerdo amistoso. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de evitar la doble imposición en 

los casos no previstos en el Convenio. 

  

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán comunicarse directamente entre 

sí a fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores. Cuando se considere que 

este acuerdo puede facilitarse mediante un intercambio verbal de opiniones, este podrá realizarse 

a través de una comisión compuesta por representantes de las autoridades competentes de los 

Estados contratantes. 
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Artículo 25 

Intercambio de información 

  

1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes intercambiarán la información que 

previsiblemente pueda resultar de interés para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o para 

la administración o la aplicación del Derecho Interno relativo a los impuestos de toda naturaleza o 

denominación exigibles por los Estados contratantes, sus subdivisiones políticas o entidades 

locales, en la medida en que la imposición así exigida no sea contraria al Convenio. El intercambio 

de información no está limitado por los artículos 1° y 2°. 

  

2. La información recibida por un Estado contratante en virtud del apartado 1 será mantenida 

secreta de la misma forma que la información obtenida en virtud del Derecho Interno de este 

Estado y sólo se comunicará a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 

administrativos) encargados de la gestión o recaudación de los impuestos a los que hace referencia 

el apartado 1, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a estos impuestos o de la 

resolución de los recursos en relación con los mismos. Estas personas o autoridades solo utilizarán 

esta información para dichos fines. Podrán revelar la información en las audiencias públicas de los 

tribunales o en las sentencias judiciales. 

No obstante lo anterior, la información recibida por un Estado contratante podrá utilizarse con 

otros fines, cuando dicha utilización esté permitida por las leyes del Estado que proporciona la 

información y la Autoridad competente del mismo así lo autorice. 

  

3. En ningún caso las disposiciones de los párrafos 1° y 2° pueden interpretarse en el sentido de 

obligar a un 

  

Estado contratante a: 

  

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa o a las del 

otro Estado contratante; 

  

b) Suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 

ejercicio de su práctica administrativa normal o de las del otro Estado contratante, y 

  

c) Suministrar información que revele un secreto empresarial, industrial, comercial o profesional 

o un proceso industrial, o información cuya comunicación sea contraria al orden público (ordre 

public). 

  

4. Si un Estado contratante solicita información conforme al presente artículo, el otro Estado 

contratante utilizará las medidas para recabar información de que disponga con el fin de obtener 
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la información solicitada, aun cuando ese otro Estado pueda no necesitar dicha información para 

sus propios fines tributarios. La obligación precedente está limitada por lo dispuesto en el apartado 

3 excepto cuando tales limitaciones impidieran a un Estado contratante proporcionar información 

exclusivamente por la ausencia de interés nacional en la misma. 

  

5. En ningún caso las disposiciones del apartado 3 se interpretarán en el sentido de permitir a un 

Estado contratante negarse a proporcionar información únicamente porque esta obre en poder de 

bancos, otras instituciones financieras, o de cualquier persona que actúe en calidad representativa 

o fiduciaria o porque esté relacionada con derechos de propiedad en una persona. 

  

Artículo 26 

Asistencia en la recaudación 

  

1. Los Estados contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación de sus créditos 

tributarios. Esta asistencia no está limitada por los artículos 1° y 2°. Las autoridades competentes 

de los Estados contratantes podrán establecer de mutuo acuerdo el modo de aplicación de este 

artículo. 

  

2. La expresión “crédito tributario” en el sentido de este artículo, significa todo importe debido en 

concepto de impuestos de cualquier naturaleza o denominación exigibles por los Estados 

contratantes, sus subdivisiones políticas o sus entidades locales, en la medida en que esta 

imposición no sea contraria al presente Convenio o a cualquier otro instrumento del que los 

Estados contratantes sean parte; la expresión comprende igualmente los intereses, sanciones 

administrativas y costes de recaudación o de establecimiento de medidas cautelares relacionados 

con dicho importe. 

  

3. Cuando una deuda tributaria de un Estado contratante sea exigible en virtud del Derecho de ese 

Estado y el deudor sea una persona que conforme al Derecho de ese Estado no pueda impedir en 

ese momento la recaudación, a petición de las autoridades competentes de dicho Estado, las 

autoridades competentes del otro Estado contratante aceptarán dicho crédito tributario a los efectos 

de su recaudación. Dicho otro Estado cobrará el crédito tributario de acuerdo con lo dispuesto en 

su legislación relativa a la aplicación y recaudación de sus propios impuestos como si se tratara de 

un crédito tributario propio. 

  

4. Cuando un crédito tributario de un Estado contratante sea de naturaleza tal que ese Estado pueda, 

en virtud de su Derecho Interno, adoptar medidas cautelares que aseguren su cobro, a petición de 

las autoridades competentes de dicho Estado, las autoridades competentes del otro Estado 

contratante aceptarán dicha deuda a los efectos de adoptar tales medidas cautelares. Ese otro 

Estado adoptará las medidas cautelares de acuerdo con lo dispuesto en su legislación como si se 
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tratara de un crédito tributario propio, aun cuando en el momento de aplicación de dichas medidas 

el crédito tributario no fuera exigible en el Estado mencionado en primer lugar o su deudor fuera 

una persona con derecho a impedir su recaudación. 

  

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Estado 

contratante a los efectos de dichos apartados, no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 

prelación aplicables a los créditos tributarios conforme a su Derecho interno por razón de la 

naturaleza de ese crédito tributario. Asimismo, un crédito tributario aceptado por un Estado 

contratante a los efectos de los párrafos 3° o 4° no disfrutará en ese Estado de las prelaciones 

aplicables a los créditos tributarios en virtud del Derecho del otro Estado contratante. 

  

6. Los procedimientos relativos a la existencia, validez o cuantía del crédito tributario de un Estado 

contratante no podrán incoarse ante los tribunales u órganos administrativos del otro Estado 

contratante. 

  

7. Cuando en un momento posterior a la solicitud de recaudación realizada por un Estado 

contratante en virtud de los apartados 3 ó 4, y previo a su recaudación y remisión por el otro Estado 

contratante, el crédito tributario dejará de ser: 

  

a) En el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 

Derecho Interno del Estado mencionado en primer lugar y cuyo deudor fuera una persona que en 

ese momento y según el Derecho de ese Estado no pudiera impedir su recaudación, o 

  

b) En el caso de una solicitud presentada en virtud del apartado 4, un crédito con respecto a la cual, 

conforme al Derecho Interno del Estado mencionado en primer lugar, pudieran adoptarse medidas 

cautelares para asegurar su recaudación las autoridades competentes del Estado mencionado en 

primer lugar notificarán sin dilación a las autoridades competentes del otro Estado ese hecho y, 

según decida ese otro Estado, el Estado mencionado en primer lugar suspenderá o retirará su 

solicitud. 

  

8. En ningún caso las disposiciones de este artículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 

Estado contratante a: 

  

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa o a las del 

otro Estado contratante; 

  

b) Adoptar medidas contrarias al orden público (adre public); 
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c) Suministrar asistencia cuando el otro Estado contratante no haya aplicado todas las medidas 

cautelares o para la recaudación, según sea el caso, de que disponga conforme a su legislación o 

práctica administrativa; 

  

d) Suministrar asistencia en aquellos casos en que la carga administrativa para ese Estado esté 

claramente desproporcionada con respecto al beneficio que vaya a obtener el otro Estado 

contratante. 

  

Artículo 27 

Miembros de misiones diplomáticas y de oficinas consulares 

 

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 

miembros de las misiones diplomáticas o de las oficinas consulares de acuerdo con las normas 

generales del Derecho Internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

  

CAPITULO VII 

Disposiciones finales 

 

Artículo 28 

Entrada en vigor 

  

1. El presente convenio se ratificará en cada uno de los Estados contratantes y los instrumentos de 

ratificación se intercambiarán lo antes posible. 

  

2. El Convenio entrará en vigor transcurridos tres meses desde la fecha de recepción de la última 

notificación a que se refiere el apartado 1 y sus disposiciones surtirán efecto: 

  

a) En el caso de impuestos de devengo periódico, respecto de los impuestos sobre la renta o sobre 

el patrimonio correspondientes al año fiscal que comience o termine a partir del 30 de diciembre 

del año de entrada en vigor del Convenio; 

  

b) En los demás casos, el día de la entrada en vigor del Convenio. 

  

Artículo 29 

Denuncia 

  

El presente convenio permanecerá en vigor en tanto no se denuncie por uno de los Estados 

contratantes. Cualquiera de los Estados contratantes podrá denunciar el Convenio por vía 

diplomática, transcurrido un plazo de cinco años a partir de la fecha de su entrada en vigor, 
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notificándolo por escrito al menos con seis meses de antelación al término de cualquier año civil. 

En tal caso, el Convenio dejará de surtir efecto: 

  

a) En el caso de impuesto de devengo periódico, respecto de los impuestos sobre la renta o sobre 

el patrimonio correspondientes al año fiscal que comience transcurridos tres meses desde la fecha 

en que se comunique la denuncia del Convenio; 

  

b) En los demás casos, a los tres meses de la fecha en que se comunique la denuncia del Convenio. 

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado el presente 

Convenio. 

Hecho en doble ejemplar en Bogotá, D. C., el 31 de marzo en lengua española. 

  

Por el Reino de España, 

Miguel Angel Moratinos, 

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

  

Por la República de Colombia, 

Carolina Barco, 

Ministra de Relaciones Exteriores. 

  

PROTOCOLO 

 

En el momento de proceder a la firma del Convenio entre la República de Colombia y el Reino de 

España para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 

la renta y sobre el patrimonio, los signatarios han convenido en las siguientes disposiciones que 

forma parte integrante del Convenio: 

  

I. 

  

Lo establecido en este Convenio se entenderá aplicable independientemente de lo previsto en la 

legislación interna de los Estados contratantes. 

  

II. 

  

Se entenderá que este Convenio dejará de aplicarse al impuesto sobre el patrimonio desde el 

momento en que en cualquiera de los dos Estados contratantes deje de existir un impuesto sobre 

el patrimonio líquido o neto.  

  

III. Ad. artículo 3 

CNETCO
Resaltado
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En el caso de España en el concepto de nacional se consideran incluidas las sociedades 

personalistas (partnerships) 

  

IV. Ad. artículos 5 y 7 

  

No se gravarán con el impuesto de remesas las rentas y ganancias ocasionales de un residente de 

España, que realice su actividad en Colombia a través de un establecimiento permanente situado 

en Colombia. 

  

V. Ad. artículo 7 

  

En el caso de Colombia, el término “beneficio empresarial” se refiere siempre a las utilidades 

obtenidas por las empresas. 

  

VI. Ad. artículo 10 

  

1. En el caso de Colombia, la mención al “impuesto así exigido” del apartado 2 de artículo 10, se 

refiere a la tarifa especial para los dividendos o participaciones a que hace referencia el inciso 1° 

del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, a las que se aplicarán 

los apartados 2a) o 2b) del artículo 10 en función del porcentaje de participación. 

  

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando a los dividendos obtenidos por una 

empresa residente en España procedentes de Colombia se les aplique el parágrafo 1° del artículo 

245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, el artículo 10 se aplicará de la 

siguiente forma: 

  

a) La parte correspondiente al 35% mencionado en el citado artículo se verá reducida según 

el apartado 2b) del artículo 10 cuando los dividendos y utilidades repartidos a no residentes 

en Colombia procedan de utilidades exentas del impuesto sobre la renta en cabeza de la 

sociedad y siempre que dicha parte se invierta en la misma actividad productora en 

Colombia durante un término no inferior a tres años. 

  

Cuando las utilidades máximas susceptibles de ser distribuidas a título de ingreso no 

constitutivo de renta ni ganancia ocasional sean superiores al 65 por 100 de las utilidades 

comerciales antes de impuestos, se aplicará la misma regla prevista en el párrafo anterior de 

esta letra a) sobre la diferencia entre dicha cantidad y las utilidades después de impuestos; 

  

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=316
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=316
https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=316
CNETCO
Resaltado

CNETCO
Resaltado

CNETCO
Resaltado
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b) La tarifa especial prevista para los dividendos o participaciones a que hace referencia el 

inciso 1° del artículo 245 del Estatuto Tributario, o sus modificaciones posteriores, se verá 

reducida según los apartados 2a) o 2b) del artículo 10 en función del porcentaje de 

participación. 

  

3. En el caso de España, se entienden excluidas las sociedades de personas en la aplicación del 

apartado 2b). 

  

VII. Ad. artículo 11 

  

1. En el caso de Colombia, el término “el impuesto así exigido” del apartado 2 del artículo 11 se 

refiere a la suma de los impuestos sobre la renta (35%) y sobre las remesas, en aquellos casos en 

los que la legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos conceptos para los 

intereses cobrados por un no residente en Colombia. 

  

2. En el caso de que Colombia, después de firmado este presente Convenio, acordara con un 

tercer Estado un tipo impositivo sobre intereses inferior al establecido en el artículo 11 o una 

exención distinta a las contempladas en dicho artículo del presente Convenio, ese nuevo tipo 

impositivo o exención se aplicará automáticamente al presente Convenio como si constara 

expresamente en el mismo; surtirá efectos desde la fecha en la que surtan efectos las 

disposiciones del Convenio firmado con ese tercer Estado. 

  

3. Se entiende incluido en este artículo 11.3 apartado b: 

  

a) Los intereses derivados de los créditos a corto plazo originados en la importación 

de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios; 

  

b) Los intereses derivados de créditos destinados a la financiación o prefinanciación 

de exportaciones; 

  

c) Los intereses de los créditos para operaciones de comercio exterior, realizados por 

intermedio de las corporaciones financieras y los bancos constituidos conforme a las 

leyes colombianas vigentes. 

  

VIII. Ad. artículo 12 

  

1. En el caso de Colombia, en relación con la definición comprendida dentro del apartado 3 

del artículo 12, se entenderá que el concepto de asistencia técnica se refiere a la asesoría dada 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_articulo.asp?Norma=316
CNETCO
Resaltado

CNETCO
Resaltado

CNETCO
Resaltado
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mediante contrato de servicios incorporales, para la utilización de conocimientos 

tecnológicos aplicados por medio del ejercicio de un arte o técnica. 

  

2. En el caso de Colombia, el término “el impuesto así exigido” del apartado 2 del artículo 12 se 

refiere a la suma de los impuestos sobre la renta (35%) y sobre las remesas, en aquellos casos en 

los que la legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos conceptos para los 

cánones cobrados por un no residente en Colombia. 

  

3. En el caso de que Colombia, después de firmado este presente Convenio, acordara con un 

tercer Estado un tipo impositivo sobre cánones o regalías inferior al establecido en el artículo 

12 del presente Convenio, ese nuevo tipo impositivo se aplicará automáticamente al presente 

Convenio como si constara expresamente en el mismo; surtirá efectos desde la fecha en la 

que surtan efectos las disposiciones del Convenio firmado con ese tercer Estado. 

  

IX. Ad. artículo 13 

 

En el caso de Colombia, la tributación de las ganancias de capital mencionadas en este artículo se 

refiere a la suma de los impuestos sobre la renta (35%) y sobre las remesas, en aquellos casos en 

los que la legislación interna de Colombia prevea la aplicación de estos dos conceptos para este 

tipo de rentas cobradas por un no residente en Colombia. 

  

X. Ad. artículo 17 

  

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán si el perceptor de la renta, siendo residente en un 

Estado contratante, no está sujeto a imposición o está exento en relación con esta renta de acuerdo 

con la normativa interna de ese Estado contratante. En este caso, esta renta puede estar sujeta a 

imposición en el otro Estado contratante. 

  

XI. Ad. artículo 22 

 

1. Las expresiones “deducción o descuento” tienen el mismo significado en España y en Colombia. 

La mención de ambos términos en el artículo responde a cuestiones de terminología en la 

normativa interna de ambos Estados. 

  

2. Mientras la legislación colombiana no permita la deducción del impuesto sobre patrimonio 

pagado en España, no se aplicará el apartado a) ii) de este artículo sobre la eliminación de la doble 

imposición para el impuesto sobre el patrimonio en ninguno de los dos Estados. 

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente autorizados al efecto, han firmado el presente 

Protocolo. 

CNETCO
Resaltado

CNETCO
Resaltado

CNETCO
Resaltado

CNETCO
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Hecho en doble ejemplar en Bogotá, D. C., el 31 de marzo de 2005 en lengua española, siendo 

ambos textos igualmente auténticos. 

  

Por el Reino de España, 

Miguel Angel Moratinos, 

Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

  

Por la República de Colombia, 

Carolina Barco, 

Ministra de Relaciones Exteriores. 

  

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D. C., 4 de mayo de 2005. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para los efectos 

constitucionales. 

  

(FDO.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

 La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Carolina Barco Isakson. 

 _____________________________________________________________________________ 



DECISIÓN 578 

Régimen para evitar la Doble Tributación y Prevenir la 

Evasión Fiscal 

 

LA COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA, 

 

VISTOS: Los artículos 3, 22 literales a) y b), 30 literal c), 51 y 54 del Acuerdo de 

Cartagena, la Decisión 40 de la Comisión y el artículo 19 de la Decisión 292 de la 

Comisión; 

 

CONSIDERANDO: Que es necesario eliminar la doble imposición a las 

actividades de las personas naturales y jurídicas, domiciliadas en los Países 

Miembros de la Comunidad Andina, que actúan a nivel comunitario y establecer un 

esquema y reglas para la colaboración entre las administraciones tributarias con tal 

fin; 

 

Que, asimismo, es indispensable actualizar las normas referentes a evitar la doble 

tributación entre los Países Miembros, con el fin de fomentar los intercambios entre 

los Países Miembros, atraer la inversión extranjera y prevenir la evasión fiscal; 

 

DECIDE: 

 

Establecer el presente: 

 

 

RÉGIMEN PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA 

EVASIÓN FISCAL 

 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Ámbito de Aplicación 

 

La presente Decisión es aplicable a las personas domiciliadas en cualquiera de los 



Países Miembros de la Comunidad Andina, respecto de los impuestos sobre la 

renta y sobre el patrimonio. Se aplica principalmente a los siguientes: 

 

En Bolivia, Impuesto a la renta. En Colombia, Impuesto a la renta. 

En el Ecuador, Impuesto a la renta. En el Perú, Impuesto a la renta. 

En Venezuela, Impuesto sobre la renta e Impuesto a los activos empresariales. 

 

Las normas previstas en esta Decisión tienen por objeto evitar la doble tributación 

de unas mismas rentas o patrimonios a nivel comunitario. 

 

La presente Decisión se aplicará también a las modificaciones que se introdujeran a los 

referidos impuestos y a cualquier otro impuesto que, en razón de su base gravable o 

materia imponible, fuera esencial y económicamente análogo a los anteriormente 

citados y que fuere establecido por cualquiera de los Países Miembros con 

posterioridad a la publicación de esta Decisión. 

 

Artículo 2.- Definiciones Generales 

 

Para los efectos de la presente Decisión y a menos que en el texto se indique otra cosa: 

 

a) Los términos “Países Miembros” servirán para designar indistintamente a 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. 

 

b) La expresión “territorio de uno de los Países Miembros” significará 

indistintamente los territorios de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 

Venezuela. 

 

c) El término “persona” servirá para designar a: 

 

1. Una persona física o natural 

 

2. Una persona moral o jurídica 

 

3. Cualquier otra entidad o grupo de personas, asociadas o no, 



sujetas a responsabilidad tributaria. 

 

d) El término “empresa” significará una organización constituida por una o más 

personas que realiza una actividad lucrativa. 

 

e) Una persona física o natural será considerada domiciliada en el País Miembro en 

que tenga su residencia habitual. 

 

Se entiende que una empresa está domiciliada en el País que señala su instrumento 

de constitución. Si no existe instrumento de constitución o éste no señala domicilio, 

la empresa se considerará domiciliada en el lugar donde se encuentre su 

administración efectiva. 

 

Cuando, no obstante estas normas, no sea posible determinar el domicilio, las 

autoridades competentes de los Países Miembros interesados resolverán el caso de 

común acuerdo. 

 

f) La expresión “fuente productora” se refiere a la actividad, derecho o bien que 

genere o pueda generar una renta. 

 

g) La expresión “actividades empresariales” se refiere a actividades 

desarrolladas por empresas. 

 

h) Los términos “empresa de un País Miembro” y “empresa de otro País 

Miembro” significan una empresa domiciliada en uno u otro País Miembro. 

 

i) El término “regalía” se refiere a cualquier beneficio, valor o suma de dinero 

pagado por el uso o el derecho de uso de bienes intangibles, tales como marcas, 

patentes, licencias, conocimientos técnicos no patentados u otros conocimientos de 

similar naturaleza en el territorio de uno de los Países Miembros, incluyendo en 

particular los derechos del obtentor de nuevas variedades vegetales previstos en la 

Decisión 345 y los derechos de autor y derechos conexos comprendidos en la 

Decisión 351. 

 



j) La expresión “ganancias de capital” se refiere al beneficio obtenido por una 

persona en la enajenación de bienes que no adquiere, produce o enajena 

habitualmente dentro del giro ordinario de sus actividades. 

 

k) El término “pensión” significa un pago periódico hecho en consideración a 

servicios prestados o por daños padecidos, y el término “anualidad” significa una 

suma determinada de dinero pagadera periódicamente durante un lapso 

determinado a título gratuito o en compensación de una contraprestación 

realizada o apreciable en dinero. 

 

l) El término “intereses” significa los rendimientos de cualquier naturaleza, 

incluidos los rendimientos financieros de créditos, depósitos y captaciones 

realizados por entidades financieras privadas, con o sin garantía hipotecaria, o 

cláusula de participación en los beneficios del deudor, y especialmente, las 

rentas provenientes de fondos públicos (títulos emitidos por entidades del 

Estado) y bonos u obligaciones, incluidas las primas y premios relacionados 

con esos títulos. Las penalizaciones por mora en el pago atrasado no se 

considerarán intereses a efecto del presente articulado. 

 

m) La expresión “autoridad competente” significa en el caso de: Bolivia, el Ministro de 

Hacienda o su delegado. 

Colombia, el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. Ecuador, el Ministro de 

Economía y Finanzas o su delegado. 

 

Perú, el Ministro de Economía y Finanzas o su delegado. 

República Bolivariana de Venezuela, el Superintendente Nacional Aduanero y 

Tributario del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT) o su delegado. 

 

CAPITULO II  

IMPUESTO A LA RENTA 

 

Artículo 3.- Jurisdicción Tributaria 

 



Independientemente de la nacionalidad o domicilio de las personas, las rentas de 

cualquier naturaleza que éstas obtuvieren, sólo serán gravables en el 

País Miembro en el que tales rentas tengan su fuente 

productora, salvo los casos de excepción previstos en 

esta Decisión. 

 

Por tanto, los demás Países Miembros que, de conformidad con su legislación 

interna, se atribuyan potestad de gravar las referidas rentas, deberán considerarlas 

como exoneradas, para los efectos de la correspondiente determinación del 

impuesto a la renta o sobre el patrimonio. 

 

Artículo 4.- Rentas provenientes de bienes inmuebles 

 

Las rentas de cualquier naturaleza provenientes de bienes inmuebles sólo serán 

gravables por el País Miembro en el cual estén situados dichos bienes. 

 

Artículo 5.- Rentas provenientes del derecho a explotar recursos naturales 

 

Cualquier beneficio percibido por el arrendamiento o subarrendamiento o por la 

cesión o concesión del derecho a explotar o a utilizar en cualquier forma los 

recursos naturales de uno de los Países Miembros, sólo será gravable por ese País 

Miembro. 

 

Artículo 6.- Beneficios de las empresas 

 

Los beneficios resultantes de las actividades empresariales sólo serán gravables por 

el País Miembro donde éstas se hubieren efectuado. 

 

Se considerará, entre otros casos, que una empresa realiza actividades en el 

territorio de un País Miembro cuando tiene en éste: 

 

a) Una oficina o lugar de administración o dirección de negocios; 



 

b) Una fábrica, planta o taller industrial o de montaje; 

 

c) Una obra de construcción; 

d) Un lugar o instalación donde se extraen o explotan recursos naturales, 

tales como una mina, pozo, cantera, plantación o barco pesquero; 

 

e) Una agencia o local de ventas; 

 

f) Una agencia o local de compras; 

 

g) Un depósito, almacén, bodega o establecimiento similar destinado a la 

recepción, almacenamiento o entrega de productos; 

 

h) Cualquier otro local, oficina o instalación cuyo objeto sea preparatorio 

o auxiliar de las actividades de la empresa; 

 

i) Un agente o representante. 

 

Cuando una empresa efectúe actividades en dos o más Países Miembros, cada uno 

de ellos podrá gravar las rentas que se generen en su territorio, aplicando para ello 

cada País sus disposiciones internas en cuanto a la determinación de la base 

gravable como si se tratara de una empresa distinta, independiente y separada, pero 

evitando la causación de doble tributación de acuerdo con las reglas de esta 

Decisión. Si las actividades se realizaran por medio de representantes o utilizando 

instalaciones como las indicadas en el párrafo anterior, se atribuirán a dichas 

personas o instalaciones los beneficios que hubieren obtenido si fueren totalmente 

independientes de la empresa. 

 

Artículo 7.- Empresas Asociadas o Relacionadas 

 

1. Cuando 

 

a) una empresa de un País Miembro participe directa o indirectamente en la 



dirección, el control o el capital de una empresa de otro País Miembro, o 

 

b) unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el 

control o el capital de una empresa de un País Miembro y de una empresa de 

otro País Miembro, 

 

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o 

financieras, unidas por condiciones aceptadas o impuestas que difieren de las que 

serían acordadas por empresas independientes, las rentas que habrían sido 

obtenidas por una de las empresas de no existir dichas condiciones, y que de hecho 

no se han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse en la renta de esa 

empresa y sometidas en consecuencia a imposición. 

 

2. Cuando un País Miembro incluya en la renta de una empresa de ese País, y 

someta, en consecuencia, a imposición, la renta sobre la cual la empresa del otro 

País Miembro ha sido sometida a imposición en ese otro País Miembro, y la renta 

así incluida es renta que habría sido realizada por la empresa del País Miembro 

mencionado en primer lugar si las condiciones convenidas entre las dos empresas 

hubieran sido las que se hubiesen convenido entre las empresas independientes, 

ese otro País practicará el ajuste correspondiente de la cuantía del impuesto que ha 

percibido sobre esa renta. Para determinar dicho ajuste se tendrán en cuenta las 

demás disposiciones de la presente Decisión y las autoridades competentes de los 

Países Miembros se consultarán en caso necesario. 

 

Artículo 8.- Beneficios de empresas de transporte 

 

Los beneficios que obtuvieren las empresas de transporte aéreo, terrestre, 

marítimo, lacustre y fluvial, sólo estarán sujetos a obligación tributaria en el País 

Miembro en que dichas empresas estuvieren domiciliadas. 

 

Artículo 9.- Regalías 



Las regalías sobre un bien intangible sólo serán gravables en el País Miembro 

donde se use o se tenga el derecho de uso del bien intangible. 

 

Artículo 10.- Intereses 

 

Los intereses y demás rendimientos financieros sólo serán gravables en el País 

Miembro en cuyo territorio se impute y registre su pago. 

 

Artículo 11.- Dividendos y participaciones 

 

Los dividendos y participaciones sólo serán gravables por el País Miembro donde 

estuviere domiciliada la empresa que los distribuye. 

 

El País Miembro en donde está domiciliada la empresa o persona receptora o 

beneficiaria de los dividendos o participaciones, no podrá gravarlos en cabeza de 

la sociedad receptora o inversionista, ni tampoco en cabeza de quienes a su vez 

sean accionistas o socios de la empresa receptora o inversionista. 

 

Artículo 12.- Ganancias de capital 

 

Las ganancias de capital sólo podrán gravarse por el País Miembro en cuyo 

territorio estuvieren situados los bienes al momento de su venta, con excepción de 

las obtenidas por la enajenación de: 

 

a) Naves, aeronaves, autobuses y otros vehículos de transporte, que 

sólo serán gravables por el País Miembro donde estuviere 

domiciliado el propietario, y 

 

b) Títulos, acciones y otros valores, que sólo serán gravables por el País 

Miembro en cuyo territorio se hubieren emitido. 

 

Artículo 13.- Rentas provenientes de prestación de servicios personales 

 

Las remuneraciones, honorarios, sueldos, salarios, beneficios y compensaciones 



similares, percibidos como retribuciones de servicios prestados por empleados, 

profesionales, técnicos o por servicios personales en general, incluidos los de 

consultoría, sólo serán gravables en el territorio en el cual tales servicios fueren 

prestados, con excepción de sueldos, salarios, remuneraciones y compensaciones 

similares percibidos por: 

 

a) Las personas que presten servicios a un País Miembro, en ejercicio de 

funciones oficiales debidamente acreditadas; estas rentas sólo serán 

gravables por ese País, aunque los servicios se presten dentro del 

territorio de otro País Miembro. 

 

b) Las tripulaciones de naves, aeronaves, autobuses y otros vehículos de 

transporte que realizaren tráfico internacional; estas rentas sólo serán 

gravables por el País Miembro en cuyo territorio estuviere domiciliado el 

empleador. 

 

Artículo 14.- Beneficios empresariales por la prestación de servicios, servicios 

técnicos, asistencia técnica y consultoría 

 

Las rentas obtenidas por empresas de servicios profesionales, técnicos, de 

asistencia técnica y consultoría, serán gravables sólo en el País Miembro en cuyo 

territorio se produzca el beneficio de tales servicios. Salvo prueba en 

contrario, se presume que el lugar donde se produce el 

beneficio es aquél en el que se imputa y registra el 

correspondiente gasto. 

 

Artículo 15.- Pensiones y Anualidades. 

 

Las pensiones, anualidades y otras rentas periódicas semejantes sólo serán 

gravables por el País Miembro en cuyo territorio se halle situada su fuente 

productora. 

 

DIANA ALEXANDRA 
Resaltado

DIANA ALEXANDRA 
Resaltado



Se considerará que la fuente está situada en el territorio del País donde se hubiere 

firmado el contrato que da origen a la renta periódica y cuando no existiere 

contrato, en el País desde el cual se efectuare el pago de tales rentas. 

 

Artículo 16.- Rentas provenientes de actividades de entretenimiento público 

 

Los ingresos derivados del ejercicio de actividades artísticas y de entretenimiento 

público, serán gravables solamente en el País Miembro en cuyo territorio se 

hubieren efectuado las actividades, cualquiera que fuere el tiempo que las personas 

que ejercen dichas actividades permanecieren en el referido territorio. 

 

CAPITULO III 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Artículo 17.- Impuestos sobre el Patrimonio 

 

El patrimonio situado en el territorio de un País Miembro, será gravable 

únicamente por éste. 

 

 

CAPITULO IV 

 

DISPOSICIONES 

 

GENERALES 

 

Artículo 18.- Tratamiento tributario aplicable a las personas domiciliadas en 

los otros Países Miembros 

 

Ningún País Miembro aplicará a las personas domiciliadas en los otros Países 

Miembros, un tratamiento menos favorable que el que aplica a las personas 

domiciliadas en su territorio, respecto de los impuestos que son materia de la 

presente Decisión. 

 



Artículo 19.- Consultas e información 

 

Las autoridades competentes de los Países Miembros celebrarán consultas entre sí 

e intercambiarán la información necesaria para resolver de mutuo acuerdo 

cualquier dificultad o duda que se pueda originar en la aplicación de la presente 

Decisión y para establecer los controles administrativos necesarios para evitar el 

fraude y la evasión fiscal. 

 

La información que se intercambie en cumplimiento de lo establecido en el párrafo 

anterior será considerada secreta y no podrá transmitirse a ninguna persona distinta 

de las autoridades encargadas de la administración de los impuestos que son materia 

de la presente Decisión. 

 

Para los efectos de este artículo, las autoridades competentes de los Países 

Miembros podrán comunicarse directamente entre sí, realizar auditorías 

simultáneas y utilizar la información obtenida para fines de control tributario. 

 

En ningún caso las disposiciones del primer párrafo del presente artículo podrán 

interpretarse en el sentido de obligar a un País Miembro a: 

 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica 

administrativa, o a las del otro País Miembro; 

 

b) suministrar información que no se pueda obtener sobre la base de su 

propia legislación o en el ejercicio de su práctica administrativa normal, o 

de las del otro País Miembro; 

c) suministrar información que revele secretos comerciales, industriales 

o profesionales, procedimientos comerciales o informaciones cuya 

comunicación sea contraria al orden público. 

 

Artículo 20.- Interpretación y Aplicación 

 

La interpretación y aplicación de lo dispuesto en esta Decisión se hará siempre de 

tal manera que se tenga en cuenta que su propósito fundamental es el de evitar 



doble tributación de unas mismas rentas o patrimonios a nivel comunitario. 

 

No serán válidas aquellas interpretaciones o aplicaciones que permitan como 

resultado la evasión fiscal correspondiente a rentas o patrimonios sujetos a 

impuestos de acuerdo con la legislación de los Países Miembros. 

 

Nada de lo dispuesto en esta Decisión impedirá la aplicación de las legislaciones de 

los Países Miembros para evitar el fraude y la evasión fiscal. 

 

Artículo 21.- Asistencia en los procesos de recaudación 

 

Los Países Miembros se prestarán asistencia en la recaudación de impuestos 

adeudados por un contribuyente determinado mediante actos firmes o 

ejecutoriados, según la legislación del País solicitante. 

 

El requerimiento de asistencia para ayuda solamente podrá realizarse si los bienes 

de propiedad del deudor tributario ubicado en el País Miembro acreedor, no fueren 

suficientes para cubrir el monto de la obligación tributaria adeudada. 

 

A menos que sea convenido de otra manera por las autoridades competentes de los 

Países Miembros, se entenderá que: 

 

a) Los costos ordinarios incurridos por un País Miembro que se 

compromete a proporcionar su ayuda serán asumidos por ese País. 

 

b) Los costos extraordinarios incurridos por el País Miembro que se 

compromete a proporcionar su ayuda serán asumidos por el País 

Miembro solicitante y serán pagaderos sin consideración al monto a ser 

recuperado en su favor. 

 

Este artículo será interpretado de conformidad con la legislación interna de los 

Países Miembros. 

 

Artículo 22.- Vigencia 



 

La presente Decisión entrará en vigencia respecto al impuesto sobre la renta y al 

impuesto sobre el patrimonio que se obtengan y a las cantidades que se paguen, 

acrediten, o se contabilicen como gasto, a partir del primer día del ejercicio fiscal 

siguiente a la publicación de esta Decisión en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 

Cartagena. 

 

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 

cuatro. 

__________________________________________________________________ 



ASISTENCIA DE LA DIAN EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN. 

 

Estatuto Tributario: 

 

ARTÍCULO 869-3. Adicionado. Ley 2010/2019, Art. 116. Procedimiento de mutuo 

acuerdo. Los contribuyentes podrán solicitar asistencia para el Procedimiento de 

Mutuo Acuerdo (MAP) regulado en los convenios para evitar la doble imposición 

suscritos por Colombia a través de la presentación de una solicitud formal ante 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El contenido de la 

solicitud, así como los detalles del procedimiento, serán aquellos que disponga 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución. La 

Autoridad Competente para desarrollar el Procedimiento de Mutuo Acuerdo 

(MAP) será el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) o quien este delegue, quienes contarán con los recursos 

necesarios para llevar a cabo el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). 

 

Los acuerdos que suscriba la Autoridad Competente de Colombia en desarrollo 

del Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) establecido en los convenios para 

evitar la doble imposición tendrán la misma naturaleza jurídica y tratamiento que 

un fallo judicial definitivo, por lo cual prestarán mérito ejecutivo, no serán 

susceptibles de recurso alguno, y podrán ser implementados en cualquier 

momento independientemente del período de firmeza establecido para las 

declaraciones pertinentes. 

 

PARÁGRAFO. En caso de aprobación de una solicitud de Procedimiento de 

Mutuo Acuerdo (MAP), los contribuyentes deberán desistir de los recursos 

interpuestos en sede administrativa respecto de las glosas que se deseen someter 

a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). Dicho desistimiento deberá ser 

aceptado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) siempre 

que se adjunte copia de la decisión aprobando la solicitud de acceso a 

Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). 

 

Los contribuyentes que cuenten con una solicitud de Procedimiento de Mutuo 

Acuerdo (MAP) aprobada y que hayan radicado una acción judicial ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa deberán desistir de dicha acción en los 

puntos del litigio que deseen someter a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). 

Dicho desistimiento deberá ser aceptado por la jurisdicción, siempre que con el 



desistimiento se adjunte copia de la decisión aprobando la solicitud de acceso 

a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). 

Desde la radicación del desistimiento en vía administrativa o judicial, se 

suspenderá cualquier procedimiento de cobro coactivo hasta tanto no se 

expida una decisión final de Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) o se 

notifique de la cesación del procedimiento de mutuo acuerdo por parte de la 

Autoridad Competente. 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 000085 

21-08-2020 

DIAN 

  

  

por la cual se establece el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) en virtud de 

los convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión y la elusión 

fiscal suscritos por Colombia 

  

El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, en uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el 

numeral 1º del artículo 6º del Decreto 4048 de 2008, la delegación de la función 

de autoridad competente mediante oficio de fecha 30 de enero de 2014 

radicado 2-2014-003403, el artículo 869-3 del Estatuto Tributario y los convenios 

para evitar la doble imposición y prevenir la evasión y la elusión fiscal, suscritos 

por Colombia, 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que los convenios para evitar la doble imposición y prevenir la evasión y la 

elusión fiscal (en adelante los “Convenios”) suscritos por Colombia contienen 

disposiciones relativas a la protección jurídica del Contribuyente, entre ellas las 

reglas del Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). 

  

Que el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) constituye un mecanismo 

internacional de solución de conflictos entre administraciones tributarias que les 

permite resolver disputas fiscales cuando la actuación de una o ambas 

administraciones produce o es susceptible de producir una tributación no 



conforme con alguno de los Convenios suscritos entre dos Estados Contratantes, 

o cuando surjan inconsistencias en la interpretación o aplicación de los 

Convenios. 

  

Que el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) es un mecanismo suplementario 

para resolver las cuestiones relativas a las diferencias en la interpretación o en la 

aplicación de los Convenios, por lo cual se requiere de instrucciones precisas 

para permitir el acceso de los Contribuyentes al mecanismo con la mayor 

certeza jurídica posible. 

  

Que el artículo 869-3 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 116 de la 

Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, establece que la Autoridad Competente 

para desarrollar el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) será el Director 

General de Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) o quien este delegue. 

  

Que el artículo 869-3 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 116 de la 

Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, establece que el contenido de la solicitud 

formal ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de 

asistencia para el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP), así como los detalles 

del procedimiento, serán aquellos que disponga la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante 

resolución. 

  

Que para la redacción de la presente Resolución se tuvieron en cuenta los 

Convenios suscritos por Colombia; los comentarios al artículo 25 del Modelo de 

Convenio Tributario sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la Organización para 

la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), y los comentarios al artículo 

25 de la Convención Modelo de las Naciones Unidas sobre la Doble Tributación 

entre Países Desarrollados y Países en Desarrollo, así como los compromisos 

adquiridos por el país en materia de estándares mínimos bajo la Acción 14 

“Hacer más Efectivos los Mecanismos de Resolución de Controversias” del 

Proyecto sobre la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios (BEPS, 

por sus siglas en inglés). 

  

Que de acuerdo con el Departamento Administrativo de la Función Pública el 

Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) se encuentra por fuera del alcance de 



la política de racionalización de trámites y en consecuencia no debió surtir el 

procedimiento para la aprobación de trámites nuevos consagrada en el 

numeral 2 artículo 1° de la Ley 962 de 2005 (modificado por el artículo 39 del 

Decreto Ley 019 de 2012). 

  

Que en cumplimiento de la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

proyecto de Resolución fue publicado en la página web de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

  

En mérito de lo expuesto, 

  

RESUELVE: 

  

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

  

Artículo 1°. Objeto. Esta Resolución dispone el contenido y procedimiento 

aplicable a la solicitud referida en el artículo 869-3 del Estatuto Tributario, la cual 

podrá ser presentada por los Contribuyentes para acceder al Procedimiento de 

Mutuo Acuerdo (MAP) regulado en los Convenios para Evitar la Doble Imposición 

y prevenir la evasión y la elusión fiscal suscritos por Colombia, así como suministrar 

lineamientos para la obtención de asistencia por parte de la Autoridad 

Competente de Colombia (ACC) conforme a las disposiciones de dichos 

convenios, en el marco del Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). 

  

Artículo 2°. Alcance. La ACC asiste a los Contribuyentes con respecto a asuntos 

cubiertos en tratados tributarios según se especifica en las disposiciones del 

procedimiento de mutuo acuerdo u otras disposiciones del Convenio tributario 

relevante. Esta asistencia se proporciona a los Contribuyentes con el objeto de 

resolver situaciones en las que los Contribuyentes puedan estar sujetos a 

tributación que no esté conforme con las disposiciones del Convenio tributario 

relevante, incluyendo situaciones de doble tributación, así como para pedir 

aclaraciones en relación con el alcance del Convenio. 

  

Se insta a los Contribuyentes a que examinen las disposiciones específicas del 

Convenio que otorgan un beneficio con el propósito de determinar si tal 



beneficio les resulta aplicable en el caso particular. Si, después de examinar el 

Convenio aplicable, un Contribuyente no está seguro de si el beneficio le resulta 

aplicable, el Contribuyente debe comunicarse con la ACC de acuerdo con las 

disposiciones de esta Resolución. Esta Resolución no pretende limitar, modificar 

o restringir ninguna disposición del Convenio relacionada con asuntos de la 

Autoridad Competente. En caso de que esta Resolución no regule determinados 

aspectos del Procedimiento de Mutuo Acuerdo, la ACC tendrá en cuenta el 

Manual de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

para el Procedimiento de Mutuo Acuerdo MEMAP, que servirá como criterio 

adicional para ilustrar o interpretar las disposiciones de esta Resolución. 

  

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente Resolución, se tendrán en 

cuenta las siguientes definiciones y el uso de las siguientes siglas: 

  

1. Autoridad Competente de Colombia (ACC): El uso de las siglas ACC, hace 

referencia al término “Autoridad Competente de Colombia” que a su vez se 

refiere a la Autoridad Competente por parte de Colombia de que tratan los 

Convenios suscritos. De conformidad con el artículo 869-3 del Estatuto 

Tributario, la Autoridad Competente para desarrollar el Procedimiento de 

Mutuo Acuerdo (MAP) será el Director General de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) o a quien este delegue. 

  

2. Consulta Bilateral: El término “Consulta Bilateral” se refiere al mecanismo 

mediante el cual la ACC notifica a la Autoridad Competente extranjera de la 

negación de asistencia a un Contribuyente determinado y le da la 

oportunidad a la Autoridad Competente extranjera de expresar su 

desacuerdo con dicha decisión. 

  

En tal caso, se inicia un MAP en sí mismo para determinar si el Contribuyente 

tiene derecho o no a acceder al MAP sustancial. 

  

3. Contribuyente: El término “Contribuyente” o “Contribuyentes” excepto 

cuando el contexto exija una interpretación diferente, se refiere a la persona 

o entidad que se encuentra dentro del alcance de los Convenios suscritos y 

vigentes por Colombia, que solicita la asistencia de la Autoridad Competente. 

  



4. Convenio: El término “Convenio” o “Convenios” según sea el caso, se refiere 

a uno o varios de los Convenios para evitar la doble imposición y prevenir la 

evasión y la elusión fiscal suscritos por Colombia. 

  

5. Estado: El término “Estado”, “Estado Contratante” o “Estados Contratantes” 

se refiere al país o países con los cuales Colombia ha suscrito un Convenio. 

  

6. Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP): El uso de las siglas MAP o MAPs, 

hace referencia al Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) de que tratan los 

Convenios. El MAP es un procedimiento independiente de los recursos y 

acciones legales ordinarios disponibles en la legislación nacional de acuerdo 

con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la presente Resolución, y permite 

que la ACC resuelva las diferencias o dificultades con respecto a la 

interpretación o aplicación del Convenio de manera consensuada con las 

Autoridades Competentes de los otros Estados Contratantes. Este mecanismo 

busca garantizar la correcta aplicación e interpretación de los Convenios por 

parte de los Estados Contratantes para el beneficio de los Contribuyentes. 

  

7. Solicitud: El término “Solicitud” se refiere a la solicitud de asistencia para el 

MAP por parte de la ACC de que tratan los artículos 13 y 14 de la presente 

Resolución. 

  

8. Tributación no conforme: El término “Tributación no conforme” se refiere a 

aquellos casos en que se imponga un impuesto, se adelante una acción 

administrativa o se omita una acción por parte de una Autoridad 

Competente, desatendiendo las disposiciones de un Convenio. La tributación 

no conforme incluye casos de doble imposición y cualquier otro resultado 

formal o sustancial que riña con las disposiciones de un Convenio. 

  

9. MEMAP: El uso de las siglas MEMAP hace referencia al manual de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en 

Procedimiento Efectivo de Mutuo Acuerdo (Manual on Effective Mutual 

Agreement Procedures, por su nombre en inglés). 

  

Artículo 4°. Iniciación del Procedimiento de Mutuo Acuerdo por parte de 

Colombia. La ACC también podrá iniciar negociaciones como Autoridad 



Competente en cualquier situación que se considere necesaria para proteger 

los intereses de Colombia respecto al Convenio aplicable. 

  

CAPÍTULO II 

Presentación de la solicitud de procedimiento de mutuo acuerdo 

  

Artículo 5°. Quién puede presentar solicitudes de asistencia a la ACC. Cuando 

un Contribuyente considere que las acciones de uno o ambos Estados 

Contratantes resultan o resultarán en una tributación no conforme con las 

disposiciones del Convenio, el Contribuyente podrá solicitar asistencia de la ACC 

según el artículo que contemple el MAP en el Convenio relevante. 

  

Artículo 6°. Solicitud de asistencia de Autoridad Competente iniciada en el 

extranjero. Cuando en virtud de las disposiciones del Convenio relevante, la 

Autoridad Competente de un Estado Contratante remita una solicitud de un 

residente o nacional de Colombia a la ACC para consulta bajo el MAP, la ACC 

podrá solicitar al residente o nacional presentar una Solicitud de asistencia en 

Colombia de conformidad con esta Resolución. 

  

Artículo 7°. Solicitudes relacionadas con conflictos de residencia. La asistencia 

de la ACC estará disponible para los Contribuyentes que busquen aclarar su 

estatus de residencia en Colombia. En general, dicha asistencia estará limitada 

a situaciones en las que la resolución de un conflicto de residencia es necesaria 

para evitar la doble imposición o para determinar la aplicabilidad de un 

beneficio en virtud del Convenio. Además, solo se aceptará una solicitud de 

asistencia con respecto a un conflicto de residencia si la situación requiere una 

consulta con la Autoridad Competente Extranjera para garantizar un 

tratamiento coherente por parte de Colombia y el otro Estado Contratante del 

Convenio aplicable. La ACC no proferirá determinaciones unilaterales con 

respecto a si un individuo es residente de Colombia o del otro Estado 

Contratante. 

  

Artículo 8°. Determinaciones con respecto a la limitación de beneficios. La 

mayoría de Convenios contienen un artículo de limitación de beneficios que 

establece los requisitos que deben ser cumplidos para acceder a los beneficios 

en virtud del Convenio. La ACC no emitirá determinaciones con respecto al 

estatus del Contribuyente de conformidad con los requisitos establecidos en el 



artículo de limitación de beneficios. Sin embargo, ciertos Convenios establecen 

que la ACC puede, a discreción, determinar la disponibilidad de los beneficios 

del Convenio cuando no se cumplan los requisitos establecidos. En tales casos, 

las solicitudes de asistencia deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 

presente Resolución, y podrán ser negadas por la ACC de manera motivada. 

  

Artículo 9°. Escenarios típicos en los que se requiere la asistencia de la Autoridad 

Competente. Un Contribuyente podrá iniciar una solicitud de MAP cuando 

considere que, debido a las acciones de la Autoridad Competente de un Estado 

Contratante, está o estará sometido a tributación no conforme con un 

Convenio. 

  

La tributación no conforme con un Convenio respecto de la cual el 

Contribuyente podrá solicitar asistencia, puede surgir en diferentes escenarios, 

incluyendo: 

  

1. Ajustes de precios de transferencia. 

2. Determinación de residencia. 

3. Retención en la fuente aplicada. 

4. Atribución de rentas a Establecimientos Permanentes (EP). 

5. Determinación de la existencia de un Establecimiento Permanente. 

6. Aplicación de disposiciones antiabuso (Artículos de Limitación de los 

Beneficios, Test de Propósito Principal, y disposiciones antiabuso de la 

legislación nacional). 

  

CAPÍTULO III 

Procedimiento para acceder a la asistencia por parte de la autoridad 

competente de Colombia 

  

Artículo 10. Término para la presentación de la solicitud. La solicitud de asistencia 

por parte del Contribuyente deberá presentarse en el plazo previsto en el 

Convenio respectivo, complementado por la Convención Multilateral para 

Implementar las Medidas Relacionadas con los Tratados Fiscales para Prevenir la 

Erosión de las Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios (“Multilateral 

Instrument” o “MLI” por sus siglas en inglés) la cual establece un término de tres 

(3) años, siempre que una acción u omisión de la autoridad tributaria de un 



Estado Contratante resulte en tributación no conforme con las disposiciones del 

Convenio aplicable. 

  

La solicitud para iniciar el procedimiento debe presentarse antes del vencimiento 

del término estipulado en el Convenio complementado por el MLI, contado 

desde el día siguiente a la primera notificación del acto que contiene la 

liquidación o determinación, que causa o puede causar tributación no 

conforme con el Convenio. El término previsto en este artículo no se activará en 

el caso de MAPs interpretativos o MAPs en los que la administración tributaria no 

haya notificado una acción u omisión que resulte en una tributación que no se 

ajuste a las disposiciones del Convenio aplicable, tales como los desempates de 

residencia y calificación para el acceso a beneficios en virtud de la aplicación 

de cláusulas antiabuso. 

  

Parágrafo. En aquellos casos en que la tributación no conforme al Convenio se 

derive de actos administrativos de carácter general o actos de aplicación 

general, la Solicitud de MAP podrá presentarse incluso antes de que se notifique 

un acto particular al Contribuyente. 

  

Artículo 11. Ajuste iniciado por Colombia. Cuando la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) realice un ajuste de costos, deducciones, activos, 

pasivos o ingresos en virtud de una investigación, el Contribuyente deberá 

presentar la solicitud de asistencia de que trata la presente Resolución ante la 

ACC tan pronto como sea posible después de que el monto del ajuste propuesto 

sea comunicado por escrito a dicho Contribuyente mediante Liquidación Oficial 

de Revisión. 

  

Artículo 12. Ajuste Iniciado desde el Extranjero. En el caso de una investigación 

por parte de una Autoridad Tributaria Extranjera, se podrá presentar una solicitud 

tan pronto como el Contribuyente considere que dicha presentación está 

justificada en función de las acciones del Estado Contratante que propone el 

ajuste. En un caso que involucre un ajuste de precios de transferencia, la solicitud 

no deberá presentarse sino hasta el momento en que el Contribuyente pueda 

establecer que existe una probabilidad cierta de doble imposición. 

  

Artículo 13. Formato de Presentación de la Solicitud. La Solicitud de asistencia por 

parte de la ACC deberá ser presentada en forma de carta dirigida al Director 



General de la U. A. E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de 

Colombia (DIAN). La Solicitud deberá estar fechada y firmada por el 

Contribuyente o su apoderado. La Solicitud deberá declarar que se está 

solicitando asistencia por parte de la ACC y deberá incluir la información descrita 

en el artículo 14 de esta Resolución. Adicionalmente, también deberá enviarse 

electrónicamente una copia del texto de la Solicitud y de cualquier material que 

respalde la Solicitud al siguiente correo electrónico: dirgen_map@dian.gov.co. 

La Solicitud se entenderá radicada una vez se hayan recibido tanto la Solicitud 

escrita como la copia electrónica de la misma. 

  

Artículo 14. Contenido de la Solicitud. La Solicitud de asistencia de la ACC debe 

presentarse en español o en inglés en forma de carta dirigida a: 

  

Director General 

  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

  

Tel: 6079999, ext.: 901060 

  

Dirección: Carrera 8 No. 6C-38 piso 6, Bogotá, Colombia 

  

La solicitud deberá estar fechada y firmada por una persona que tenga la 

autoridad para firmar las declaraciones de impuestos del Contribuyente o por un 

abogado con un poder legal debidamente otorgado. 

  

En la Solicitud se deberá declarar que se está solicitando asistencia por parte de 

la ACC y se deberá incluir la siguiente información: 

  

1. Convenio: Referencia al Convenio específico y las disposiciones del mismo 

conforme a las cuales se realiza la Solicitud. 

  

2. Contribuyente solicitante: El nombre, dirección y número de identificación 

del Contribuyente solicitante y, si aplica, de todas las personas vinculadas 

involucradas en el asunto. 

  



3. Aplicación del Convenio al Contribuyente solicitante: El Contribuyente 

deberá realizar un análisis sobre la aplicabilidad del Convenio con base en el 

ámbito de aplicación subjetiva y territorial. 

  

4. Tributación no conforme, o que puede resultar no conforme con el 

Convenio: El Contribuyente deberá proporcionar un análisis del o los asuntos 

involucrados, incluida la interpretación de la aplicación de la(s) disposición(es) 

específica(s) del Convenio, para respaldar su reclamo en relación a que la 

disposición del Convenio específico no se aplicó correctamente por uno o 

ambos Estados Contratantes. El Contribuyente deberá respaldar su análisis con 

la documentación pertinente incluyendo la posición escrita de la autoridad 

tributaria así como, la documentación requerida según la legislación 

publicada de precios de transferencia, copias de las determinaciones o 

ajustes realizados por la autoridad tributaria, actas de visita y demás 

documentos de las auditorías realizadas por las autoridades tributarias y 

cualquier otro documento que demuestre la aplicación incorrecta de la 

disposición del Convenio. 

  

5. Vinculación: Si corresponde, una descripción de la situación de control y de 

las relaciones comerciales entre el Contribuyente y cualquier persona 

vinculada relevante para los años en cuestión, incluyendo cualquier cambio 

en dicha vinculación a la fecha de presentación de la Solicitud. 

  

6. Períodos gravables: Los años o períodos gravables involucrados y los montos 

involucrados, tanto en moneda local como en moneda extranjera. 

  

7. Solicitud en el extranjero y frente a otras autoridades: Si la Solicitud de MAP 

también se presentó a la Autoridad Competente del otro Estado Contratante, 

el Contribuyente solicitante debe manifestarlo claramente, relacionando la 

fecha de presentación, el nombre y el cargo de la persona o la oficina a la 

que se realizó tal solicitud. Se debe incluir una copia de dicha solicitud 

(incluyendo toda la documentación adjunta a esa presentación) a menos 

que el contenido de ambas solicitudes de MAP sea exactamente el mismo, en 

cuyo caso el Contribuyente debe incluir una declaración en ese sentido. Lo 

mismo se aplica cuando la Solicitud de MAP también se presentó a otra 

autoridad en virtud de otro Instrumento que proporciona un mecanismo para 

resolver las controversias relacionadas con el Convenio. 



  

8. Petición de asistencia: Una explicación de la naturaleza del beneficio o la 

acción solicitada en Colombia o en el otro Estado Contratante con respecto 

a los asuntos planteados, con el fin de solucionar la tributación no conforme 

al Convenio. 

  

9. Firmeza: Una declaración que indique cuándo expirarán los términos de 

firmeza para los años sobre los cuales se solicita el beneficio, tanto en 

Colombia como en el otro Estado Contratante. 

  

10. Procedimientos administrativos o judiciales iniciados en Colombia: Una 

declaración que describa los procedimientos judiciales o administrativos 

pertinentes iniciados en Colombia, que involucran al Contribuyente y a 

personas vinculadas respecto del asunto sometido a MAP. 

  

11. Procedimientos administrativos o judiciales iniciados en el extranjero: La 

Solicitud deberá contener una declaración de los procedimientos judiciales o 

público- administrativos relevantes, iniciados en el extranjero, que involucran 

al Contribuyente y a personas vinculadas, así como cualquier procedimiento 

en el extranjero conocido por el Contribuyente que verse sobre el mismo 

asunto para el cual se solicita la asistencia de la ACC, aunque no involucre al 

Contribuyente o personas vinculadas. 

  

12. Acuerdos previos: La Solicitud deberá indicar si el o los asunto(s) 

presentado(s) en la Solicitud de MAP se han tratado anteriormente mediante 

mecanismos tales como acuerdos anticipados de precios, o cualquier otro 

mecanismo con una autoridad de cualquiera de los Estados Contratantes. En 

caso afirmativo, se deberá proporcionar una copia de los acuerdos o 

decisiones. 

  

13. Exclusiones: Revelación de cualquier tema bajo auditoría o determinación 

oficial que no será presentado al MAP. 

  

14. Ajuste o corrección voluntaria de buena fe: Si el Contribuyente inició 

voluntariamente un ajuste de impuestos de buena fe en el extranjero respecto 

de los puntos sometidos a MAP ante la ACC, esta situación debe ser revelada 

a la ACC. 



  

15. Audiencia por complejidad: Cuando se trate de casos inusuales o 

complejos, el Contribuyente debe incluir los motivos que, en su opinión, 

determinan el caso como tal, solicitando la audiencia para realizar una 

presentación del caso ante la ACC. 

  

16. Solicitud multianual: Sujeto a los límites de tiempo estipulados en el 

Convenio relevante, los Contribuyentes pueden solicitar una resolución anual 

o multianual (que cubra varios años fiscales) de asuntos recurrentes a través 

del MAP, es decir, en los casos en los que la acción u omisión de la ACC 

generen tributación no conforme con las disposiciones del Convenio en más 

de un período gravable, el Contribuyente podrá solicitar que un único MAP 

resuelva el conflicto para todos los períodos gravables en los que se vio 

afectado. Cuando el Contribuyente solicita una resolución multianual de 

asuntos recurrentes con respecto a años fiscales presentados, deberá 

proporcionar información que demuestre que todos los hechos y 

circunstancias relevantes son las mismas para cada uno de los años. 

  

17. Solicitud multilateral: Los Contribuyentes podrán solicitar una resolución 

multilateral cuando la situación involucre a Colombia y a dos o más Estados. 

  

18. Autorización uso de información: Una declaración de que el Contribuyente 

da su consentimiento para la revelación a la Autoridad Competente del otro 

Estado Contratante (con el nombre del Estado Contratante expresado 

específicamente) y al personal de esta Autoridad Competente, de cualquiera 

o todos los elementos de información establecidos o incluidos en la Solicitud 

de Asistencia a la ACC, dentro de los límites contenidos en el Convenio bajo 

el cual el Contribuyente está buscando el beneficio. El Contribuyente podrá 

solicitar, como parte de esta declaración, que sus secretos comerciales no 

sean revelados a una Autoridad Competente extranjera. Esta declaración 

debe estar fechada y firmada por la persona que tenga autoridad para firmar 

las declaraciones de impuestos del Contribuyente. 

  

19. Poderes: Si resulta aplicable, originales de poderes legales otorgados por 

el Contribuyente. La Solicitud deberá identificar a la persona que actuará 

como el punto de contacto inicial del Contribuyente para la ACC. 

  



20. Declaración de veracidad: La Solicitud deberá contener la siguiente 

declaración: “Declaro que he examinado esta Solicitud, incluidos los 

documentos adjuntos, y que, a mi leal saber y entender, los hechos 

presentados en apoyo de la Solicitud de asistencia de la Autoridad 

Competente de Colombia son verdaderos, correctos y completos”. 

  

Esta declaración podrá incluirse en la Solicitud o en un documento anexo a la 

misma, a elección del Contribuyente. En el segundo caso la declaración debe 

estar fechada y firmada por el Contribuyente o por una persona autorizada 

por el Contribuyente. 

  

21. Información adicional requerida para la aceptación o negación de la 

Solicitud: Cualquier otra información requerida o solicitada bajo esta 

Resolución. Las solicitudes de información complementaria que realice la ACC 

para el estudio de la Solicitud pueden incluir elementos como información 

financiera detallada, análisis de comparabilidad u otro material relevante 

para un análisis de precios de transferencia, modelos financieros, contratos, o 

cualquier otra información que la ACC considere necesaria y relevante para 

el análisis de la Solicitud. 

  

Parágrafo 1°. Documentación adicional solicitada. El Contribuyente deberá 

presentar cualquier otra información o documentación que la ACC o la 

Autoridad Competente Extranjera considere necesaria para aceptar o negar la 

Solicitud. Esto puede incluir traducciones al español de cualquier 

documentación requerida en relación con la Solicitud. El plazo para presentar 

información adicional se acordará mutuamente entre la ACC y el Contribuyente, 

atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso. En todo caso, dicho 

plazo no excederá de cuarenta y cinco (45) días calendario, plazo que será el 

predeterminado en el evento en que la ACC y el Contribuyente no acuerden un 

plazo diferente. 

  

En particular, la decisión sobre el plazo de que trata este artículo se basará en 

los siguientes criterios: 

  

1. Complejidad en la obtención de documentación y/o información debido a 

requisitos legales (por ejemplo, certificación notarial, apostilla, certificaciones 

de autoridades extranjeras). 



  

2. Complejidad en la obtención de documentación y/o información debido a 

los requisitos de idioma (es decir, traducciones oficiales o no oficiales). 

  

3. Complejidad en la obtención de documentación y/o información debido a 

su ubicación geográfica. 

  

4. Complejidad en la obtención de documentación y/o información debido 

al tiempo transcurrido desde su elaboración. 

  

Con el fin de aceptar o negar la Solicitud por parte de la ACC, esta tendrá 

cuarenta y cinco (45) días calendario a partir de la fecha de recepción de la 

Solicitud inicial para solicitar información adicional. En todos los casos, la ACC 

hará seguimiento a la solicitud de información al menos una (1) vez antes de la 

expiración del plazo de cuarenta y cinco 

(45) días. 

  

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, durante el proceso de MAP, la ACC 

podrá solicitar información adicional que en cualquier momento si así lo 

considera necesario. El plazo para la entrega de dicha información se pactará 

conjuntamente con el Contribuyente y en ningún caso deberá exceder de 

cuarenta y cinco (45) días. 

  

Artículo 15. Actualizaciones. El Contribuyente debe mantener a la ACC 

informada de todos los cambios relevantes en la información o documentación 

previamente presentada como parte de, o en conexión con, la Solicitud. El 

Contribuyente también deberá proporcionar cualquier información actualizada 

o nueva documentación que se haga conocida o se genere después de que se 

haya presentado la Solicitud y que sea relevante para la resolución de los 

asuntos en consideración, incluyendo solicitudes de MAP presentadas ante la 

Autoridad Competente del otro Estado Contratante. 

  

Artículo 16. Información proporcionada a ambas Autoridades Competentes. Las 

actualizaciones a las que se refiere el artículo 15 de la presente Resolución se 

deben presentar a ambas Autoridades Competentes, pues es fundamental que 

tengan la misma información. Por ejemplo, si se hace una solicitud de 

información adicional por parte de una Autoridad Competente Extranjera, las 



respuestas también deben enviarse a la ACC (y viceversa). En los casos en los 

que el flujo de información sea asimétrico, se dará aplicación a lo previsto en el 

artículo 24 de la presente Resolución. 

  

Artículo 17. Conferencias. De manera previa a la presentación de la Solicitud, el 

Contribuyente podrá solicitar una conferencia con la ACC para discutir el 

proceso de mutuo acuerdo respecto a los asuntos cubiertos por un Convenio, 

incluyendo aspectos como la discusión sobre el momento adecuado para la 

presentación, los aspectos prácticos para obtener el beneficio y las acciones 

necesarias para facilitar los procedimientos. La información obtenida en dicha 

conferencia se mantendrá confidencial por la ACC en caso de que el 

Contribuyente decida no presentar una Solicitud oficial. 

  

Artículo 18. Participación del Contribuyente en procedimientos de la Autoridad 

Competente. Las negociaciones entre Autoridades Competentes son una 

actividad de gobierno a gobierno que no incluye la participación del 

Contribuyente. Sin embargo, para casos inusuales o complejos, puede ser valioso 

que el Contribuyente realice una presentación a la ACC y posteriormente a 

ambas Autoridades Competentes al mismo tiempo. El Contribuyente deberá 

incluir en la Solicitud los motivos para determinar que el caso es inusual o 

complejo, y la ACC determinará si es apropiado permitir la presentación verbal 

de la Solicitud del Contribuyente. Esta decisión se comunicará en la respuesta 

que otorga o niega el acceso al MAP. 

  

CAPÍTULO IV 

Acción por parte de la autoridad competente de Colombia 

  

Artículo 19. Notificación de aceptación o negación de la Solicitud. Al recibir una 

Solicitud de asistencia conforme a la presente Resolución, la ACC notificará al 

Contribuyente si ha aceptado o negado la Solicitud dentro de los noventa (90) 

días calendario siguientes de haber recibido una Solicitud completa. En el 

evento en que se niegue la solicitud, se le comunicarán al Contribuyente los 

motivos en los que se fundamenta dicha decisión y se le otorgarán cuarenta y 

cinco (45) días calendario para subsanar las deficiencias informadas. 

  

Artículo 20. Negación de asistencia. La ACC no aceptará una solicitud de 

asistencia si: 



  

1. Determina que el Contribuyente no tiene derecho al beneficio o la 

salvaguardia del Convenio en cuestión, ni a la asistencia solicitada, por 

ejemplo, en caso de que el término para la presentación haya expirado en 

virtud del Convenio aplicable; 

  

2. El Contribuyente no está de acuerdo en que las negociaciones de las 

Autoridades Competentes sean una actividad de gobierno a gobierno que 

no incluya la participación del Contribuyente en los procedimientos de 

negociación; 

  

3. El Contribuyente no proporciona información completa y precisa o ha 

incurrido en algún tipo de fraude o declaración engañosa en la información 

suministrada; 

  

4. Se descubrió que el Contribuyente había iniciado un ajuste o corrección 

voluntaria en el extranjero y que, posteriormente, solicitó asistencia de la ACC, 

pero no reveló tal situación en la Solicitud; o si 

  

5. La situación que da lugar a la Solicitud está fuera del ámbito personal o 

territorial de aplicación del Convenio relevante. 

  

Artículo 21. Consulta de Procedimiento de Mutuo Acuerdo en caso de negación 

de asistencia. Cuando una solicitud haya sido negada sobre la base del artículo 

20 de la presente Resolución, la ACC procederá a notificar automáticamente a 

la Autoridad Competente del otro Estado Contratante de tal negación. 

  

La ACC notificará a la Autoridad Competente del otro Estado Contratante por 

escrito e incluirá la siguiente información y documentos adjuntos en su 

comunicación: 

  

1. Fecha de la solicitud. 

2. Identificación del Contribuyente. 

3. Tipo de MAP solicitado. 

4. Copia de la negación. 

5. Copia de la solicitud y de cualquier documento incluido en soporte de 

dicha Solicitud. 



6. Indicación del término de seis (6) meses para que la Autoridad Competente 

del otro Estado Contratante solicite la consulta bilateral, de acuerdo con el 

siguiente inciso. 

  

La Autoridad Competente del otro Estado Contratante podrá dar inicio a una 

Consulta Bilateral siempre que considere que la negación realizada por la ACC 

fue improcedente. 

  

La ACC considerará cualquier solicitud de consulta bilateral por parte de la 

Autoridad Competente del otro Estado Contratante dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la notificación de la negación. Una vez que la ACC reciba una 

solicitud de consulta bilateral de la Autoridad Competente del otro Estado 

Contratante, procederá a establecer bilateralmente los tiempos y 

procedimientos que deben seguir ambas Autoridades Competentes para llevar 

a cabo el procedimiento de consulta. 

  

Artículo 22. Implementación del Procedimiento de Mutuo Acuerdo. Los acuerdos 

que suscriba la ACC en desarrollo del MAP podrán ser implementados en 

cualquier momento independientemente del período de firmeza establecido 

para las declaraciones pertinentes, de acuerdo con el artículo 869-3 del Estatuto 

Tributario. 

  

Los Contribuyentes podrán solicitar la implementación mediante la presentación 

de la copia del Acuerdo de MAP que suscriba la ACC, los cuales contendrán la 

liquidación pertinente. 

  

Artículo 23. No revisión de la negación de Solicitud de asistencia. 

Independientemente de la consulta bilateral, la negación por parte de la ACC 

de la Solicitud de asistencia de un Contribuyente es definitiva y contra ella no 

procede recurso alguno. 

  

Artículo 24. Cese de la Asistencia en el Curso de un Procedimiento de Mutuo 

Acuerdo. La ACC cesará de ofrecer asistencia al Contribuyente si: 

  

1. El Contribuyente no está de acuerdo en que las negociaciones entre las 

Autoridades Competentes son una actividad de gobierno a gobierno que no 



incluye la participación del Contribuyente en los procedimientos de 

negociación; 

  

2. El Contribuyente no entrega oportunamente la información o 

documentación solicitada, o únicamente la entrega a la Autoridad 

Competente del otro Estado Contratante; 

  

3. Se comprueba que el Contribuyente había proporcionado información 

asimétrica a las Autoridades Competentes de los Estados Contratantes; 

  

4. El Contribuyente: (a) no cumple con la presente Resolución, incluyendo la 

obligación de desistir de los recursos judiciales dentro de los quince (15) días 

hábiles siguientes a la notificación de la aceptación de la solicitud; (b) no 

coopera facilitando a la ACC la información solicitada de los períodos en 

cuestión y dicha omisión dificulta la capacidad de la ACC para negociar y 

concluir un acuerdo; (c) no coopera con la ACC; o (d) de otra manera, impide 

significativamente la capacidad de la ACC para negociar y concluir un 

acuerdo; 

  

5. El Contribuyente no reembolsa los gastos que se generen con ocasión del 

proceso dentro del término concedido por la ACC para ello. Los gastos del 

proceso no se refieren a los recursos humanos y materiales para llevar a cabo 

el MAP por parte de la ACC sino a los gastos particulares surgidos con ocasión 

del proceso y necesarios para su desarrollo, pero distintos al pago de 

apoderados. 

  

Artículo 25. Naturaleza y efectos de los acuerdos de Procedimiento de Mutuo 

Acuerdo. Los acuerdos alcanzados entre la ACC y la Autoridad Competente 

Extranjera en un MAP, tendrán la misma naturaleza jurídica y los mismos efectos 

que los fallos judiciales definitivos, por lo cual prestarán mérito ejecutivo y no 

serán susceptibles de recurso alguno. 

  

Por lo tanto, el acuerdo alcanzado por las autoridades competentes, es 

definitivo y no es susceptible de revisión administrativa o judicial posterior. 

  

Artículo 26. Notificación. La ACC notificará a los Contribuyentes que soliciten 

asistencia conforme a la presente Resolución de cualquier acuerdo que 



alcancen la ACC y la Autoridad Competente Extranjera con respecto a la 

Solicitud. 

  

Artículo 27. Ausencia de Mutuo Acuerdo. Cuando las Autoridades Competentes 

no lleguen a un acuerdo, no procederán recursos adicionales, excepto con 

respecto a los Convenios que prevén el arbitraje de la disputa. La solicitud de 

arbitraje debe realizarse de acuerdo con los procedimientos establecidos en el 

Convenio aplicable y los documentos relacionados. 

  

Artículo 28. Eliminación o Reducción Unilateral de Ajustes Iniciados por 

Colombia. La solicitud de eliminación o reducción unilateral de ajustes iniciados 

por Colombia en casos en los que estén involucradas empresas asociadas, 

generalmente no será considerada. Entre otros, la ACC no eliminará ni reducirá 

un ajuste a los ingresos, costos, deducciones, descuentos u otros conceptos 

únicamente porque el término de firmeza se haya cumplido en el país extranjero 

y la Autoridad Competente Extranjera se haya negado a otorgar algún alivio. Si 

el término de firmeza en el extranjero se ha cumplido, la ACC puede tener en 

cuenta otros hechos relevantes para determinar si tal eliminación o reducción es 

apropiada y puede, en circunstancias extraordinarias y discrecionalmente, 

proporcionar dicho alivio con respecto al ajuste para evitar la doble imposición 

o para evitar una tributación no conforme con un Convenio. 

  

Artículo 29. Reciprocidad entre las partes contratantes del Convenio. Los 

Convenios deben aplicarse de manera equilibrada y recíproca, Colombia 

normalmente no retirará ni reducirá un ajuste cuando el otro Estado Contratante 

del Convenio no otorgue un beneficio similar en casos equivalentes. 

  

CAPÍTULO V 

Coordinación con otros procedimientos 

  

Artículo 30. Suspensión de la Acción Administrativa y cobro coactivo con 

respecto a los ajustes de la DIAN. De acuerdo con lo previsto en el artículo 869-3 

del Estatuto Tributario, desde la fecha de aceptación de una Solicitud de 

asistencia con respecto a un ajuste iniciado por Colombia, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) suspenderá la acción administrativa, 

una vez se verifique el desistimiento de la acción administrativa o judicial 



interpuesta por el Contribuyente, así como los procedimientos de cobro 

coactivo. 

  

Artículo 31. Coordinación con los recursos y acciones administrativas. Los 

Contribuyentes que no estén de acuerdo con un ajuste propuesto por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tienen la opción de 

ejercer su derecho de revisión administrativa ante las autoridades pertinentes 

antes de solicitar la asistencia de la ACC o pueden solicitar la asistencia de la 

ACC inmediatamente para consideración bilateral. En caso de que el 

Contribuyente haya solicitado un recurso administrativo como el de 

Reconsideración o haya interpuesto una Revocatoria Directa respecto a los 

asuntos puestos a consideración a través del MAP, una vez que se acepte la 

Solicitud de asistencia, el Contribuyente deberá desistir de estos recursos o 

acciones dentro de un plazo máximo de quince (15) días calendario con 

respecto a los asuntos puestos a consideración a través del MAP. 

  

Artículo 32. Coordinación con el litigio. El Contribuyente puede presentar una 

Solicitud de asistencia MAP en cualquier momento antes de que el juez 

competente de Colombia emita una decisión judicial final (de última instancia) 

sobre el asunto. En estos casos, se solicitará al Contribuyente que desista de la 

demanda dentro de un plazo máximo de quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación de aceptación de la Solicitud, de conformidad con el artículo 19 de 

esta Resolución. Si el caso contiene asuntos que no serán objeto de 

consideración en el MAP, se podrá solicitar al Contribuyente que retire 

parcialmente las pretensiones respecto de los asuntos que se pretenden 

considerar a través del MAP. 

  

Si la Solicitud involucra un período gravable en el que se ha proferido una 

decisión judicial final en Colombia, la ACC solo considerará la solicitud de 

asistencia de un Contribuyente para aliviar la doble tributación en el Estado 

Contratante Extranjero, pero no desmejorará la situación del Contribuyente 

según lo determinado por la decisión judicial final. 

  

En los casos en los que la ACC notifique al Contribuyente de la ausencia de un 

acuerdo en el marco de un MAP, el Contribuyente podrá acudir nuevamente a 

la jurisdicción considerando que dicha notificación agota la sede administrativa. 

  



Artículo 33. Efecto de los acuerdos o conciliaciones sobre los procedimientos de 

la Autoridad Competente. Si un Contribuyente celebra un acuerdo que ponga 

fin a una actuación administrativa en curso con la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), o llega a un acuerdo de conciliación con la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), o si la responsabilidad de 

los períodos gravables ya ha sido determinada por un juez colombiano de última 

instancia, la ACC solo intentará obtener un ajuste correlativo del país con 

Convenio y no emprenderá ninguna acción que de otro modo cambiaría tales 

acuerdos o conciliaciones finales. 

  

CAPÍTULO VI 

Cobro, sanciones e intereses 

  

Artículo 34. Cobro coactivo de impuestos sobre ajustes iniciados por la DIAN. 

Como se indica en el artículo 30 de la presente Resolución, el procedimiento de 

cobro coactivo se suspenderá con respecto a los asuntos bajo consideración de 

la ACC. 

  

Artículo 35. Tratamiento de Intereses y Sanciones. La ACC podrá disminuir los 

intereses y las sanciones como parte del acuerdo MAP, siempre que dichos 

intereses y sanciones estén directamente relacionados con los impuestos 

cubiertos dentro del alcance del Convenio relevante. 

  

La suspensión de intereses operará de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 

2º del artículo 634 del Estatuto Tributario colombiano. 

  

Artículo 36. Publicación. La presente resolución se publicará en el Diario Oficial 

de conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Artículo 37. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación. 

 Publíquese y cúmplase. 

 Dada en Bogotá, D. C., a 21 de agosto de 2020. 

 El Director General, 

 José Andrés Romero Tarazona. 

Publicada en D.O. 51.419 del 27 de Agosto de 2020. 



INGRESOS QUE SE CONSIDERAN DE FUENTE NACIONAL Y FUENTE 

EXTRANJERA:  

 

ARTICULO 24. INGRESOS DE FUENTE NACIONAL. <Fuente original compilada: 

D. 2053/74 Art. 14> 

<Inciso 1o. modificado por el artículo 66 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto del inciso es 

el siguiente:> Se consideran ingresos de fuente nacional los provenientes de la explotación 

de bienes materiales e inmateriales dentro del país y la prestación de servicios dentro de su 

territorio, de manera permanente o transitoria, con o sin establecimiento propio. También 

constituyen ingresos de fuente nacional los obtenidos en la enajenación de bienes materiales 

e inmateriales, a cualquier título, que se encuentren dentro del país al momento de su 

enajenación. Los ingresos de fuente nacional incluyen, entre otros, los siguientes: 

1. Las rentas de capital provenientes de bienes inmuebles ubicados en el país, tales como 

arrendamientos o censos. 

2. Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes inmuebles ubicados en el país. 

3. Las provenientes de bienes muebles que se exploten en el país. 

4. Los intereses producidos por créditos poseídos en el país o vinculados económicamente a 

él. Se exceptúan los intereses provenientes de créditos transitorios originados en la 

importación de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios. 

5. Las rentas de trabajo tales como sueldos, comisiones, honorarios, compensaciones por 

actividades culturales, artísticas, deportivas y similares o por la prestación de servicios por 

personas jurídicas, cuando el trabajo o la actividad se desarrollen dentro del país. 

6. Las compensaciones por servicios personales pagados por el Estado colombiano, 

cualquiera que sea el lugar donde se hayan prestado. 
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7. Los beneficios o regalías de cualquier naturaleza provenientes de la explotación de toda 

especie de propiedad industrial, o del "Know how", o de la prestación de servicios de 

asistencia técnica, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el país. 

Igualmente, los beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria, artística y 

científica explotada en el país. 

8. La prestación de servicios técnicos, sea que éstos se suministren desde el exterior o en el 

país. 

9. Los dividendos o participaciones provenientes de sociedades colombianas domiciliadas en 

el país. 

10. Los dividendos o participaciones de colombianos residentes, que provengan de 

sociedades o entidades extranjeras que, directamente o por conducto de otras, tengan 

negocios o inversiones en Colombia. 

11. Los ingresos originados en el contrato de renta vitalicia, si los beneficiarios son residentes 

en el país o si el precio de la renta está vinculado económicamente al país. 

12. Las utilidades provenientes de explotación de fincas, minas, depósitos naturales y 

bosques, ubicados dentro del territorio nacional. 

13. Las utilidades provenientes de la fabricación o transformación industrial de mercancías 

o materias primas dentro del país, cualquiera que sea el lugar de venta o enajenación. 

14. Las rentas obtenidas en el ejercicio de actividades comerciales dentro del país. 

15. Para el contratista, el valor total del respectivo contrato, en el caso de los denominados 

contratos "llave en mano" y demás contratos de confección de obra material. 

16. <Numeral adicionado por el artículo 24 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el 

siguiente:> Las primas de reaseguros cedidas por parte de entidades aseguradoras 

colombianas a entidades del exterior. 
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17. <Numeral adicionado por el artículo 58 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el 

siguiente:> Los ingresos provenientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios 

realizada por personas no residentes o entidades no domiciliadas en el país con presencia 

económica significativa en Colombia, a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio 

nacional, de conformidad con el Artículo 20-3 del Estatuto Tributario 

PARAGRAFO. Lo dispuesto en los numerales 8 y 15 se aplicará únicamente a los contratos 

que se celebren, modifiquen o prorroguen a partir del 24 de diciembre de 1986. En lo relativo 

a las modificaciones o prórrogas de contratos celebrados con anterioridad a esa fecha, las 

disposiciones de tales numerales se aplicarán únicamente sobre los valores que se deriven de 

dichas modificaciones o prórrogas. 

ARTICULO 25. INGRESOS QUE NO SE CONSIDERAN DE FUENTE 

NACIONAL. <Artículo modificado por el artículo 84 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> No generan renta de fuente dentro del país: 

a) Los siguientes créditos obtenidos en el exterior, los cuales tampoco se entienden poseídos 

en Colombia: 

1. Los créditos a corto plazo originados en la importación de mercancías y 

servicios y en sobregiros o descubiertos bancarios. Para estos efectos se entiende 

por corto plazo, un plazo máximo de 6 meses. 

2. Los créditos destinados a la financiación o prefinanciación de exportaciones. 

3. Los créditos que obtengan de no residentes, denominados y/o desembolsados 

en moneda legal o extranjera, las corporaciones financieras, las cooperativas 

financieras, las compañías de financiamiento comercial, los bancos, Bancoldex, 

Finagro, Findeter y las sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia de la 

Superintendencia de Sociedades bajo un régimen de regulación prudencial, cuyo 

objeto exclusivo sea la originación de créditos y cuyo endeudamiento sea 

destinado al desarrollo de su objeto social. 
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4. Los créditos para operaciones de comercio exterior e importación de servicios, 

realizados por intermedio de Bancoldex, Finagro y Findeter. 

Los intereses sobre los créditos a que hace referencia el presente literal, no están 

gravados con impuesto de renta. Quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por 

concepto de tales intereses, no están obligados a efectuar retención en la fuente. 

b) Los ingresos derivados de los servicios técnicos de reparación y mantenimiento de 

equipos, prestados en el exterior, no se consideran de fuente nacional; en consecuencia, 

quienes efectúen pagos o abonos en cuenta por este concepto no están obligados a hacer 

retención en la fuente. 

c) <*Ver Notas del Editor> Los ingresos obtenidos de la enajenación de mercancías 

extranjeras de propiedad de sociedades extranjeras o personas sin residencia en el país, que 

se hayan introducido desde el exterior a Centros de Distribución de Logística Internacional, 

ubicados en aeropuertos internacionales, puertos marítimos y los fluviales ubicados 

únicamente en los departamentos de Guainía, Vaupés, Putumayo y Amazonas habilitados 

por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Si las sociedades extranjeras o 

personas sin residencia en el país, propietarias de dichas mercancías, tienen algún tipo de 

vinculación económica en el país, es requisito esencial para que proceda el tratamiento 

previsto en este artículo, que sus vinculados económicos o partes relacionadas* en el país no 

obtengan beneficio alguno asociado a la enajenación de las mercancías. El Gobierno nacional 

reglamentará la materia. 

d) Para las empresas residentes fiscales colombianas, se consideran ingresos de fuente 

extranjera aquellos provenientes del transporte aéreo o marítimo internacional. 

e) Los dividendos distribuidos por sociedades pertenecientes al régimen CHC a 

personas no residentes, siempre que dichos dividendos provengan de rentas atribuibles 

a actividades realizadas por entidades no residentes. 



f) La prima en colocación de acciones distribuida por sociedades pertenecientes al régimen 

CHC a personas no residentes, siempre que dicha prima provenga de rentas atribuibles a 

actividades realizadas por entidades no residentes. 

g) Las rentas derivadas de la venta o transmisión de las acciones de una CHC por parte de 

una persona no residente, respecto de la proporción de la venta correspondiente al valor 

creado por entidades no residentes. 

Destaca el editor que si bien en encabezado del parágrafo ordena la modificación del numeral 

3 de este literal, en la transcripción parcial que hace de este literal modifica la expresión 

original "entienden" por la expresión "encuentran". 

 

Gastos en el exterior:  

ARTICULO 121. DEDUCCIÓN DE GASTOS EN EL EXTERIOR. Los contribuyentes 

podrán deducir los gastos efectuados en el exterior, que tengan relación de causalidad con 

rentas de fuente dentro del país, siempre y cuando se haya efectuado la retención en la fuente 

si lo pagado constituye para su beneficiario renta gravable en Colombia. 

ARTÍCULO 122. LIMITACIÓN A LAS DEDUCCIONES DE LOS COSTOS Y GASTOS 

EN EL EXTERIOR. <Artículo modificado por el artículo 71 de la Ley 1819 de 2016. El 

nuevo texto es el siguiente:> Los costos o deducciones por expensas en el exterior para la 

obtención de rentas de fuente dentro del país, no pueden exceder del quince por ciento (15%) 

de la renta líquida del contribuyente, computada antes de descontar tales costos o 

deducciones, salvo cuando se trate de los siguientes pagos: 

1. Aquellos respecto de los cuales sea obligatoria la retención en la fuente. 

2. Los contemplados en el artículo 25. 

3. Los pagos o abonos en cuenta por adquisición de cualquier clase de bienes 

corporales. 
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4. Aquellos en que se incurra en cumplimiento de una obligación legal, tales 

como los servicios de certificación aduanera. 

5. Los intereses sobre créditos otorgados a contribuyentes residentes en el país 

por parte de organismos multilaterales de crédito, a cuyo acto constitutivo haya 

adherido Colombia, siempre y cuando se encuentre vigente y en él se establezca 

que el respectivo organismo multilateral está exento de impuesto sobre la renta. 

ARTICULO 123. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. <Ver Notas del Editor> 

<Fuente original compilada: D.2053/74 Art. 55 Inciso 3o.> Si el beneficiario de la renta fuere 

una persona natural extranjera o una sucesión de extranjeros sin residencia en el país, o una 

sociedad u otra entidad extranjera sin domicilio en Colombia, la cantidad pagada o abonada 

en cuenta sólo es deducible si se acredita la consignación del impuesto retenido en la fuente 

a título de los de renta y remesas*, según el caso, y cumplan las regulaciones previstas en el 

régimen cambiario vigente en Colombia. 

<Inciso adicionado por el artículo 72 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> 

Proceden como deducción los gastos devengados por concepto de contratos de importación 

de tecnología, patentes y marcas, en la medida en que se haya solicitado ante el organismo 

oficial competente el registro del contrato correspondiente, dentro de los seis meses 

siguientes a la suscripción del contrato. En caso que se modifique el contrato, la solicitud de 

registro se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes al de su modificación. 

ARTICULO 124. LOS PAGOS A LA CASA MATRIZ SON DEDUCIBLES. <Ver 

Notas del Editor> <Artículo modificado por el artículo 85 de la Ley 223 de 1995. El nuevo 

texto es el siguiente:> Las filiales o sucursales, subsidiarias o agencias en Colombia de 

sociedades extranjeras, tienen derecho a deducir de sus ingresos, a título de costo o 

deducción, las cantidades pagadas o reconocidas directa o indirectamente a sus casas matrices 

u oficinas del exterior, por concepto de gastos de administración o dirección y por concepto 

de [regalías y explotación o] adquisición de cualquier clase de intangibles, siempre que sobre 

los mismos practiquen las retenciones en la fuente del impuesto sobre la renta y el 

complementario de remesas*. Los pagos a favor de dichas matrices u oficinas del exterior 
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por otros conceptos diferentes, están sujetos a lo previsto en los artículos 121 y 122 de este 

Estatuto. 

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 73 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo 

texto es el siguiente:> Los conceptos mencionados en el presente artículo, diferentes a 

regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de intangible, sean de fuente nacional 

o extranjera estarán sometidos a una  

ARTICULO 124-1. OTROS PAGOS NO DEDUCIBLES. <Artículo adicionado por el 

artículo 15 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> No son deducibles los 

intereses y demás costos o gastos financieros, incluida la diferencia en 

cambio, por concepto de deudas que por cualquier concepto tengan las 

agencias, sucursales, filiales o compañías que funcionen en el país, para con 

sus casas matrices extranjeras o agencias, sucursales, o filiales de las mismas 

con domicilio en el exterior con excepción de: 

a. Los originados por las deudas de las entidades del sector financiero vigiladas 

por la Superintendencia Bancaria*. 

b. Los generados por las deudas de corto plazo provenientes de la adquisición de 

materias primas y mercancías, en las cuales las casas matrices extranjeras o 

agencias, sucursales, o filiales de las mismas con domicilio en el exterior, operan 

como proveedores directos. 

c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto 

es el siguiente:> Los intereses y demás costos o gastos financieros atribuidos a 

un establecimiento permanente en Colombia, que se hayan sometido a retención 

en la fuente. 

PARAGRAFO. Igualmente son deducibles para las sucursales de sociedades extranjeras los 

intereses y demás costos o gastos financieros, incluida la diferencia en cambio, generados en 

operaciones de corto plazo para la adquisición de materias primas y mercancías, en las cuales 
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la principal o su casa matriz extranjera o agencias, sucursales, o filiales de las mismas con 

domicilio en el exterior, operan como proveedores directos. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo INEXEQUIBLE> 

ARTÍCULO 124-2. PAGOS A JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE BAJA O 

NULA IMPOSICIÓN Y A ENTIDADES PERTENECIENTES A REGÍMENES 

TRIBUTARIOS PREFERENCIALES. <Artículo modificado por el artículo 74 de la Ley 

1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> No serán constitutivos de costo o deducción 

los pagos o abonos en cuenta que se realicen a personas naturales, personas jurídicas o 

a cualquier otro tipo de entidad que se encuentre constituida, localizada o en 

funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición, o a 

entidades pertenecientes a regímenes preferenciales, que hayan sido calificados como 

tales por el Gobierno colombiano, salvo que se haya efectuado la retención en la fuente 

por concepto de Impuesto sobre la Renta, cuando a ello haya lugar. 

Sin perjuicio de lo previsto en el régimen de precios de transferencia, lo previsto en este 

artículo no le será aplicable a los pagos o abonos en cuenta que se realicen con ocasión de 

operaciones financieras registradas ante el Banco de la República. 

 

NORMAS CONCORDANTES CON RESPECTO A PAGOS AL EXTERIOR.  

RETENCIÓN EN LA FUENTE QUE SE DEBE PRACTICAR PARA QUE EL PAGO 

SEA DEDUCIBLE EN RENTA.  

 

ARTICULO 406. CASOS EN QUE DEBE EFECTUARSE LA RETENCIÓN. Deberán 

retener a título de impuesto sobre la renta, quienes hagan pagos o abonos en cuenta por 

concepto de rentas sujetas a impuesto en Colombia, a favor de: 

1. Sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el país. 

2. Personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia. 
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3. Sucesiones ilíquidas de extranjeros que no eran residentes en Colombia. 

ARTICULO 407. TARIFAS PARA DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES. En el caso 

de dividendos y participaciones la tarifa de retención en la fuente será la contemplada en el 

artículo 391. 

ARTICULO 408. TARIFAS PARA RENTAS DE CAPITAL Y DE 

TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 98 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto 

es el siguiente:> En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses, 

comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, 

o explotación de toda especie de propiedad industrial o del know-how, prestación de 

servicios, beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria, artística y científica, 

explotación de películas cinematográficas y explotación de software, la tarifa de retención 

será del veinte por ciento (20%) del valor nominal del pago o abono en cuenta. 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios 

técnicos y de asistencia técnica, prestados por personas no residentes o no 

domiciliadas en Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa 

única del veinte por ciento (20%), a título de impuestos de renta, bien sea 

que se presten en el país o desde el exterior. 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a 

personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos en el 

exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos 

financieros del canon de arrendamiento originados en contratos de leasing que se celebre 

directamente o a través de compañías de leasing con empresas extranjeras sin domicilio en 

Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa del quince por ciento (15%) sobre 

el valor del pago o abono en cuenta que corresponda al interés o costo financiero. 

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, helicópteros 

y/o aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a través de compañías de 
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leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de 

retención en la fuente del uno por ciento (1%). 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses, 

realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos o 

valores de contenido crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, destinados a la 

financiación de proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público-

Privadas en el marco de la Ley 1508 de 2012, estarán sujetos a una tarifa de retención en la 

fuente del cinco por ciento (5%) del valor del pago o abono en cuenta. 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de prima cedida por reaseguros realizados a 

personas no residentes o no domiciliadas en el país estarán sujetos a una retención en la fuente 

a título del impuesto sobre la renta y complementarios del uno por ciento (1%). 

Los pagos o abono en cuenta por concepto de administración o dirección de que trata el 

artículo 124 del Estatuto Tributario, realizados a personas no residentes o no domiciliadas en 

el país, estarán sujetos a una retención en la fuente del treinta y tres por ciento (33%). 

<Inciso adicionado por el artículo 61 de la Ley 2277 de 2022. El 

nuevo texto es el siguiente:> Los pagos o abonos en cuenta por 

concepto de la venta de bienes y/o prestación de servicios, 

realizada por personas no residentes o entidades no domiciliadas 

en el país con presencia económica significativa en Colombia, a 

favor del cliente y/o usuarios ubicados en el territorio nacional, 

que no se enmarquen en los demás supuestos de este artículo, 

están sujetos a una tarifa del diez por ciento (10%) sobre el valor 

total del pago. La Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) podrá regular la forma 

de aplicación de la respectiva retención en la fuente. 
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PARÁGRAFO. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier 

concepto que constituyan ingreso gravado para su beneficiario y este 

sea residente o se encuentre constituido, localizado o en 

funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula 

imposición, que hayan sido calificados como tales por el Gobierno 

colombiano, o a entidades sometidas a un régimen tributario 

preferencial, se someterán a retención en la fuente por concepto de 

impuesto sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa general del 

impuesto sobre la renta y complementarios para personas jurídicas. 

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 61 de la 

Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Para el caso de la 

retención en la fuente de que trata el inciso 8 del presente artículo, 

serán agentes de retención las entidades emisoras de tarjetas crédito y 

débito, los vendedores de tarjetas prepago, los recaudadores de 

efectivo a cargo de terceros, las pasarelas de pago, los agentes de 

retención de que trata el artículo 368 del Estatuto Tributario y los 

demás que designe la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. No se consideran renta de fuente nacional ni forman 

parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en 

cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no 

residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de 
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proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de 

Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según 

certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP). 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero 

o leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados 

antes del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o 

el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente nacional 

y los pagos o abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a retención en la 

fuente. 

ARTICULO 409. TARIFA ESPECIAL PARA PROFESORES 

EXTRANJEROS. <Ver Notas del Editor> En el caso de profesores 

extranjeros sin residencia en el país, contratados por períodos no 

superiores a cuatro (4) meses* por instituciones de educación 

superior, aprobadas por el ICFES, únicamente se causará impuesto 

sobre la renta a la tarifa del siete por ciento (7%). Este impuesto será 

retenido en la fuente en el momento del pago o abono en cuenta. 

NORMA CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO ANTERIOR:  

ARTICULO 247. TARIFA DEL IMPUESTO DE RENTA PARA PERSONAS 

NATURALES SIN RESIDENCIA: 

(……) 

PARÁGRAFO. En el caso de profesores extranjeros sin residencia en el país, 

contratados por períodos no superiores a ciento ochenta y dos (182) días por 

instituciones de educación superior legalmente constituidas, únicamente se 
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causará impuesto sobre la renta a la tarifa del siete por ciento (7%). Este 

impuesto será retenido en la fuente en el momento del pago o abono en cuenta. 

Nota al parágrafo: El texto de este parágrafo estaría subrogando el artículo 409 del E.T 

en lo que se refiere a la parte subrayada.  

 

OTRAS TARIFAS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE PAGOS AL 

EXTERIOR:  

ARTICULO 412. TARIFA SOBRE LOS CONTRATOS "LLAVE EN MANO" Y 

DEMAS CONTRATOS DE CONFECCIÓN DE OBRA MATERIAL. <Fuente original 

compilada: L. 75/86 Art. 12> En el caso de los denominados contratos "Llave en mano" y 

demás contratos de confección de obra material, se considera renta de fuente nacional para 

el contratista, el valor total del respectivo contrato. 

El contratante efectuará a cargo del contratista y a favor del Tesoro Nacional, retención en la 

fuente sobre el valor bruto de la totalidad de los pagos o abonos en cuenta que haga en 

desarrollo del contrato. 

Cuando los contratistas sean sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el país, 

personas naturales sin residencia en Colombia o sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros 

que no eran residentes en Colombia, la tarifa de retención será del uno por ciento (1%). 

La tarifa de retención en la fuente en el caso de los demás contratistas, será la misma aplicable 

a los Colombianos residentes o domiciliados en el país, según las normas vigentes en el 

momento del respectivo pago o abono en cuenta. 

RTICULO 414. TARIFA SOBRE PAGOS POR ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA. La retención en la fuente aplicable a los pagos al exterior por concepto de 

arrendamiento de maquinaria para construcción, mantenimiento, o reparación de obras 

civiles que efectúen los constructores colombianos en desarrollo de contratos que hayan sido 

objeto de licitaciones públicas internacionales, será del 2% del respectivo pago. 



ARTÍCULO 414-1. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN TRANSPORTE 

INTERNACIONAL. <Artículo modificado por el artículo 128 de la Ley 1819 de 2016. El 

nuevo texto es el siguiente:> Los pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios de 

transporte internacional, prestados por empresas de transporte aéreo o marítimo sin domicilio 

en el país, están sujetos a retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, a la tarifa 

del cinco por ciento (5%). 

ARTÍCULO 415. TARIFA DE RETENCIÓN PARA LOS DEMÁS CASOS. <Artículo 

modificado por el artículo 129 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En 

los demás casos, relativos a pagos o abonos en cuenta por conceptos no contemplados en los 

artículos anteriores, diferentes a ganancias ocasionales, la tarifa será del quince por ciento 

(15%) sobre el valor bruto del respectivo pago o abono en cuenta. 

En el caso de las ganancias ocasionales, la retención en la fuente será del 10% sobre el valor 

bruto del respectivo pago o abono en cuenta. 

PARÁGRAFO. La retención en la fuente de que trata el inciso segundo de este artículo no 

será aplicable para los inversionistas de portafolio, la cual será la establecida en el 

artículo 18-1 de este Estatuto. 

ARTICULO 418. CASOS EN LOS CUALES NO SE EFECTUA LA RETENCIÓN. No 

habrá retención sobre los pagos o abonos en cuenta que no correspondan a rentas o ganancias 

ocasionales de fuente nacional, hecho que deberá demostrarse cuando así lo exija la 

Dirección General de Impuestos Nacionales<1>. 

ARTICULO 419. PARA LA ACEPTACIÓN DE COSTOS Y DEDUCCIONES POR 

PAGOS AL EXTERIOR SE REQUIERE ACREDITAR LA CONSIGNACIÓN DEL 

RESPECTIVO IMPUESTO RETENIDO EN LA FUENTE. <Artículo modificado por el 

artículo 24 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de los 

requisitos previstos en las normas vigentes para la aceptación de gastos efectuados en 

el exterior que tengan relación de causalidad con rentas de fuente dentro del país, el 

contribuyente debe conservar el comprobante de consignación de lo retenido a título de 

impuesto sobre la renta, si lo pagado o abonado en cuenta constituye para su 
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beneficiario ingreso gravable en Colombia y cumplir las regulaciones previstas en el 

régimen cambiario vigente en Colombia. 

_________________________________________________________________________ 
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